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INTROOUCCION 

las relaciones entre la Iglesia y el F.stado caoo prcblana que es de inte

rés, tanto para la histoda politica oano paros la historia hl.IMM, encuentra su P'J!l 

to central en la Libertad e Independencia, en donde a.mJ::;ias sociedades tienen coro -

miO'llbros a los harbres, los cuales juegan un doble papel al misnD timipo, caro !el! 

9rescs s· c1ud.ldanos. Estas relaciones Est.ldo-I9lesia, es una de las cuastiones más 

apasionantes de la historia de Oc:cidente y, paniculamente, de nUCtitro país. t.os -

confllceos intennitentes entre la jerarquía católica y los gobiernos liberales en -

el s19lo XIX, el origen divino de los reyes, la aparici6n de 1A idea de la sobera-

nia p:>pular y del consti.tucionalismo dcm:x::rátic:o, el poder tmtXlral del papado, ln 

teoría de las dos espadas, son apenas algunas de esas cuestiones. 

L.l histoda mexicmd, por su parte, encuentra varios de sus hitos en lila 

querellas en torno a los titules de leg1tim.ldad de la conquista y la evangellzaci6n 

las cont.rO\.'ersias por la yuxtaposiciOO do las jurisdicciones cntrc el Estado espa-

ñol )'la I9les1a cat6Uca, la aplicación del Patronato Rc<l.l, la sccula.riuición pau

latina de la v1da social, incluida la públiC<l, la nacionalización dal patrirronio -

eclcs1ást1co, el programa liberal, el papel del clero en la Independencia, la Guero 

de los Tres A.-los y la intervención franccs.:a, 14 actitud de la Santa Sede y del epi,!. 

cop.ido ante l.:i Revolución t-'cxicana y la Constitución de 1917, el ala anticlerkal 

del rruv.inuento re\-olucionar10 y la cristiada, para s6lo insinuar un apretado inven-

tario soore c:?l dbult.1.do tm\d. del que se ocupl este trab.tjo. 

El\ ~ico, ya en el terreno del derecho, las relaciones entra el Estado 

y la Iglesia católica se han convertido en un asunto francamente cx:mplcjo y W'IO de 

los qua han suscitcdo las más acaloradas polérn.iC4s. o:mo en tantas otras cucst.lones 

funda.'!lent."lles, la historia de la Iglesia cat61ic.'ll en nuestro país está. escrita con -

vistón un.Llatcral, 1gnorá.ndose delibcradancnte el estado obvio de rclaJami.ento en -

los niveles éticos 'de la v1da de la gran tM~ur!a del clero a través de la historia. 

En la tratVria del ~:Sta.do encontrcllfOs un recuento docurentado de las reacciones del 

clero por nuntener el rronopul10 de riquezas, de pcx!eres y de decisión poll'.tica, EH 

p:>r ésto ...¡ue fü~ prestr.e que c;,1 fanut.JS.1'0 y no el dopa religioso, han sido sin dud.J. 
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el obstáeulo más c:onstante en el proceso do !ntegrac.i6n nai;::1onal. Las relac!OOCS y 

cooflictos históricas entre el F.stado y la Iglesia en Héxico. la rel.t9J.osidad p;:ipu

lar y la fama en qoo los conflictos re;ionales se desbordan a través de canales r.s, 

ligiosos de un p:ús a otro, han pellTLitido y no pocas veces legitilnildo. UM estruc

tura social injusta y .opcesiva. Ios aspectos propiMUite religiosos fue.ron. <XX\Stan

b:! envoltura cbtugógic.i pira no proclamar abiert.aneite intereses y ambiciones de d,2 

minio concreto, DCbre la cccnarúa, la cultura y la polltica de la naci6n. 

Las rclacionas entre la Iglesia. la sociedad y la pol!tica, son elarentos 

canstitut.1'109, inseparables, en la CQtPresl6n de la evolución hlsi:órie4 de hli:ricai 

latina, y hoy en dia estalil relaciones son más relevantes cuando el continente busC.J 

profundiz..tr la <brccracia y los pcoyect.os vigentes, al crear propuestas psra el de

sarrollo, ponen en ftll'V.intlento to:ld wia problmi.ltica que tiene relación 00t1 la dime.U 

si6n ética de los aoSe.1011; con las concepciones sociales qoc se manej411, y en defi

nitiva, con teda una. valoración o des-valoración del h::rnl:ire cn relación con esos pr2 

llilblar de Iglesia, soeledad y politioa en nuestro ccatinente, es hacer rs_ 

ferencias al m!E' de nuestro continente, por la naturaleza de las rrtlsnas relaciones 

y por loe aúl.tiples aspectos que abarca a partir de wia dimensión propia. de la cul

tura. oc alli que csttdia.r estas relaciones será sim¡ire una necesidad, mientras se 

avanza en la devcl.ación de la roalid.xl latinoameric.miu mh?ntras se descubro, se 1!!. 

terpretd, o rcinu:rpreta esta nurcha da la. historia. 

l'Exlco hasta antes de las refont\ils de 1992, en nu.teria religiosa, cent.a.ha 

con la <l:institución más rad.i.cal del continente en· est.s matcrlil1 sin em*Ja.rgo en las 

dos iUtímas décad.is se han ido mutipllcando acontecJJnientoa de particular ifttX)rtan

cia que vu:!lvcn a plantear la duda de si s:ealnetltc es posible (y deseable), eat.a es 
paradón ent.rc religión y Pllitica. 

El bx:tJo religioso no COllStituyo un fenáneno aut6nano o aisl4ble, las 

creencias y práct..LC4S religiosas, sólo so o:nprerdcn y conocen plen.lttlr,!:nt.e cuandO a.e 

lis integra en la soc:i~ donde se producen y los procesos de las trildlciones cult,!!. 

rales denallinadas mllgioocs, única y úl~te se explicsn al intarJ.ur de proct..-

sos hlstáricas que afectan .a la totalidad de las respectivas culturas y SOCilloda-
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des. Si volvemos nuestra mirada a la sociedad rrexicana observararos que la religio

sidad del pueblo es un fenbneoo social ampliamente reconocido y que ein ar.b.lrqo no 

ha recibido la atención suficiente por parte de los cicnttficos SOC"iales. En el -

mundo académico mexicano, el problaM de la religión sólo se analiza tangencialmcn

te en la medida en que el investigador social constata las incidencias de "lo rel.!. 

gioso", en sus res~tivos tan.as de investigación sin profundizar en ese c:a1t1fO esP.:!_ 

cHico de la n .. -alldad so::ial. En México, el fenárono religioso en cuanto t.1.l no ha 

sido estudíddo suflc1entaront.e con la profundidad requerida. En las wllversidades -

por CJBnplo lt ~lologla de las religiones y la so::iologia religiosa, al igual -

que el derC'Cho c..lnónico, no existen caro materias de estudio, ni can:i disciplinas 

académicas de investigaci6n: muy poco o ca.si nada se ha escrito en Mi?xico, sobre el 

fcn~no C"clig1oso actu.il. Este fenáreno es un fenémcno social y caro tal, objeto -

p::isible de estu:ho p.ira las ciencias : juridicas y sociales. 

Por otro lcldo el Cené.meno religioso no es simplanentc una determinación -

de la estructura cconémico-social, sino qoo aunque tela ti va tiene su autor\QtÚ.a y da 

hecho rctroacdia sobre la sociedad. En nuestro p<1Sado nacional, la Iglesia ha sido 

un clonen to unp:irt.lntc, a menudo daninante de la Vida social y cultuc-al: contribuyó 

a la transform.ición del México Precort.esiano, neoUtico. En el México de hOy sus --

fr.icciones con el Estado dieron lugar a discusiones que han a¡:ortado valiosos ele--

mentos a la ciencia ?Jlitica mcxicana¡ además en la actualidad, la Iglesia cat61ica 

rana.na !y otras iglesias crii;tianas minoritarias a su lado), sigue siendo W'!a fuer-

za viva que deberos tener presente CCtOCl ciudadanos conscientes y re.alistas, para -

aprccia.r su COl'l'Jición soc1al, p:iliti.ca y jurldica, es conveniente oonoccr sus ras-

gos positivos o negat1vos, segíin la l.dcol~ía de cadd uno, ya que un.:i historia mer!_ 

mente juridic.3. del derecho no pue:ie existir. 

s1 b1en es cierto que nos conccntrar6?'05 fund.lrtlentall!Cntc en el problana. 

actual, ose.l la situaci6n mis vigente, cstilro que no seria muy canprensible esta -

pcrspt...-.ctiva sin nacer unas re(erenc1as minirnas a los f!J'Xl.elos o épocas históricas -

que detcnninaron ia situación en el pasado y que explican mejor este presente, Pon

dré espcc11ü énfasts en la dufinicl.6n de estos rro;lelos o propuestas, con sus carAc-

tcrist1.cus h~st6ricas más es¡:.cc:H1c:as, Es decir, aquello:o. elUtvmtos que fot"lfilll par

te de la experiencia :ru.s:u d~ la Igles1a caro institución y canunid<!ld de personas -

en sus vrncula~:~n<::s con lo noc11ü y politíco. 



l\'. 

F.s pues de mi interés, caoo objetivo central de este trab..:tJo, elAk:clrar 

un estudiod:s-tpasionado sobre la ma.ti?r.ia; sin otblrqo no pretendo la neutralidad, 

ni tampoco alcanzar la objetividad respecto al pcoblaM de las relaciones de 1.J -

lgleaia cat611ca con la soc:iejad y con el Estado mexicano, pues CXXlSldero ICGm:J -

praru.sa mctoool6gica) que de no alcanzar fo objetividad e i.mp.u"Cialidad absoluta. 

si es necesario trata de llegar a ella cxnc un objetivo prJ.m:>rd.iall!ll'.!fl.le d14léct1co. 



CAPITULO 

CONCEPTOS GENERALES 

1. CONCEPTOS DE DERECHO CANONICO 

BULA. (Del latln bulla. sello de plomo), En timp:> de Rana, 

sollo de metal que servia para da.r autenticidad. a un ~nto. Se trata de unos 

discos de plaro que se colgabm de una cinta al doci.ncnto, los halúa tamblén for

tMdos por dos plaCds cl.rcularcs iguales que se cerraban a presión. A partir del -

impee'lo de Bizancio se hicieron también docados o de oro. En la El:lad !bii.l se do

naninaron así a algunos c;iocl.lncntos extendidos por la Cancillería l'Ontifici4 en -

los que so concecl.Ian pnvilegios o gcacias, se daban soluciOllCs a. asuntos en 11\1.tS, 

ria de fe, judiciales o administrativos. Mcrn.5.s de las bulas fDlltificia.s existLm 

las otorgadas por los dignatarios eclesiásticos o civiles y por los reycs. 1 

CNl>f : (Del lat. canonl. Norma, regla o precepto. Docisi6n o regla es

tablecida en algún concilio eclesiástico¡ designa toda ley o constituci6n eclesi<l!!, 

tica; se le llama también, decreto, nundato o dcqma. 2 

COOEX lURIS CANONICI : Prcmulgado el 27.v.1917, obra C011Cl.&d., do -

2414 e.inanes distribuidos entre cinco libros 1 N.:lnMe Generales, de Pcrsonis, de-

Rebus ! libro reL~:ivamer::e desot"denado de tenas miscoláneos, desde sacraioontos --

hasta beneficios y tcmp:iralldades), de ~sibuS, y de Oelictis et Poenis. se -

o=upaba de situaciones cxtraeclesidsticas, s6lo raras vcces. 3 

a::o::ILlOS : {~l la:. conclliun). Asan\blea en la que se reúnen obisp:ls y 

otros cclestást.ico.s de la Iglesia católtca, para tratar y resolver acerca do los 

dogmas y ctros .:ispectos doctrinale9. Pueden ser "ccuOOn1cos o generales, nacl.ona• 

les o provinclaies y dloce~anos". 4 

c:acr.AYE : mal lat. cónclavo, Mbu~aci6n pequeña, do c1.111 clave, b<tjo -

l !l"Ctcirnxila Sllvn-;. 01~:::~10, B:lrailint: Stlwt. W., 1981, ta.o 3, p. 556. 
2 ;:;.ir' .... WD-t, p. ;:3$, 
J ,'·ll:~n'1t., '.J.llll..:i.1 f., 'ª ldl!.!-Ul ffr-J! cl fu'&:tO M!.<J.=:co. amo Histif~. 

;..·1. l~ .• l'éuo:.: :·:;;.el MT!~l R.nlli, J.Y'.;.:. • 
.¡ H9 ·'¡r:nil.l Stl\1>:.. q.... Cl':.. s.fed, t~ l, taio 4, ¡:-. 835. 
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llave). Aposentos donde se reúnen los cardenales para clo;_iir nue\-o P.ipa. Actualrron

tc cst.:i reservada p:u-a c-sta misión una p."lrte dal p.;¡lacio del V3t.k~~o. 5 

D>l:DmA'l'O : 1 l>.!l latín concordatu.T., de concorda.re, convenirse 1, Acuerdo 

de orden internacional entre la Santa ~e y un F.stado, qu\? tfone caro finalid11d rg_ 

qulilr l'.?SpCCinlncnte la situación di! los bienes, feligreses y actfridades ~licas -

de la I9lesia en un país. Trat.ildos intcrnacionalt2!1 celebrados por el '\,"aücano; y C!?. 

t.án en un l~r intermedio entre el dcr~ho c.mónico ¡· las notm.1s referente!' a la -

Iglcsia.6 

JlllaDD CHOil<D O BU:SIASI'IOl : Es el conjunto de norm."\S dictadu; pot· -

la Iglesia católio:i sobre la fe y la discipli.M interna, .:isí caro l.:is relactoncs -

Iglesia-fieles. 7 

O~ z Junta en la que se reúnen tcdos los canóniC"OS, ardp;'strcs )-' 

aaOl!t'dotes de una diócesis, cm\."OCada y prcccdlda por el obis¡::o.B 

IH:Ia.ICI\ : (Del l<lt. eclesiástico enC}'CliCl!., encyclicusl, Escrito diri

gido p:>r cl Papa a los prelados y otras altas dignidades eclesi.isticas. En él se in 
dic:an las nomns o prescripciones de Cllt"ácter univeraal sobre asuntos de i.rrportacia 

y de actualidad. Su publicación aparece en la llll!Md..-\ J\cta J\postolicae Bedi.s.9 

II. CONCEPTOS JURIDICOS , 

<XllIOO : Eh el sentido f!Ddemo, ~ente del iusnaturalisaD racionalista 

es cl CUl!rpO sobre W\a rMU csp!Cial del derecho, ordenadas sistonáticamente.10 

CEm:llJ RCK\tlJ : F.s el conjunto de dis¡:osiciooos jurídicas que ri9ieron .i 

la can.utidad p:ll1tica rarnna desda su fundación (753 a.C.) hasta la m.Jcrte del~ 

rador Justinia.no 1565 d.c.l.11 

CXl'iS'l'l'IU:lOO : La Constitución ha sido contenplada desde diversos p.mtos -

de vista, es la ley fWldam?otal de un Estado. Femando La.salle la define caro la su-

~ ==· tato 5,p. 836. 
7 lhkbn., taTO ), p. 556. 
B Jbidm., tino 5, p. ~. 
9 lbklm., tJ:Jro 6, p. uro. 

JD [Dm}, Itnt:1Í2 y .l:D? ~ .Jc9.B Whlm. , His'..aiJI. rol D:ndn Rml'n ... lai nndt:.R tln -
ncnnistaa, 2a. m., H:'ixicci uni. 1!83, p.2B'J. 

11 Jdm. • 
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ma. de los fa::tores r~ales del poder en una nación: mientras que ol Dr. CJ.rpizo -

l3 define caro : el conjunto de normas jurídicas cscritao, es la norm.-"l f~ntal., 

ln qu~ ser.ala las atribuciones y tos lír.tl.tes n la federación '1 8; los Estaóos.12 

DEmell CONS'rl'lOCIOOl\L ; (En sentido estricto}, es la disciplina que cst!! 

dL.1 las notmlS que configuran las fornruJ y sistemas de gobierno, la creación, onp

nización y atribución de caft:Ctencia de los órganos del propio gobierno, y garanti

zan .Jl tndi\'tduo un :níni.m:> de: scgurid.:i.d jurídieü y coonánic."l,13 

DflUDD : Es un conjunto de OOtm1S o reglas que qobicrnan la conducta cx

t.irna de los hcnhres en sociedad¡ es cxclush·airontc un producto social ya que fuera 

de la colC!Ctividad humana. no tendría objeto y se inp:>ne a los hcrrbrcs p:ir la fuerza 

00 la mis:ra scx:iOOad organizada, en poner y aplic.u- una DrulC'ión al que viole la no_i:: 

nu jurídica. 14 

Drna:.:tD M'JURAL 1 F.s el intrínscc."l!mntc junto, el que es valioso por sí -

11Us:ro, el que ilticnde al fondo y no a la fornu. Orden supralegal de justicia.15 

DFlUDD PE2W., : Es el dastinado a ln defensa de loo intereses p.."lrticula

ras o genaralcs y al ~stigo !sanción) de ~ violaci&i.16 

DERfDD EOSITIVO : Es aquel que lleva el reconocimiento del Esta.do que -

pll1l'itc su aplicación, sea o no intrínseaurcnte justo, 17 

Omn:tK> PRCXESAL : Es el rel.ntivo a la Orqilllización de los órganos judi -

ctal..Js y a las n:,:;rr..as de subs::.a."'lci.:i.ción do lo:; juicios, puo:"de ser civil o ~t.lB 

OFlUDD rum..tOO 1 E:3 la norm:a que contCfl{lla al Eutado o a sus órgano::¡, en 

un plano de supraordcnación (rente a los particularcs.19 

ESTAOCI : Concepto clave para l<l cfoncia política, es la autoridad suprc-

12 D..."TlmM., Jc:a:v;, Q;::;.;égi ~ticim'lh""S. :.=t. ru., !·Udm, UlM, l93J, ¡:p. U,!B,269, 
l)Jhid.,p. w. 
14 Guci.;i, Tcinid."rl, inn• .. :u·• ili Inrml.u:iái al n>t.ilio d.!l ll:nrlo1 243. W., ¡.Ccla;¡; 

lttr.il, l':IT6,¡;.9, 
15 Pro:lil:blani-d.2, Rú.:cl, I.a:rit:n:n cb t'ilm:fíad!l :nulo, 4a, Rl,, ~bilio: .l.5, 

l'.!i'S,p. ¿{), • 

16 Dt!l.dq::u:li.J. Stl·.::it, m. ci"'.:. !U!?• ro:..1 4, p. 1024. 
17 I'r'"...c:i.'l:b ~i'l'.hl, lb!a~l, en, ci.t. El!!'@• p. 27. 
1,1n.::c1qu::li,S1hut, ~.: .. ~rtt.."l-l. 
l~• I~·_c:!l.b li:i.n:i.-'1:1.:t, R"l!"-~.-..1.. m. cit. ~ rt:tl 15. 
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ma dentro de un territorio, capacitada para ejercer, pxler:es soberanos, tant.0 nor

~t.ivos, CCl1IJ aquellos basados en el ejercicio de la violencia legitiJMda sobre -

los habitantes de ese territorio. Q:mplenentaria a la ncci6n de Estado es la de s.:;, 
bierno, la que define las formas especificas en que se organiza el poder estatal, 

puede haber así gobiernos dem:x:ráticos, absolutistas, monárquicos, teocráticos, ~ 

litares, republicanos, cte. 2º 
Jl8ISJIO:lllf : (Lat. jurisdictionem). Autorld.ld o p::lder para qoberrntr y -

poner en ejocución las leyes. conjunto de atribuciones corres¡:ondientes, en mate-

ria judicial, a un organimo en un territorio determinado,21 

.JU3TICIA : Ulpiano (D.1.1.10 pr.). la define: c:auitans et ~ volun

tas ius ma cuique trihDdi. "la CX1nstantc y perpetua voluntad de dar a cad.l quien 

lo suyo", la palabra justicia designa asi la conformidad de un acto con el derecho 

positivo, oo caoo un ideal suprmo y abstracto de lo justo. 22 

UCISUICIOI : {O!?l latin legislationnis). se ha dencminado legislación al 

conjunto de leyes vigentes en W1 lugar y tit!flllO detecm.inado, Sin unbargo, existen 

et.ros significados que igualmente adscriben al ténni.oo "legislación", entre los -

cuales 1.-stán los siguientes : 

a) Para designar 9lobllmente al sintana jurídico de Wta regi6n o pata. 

b) fura referirse al derecho o:dificado y distinguirlo de las otras fuentes de de-

recho. o::mJ la jurisprudt?nCia, costunbre o doctrina. 

cJ Para referir~ al procedimiento de creación de las leyes y decretos, 

d) Para significar la agrupación de textos legales, prcmulgados de acuerdo a un -

criterio metodol6gioo y ofreciendo cat{lilaciones o colecciones. 

e) para reunir las leyes atingente& a una especialidad. del derecho, i,e.: legisla

ción adni.nistrativa y legislación de BT1Crgcncia. 

f) para describir la función desarrollada por el órgano legislativo del p::Jder pú

blico. 23 

20 Cú..alm~ RDrim y v. Mm, G1.crario ru eim::ias 1b..stá:ia:>-9::, .Ll. at., ~: 
Ul'f1-ltUifS, JS77, p. 49. 

21 ~ acicJ9?Pi!T? PLTEta, la, B:l., Bm::clml:P.1.n.'ta, 1984, tuto 6, p. 2799. 

~~ =·~~: ~ ~:1~Instib..tocb~.ufd! 
CDS, l.!81, p. l9JJ. 
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IBY : E.s \a norma jurldica que E!MM d<>l órgano del Estado investido con 

la facultad leg1sl.lt1va. La ley nace m [orma e.'<proS.3, siendo la exteriorización de 

la \"Oluntad notmdt.1va del Estddo a través del organiSllJJ crfaado para tt1l efecto. 24 

SJBll1tNIIAt La p:ilabra soborania proviene de dos vocablos .;;uper"'01Vl.ia 1 l~ 

90 et.im:>lógicament.e, significa sobre todo poder. El soberano es quien decide en úl 

tima rnst..anc1a sin que nachc pueda. influir en sus determinaciones. SoberMia es la 

facult.ld exclusiva de un pueblo para dictar, aplicar y hacer ci..nplir las leyes qua 

él. nusrro se ha d.i.do. 25 

llI. a:.tOProS DE so:Itu:XaA JlRIOICA 

CAPEDUJ.Sll) : OC!nota un sist.aM social en el qua la estructura ecooémi.C1 

se caracteriza ¡:or la propiedad privada de los ncdios de prcxlucción (riqueza,ins-

tcunefltos da trabl.Jo, tecnologia), lo cual permite a sus detentadores CCC1ccntrar 

en sus iMnos el excedente cconánico pcoiucido por una rnayor!a de tralnjadores asa-

lariados. El término "capita", de origen latino, se ar.plc6 en el snntido de ble--

nes y riqueza hasta el siglo XVlI, pero sólo hacia fines del XVIII .ie habl.:1 de "e:! 

pita.lista" ~· "cap1talisrro", Estos términos son popularizados por los socialistas -

en el últinP cuarto del siglo XIX, inspir.:dos en la obra de C4rlos Ktrx (1818-63), 

"El capit.4:"(1857),26 

o::x.aaA: Establecimiento fundado ¡:or un conjunto de personas que van a -

poblar un territorio alejado, pero que continúan perteneciendo a su patria.. Pose--

sienes qi...c t.iene un LsUdo tuera de su territorio nacional, saretldas a su influcn 

cia, ejercida en fonna.dcexpansión d6!'09r.lflca, p:illuca y econém.ica. 27 

a1CIUALI9Cl : Proceso expansionlsta que so b.:isa en la apropiación de t_! 

rritorios por la fuerza, o bien ¡:or im¡x)siciooes cconún.ic.as y politicas de una na

ción sobre otra u otras. El colcn1alisro sólo b?neflcia a las potencias colon1ali.!, 

tas. Es el pro::eso ¡:or el que un p.:ih allrovccha. su sup.;!rioridad técnica (de prod!JE. 

cciOn y d'! ca.'llb10) u or9amzado::a (de <ldministración y gobierno} plliS explotar los 

recursos cconéml.cos de or..ros territorios en su propio provecha y según sus propia.s 

necesidades. 25 

2.; Bet·r.al, Beutdz 'I José de Jcsú11 Lcdcsma, op. cit. supra, not.s 10,p.8~1. 
25 ca:-p1~0 M., J.::iry~, p. 294. 
26 o5,i..1ks, Feck::i:::•.J y V. f.~za, op. <.:il. supra, nota 20, P• 18. 
27 r.n.:-1·:-l;;ipcd1.J. O:;ilvat, tctto J, p. 813. 
~e Idu-.. 
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aEftlll't: Es el producto de lol actividad social del hcmbre: por tanto ~ 

la totalidad oarpleja que incluye todos aqu¡?Uos canpotta'll.1.entoti, actitudes, crt'<'!!. 

cias, conocimientos, costunbrcs y otras capadd.xies no hcrodadds genéueam:?ntc, si 

no adquiridas por los individoos como miattlros de una sociedad. La cultur.J t..'\lllb1én 

incluye aquclloo objetos (medios de subsistencia, lcyeo, arte) producidos p:;:1r el -

hc:nbre como resultado de su vida social y de la transfoDMci6n de la naturaleza -

que lo rodea. 29 

l:HDJUICIA : (Del lat. tardio dmoc:ratia, del gt'. derrokratia, gobierno -

popular) .SiRtoM p::ilitico basado C!tl el reconocimiento de los derechos y la liber-

t.Jd del haitJro, que establece la participación del pueblo en el gobierno de los º.!. 

qanimos públicos. Sistena p::ilIUco y ecaXmico basado en la participaci6n del pu,!! 

blo en el gobierno del Estcldo y en el control p:>r parte del mi.sno, de los recur&Oli 

eo::inánic::cs m beneficio de toda J,a oanunidad. 30 

~ mMMES : san los derechos de las personas que todo gobierno tic 

Estado debe respetar. las constituciones garantizan a teda persona una serie de f.!. 

cultadcs y se le garantizan por el sólo hecho de existir y de vivir en ese Eat.xlo. 

Los darechos taninos se expresan generalneite en dos declaraciones 1 a) la de 9ara!!. 

tias individuales, que contienen todas las Lacultadcs que la ley fwdartclt.al reco

noce al taiilre, en cuanto ham>re, en su individualid4d, y bl la dcclar11ci6n de ga

rantías sociales. Se trata de proteger a los grupos soclales más débiles. Una de-

claración de derechos o qarantlas individuales generalmente puede ser subdividida 

en garantían de igualdad, de libertad y de seguridad juddica, 31 

DlPl.(llllCIA¡ Ciencia y servicios de relaciones internacionales que los -

Estados mantienen entre el o entre organisros internaciooales, para la eatisúu::iln 

y reglamentación (tratadis) de sus interesen econán.icos, ¡x:Jliticos, culturales y -

de reprcsenta.clén en tiatip:J de paz, para acordar ésta. en {-poca de guerra, llegar 11 

modiacioncs entre otros Estados CCX1 relaciones cllplaniiticas suspendidas, rotas o -

deteriorad.is, y cualquier otro tipo de relación no bélica. 32 

29 oívalos, Federico y v. f>bza, p. 32. 
30 flleiclopcdia salvat, taro 4, p. 1016. 
31 Carpizo H., Jorge, p.p. 294-295. 
32 !:lleiclopcdi11 &1lvat, taro 4, p. 1077. 
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tm1E11> mttRNACIONA.Lt Conjunto de normas acepta&.s i."lt<!rnacionalrocntc, 

que requliin las relo.c1ones entre los Estados en paz o en guerra, y entre las pcrsg 

nas de distinta nación. So divide en derecho internacional público (el qua so da. -

entre dos o más palses) y derecha internacional privado Centre personas flsica11 y 

111Jrales de distinta. nacionlllidad y ent.rc nacionales de un país y goblernofi extrrut

jeros). ll 

lca:x.aDA: Conjunto ooherentc y sistanático de ideas, creencias y concee 

tos, que puede poseer o carecer de validez cientlflca y que es peculiar a un grur,o 

social (nación, clase, partido, ete.1 1 al que proporcionzs una explicación racional 

y satisfactoria de la realidad social y del roo:Uo ambiente qua lo rodea, a la \C'Z q.n 

orienta el o::mportamicnto de sus miembros. La ideol~Ia de un gru¡x:> es producto do 

las circunstaneias sociales o hlstbricas dentro de las que se desenvuelve su vida 

cotidiana, Para el rMrxlmo, la ldeologla danlnante en un sistmn social es la de 

la clase dani.nante y sirve para ceforzar y justificar la explotación del hanbro -

p;:ir el hcrnbre. J.I 

IGLESIA: (Del latln ecclesia1 congceqaciónl. Sociedad religiosa fW'ldada 

poi:: Jesucristo. Q:Jnjunto de las creencias, ministros y fieles de la rollgién cat6-

Uca.. El nanbre de la Iglesia es dado ¡:x:ir excelencia a la Iglesia católica, apost6-

lle.a remana.. IGLESIA (ESTADOS DE: IAI o ESTAOOS PCNI'IFICIOS1 Territocios del centro 

de Italia que estuvieron bajo la soberanla del Papa desde 753 hasta 1870. 35 

tmITIMICW>: Término so:::io-¡x:>lltico que se utiliza para designar la san_ 

ción o accpt.ac16n favora.ole, otorgada ¡:or aquellos sobro los que se ejerce alguna 

fonM de dcmi.nio. Disfrutan de ella los que ejercitan autoridad, ya &c.m lÍderes, 

instituciones y r:ovimicntos o sistemas ¡:ollticos. Max WdXr (1864-1920) 1 distinc¡ui6 

tres fuentes lcqltirnas de autoridach la legal-racionaJ. (confianza en las nonnas f2 

altivas y en la autoridad que las sigue), la tradicional (creencia en las normas -

acostu:nbradas y en las que qobiernan conforne a ellas) y la carimútica (sl.llÚsi6n 

a un J.ndividuo de influjo extraordinario). 36 Para la dogmática rro:lerna "lcgl.tilro" 

adcm3s de "establecido juridiCll?'Cllte", significa i "juddicanente reconocido", -

"protegido E=Qr el derecho". (frente a un Estado espurio o sin fwxlamcnto juridlco) • 

. n OS.valos, Federico y v. ~za, p. 40. 
3.; Ibid., p. 66 , 
35 Enciclop....--.C.ia salva.t, taTIO 4, p. 1041, 
J6 Dá.valos, Federico y ••• , vol. 2, p. 12, 
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.D1 este sentido se habla de Filius legit.i:r..JS. En las dor;;:r•iticas ccnstituc1:mal ~· 

administrati\'a e incluso, en la dogmática intornllc1on3:, Mle9i-:.i::-:i 

dad" se refiere funcla:nentalrrenta a los ac:.~ de pc:de:.- p.ihlico.37 

PAR'l'IOO EOLITICX> : Designa una organización C'.Jya finalidad es catf'Ctir 

frente a otros grup:is similares po:.- alcanzar el [XX:ler y controlar el gobierno 

a través del prosclitism:l ~· la participación públic.1. en cl.Jccioncs abiertas, ins

titucionalizadas }' auténticas.38 

~; f\JC! definido p:Jr f.lax Weber 11864-19201, caro la r-robabilid3~ d.; 

que un actor dentro de W\.'l relación social, esté en p;:mición do llevar a cabo su 

voluntm:I a pesar de la. resistencia que se presente y sin considerar las b.1&.:!S f 1.2, 

gales o ilegales, de hecho o da derecho) sobre l.35 c¡ue dcscan...a esta probabili:h:l. !9 

PCllER 9XIAL : Sogún Max Weber, consiste en la habilidad p<ira inducir -

a los dcmís a la aceptación de las órdenes. 40 

POI..ritUXaA. : Disciplina social que se encarga del análisis del conJun

to de relaciones, qrupos, entidades o instituciones sociales que expresm el p::d.~r. 

Asimimo, analiza las ¡:oqnas para influir sobre él, o bien para as\.IT\lr dircctam~Q. 

te su control o conservarlo. La politología se prCOCIJpll p:ir aquellos sistar.'\s poli 

ticos que rta'IO{XlliUID o concentran la autoridad rráximl. dentro de un territorio y 

sus moradores, S(!a lcgítirM o no. 41 

RE\U!CIOO : Significa todo d.::nanollo o caniiio fund'Ul'Cflt.Al e,., la cco

nanía, la ciencia o cualquier otro aspxto del d.T.bito hln'!.no. fl'1 su S(!:'ltido socig 

político, ea el proceso y el resol~ de la mutación rndical en ol sistcrM de 92. 

bie.rno y en las reladc:nes so::"iales. Generalrncnt:e iJtt'lica el u.so de la fuena y -

la sustitución de las leyes constitucionale9 vigentes, Lo que altora radicalm:mto 

el sistccM de gobierno o la orqanización social. 42 

SI?Dml"IS<) : Es l.:i fusión espontánea de difcrenes doctrinas rcli910-

sas o filosófica.o;, No debe confUndlrsc con .:?! eclecticism:l que establece U.'l.'l co"2 

n D:ia:l.aario .J.ridio:> l-bdaro, ta:o IV, p. 1943. 
38 lli.alm, flrl:rim, \.01. 2., W• 38-39. 
39 ll:rldJn., p • .u. 
40 A2Uml; ~. ll:n"dro, ~. 6a • .w.., 1'~ RnÚl, 1962,¡:p. 59, 2)]. 
41 D:Íl.akB, f'td:rlm, \Ol. 2, pp. .; 4- 4 5 • 
-:2 Ibidln., p. 59. 
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rencia entre los aspectos más acoptados o importan tea de diferentes doctrirua, -

El sincretism religioso es peculiar de los grupos ind!9.:mas do 1'\rrclrka~ pUas -

rrezcla práctic:ss prehispánicas con las cristianas. 4l 

SimICALISMJ 1 Asociación y organización de profesionales, empleados 

o trabajadores de un misrro oficio o ['am3 de la pr:OOucción, para defender los in

tereses econán1cos o políticos de sus afiliados. El sitdicato de trabajadores es 

la fc:rn.a peculiar de la org.mización obrera y su ama funda.rrcntal es la hual9a ,44 

SXIEDAD : Es el pro:eso organizado, no reductible a los individuos, 

que ~rge d~ la interacción entre los hari>res y de éstos con el llmbiente dentro 

del cual so desenvuelven con la firu.lidad fundarrental de asegurar su superviven

cia,45 

SCCIOIOOIA : Ciencia cuyo objeto de conocimiento es la sociccbd. Por -

t.lnto es la discipliM científica que se preocupa por describir, analizar a in

terpretar la naturaleza r consecuencias dcrfradas do Las reln.cioocs sociales en

tre los had::ires, Augusto cante 11798-1857), acuñó el ténnino "sociología", en -

1833.46 

IV, CONCEPTOS DE SOCIO LOGIA DE LA RELIGION, 

CATOLICISiD 1 D:.:ictrina que profesan los mimbras qua integra.n la COI!! 

nidad de la Iglesia católica. se considera as! misna cano la única y verdadera -

seguidora de la fo de Cristo, representado por el Papa, cabeza visible de ln 19·g . 

sia que sirrboliza y realiza la. wlidad do la misma. 47 

a.me : (Del bajo lat, clerus, y este del gr. Klérosl. Ccnjunto in~ 

do por clérigos de órdcne.'3 rrayorcs, rrenores, e incluso de los de la diversa ton

sura. Clase sacerdotal en la Iglesia católica. Regular: el qUO se liga con los -

tres \-otos solemnes, pobrez3, obediencia y castidad. Secular: el que no ha hecho 

dichos ·:otos. lJ.to: el for:rado por los cardenales, ¡ntriarcas, prl.m!Ldos, arzobi,!!. 

.;3 lbid:m., W· 6~. 
~ lbidr., p. G.I. 
45 lbid:r.l.., P• ffl. 
~ lillibn., P• 71. 
,p En:::i.:::lqxrlL'l 5.1.l::o:, co. cit. 9.na, n:::.tJ. 1, p. í.i..J. 
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¡:os y abades mitrados. Bajo1 el ferir.a.do por l~s jeranp.úas :renores a partir &o .are,! 

postre lpriJre.ro y principal de los presbi'..tcrool. 48 

DCXJe. 1 (~l lat. dogtM. y éste del gr. dó;ana 1 ma.tost pa_"'"(!O[?t' 1 &>cisión'. 

Punto esencial de un sist:aia cient.ífic:o o de una doctrina filosófica y 1?spccialm.:"n

tc, política o rcligiC>SA, que se da cx:roo verdad in.l!TO\·ible o CQ!10 axiaro. 'l'col.1 

verdades reveladas y definidas por la Iglesia. 49 

FE t según el cristianisrro QS la adhosión del entcf'ldúniento b4jo el i.nflg 

jo de la gracia a Wla. verdad revelada p:ir Di~. SQ funda en la autoridad de Dios. 

La fa existe Cortti3.l.Jrcntc en el entcncllmiento caro ha'bita, ya qua es una de l.:ts tres 

virtudes teolo;ralcs y cat0 acto.so 

MITO 1 Algunos GOCiólogos y pc>litólogos consideran qua los nút.os son fm.j 

geOQS del nundo, propias de un grupo social, co las CU11lcs se concretizan sus aspl.

raci~s. Para la ant:rcpología son narraciones sai:¡radas qua refieren únlginarimron

to, es decir, sin r(mitirse a UM cal!S<\lidMi roal, el origen y naturaleza de todo -

l.o exll;;tcnte en el universo. Frccuentl.:m':!ntc, la. estructura de tos mitos refleja lit 

da la E>OCiodad qui! los produce.51 

RELlGIW 1 Conjunto de creencias o do:]rras, acerca de la di\'lnilb::I. Dt'.x'

trina religiooa, obligación de conciencia en c:u:rplimiento de un debcr.52 

VIUm t Sociotóqicairentc, es uro cancupción de lo der-~ble 1 ~ aquello -

que se considera debe &&1 de lo que .se orienta solecUvamcntc a la CCQ.lucta ~ 

involucran CQl{IOOCntes afectivos. tos v.sl.oroa sociales acn ~lUm!nte ~ldos 

y su naturalet.a depcMe del noiio social que los dasarrolla. 53 

VA'flCNG 1 So dcnanlna así. a L.i. rngión que queda de los f!stados tmpmi.

lcs del Papa, que en ciertas époc.¡is oc:uparon qran:ks ~iones del territorio it! 

ti.Ano • .Eh 1929, 111'.ldiante el Tratado de I.etrán se roconc:icQ la soberanía del parado -

48 Jb!fun., p. 706. 
49 lb:fdJll., p. 1003. 
50 lbfd:nt., p. l.J7S...1J79, 
51 OÍl81.c:l3, fbhja¡ y ••• , ~· reta 3:), p. 23. 
S2 ~ Sit\.&t, ~·taro 7, p. l&J), 
53J:lio..alai,~y •••• ~p.82. 
54 ~ SU.\'at:., ~ toro7, p. 1912. 
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sobre la ciudad del Vaticano, que CCSl'prende la Plaza. y nas!lica de San Pedrc, e: -

palacio y los jardines del Vaticano, ccn un ñrea apróx:lmada d-a 4-1. hcctáreas.3.i 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

I. ORIGU:ES 'l E:VOUJCION DEL CA'IULICtg.() 

El hool.Jre primitivo al verse ismurso en un lllmdo hostil, reploto de ase

chanzas, re.:1.ccionó en fotml primitiva tratan de conjura.r aquellos seres y fuerza.a 

cnenigas que atentaban contra su vida. D:lbido a que C:l m..ls:ro carece do un nival -

ircntal suficiente para .inaginar la existencia de un Ser SUprcm:> y que, aún no tWl!a 

descubierto el el estadio religioso, dotó a las fuerzas de la naturaleza cio perso

nalidad propia, infinidad de espíritus fueron divinindos y se cr.~ a práctie<1.s 

y rita:> m.ígicos1 surgió tcxlo un sistara de interpretación de la natun1lez.a y fuo -

depurándose hast.J. llegar a las mis ccuplcjas mitologías y prácticas de ccruroni.as 

reliqio5as -cdiante la cclcbrxión da rituales y la ln\'OOación de ídolos y dio-

l. DE U. RELIGIOO Y IA IGLESIA CMOLICA RCMl\NA .• 

L'.ls actit•idadcs mágicas en el hcr.bre primitivo proceden do las creencias 

de orden religioso. L:1 magia sa considera caro el prítror estadio do las croncias 

hlJ:':\J.nas J.na SUPJrior abstracción le conduce al des~rimiento y a la práctie!I de 

la reliqión, ;•a qUC la transicicin pa.~ surgir de la esterilidad de sus ritos m.í

gicos. Histórkam:lnte la figura del rro.go evolucionó 11.1.sta convertimc cncl ~so~ 

je principal de la tribu, intensificarrlo así laa prácticas rdigiOSils. Duranto -

esta fose !listórici. ap;lrcccn rrezcladas las funcicncu. de los r~s, tMc¡os y sacru:dQ. 

':es: la didsión do funciones urgió de una ulterior evolución. 

Los prin-::ipioo; científico:. \ <1st.ronar.ía. y m.i.tqn.Íticasl, se entrl!tmzclaron 

ccn ~35 sur•::>rst.iciones do orden sobrC!l.'.ltural p:ira fortalcccr y justifiC3r una si

-;u;i.cién ¡..olít:ica; .:1 a·~sp:iti.sr.o in-pedal !divinidad en la pursona del (11(lnarcal y 

ol pri•:ilcqio de la vida futur'l se sust,:,ntar0n en la sup::-rstición mígica y en la -

igncrar:ciil. El .;a:">?rdoc:i.o se: co:i·:irt16 en un.a profosión, a rren!Xlo hercditAria, que 

agruf.o a indinC:.:cs que form1mn escuelas ¡nra ta •2rweñanza del rito secreto a n:is 
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Las diversas manifestaciones religiosas del hcxtlbre a través de lo. histo

ria han sido de orden mdgico. animistas (culto de los espíritus), p:>Uteist.1s <CU! 

to a varios dioses) y finalmente nonoteistas (doctrina que reconoce a un &6lo Qim). 

Las formas históricas conocidas del roonotcismo se inician con la religión del pue

blo hebreo, creyente en un Dios único al que denc:minaron Jehov.5 o Yahvé, cuya rel.!. 

g~?n es irnportdntC p:>r ser la iniciadora del gran tronco m.::motcista de las religi_2 

nes histórlCds de donde surge el cristianism::>. 

El Inp:!rio ranano b:ls6 su poderío político y econánico en la explotacién 

inhl.mlna (venta y carpra) de grandes masas de esclavos. La dcx::trina de corte rovo-

lucionario. en el orden religioso y ll'Oral predicada (X:lr Jesús, basada en el arror 

y la caridad, se enfrent6 con las creencias proCundilrrente arraigadas hasta enton

ces. La denuncia ante la corru¡:ci6n y bajeza de algunos pxlerosos jerarcas rcligi.2 

sos dal pueblo hebreo culminó con la crucificci6n do la vida dl!l más grande místi

co de tcx:los los tianpos. Jesús al rrorir deja su doctrina entre los doce apóstoles, 

qulenes se encargaron de difundir ¡::or todo el ITIUndO la Rcvelaci6n divina o inicia

ron su laboC" apostólica p:>r las o=ma.rcas ccrcarus a Jerusalén. Cbn la CCOVl:rsiOn -

de S:llllo de Tarso {Pablo), atnent6 la difusión doctrinal por el Asia ~ y Gre

cia. En un principio la reacción oficilll del IIT1perio ante la nueva religi6n se diÓ 

en fonn.J de pursccuciones a los cristianos. 53 
OJn Diocleciano so cierra el capitu

lo de las represiones. D1 el año JlJ, Cbnsta.ntino publica el a:Ucto de M.ilán, e11 -

el que se reconoce al cristian!sm:> y se establece un dqimen do tolerancia, 54 m:'.m.!!. 

to en el CUdl se in1cia la destrucción del paganismo mientras que 111 nueva Iglesia 

se va afianzando, t.ras un cruel aprendizaje sufrido en la clandestinidad. Las ciU!!, 

des WpOrt<Ultes fueron <XlOVJ.rtiéndose paulatinamante en cedes epi&COpales y sobro 

todas ellas destaca la de Rana, donde se asent6 cano cabeza de la cristl.andad y -

sede de la más alta ]erac-qufo de la Iqlesia. 

Durante sus prureros aiios de lucha y de conquista, el cristianisrro ~ 

tló a los filósofos escrttores paganos y lru primeras herejías (desviaciones ~ 

nal-.;: surg1da~ del tronco ccr.:ún de la Iglesia), Los principales defensores de la ~ 

reza de la fe se denom.u1.aron ?adres de la Iglesia. A p.Jrti.r de este m::rncnto here,J:S 

53 L:l ~ cbl cnsti.niHTo p:r el Elltit'b rum:u ro d:tÚa t:iÍsl.atttntE a. la {tteli.ll!;l 
cin ~ m üuco Oirn 'i a w l'll]lt.iva W t:oror ptrte en cl OJlto .:i.l m¡:a::d:r (a:i:cldái divim dtl fJ.;'ro 

b:fil'OJ, U.."t..ltlti ~ cc:o ~al~ y ce!ito d? üÍCl UUidfn. 
:>i Lo, C::l!,,~ tttl.L'.~~ •·.Sta ~ UU\USÜ y troiS 61) d"o; m lrB. la...'°TP a:;n~"U

\~ i:rµu:.•.::n:n ,, ' .¿ ao 300, cl c:isr...ld"Uwo ce~ 1J tcli.giln \rum cCl f"l:;t:a:b. 
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y paganos ae oomtierten menmdgos peligrosos para. la unidad y solidez de la nUC\a 

Iglesia cristiana, 55 tas necesidades ili'peri054s de organizacl.5n for:.iron el plomo 

de la basllica rc:mar\ll (palacio de justicia) para sus ce.lebraciones de culto r rc?E 

dujeron la Gdninistración del F.stado sOtire la Iglesia. Ast la lglcs1a católica s1-

c¡ue dividiendo sus distritos en "diócesis", 56caro en la ép:x:.a de la rcfottM ~ 

do Oiocleciano, 

Desde su origen, la organización del cristian1sr..o fue democrática mcd1ll!l 

te ccrnunidades locales donde todos los tonbres cristianos (las mujeres no) t1mian 

derecho a discutir los dogmas tcol6gicos, mism::is que fUl!rolt cristaliudos en el -

Mmvo Testamento (30711 paralelamente se inici6 la forrt\lción de Wl esqueleto deº!:. 

g.:mización para la Iglesia oon la sopa.ración entre laicos y clC1r0, las reglas para 

la designaci6n y el funciooamlento da los obbpos y en general un sistaM que para 

el año 180, estwo terminado. Oc acuerdo a la c::onc:cpci6n católica, el papado Pro\'l.2, 

ne del a postal san Pedro quién (ue el prÍl!Ct' obispo de Rc:mJ. A ralz del. cambio de 

la sede imperial. canana a OJnstantinopla (330), los papas adquirieron IJnd m.lyor l;!!! 

portancia politica ya que a pirtir de entonc::cs surgieron c;aro autoridad suprnna -

(se vió a la figura del Papa cc:no protector y jefe mixin'D tert"Qnal) • 

ta m5x.iJM autoridlsd dentrO de la Iglesia corresporx.U:a al consejo, Consi

litsn de los obispos1 al obispo de Efana a partir del siglo IV se le reconoció cier· 

ta preantnencia, a causa de su liga hist.6rica con s.m Pedro y San Pablo. Desde los 

canlenzos del cristianismo el tema de la tensión entre lgle!l1a-F.litado, se lndUJo -

en la conciencia de todo creyente. 57 Desde el ai'to 350 ~za.ron la.s p?rsecuciones 

de las religiones o:iotrari4s al cristianiS!P y a la rwerte del mticrador .Juliano el 

Ap6stata (363), se ~t.6 la tendencia a erradicarlas. A fines del siglo IV, m 

tlanpoe do 'I\!(dos10 1, el c.rlsU.miOOo se (XX}Virt.ió en la religión oficial del Im

perio, 

Los favores que gozaba la Iglesia desde entonces incluian la cxenci6n -

de .impuestos, justicia interna propia, influenei<1 en la justicia extracclesiástJ.ca 

(J'ustiniano utiliZ4ba a los cbispos CQill supcrvisoces do municipios y provincias). 

55 A tmiis e!.:? 1c1E lil;ros ~ re lc:G t:e.;t:a; sapd:S y cb 1m tu:h:B histfo-
a:o. 

$ D:iá;Q:;.is Ba. uu di\!Uli.á'I Ó! la EtOJirda ~ ~ dioqial p:r .~ \tiaJ,rio, prt.!ticu 
o min.l.stro ~ OJlto. 6itll!i pilatn\s s.:n ~. asi CIJlO cnrrmidd, caci.1ic y <:{n::l.M!, 

S1 f1ltD) 22.21. 
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en la a.alti.nistración p-.lblica ol derecho da otorgar asilo y de hacer ejucutar \UI'ÍM 

d~ sus ~isiones tn00.1anto 13 fuerza estatal. Ente "cesaropapisrro" {que irrplicaba 

predorr.inacicin dol crtpe!rador sobra el P3p:i.J, se tornó mds evidente en el mundo j.Bt! 

r:ia."'lco 'l bizantino ~stcrior.SB Debido a la p:orpetll.!I. injerencia y supervisión es~ 

tal, las tent.3cioncs derivadas del p:ldcr y del dinero, resultaron ¡:eligrosas p.lra 

la calidad espirituü e inmaculada c':e la vida eclesiástica. La sunisión ant~ las -

determinaciones estatales ta.'Tbién impliClba. la oficialid.:id im¡:crial para cucst.ian:J 

eclesil'isticas de organización {narbi:amicntos da obispos) e inclusive teológicas ya 

que el misrro emperador se consider<:1ba caro episccpJS externus de la Iqlesin, aiatlJ 

el Pontifax Maximus,5'?' quien <Jdem:ís convocaba y presidía junto con sus delegados -

los ccocilios del Irrpcrio Oriental; adem.ls, el derecho canónico a su vez fUo expe

dido t.arrbién p:ir el ~rador. 

Es !lsÍ caro la Iglesia consique iniciar la segunda mitnd del prllrcr núl2 

nio con las siguientes características: una rronifiesta jerarquía de roccrdotcs, un 

cánon fitm(! de literatura S.."l<]rada, un rronopolio de enseñanza y un cueq.o de intc

l<?CtualL>s [¡'Uf? ocuparon puestos clave en la burocracia con un.'\ posición favorecida 

p:ir el Estado protector. F.s aq.JÍ en o:cidcntc donde surge la ilusión nútica de 111 

su~rioridad del s..i.cerdocio sobre las élites estatales; mientras que por el contr~ 

rio la influencia in'pcrial de la Iglasia en el Irlp!rio bizantino queda fehaciente-

En la S€.>gUI'.da mitad del prilrcr milenio el plpado a.1nslnÓ dos suCt::SOs ckl· 

tcnniMntes: el pri.m:iro, fue la p2netración hacia el norte de EurOfl11 y 'el qocc del 

clcrc ch conf1anz::i administrativa con los nuevos reyes cristianos, establt:?Ciendo en 

ccasioncs un bu-:m c.--quilibrio entre los dos p:dares, Iglesia y Estado, e inclusive 

obtcnicrdo preeminencia la pri:rera sobn? el segundo lcaro en la España visigoda)¡ 

y el s~clo la conquista d·:>finitiva de la suprarac.ía del obispo de Farol. scbrc sun 

colcqas en cl oriente, susc1t.mdo la .l'.'ersión de los pxlarosos patriarc.'\S del Inp:t· 

r1o rar.lno Cricnuil, hacia el Papa. Esto incrancntó la tensión ya existente entre 

Rcml y e! cr.:.stiamsrro CrXmt.1.1, lil cu.:il culminó con el Gran Cism.'\ de 1054 !donde • 

la Iglesrn rtr..ana suírió la pirdid.:i de un 1r.>n:<nso territorio}. Durante m.i.s da mil 

Igi.-:siaclCb~~~~~ ~~.~~~~~~ff;1;~~~~= 
:·:::.~~~;~;;_J. i:i?~º :-• ,~--:: ·:ít:.JJo fUJ <bn1:r._-xb !1X ..,_.:. ~y EiMlllUlta ro:oJi:b 
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años fue evidente la jurisdicción rrundZlna que el Papa ostentaba al lado de .la es

piritual. Paralclam:inte, con la real entrega que le hizo Pepmo el Corto del t.ecc:!. 

torio cxmquist.ado a los longoba.rdos, el Papa consiguió organizar a su alrededor un 

verdadero estado, en el centro de la pcninsula italiana, lo que distrajo durante -

varios siglos la atención papal do los asuntos espirituales. 60 

Mientras tanto en el cx:cident.e de ruropa cncontraroos a la Iglesia cat61,! 

ca cano una organiaclón de influencia territorial restante dlsrti.nuida, pero arra1-

gada en un estado pz:cpio y próspero, con Wl<l organización patriarcal alrededor do 

un Papa que ifl6istia en una superioridad espiritual y mundana sobro Dl poder impe

rial occidental, actitud que causó grandes conflictos frecuentooonte durante este 

pedc:rlo; si alguna d.i.n<lstia imperial se aqot.ab.1, el papado designaba. evcntualJTente 

a un poderoso lider geaMnio:> o::no mperador occidental. Jldem.is la liberación que 

consutó el CSl{lCCador Otto I, de la opresión ejcrc.ida por la aristocracia canana -

sobre el Papa. la fines del prizrl?r mHcnlo). obligó a este últ.iao (en calidad de -

contraprestación), a tolerar la práctica inversa del ncmbramiento de los p.lpas -

por los aip?rador:es. 

El nuevo siatena feudal D3!COZÓ a absorber a loa altos prelados de la -

Iglesia, ya qie admlás de su prestigio espiritual, obtuvieron, dent.ro del Rcich, 

jugosos !el.dos y funciOOP.S políticas p:ir añadidura a los altos puestos ec.lesiásti-

coa, lo cual les hizo depender directM!entf? de sus jefes feudales y de los ~ra

dares, PerO al lle<Jar al trono papal personas tan enérgicas cx:m:> Gregario vu, 61 -

se inició la querella de "investiduras" (tratando de evitar un ccsaropapisro ccci-

dental), donde adJos bandos tuvieron victorias y derrota a. 

A finales del siglo XII, durante la gran época de Inocencia II y de sus 

sucesores irlrediatos, el Papa aún se encentraba en la cúapido de occidente, dict..'.!!. 

do as! su voluntad a diversos m:inarcas y contaba entre sus adeptos a grandes inte

lectuales, basado en la teoría de que todos 106 tllnbres son pecadores, y que caro 

sólo a la Iglegia se le confería la facultad del perdón de los misros, er<l natural 

la sunisión de la huna.nidad ante el 6<1ccrdo::io1 adanás la jurisdicci6n de los tri-

bunales eclesiást.ioos carenzó a extenderse hacia to:1a cl45C de temas o pe.rncnas r.!. 

lacionadas cxin la cuestión eclesial. 62 La IglCGia también exigia ~stos a carip 

60 El. pl(Di:> se ~ dJarte m milinio a Mtilr la ..:n1.f.imc:itn 00 ltal.iA rusta BJ CD&J
mcif.n Ql 1B70. 

61 El. Di.ctatul ~ fue in faraD d:nmrto m el eµ: QuJ:rio VII af.lnm la ~ 
Pl»l Bixe ka p;ñim m:rdn:B y mo::tl\elaU!' p:r a1'J7n timpl las PlfOS d::!l siglo xu d:t.únn ~ 
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de las eoonanlas nacionales mientras quo los r.stados eximieron a la Iglesia y al -

clero del pago do irnpuestos1 conjuntarrl!nto el Papdl rccupcr6 el derecho de efectuar 

los ncmbramientos eclesl.!isticos en el Reich y en las danás ro:ina.rqu!as cccidentalm, 

Desde el siglo anterior, los Reales Patronatos de la Iglesia en castilla, 

Aragón y Portual, ejercieron un gran control estatal sobro la orqanizaci6n de la -

Iglesia dentro de sus territodos, aden.!i.s el rey de Castillaam.mió el papel de "V! 

cario " (representante de Cristo en su reino). A fines de la Edad f'Edia la Iglesia 

se debilitó debido a sus m1oorosas contiendas; aún cuando P.l Papa triunfó sobre -

<!l movimiento dcmxrático "conciliar" dentro de la Iglesia.63 

2, DEmDIJ RCr>WI:> ; LEYES f\CfiWQ-~ 'i f.:L DIGES'l(l DE ,lUSfINI.At.O, 

D.lrante la <?tapa del derecho ranano arcaico, el cual abarc.s desdo la flJ!!. 

dación rana.na, en 753 a.c., hasta las Leyes de las XII Tablas en 449 a.c., tuvicmi. 

CQlD fuentes del derecho, la costunbre y las Le:¡.'Cs Regias, y CX1tO características 

de este derecho podmcls enl.lrerar las siguientes : a) estricto y riguroso; b) ro~ 

lista y solmne; el nacionalista: d) privativo de la familia y la fie08J e) de CSC;! 

sas instituciones; f) oral1 9) dotado de gran publicidad1 h) influido por ol' fas¡ 

i) su principal valor: seguridad jur!dica. Man.is presenta un rú]imcn de gobierno 

monárquico y el advenun.iento de la RepÚblica consular. su religión era polite!sta 

{adora.OOn a dioses de la naturaleza, familiares y nacionales), 

&\ la etapa del derecho raMnO preclásico (desde las XII T.ililas 449 a.c., 

hasta el final de la república 27 a.c.) ,presenta cx::no fuentes del dc!recho ai la ~ 

tunbre, la ley, los plebiscitos, el edicto de los magistrados, la jurisprudencia -

p:>ntiCical y laica y final.mente el scnadoconsulto. El\ la.9 caracwristicas que esto 

derocho muestra, puede observarse un pcrkrlo de transición del nacionalismo al C'O;! 

iropolitismo, del formaliSITO al conscnswlisro con influencias helen!stic.as y un -

proceso de lilicizac1ón cuyo principal valor se sustentó en la equidad, La. repúbli

ca consular constituia su régimen de gobierno. La religión aún cuando continúa tiÍ!:!!. 

do p:iliteista se inicia el proceso del descreimiento religioso con influencias --

rior1dad fo.r.W. oct:re alq..rro tx'JOS c:ii."ti.rcs. 
62 l:h ln;L:ita:r.1 curd:i B'r':iq.1! II q.Ii!D m:q.aar [.lita s.n t::z:::ihmlea l.Br:ias mms d.! l! 

t.lgics, s..i et ami::p 'lOtfu Bntt oo qun, 'i al r.c¡ fimlr:n1tc ro le qxW rrús ra:o:lio q.c a9CSimr al 
~cnlliO, 

6J CU--r...a el o.u.l lo; ~.lr.tlm lllt8l"'....attll W-dE.U'l".e u:p:ret" SJ \QlJ.nt¡.d, 
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crlcntales. 

IB ~ etll(lra. del derecho l:.'O!lanO denatllnada. Clásica qUe ~rende 'de.!. 

de el final. de La RcpúbUca, 27 a.c., haSta ~ejandro SeWro l235), bajo un réqinut 

gubernamental lli!Ando principlldo con manilestaciOO<?S relil]iosas de esoepticisro e 

influencia.a orientales y sobre todo OJO la apll'ici6n del cr:istianiSl"l'I:) 00$ presenta 

enttc sus fUf!l'ltes foaziales del derecho, ind(!pcndientQnentc de las ya mencionadas, 

la jurispnldencia en su apogeo {ya que el o:Ucto de los rmgist.rados entró en deca 4 

dmc.ia) y las ccnstituciones ~riales cm cara.cteristlcas propias en donde se ~ 

niCcstó cl. ~. el COEm:JPJlitisto paralelanento al casuisrro, la Uc>tl

bilid.'ld y el cxaservadurifd> cuyo principal valor es la equid<ld, y dende encont.r~ 

mos t:Wdoaaeite una destacada. actJ.vidad CC'Ccldora. (unidad de criterio, tét;:nica per-

fccta, daairuo en la mteria, profunda vocación entre otras), 

ni el periodo de la cuarta et.1~, el derecho ranano poatclhic:c (deede A.. 

~. 235, hasta. JustiniMIO en el 527). o::incurren el Intierlo absoluto y la auto

cracia caao z:eyimenes de gobierno, básicrentc dentro del ánibito religioso se ad

vierte la transición de ~ tolerancia a la inp:lsición del crlstianism:>, y quedan 

a.:> fuentes pcincipales dcl den!cho, la o:l6turbro y las constituciones .úrfredales; 

entre las auacteristicas del derecho observ.wros un vulgarilill!D con influencias -

orientales y \S\ bw:ccrati&DD que deriva en la prnscncia de un nuevo dualisro entre 

iura y leqes. Dentro de esta etapa, eneontram::rs los primeros intento& para Clt'dl?- 4 

nar el dernchoJ dentro de loo iura cncont.rar!DS a L3 Ley do CitAs (426), y al c:OO.i

go crogoriano (291) 1 y en cuanto a las leyes tcnBnos a. los c6d.lgos ~cniano -

(325) y~ (438). 

DI su qu.int.a etapa el derectx> raMIXJ justinianoo {527 a 565) bajo el ri-

gimen dc.l.Sl Iqlerio absoluto estilo oriental y con el triunfo y oonsolidaci6n del 

cdstiani619J, &e desarrolla OOfl c:aractcristiC<tS n«>elasist:.43 y bi%4lltina.9 cuya J:Cl.!!. 

c:ip1l y ttascerdent..al f!Jl!ntc legislativa so deriv'1 del corpus Iuris Civilis Rarwli, 

integrado poi lAS instituc:iones, el digesto o pandectas liura) y el c::ódlgo y li1S 

navclas {lcges). 
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D\ el siglo V, el Imperio de occidente sUC\11\be ante la 1nvasl6n de los -

bárb.lros. La ll'W1ifestaci6n jur!dica del mestizaje de raza y cultura se observa en 

1'1s primeras coiiflcaciones rana.no-bárbaras, que pretendieron regir oxt un sisten.:i 

juddico plianairente territorial que se aplicaba a cada .individuo do acuerdo al de~ 

cho que regulaba la canumdad a la cual pertenecía. Este derecho fue sencillo vul

garuado y C'Of1 fundamento .:!n ciertos fragmentos y obras 1nixtiflCAdas de los cl.SsJ.. 

ces ya existentes, A partir de la aparición de las Inycs rc:ll\iJ.OO"ob.irbaras se produ

ce un fenánl:?no de regresión en el ámbito jurídico y renacen ideas y COl'1ceptos de 

la éf:OCa arcaica rU'l1L1M, entre los cu.a.les estaba el dci:echo do carp:isic16n la ven

gam~a de la s.ingrc, la peuonalidad en cuanto al sistema de aplicación de la ley -

y el renacimiento de los gi:upos gentilicios entre otros. 

Las pnncipales legislaciones o leges barba.rorun fueron : el 05d.igo pUA 

los v1sigcdos 14751, y la l.ex Gundob.lda (474 al 516), que rigi6 para los borg:ian;. 

a. D1GSlO DE JUS'J'INIANO 

El Impei:io de Justiniano abarcó del ai\o 527 al 565. En su gran obra jur! 

dica el corpus Iur-is Civilis, y dentro de la parte más <lbuncJ.ante y valiosa de esta 

obra ccr.o lo es el Digesto, logr6 la fusión del derecha pretorio y el derecbO civil 

a través de la onknaci6n del der:echo n::rnano ladaMs de lograr la unidad territorial 

rell-giosa y achú.nistrativa durante su imporio), presentando síempce un gran respeto 

ante la rnetcrlologfo s1st.cmát1ca. d~ los cldsicos. Tilmbién coofornó la estructura -

JurÍdl.c:d del d~hO privado, coofornc a la cual Ja~ legislaciones occident:alos fo;_ 

jaron su basamento. JustinidllO introduce p::ir prlnera voz la ooru::epción m::inárqUi1:.1. -

plen.:imcnt.e crist.ianizada., sustentAndola en la idea da que ol poder imperial deriva, 

se lli:l.Ot1eno y se afl.tlM en la d1v1mdad, a Ll cual llrun.:iba "Sant!sirna Trini.dN!", 64 

La r .... -copl.laci6n de legca y iura que a partl.r del siglo XVl ~csarroll6 -

Jusur.1ano rc.-c1bió el nan.bre de Corpus Iuris Civilis Ran.l.ni para distinguirla de la 

ca:ipilac1ón de d0rccho canónico cvncentrada en un corpus Iuds c.anonici. La obra -

JUSt.lnea.nea se d.iv.ido en Ci.diqo, 01gcsto, Instituciones y tbvclas. 

64 tlr-...e a:n:1µ:o 9:! tnll"mit.IÓ al re>t:o d:? BJr.qn, tb:i..lrtallfntm plmm:ntc tiJra1tl! el ab
oolu'"..is:o 11~0. El. tzca::s::i re cris-~..:aEn lo:Jis.L."lti\O 93 inlClh a:n el t:Ero::tn (Ziva:b <U\ uu fU>'"" 
tcru:r .11".flul'.:'!.l rr. cl c.tru:1o µDlJo:i. 
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El Código es una collectio de lcges con base en los ya mencionados có-

digos Hentcigeniano y Teodosiano; recibió el ncrnbre de Oxlex vctus, publicada en el 

529, oon WUt vigencia de 4 añoo. Posteriomente debido a la necesidad de reformar -

el ax!ex, se publica WUt nueva ed.ición, 534, denan.i.nada Ccdex tustinianus Repetitae 

Praelectionis. a. /IQl'Cria de las XII Tablas se dividió en 12 libros, subdivididos a 

su vez en subtltulos; la constitución más antigua que contiene ea do ldriano (C.6, 

2J s.f.), y la más reciente de Justiniano (C.14, del 4.XI.534). El libro r trata de 

derecho eclesiástico y de las fuentes del derecho. Del libro I1 al VI!, están dedi

cados al derecho procesal, y los libros x,xt,XII, contienen derecho adninistrativo 

y financiero. 

La ccmpilación del Oigesto65 fue elalx:irada por una cx:rnisión de lJ jurisa::!!, 

sultos, con objeto de establecer un sistnna de derecho vigonte y en atención a lo -

dispuesto por Justiniano. Est.S. dividido en SO libros, titulos, loyca y !ragmo".ntos; 

contiene citas de J9 jurisconsultos de igual jerarqufa y fue publicada. (16,XII.SJJ), 

irediante la oonstitución Tanta Circa. 

Las Instituciones (SJJ) ,inspiradas en las lnstitut.as de ~yo sirvieron do 

libro de texto y manual escolar en la carrera de derecho, y están divididas en -1 -

libros, a su vez sulxUvididoa en t..itulos, 

Las Novelas fue el nanbre con que se dcnaninaron las constituciones just.!,. 

neancas posterriores al Código y que fueron recopiladas después de la muerte de Ju.!!. 

t.iniano. se conoccm tres versiones de estas, La mayor parto de las CXlflSt.ituciones -

se refieren al derecho púbUco, mientras que las de derecho privado tienen CArá.cter 

interpretativo. ras novelas reflejan el paso final de la cristian1zac16n del deredo 

y pantetizan la creaci.Ón de un derecho verdaderamente oquitativo (espccial.nelto en 

sucesiones y derecho !amiliarl, 

J, IUSiaUA GmmAL DEL Dl:m.DD CAlQUCD. 

Al 1gual que to:ia sociedad requ1erc para subsistir, un ordenamit:;ito no~ 

tivo que le garantice sc. ... ,¡unda.:l Jur!d1ca, la Iglesia a través de la hist.oria fue ~ 

65 Eh 1"rtln s1gl.i.ú.c:n a::d:ncifu, en griop ~ cbnni.n5 µnb:tas rup s.igtl.fiam m o:nt:! 
ra: ta:b. B.:nal., fil:ltri: y J::m ch .b;á; Iuhml, thsttria M D:ndD fUnn:> y ch lm D:!m::trs tb::J::ro
rtllUSta$, 23. R!., t-f;.;:.iro: R:cúl, 19133, p. 255. 
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mandO y oonfotmmdo un sistena juddico propio. La lglesus cristiana original pron

to configuró Una socied.ad relativairentl! <:ati>leta con 1t1.1chas ramificaciones territo

riales, y viérdose susceptible ante teda clase de hcre1ias se encontr6 en la Mees.!. 

dad, desde los primeros sigloS de su existeneia, de euitlr una importa.nte cantidad 

de nocrnas, "cinones" en favor de su unid$! espiritual, cuyo proceso de clatx11:·acién 

estuvo revestido de foanalidad y fue ~tenc::ia exclusiva de diversas autoridades 

eclesiásticas tales o:m>: a6c1111bleas, sínodos y o::anciiios (que se inician con el -

Concilio de Nicea del año 325) 1 donde tani>lén pa.r:t.icip¡u:on los prelados y p..l.t.riar

cas, de entre los cuales surgió el Papa (obisp:> de Panal, catD jefe protocolario -

primero pu-a (X>Steriormento convcrtlrsc en el je(c autocrático de la Iglesia lp>

s1ción que codiciaten loo danás patria.reas), hecho que provocó una situación difi

cil y tensa qoe derivó en el Gran Cimn.t. de 1054, entre la Iglcsi"' cat6lica ronana 

y la Iglesia ortodo>Ca de la El.1rcpa oriental. 

El prilrer pericdo de fortMción de la historia del derc<:ha canónico se in,!. 

cia con la fl.U"ldación de la Iglesia (42), hasta la p.iblicación del Decreto Graciano, 

aparecido a nn.iiados del siglo XII. Lai estructura juridica de la Iglesia EY-itA inte

grada por los más antiguos docuncntos del tbNo 'ICstarncnto cano los evangelios, .1C

tos de los apSstolcs y cpistolas. Las dlsp:>eicioncs de los concilios efectUi!dos µ:r 

los obispos, se OC!LtJilarnl durante los primcroo siglos y sirvieron de ba&c para la 

rcoonst.rucción y asimllación de la dcx:t.rina catóiíca y de &u derecho. El Synodicl6n 

(colección cronolóqica. y sist.eflát.ica. de dceisiOfll!S conciliareis cuya cita encont.ratttn 

en el ():)ncilio de Glledonia de 451), CXlnticne estas dis¡;csiciCOO&. 

lkli1 de las caracterist.icas de la socio::!ad bizantina, fue el "cesarop:ip1s

ao", iniciado por Justiniano. El peder papal. t~ral tiene su origen en las facul

tades que los obis{X>S oonsuetudinariamen.tc &e atribulan al intervenir en los asuntm 

que el peder civil dcsatcndia, 66 D.lrantc el desa:crollo do toda la historia eclesial 

fue inútil toda tc?ntativa de sarl!tm° al poder pa¡nl a la tutela de! los Cl:lncillos --

( .. el MoVimiento C.onciliar de los Clll.spos .. ). Por otra parte el derecho lmld.ieval se 

dejó influir scnsibluncnte p:>r la labor de la Iglesia a travl-'B de sus ~ y de

cisiones conciliares,· produciendo W\a interacción reciproca. entre las dos lCCJi&la~ 

nes, desde un principio. 

---66 'fil d3!d! el ai"D 318, Cl:n!!tmtiro p:aidte a les cbiJ:p::o a:n:nr cb ks .nnm de la ~ 
di.cx::i6l a.tlitur.i.J1 y En el .Ib 320, a::n::uD a la Igla.Ua la ~·Cactio pui.w. 
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Durante la Europa Medieval y ha.sta el siglo KII, se denaninó al derecho -

oan6n.ic:o ius antiquumi. Dentro del ambiento cclesiistico que itrpc:raba en los siglos 

III y I.V, destacan los estudios e.laborados sobre las sagradas escrituras y las coliE, 

clones pseudo-apostólicas falsamente atribuúlas a los apóstolos (con objeto de ina.!!, 

ment:a.r el poder eclesiástico), el Synodici6n, la Isidoriana o Hispan.a y la Pisca o 

Italia o::in traducciones al lat!n do los cánones y decrctalcs mianados del pap:i y de 

los concilios griegos. Es asi caro o:mienza la vasta y prolifica producción de nor

m.lS elaboradas por los OJncilios F.cunénicos y el Papa. D1 pleno siglo VII la ml.xt.i

ficad6n del antiguo esplritu helénico y la especial incli..naciOO por lo roligioso -

provocó una actividad regresiva (iniciada por constantino en el 312), dentro del ?!!. 

ceso de secularización del derecho. Aparecen lau colecciones de naroc:ánooos, consti 

tuidas por disEX>Siciones mútidas por las altas autoridades eclesiásticas, confron

tadas cor1 la rorresp:>ndlentc jurispndcncia el vil dictada por el mpe.rador, Una de 

Jas colcc:ciones más célebre es la conocida COTO Oollectio O::xlstitut.ioram Eclesiast:!_ 

CA1'Ull Tripartita, que fue Wlil a:.tr¡:lilación de nonnas relativJs a la Iglesia, proccd:l,..l 

tes del ~rpus luris Civilis de Justiniano cuya elaboraci6n data del 587 al 610. 

[)!bido a la gran cantidad de jurispru:icncia eclesial quo existla desde -

esta é¡:oc.a y a que se encontraban dispersas C?Stas obras, el no1je Oionisio1 "el pe

queño .. , a principios del siglo Vl, recopila por vez primera dentro de la oolecciún 

11'111Wia Uber Edguus, en forma ordenada t.odas Jas disposiciones existentes, Los d! 

versos intentos por ordenar la vasta y disperM obra legislativa can6niC4 so mani-

fiestan dentro de Wl s1staM feudal cuyo p:.dcr politice irnpcd!ll la formación y exl.!. 

tencia de un derecho definido y co::iif ic:ado en forma general. c.ibe des tac.ir que d~ 

rante este periojo la Iglesia fW1gió caro una instituci6n protectora y restauradora 

de la antigua cultura, que evitó la desaparición del derecho ranano en EUropa, duti!!. 

ro la invasión germana y la influencia de HUS c:ostur.bres jurldicas vulgarl7.adas. 

ta literatura canónica se acrC!C'Cflt6 constantanente durante todo el perío

do m.!d.ieval y caro consecuencia so produjo un alr.letlto en la autoridad pap.ll, propl 

ciando su influencia daterminante sobre legislación en ma.t&ias consideradas de CX!!!. 

petencia eclesidsuca, tale:. caro la usura, el m.:itri.monio, los pactos, las hercncids 

etc. Dur<Ulte este lapso, Est.3do e Iglesia establecen un.l influencia rcc!proc<1 m b.:tE,_ 
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flclo 1r1.1tuo ya que el Estado basaba su autoridad l'll)ral en el apoyo papsl del cris

tianlstD, mientras que la Iglesia asimilaba la técnica e ideas clásica.s cristiani~ 

das del Estado. 

Dl la seguncll mitad del siglo IX, surge la Lex RaMM canonicl Canpta 

(sistBna.Uzacilin de la legislación c.m5nica) producto de la conciliación entre el -

derecho ramno y el C406nico. Al cxincluir el a::nf'llcto de.las investiduras la Igle

sia decide independizar su propio derecho del ranano oon objeto de lograr W\a auto-

nania politica e ideológica en el &tblto legislativo, lo que a partir del siglo Xll 

favorece la nueva expansión del derecho canónico, ar.i. a pesar de la fuerte tcnsi6n 

politico-ideológica prep:lndcrante en el año de 1096 (épxa de .laa Cruzada.si. Paral~ 

lamente los estudios jurid.icos dal dcrec:ho remano continúan dent.co del &abito ccle

silistico, debido a que la legislación jurisprudenc.ial se U>COJ'ltrahl inserta en loa 

textos c.anónicoe Ua Glosa de 'I\lrín y el ~txm:? del d'd.igo de Justinianol. También 

dent.co del siglo XII, sa elabora el Occrt?to de Graciano, ilrp:>rtantc dOCuncnto cons.!, 

derado el CbrpUs Iuris C.a.nonicun Vetus, que es un eotld.io (.'qllivalcnt.c de la lC!gJ.Sl.!!_ 

ción jurisprudencia! estatal en derecho canónico, cl cual inarca el fin de la época 

del de.rocho can6nico antiguo. 

Debido a las oontradlcciooes y a lo cbeolcto del gran volU'flell de normas, 

se sistematizó toda fuente legislativa canónica a través de la carpUación do varias 

colecciones especiales (de origen bizantino y del crlstiani.., durante el In:perio _ 

de Ox:identc), denaninadas "preclásicas". lDs Lihri EOcnitcnt.iales, oont.enian listas 

de castiqos eclcsi.úticos corresponc:Hcntes a una clasificación de diversos pecadoS 

con sus equivalentes CC1111Utaciones !rezo de &11.JJaos por genuflexiones, flagelaciones 

por el IJa90 de nultas, etc.), elabor:adas para proporciorur Condoo ~cos a la -

Iglesia pa.ra sus obras de caridad. fl'I ia fase clásica del dcrcctlO canflnico, Gracia

no junto a sus precursores imo:Uatos ¡x:rK!n arden en cstd: materia, !abar que inicia 

con la publicación del Decrctun Gratiani en el 1140 y b?mtina cc:n la obra del cano

nista Juan Andrés en el 1348. 

Dl 1500 se ~izó una su~lación de toda la producci6n legislativa 

de la Iglesia bajo el narbre de Cbrpu:i Iurls C:inonici, 67 que cc:nticne adoniis del d,S 

recho referente a la organi:zaci6n interna de la Iglesia, noowa oobro tcdo el pano-

67 Las dos coltDnas del ius a:m.inc de la fk!ad Media y del RcnacinUcnto -
fueccn el Cl:>rpus Iuris c.:monici y el Cbrpus Iuris Civilis. 
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r&M del derecho, controversias relacionada.& con loa sacramentos y c:anr;:etencia. 8obn 

múltiples asuntos extraeclesiAatic:os: COn:J en su prirtera versi6n adolece do errores 

e incorrectas interpretaciones, ae elaboró y publicó la edicl6n definitiva en 1582. 

Durante la Fdad ~ia y en los cuatro siglos ulteriores, cada vez ~ menr 

grado, los tribunales eclesi.!isticos ejercieron su influencia en diversos asuntos -

extraeclcsiásticoG .ilegando juriadicclón respecto a testamentos, a la protecci6n -

de personae miseraolles (viudas, huérfanos) 1 personas ausentes a causa de alguna -

cruzada, delitos, contratos y tratados confirmados por aquella institución de c.ará.s, 

ter rehg1oso-juddico dcnaninac:U "el Juramento" y en todos los casos de afoctación 

al creciente patri:ronio eclesiástico (prástnrros, contratos da enfiteusis o arrcnda

nuento de inmuebles eclesiásticos) 1 sobre los ingresos de la Iglesia (dieznos, la -

comtutación de penas por aportaciones ecxinánicas), además de 144 acusaciones da el.§. 

riges o p::Jr clérigos.68 Tanto Inocencia IV len eu Bula Iudex ordinarius), cerno Bonl

faclo exigieron para los tribunales eclesiásticos una. jurisdicción ilimitada dentm 

del ámbito cristiano, mientras que los decretallstas (canonistas especializados en 

el Occretun y Decreta.les), sustentaban tarcrariamente la teoría qu.a prop;:intan la -

facultad del Papa para ex.Unir a los ciudadanos de la obsarvancia da las le~'Cs del -

Estddo 69 • 

D1 1904 al poco tlBtlpO de su ascenso, pfo X dispone la elab;mscl6n de una 

nueva o:xtificación {debido a la abundante producci6n de normas can6nlcas existentes 

al rr.irgcn del corpus Iuris canonici l, la cual se prcmulqa. bajo el p..ipado do Dcncdi~ 

to XI!, su irmodlato sucesor, en 1917, bajo el ncrnbre de OXlex Iuris CAnonlci, con

teniendo 2414 cánones, distribuidos entre cinco libros: normae generales, de pcrso

nis, de rebus, de pra:cssibus y de delict.is et poenis. Pocas enniend4s han sido in-· 

tegradas a esta obra desde la fecha de su publicaci6n, entre ellas encontrarnos ~ 

tantes decrniones do la canisión especial para su lnterpretacl6n, decretos e inStt1.!:, 

tivos de la.s congregaciones y algunas d!Cforaciones dogmiiticas: oldcmás de una gran 

cantidad de .unportantes innovaciones que aportó el Concilio Vaticano 11, que apa~ 

tcr..c!nt~ rro:bf1caron la tcnd~cia ancestral de ccntraliz.ar la autoridad p.lp..il dentro 

do la Iglesia, al otorgar concesiones a la colcg1alidad e inc:ranentando la inp::>rtll!!, 
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cia de los obi.sp::ts1 sin embargo estas reformas no fueron incorporadas al texto del 

codex, por lo quo la Q:misión Pl:lntifica para lA Refoma del Derecho canr!5nico en Rana 

mediante la refundición total del 11\Jterial canónico elalx>ró un nuevo CCde>c Iuris ~ 

ñonici, pramJlgado en enero de l9BJ. Es asl caro el derecho can6niC'O desi.ste de su 

interés (aparentanentel por el derecho estatal en las ccxitroversias relativas a la 

materia del derecho civil y penal. Paralelaneite a este derecho canónico C"entral gs. 

naral c:ocxisten rruchas normas especiales para ciertos paises (derivado de Cl:lncorda

tos) o para detenni.nadas organizaciones dependientes de la Iglesia (órdenes y con~ 

gaclones regulares). ni la actuali.dad existe una fonm discreta y eficaz de normat!. 

vid.ad eclesiástica, denQni.nada carta Pastoral. 

ta prinera de las qrandes conquistas de las que se conservan testimxlios 

incl.Iqenas es la del rrundo azteca. lDs mexica.s ocm:> ea !lamban asl núStOS los aztemS 

habian alcanzado a principiOB del siglo XVI su m.ixinD desarrollo. El esplendor azt_s 

ca quo ccntmplarcn los ccnquistadores no fue resultado de gene.ración espontánea, -

constitul'.a en realidad, el últino eslabón de una larga secuencia cultural, qoo so -

rat1J11ta a tiC!llp:>B anteriores a la era cristiana. A principiOB de la era cristiana, 

mientras en Rana se c:a\SOlidab:l el lqlerio y el cristlanisro O!"p'!zaba " extenderse 

por el nunda nediterráneo, en el México Antiguo OCllll!flzaban a surqir otros in¡)arios 

(las ciudades sagradas de los m.:iyas en Tikal, uaxactún, Copán y Palenque). la ruina 

del Irrp?rio ranano coincide en el timp3 con el csplcndOr cl.isico de las ciudades -

del nunda maya y de Tcotihuacan, con sus inc:altablcs palacios cubiertos de inscriP"" 

clones y fresc.::ce .. 

Rlr razones desconocidas, hacia los siglos VIII y oc, los grandes centros 

rituales de Tcotihuacanydel l!l.ll1do maya oaoonzaron a decaer y fueron al Cw abando-

nadas. Mientras tanto en EuroptJ. hacia el siglo lX, se consolid.lb.l. el feudali(;m;) y -

y posteriormente los nuevoe rcinoo dentro de Wl4 cultura que lllllMrionos nw?Btiza I~ 

sultado de los elmcnt:Os grecorrananos y bárbaro&), en la regi6n central de MWU.co, 

nace t.airbién un nuevo Estado, asl mism::> 11CStizo, influido culturalmente por la ci-

vilizaci6n teotihuacana. Se trata del llamado •In?rio Tolteca", int.ec]rAdo por qen· 

tes ven.idas del norte cuya lengua as el. náhuatl~ Hacia el sic3lo XIII, nacen dos F.s

tados que alcanzan considerable esplendor C'ulhuacán y Azcapotzalco. A ne:liados del 
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siglo penetró en el Valle de México el últ.iJTO do los mw:ho9 pueblos n&tadas quo ha

blan llegado del norte. Al pasar cerca da las Ciudades-Estados dondo ya flor:ac:Ia la 

culturd, se les rechazó con viol<?nCia cx:no a forasteros indeseables. Hablaban la -

nusma lengua de los antiguos toltecas, pero carecían do buena parte de su cul.tura, 

eran loa aztecas o M?Xicas, que traían consigo cxm:J única herencia una fuerza do "'2 

!untad .m::laninable, Después do sufrir incontables vejaciones, los aztecas lcqraron 

establecerse en un islote del lago, la fundación de su ciudad fue en el año ch 1J25, 

Fn p::ico más de un siglo, hacia 1428, los forasteros aztecas, hablan legrado asimi

lar la cultura milenaria. consolidando al mlsm:> tiempo su plena independencia y a -

partir de este m:mento los aztecas iniciaron su etapa danina.dora, 'i de nuevo en ma

nos de un siqlo extendieron sus daninfos desde las costa11 del Golfo hasta el Pa.c!f.!.. 

co llegando al sur hasta apart..1d4s roqioocs de GuataMla. El m5vil de su acción fue 

un hondo misticiS!IJ guerrero, derivado da su COl'lCepción del mundo y de la dlvinida:I. 

su ciudad cooocida. con el ncrnbro de ~ico-Tcnochtitl.an llcg6 a ser más pcdcrosa que 

la antigua 'l\11.l de los 'Ibltecas, 

l. Cll'OJISTA O lNVASIOO. 

Si.nrultáneamente al periodo de expansión de los aztecas, en el Viejo ttJndO 

desde 1416, carenzaban a tener lugar los primeros descubrimientos, De esto m:xto la 

ruación azteca que ensanchaba sus dQnJ.nios y difundía la antigua. cultura, ib!I a enlX!!, 

trarse frente a otro rrovimicnto exp.msionista mucho rMs p:derooo por poseer anMs -

y técnicas de dest.rucciOo que deben calificarse de superiores • .El encuentro da l515l, 

inic1alm:mte fua intcrprct.ldo por los azt<.."Cd.S en formas distintas p.Jesto que creye

ron que los forasteros llegados ¡:or las costas del Golfo, eran Quetzalo5a.tl y los -

dioses que por fin rcqresal:an. lDs esp.li¡oles desdeñosos do la antigua cultura Pt'CC2 

lanbin3. tuvieron por b:irb.Jros a los aztecas y vieron en ellos la posibilidad. de a.1.!!_ 

ñ.;1rse de sus rique:a.s, 1.1![.0n.iendoles nuevas fonnas de vida. Ese encuentro del que -

dc:jaron un vivo tcstiworuo los conquist4dores y también los vencidos, significó no 

sólo el choque de dos trOVlJlUentos expansionlstas, sino ta:rbién la confrontacl.6n de 

dos culturas -¡ de dos nuncras de entender la existencia. Por una parte la mentalidJ::i 

de los españoles, que recién tenninadas las guerras de reconquista contra los .:ll::atm, 
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se habían con.vertido de pronto en 111 potencia más p:xiccosa. de E.W"opa. Par otra el -

lit¡u:ic Azteca que llegaba entc:ioces a su clim:»c, call) lo ltl)Straba entro otras COS<ls 

su extraordinaria capital, México ~titlan y su vigorosa est.r:uctura religiosa, 

social, ec:onérnica y polltica. 

Q:lrl la apa.rici6n de OJrt6s y los conquisti:dores en 1519, la evoluci6n in

dependiente da la civilización mesoamericana llegó bruscamente a su !in. El mp..ije 

español arrasó con los estados del ~\10 r-lUdo. La Triple Alianza t'l'cnocht.ltlan, -

~y Tacuba.), p!recl.6 ante el atctque de los had:lres de Cortés. Las estados t.r.,!. 

butarios se rebela.ron y dieron su ªf'Ol'O a los españoles ante la perspectiva de ser 

liberados de la opresión azteca. 70 Es asi caro el p.Jeblo maxica Cuc traicionado por 

sus cmenelas religiosas f~tales. ta hc.rcncia y la suc:esi6n de o:>l6n paso a -

aquellos "CCXlq\Ú.Btadores" españoles qoe contribu)o'Crtln a la formación del mía px!ers?, 

so inpcrio colonial de los tiOl'{IOS m:>dcil:nos. DI ellos vivia una mezcla especial del 

esplritu celiqi~o de las cru.Uld.ls y una rapacidad lJttllaCclble. Las innegables cruel 

dades. de los españolea en el fl.JeVO r-lindo, la erradicación de pueblos enteros indl

qenas les eon :itrpltables •. TrSqicamcnte aparece tati>ién el hedu de que- cnt.ru los -

prím:?ros imtl.9rant.es se cnc:ontraban una sede de crillli.nalcs lndul tadoe. Dl los años 

de 1519 a 1521, Hem&n axt& invildió el relno de los azt.cca.s; en su éxito contri~ 

ycral detenni.nantQnente, la firme creencia del ~ador rrcxicano ttJctazcmi II 

(1503-1520), quien ve!a en los españoles a los hijos roenca.rnado& del salvador OJc.=, 

zalc:nat.l, los acertados !XlnSQjos de la Kllinc:he y aUMdO a todos estoa fllCt.Ores t.-n

ocntr.nos la JMitifiesta aversión y rivalidad de los ?Jeblos t.rlbutarios h3cia. los -

aztecas. 

2. BVAllGBLIZACIOll DE LOS INDIGEHAS • 

¿EVangelizaci6n o daninación idooléqica?, la respuesta tiene aparentonun

tc ITIJCh5s facet:.!s pero sólo una realidad. lil oonquista de l\rnética por los espliloles 

y portugueses caus6 tal catac:liS!IJ que aún en la actualidad, encontr~ huellas p:r 

doquier de lo que significó la dest.rucci6n fislca y espiritual de las culturas me~ 

maricanas establecidas en el territorio que corrcspond.16 a la tüWa Espai\a y poste

riormente a MBxl.co. Básicanente existen dos graMes tendecias explicativas de lo 11_!! 
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cedido a los pueblos scmetidos al daninio español: p.tta los hispanistas. la Qllonia 

vino a civilizar a los pueblos que so encentraban en la bllbarie, rcdWf!ndolos por 

neiio de la cruz. y la eapada de la miseria material y espiritual; p:ira los indiqcnl!, 

tas, seguidores de la "Leyenda Negra", la daninación hispana Cue un pl"l:X'le!IO extraD.f. 

dinariamcnte destructivo que vino a si.mir durante larqos siglos a llispa.noamé.dca en 

el atraso, oscurantisno, la p:>t.reza y el despilfru:ro. 71 

El descubrimiento y oonquista do /"rnérica, realizada p:ir los europeos fue 

un suceso avasallador. Poblaciones enteras rueroo arras<)das, en tbrt.eamédca, CUb1., 

Santo D:rnlnqo y Méldco. Millones de tlaxcaltccas, aztecaB, p.irépechaS, chichimeeas, 

cte., etc., fue.ron sacrificados vict.imas de la guerra y de la ferocidad hispánica f 

la esclavitud, el trabajo forwso en minas y haciendas, la peste, la viruela, el ~ 

lera, la sifilis1 mient.ras que a los conquistadores hisp.mos, sedientos de una codi

cia insaciable les parecía corto el tionpo para lograr sus prop;Ssitos de ~laclfu 

de riquezas. Ante la brutalidad y tiestialidad que &ignificó la colonización hispana 

existieron dos tendencias dentro del ámbito de los religiosos católicos: aquellos -

que consideraban el proceso colonial adecuado en el que los lndlgcn.1s debfon ser 52 

netidos de cualquier forma. a la fe cat6liC4¡ pero la mlnoria, consideraban necesado 

frenar la barbarie colonial, con alternativas que permitieran el surg.! 

miento de un nuevo catolicismo libre do los vicios venidos de Espafia. 

Este grupo de religiosos estaba fuertemente inspirado en los escritos 

que desarrollaron filósofos europeos en ol siglo XVI, como Tomás Moro. 

La tendencia colonialista sirvió primeramente para la acumul,!. 

ción de grandes extens1ont!s territoriales. AdemAs de servir a sus pro

p1os intereses, la jerarquta cat6llca se subordin6 a los intereses do. 

la Corona española. La empresa hispana de dominaci6n fue una tarea de 

conqu1sta y evangelizaci6n, ya que para sojuzgar a los ind19enas se rg, 

currió a la combinación de la espada y la cruz., La evanguliz.aci6n de -

la Nueva España se inició casi de forma simultánea con la conquista m,! 

litar. Una vez. derrotados, los indtgenas fueron bautizados en masa, dcstru! 

dos sus t.anplos y !Ms tarde se les sanetió a la esclavitud <posteriormente a la en-
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ca:úerdal. La lgles1a católica fue confonMndo el consenso nece!Ul'J.O para la J.mP1<1!l 

tación del rliglrnen colonial; adanás de destruir la cultura indigena, la lqlesia c;a

tólica. Z'tdi.!rlt:c la Inqu1sici6n, persigui6 fero:arente t.od4s aquellas influencias -

ideológicas, culturales y religiosas p.tOVenientes del exte.r:ior. ta ensei\artta y 14 -

educación que propició la estructura eclesiástica daninante fue esencialmente ne:o

r!stica, centrada en estudios clásicos y teológicos, descartando tcdo aspect.O cien, 

tifico. fot.ly grandes elogios han referido los historiadores de la labOr de los mtsi2 

neros. su fundarrento proviene de los datoS proporcionados por los misnos intera;aL;. 

es decir, los cronistas franciscanos, a quien...""S se les presentaba COTO santos digrm 

de recibir culto en los altares1 sin enbarqo los hcehOs no sucedieron cazo tales C.! 

critores lo relatan, pues asl lo demuestran tanto los docunentos encontrados en los 

archivoa m.ís recientes, CQlO una critica desapasionada de las mismas crónicas eacr! 

tas pee los frailes. De ellas ao desprendo que a raiz de la <X>nqU.i.sta y rruchos años 

después, no cxinocieron más que supcrficlal!rente los !dianas y psicologia de los in

dlgenas 1 que se conformaban con enseñarles c1ertas oraciones (fl'l>Chas va:es en latlnl, 

que repet!an rooc!nicarrcnte, sin entenderles, y las ceren:onias del culto ae celebra

ban sin explicarles su significado y s6lo con esto los daban por convertidos al ca

toUci.sroo. Además los misioneros inventdban apariciones de J.m.\gcnes, rt?CUrricndo a 

lo qua los tedlogos llamab.ln dolo bueno, caro hicieron los francl.acanos con la Vir

gen del PUeblito de Queréta.rO, los agustinos con la del Cristo do Olalma, asl calll 

otras 6rdenes religi06aSJ también buscaron sustitutos de los !dolos en el santoral 

católico, p:Lra que los indígeMs les rindieran culto. 

La conversión de los indígenas al cristlaniano, fue sólo apiarcnte, ya -

que a.1 no fingirse catblicos, se haclan acreedores a castlqos y per:secuciones (4ún 

a la nuerte misna). tns fraile.-& se can(omw:on can que los ind.Igcnas repitieran al

gunas oraciones de lt'8l'Oria, hicieran reverencias y genuflexiones ante las imágenes 

católicas, se arroilllaran ante los sac:e.rdotes y les beSAran la m.mo, asistieran a 

misa y rezaran el rosario1 todo reducido al culto externo, sin la menor precx:up.s::iln 

o interés por la enseñanza de las ideas filosóficas y nDrales contenidas en el cri,!. 

tianiemo. [Sa apu:ente · sunisi6n a la Iglesia se ÍJllXXÚa por medio de la fuerza bC!!. 

ta. Los misioneros respald.ldo:a por los conquistadores, unprencUan verdaderas rdzi.As 

para la destrucción de toTPloo, !dolos y pinturas jero:Jlíficas, ~n de casugar a -

quienes eran sospt'.!ChOsos di! renchr culto a los antiguos dioses. Lit bdrbaric de mu--
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chas de aquellos frailes, las prnioncs y los malos tratos do quo eran vict.ilMs los 

1nd!genas eran tales, qua Fr. Francisco Tural, obispo de 'iucatAn, escC'lbla a Fclipo 

Ih "Han ten1do gC'andcs ocasiones estos naturales~ no s6lo para no ser instruidos «i 

las cosas da nuestra sant4 fe ca.tóUca, poro ¡».ra renegar de nuestra fe, viendo las 

gC'andes m:Jlestias y vejaclorn?s qua p:>r parte de los ministros da la Iglesia se les -

han heeho y no rrcnos c!e la justicio. .. , 72 IDs rnisros prelados pedían mt!didas de n-

gcr, tal cano lo muestra una carta del obispo de oaxaca al rey, escrita en 1545, pi-

diendo se declararan esclavos a los indios insurreccos y los demás se repartieran -

entre los cnccmcnderos a pecpctuidad; porque dec!a "tenemos por expcricnc1a qua nWl

ca el siervo hace buen jornal, ni labor, si no le fuere puesto el pie sobre el pes-

cuezo, .• ". 7J Esta cea la evangélica lab:Jr del clero ca.t611co en el siglo XVI, c!u -

acuerdo a los docurentos originales, ParalelNOOntc a esta corriente dcminante y des

tructiva existlero:i hanbres destacados ccm:J fray Julián de Ql.rcés, fray Juan de z~ 

rraga., fray BanolaOO c!e las e.aisas, Pedro de Gmtc, V<lscc do l).liroga y Bernardino de 

&lhagún entre otros religiosos, que sostuv.lcron iroport.llltes proyectos destinados a -

erradic.ir la es..:lavitud y a hacer que el irxUgcna fuese reconocido caro un ser h~-

no r-acional y dejase de ser tratado caro animal bípedo. Durante m.'is de cJ.encucnta -

a.ño.::1 duró la ;:.olém.tca Jur!dica, ¡ulítica y tcol6gica (en l.i Coct.c de M.ldrid y en la 

UnJ.versu:iod de 5alam.mcal 1 que tetmin6 por rl?CO!lOCcr la cac.lonalida1 y hLnUnidad -

indígena, st:prL"rucndo la esclavitud y creándose una institución económica, polltica 

y cultural caro lo fue la enccmienda¡ en la cual los in.:.1Igcnall dc.bian apccndcr a 

trabajar de acuerdo con los rcquecimicntos coloniales, pero también deb!an ser cvan-

9elizados. 

IlI. LA IGLESIA EN LA NUEVA ESPARA 

Desde la rnst.auracJ.ón de la Nuc1,;a España en sustituci6n de los scñorioa 

meso.:imcricanos (azteca, tlaxcalteca, totonaca, purépcctlll, mixteco, maya ••• ) , haota 

las Leyes de Rafornu de 1857, proclc11Mdas en 1867 por el triunfo de los liberales -

del siglo XIX, no existió una distinci6n real entre educar y cvangeliz~r. entre cul

tura y rehg.lón, entre Igle;aa y Estado. Ll evangclizacaón a través de la cducac.l6n 

72 ~. Al.fam, Ll Ig.lgti.a \' cl ESt.rbai ~~. 21. B:i., t-Ma:ii El Qt:sllltD, 19i5, p • .!.2. 
7.l l!ll:i;:::;, p. D. 



Jl ••• 

hab1a sido una ~billdad y un car;m:mi.1•10 de la Iglesia, apo)•ada ?Jr el E!. 

tado bajo el i:éq.Imen del Regio Patronato. L5 delogaci6n que la corona mediante 

esto réqimen hizo en la Mieva Espi1ffa: de la eClucaci6n-evangelizaci6n en manos de 

la Iglesia, preferonció valores crlst.l.Jnos. y tarmlén valores del slstm.l rrcnár

quico vigente kon una marc:ad4 obediencia reverencial a la persona. del rey). 

l. LEGlSLkCION CANONICA : LAS LETRAS ALE.JAHDRIMAS, 

La tendencia del Vaticano, durante ta:k:I el siglo XV, de intei:venir en fo_!. 

ma neutral y preventiv<nente, en las actividades colonizadoras de sus fam;)$CJS -

carqxetidores Portugal y España, no &O eutti1!6 en sentido estricto. D1 esta ép>-

ca lA Santa Sede era prácticamente la miíx.ima autoridad en materia internacional 

en el ánbito noral {cuando aún no se producia la ruptura protestante), Ante la 

imünente amenaza de conflicto entre Portugal y España (debido a los privileqia; 

y ~iones que por Bulas especiales, el Papa Mart1n v, habla otorgado a P:>r

tugal en cuanto a la colonización de la Iniiia), el Papa Alejandro VI, emitió su 

dict&nen en forma de cinco doc:\znmtos do tip::> ctx\Clliatorio {eran dec\.rrentos -

con repeticiones y va.riaclaies en lo reiterado que sugedan más bien &Tipliacio

nes o restricciones), 

En la práctica Portugal quodó inconforme, sin recurso alquno para t.c:mtt 

posesión de ninguna tierra nueva; al lado de estas U?tras Alejandrinas, 14 in<X!!, 

forrnidad tennin6 en negociaciones, que concluyeron en lo discusi6n, redacción y 

aprcb!lción del Tratado de Tordesillas {celebrado entre Portugal, e.astilla y Ar~ 

qónen 1494), p::>r el cual la "llnm a.lcjllOdrioa• prevista en la Bula Inter cae~ 

ra se corda 270 l~ m.ia al cx:cldente y que confirmaba rtUdlo de lo establee.!. 

do en las Bulas, sin referirse a ellas. Paralel.ancntc a 6stas, surgió una. ~lia 

literatura en donde enoontrarros otras disposiciones p:spsles también denanirw:l.as 

Bulas en las que se les otorgaban y delegaban facultades para prop:19ar y aóoc-

trinar la fo cristiana, o:invett.ir a los naturales, celebrar matrim:x'iios, la. ad

ministraci6n e in'p::lsición de 1m sa.cr«nentos, ABI 0'3'l10 el cje.rcicio de alqunos -.. 

actos episcopales. 

D1 las qencraclcnes posteriores aurqió una importante controversia sobre 
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la intcrpretaci6n de este o:injunto de ~t.os1 en la cual se cuestionaba si 

las concesiones papales se referlan úniCilm?rlte a la cristianización o i.rr¡>licab:rl 

también la facultad de colonizar. Al respecto surgieron tres p:>siciones básiC!, 

rronte ; la primera representada p;>r el daninico fray Bartoloné de las casas, -

dentro del ala liberal-radical, que opi.nahl que la autorización papal sólo se 

refeda a la evangelización, así que cxnsideraba que toda ganancia hecha p;>r -

los españoles en las Indias era un robo y debia por tanto ser restituido¡ por -

otra parte, Vitoria (cuya Relectioncs de Indis son importantes en relaci6n con 

esta p:llémica). sotuvo una posici6n más equilibrada; y en el ex.tren::> opuesto, -

encontrarros a Gines de Sepúlvcda quien defendió la posición "dorcchista" da qoo 

los indios, debido a su inferioridad cultural y racional, estaban destina.dos a 

la esclavitud. Es la Bula de Paulo III .. Subl!mis Deus,., el docutento que pone 

fin al intento de declarar a los natura.les seres irracionales, al otcrgule a -

los indigenas el derecho do libertad, instrucción y 1Mnera de vivir. 

2, LA F'ORKACION DE L1\ IGLESIA CATOLICA EN MEXICO ; EL CLERO SECUlM 

Y REGULAR, 

El pueblo m:?Xicano actual, proocdc de dos razas igua!Jrentc fa:Mticas en 

materia de religión: la raza indígena, cuya cultura so deGarrolló en torno de -

una idea religiosa, y la española, que fwdó su unidad nacional en base a la C!!, 

ligión. El indígena al fundar una ciudad, levantaba enfrlme.ra instancia. el tB!l

plo del !dolo; las guerras las hacia para .inp:lner su culto a los pueblos VC!Ci-

nos. El español desdo tiempo de los godos fUC! gobcrn..'\do por instituciones casi 

teocráticas, D.lrante los ochocientos años que dura la lucha en contra de la in

vasión mora, se observa un constante prcrlaninio ¡:or la irrqx:lslción de la religién 

católica, Es asI cano el español te.an.ina por confundir las ideas de p.Jtria y -

religión, Oc allI viene la idea de considerar cano una especie de nobleza el -

descender de cristianos viejos, y ver can:> cnanigos 1rortales a los herejes1 U!!!, 

bién el considerarse cada español un caballero ancL:mte, de una cruzada espiri-

tual para nacer triunfar en el mundo el catolicii,;m:,. 

D'I la aparente estructura nonolít.ica de la lglesia existen divisiones Í:!!!, 

portantes dentro de la !nst.1.tución, que p.rtX:'Cldcn de siglos pasados. D'I el Nu1..'VO 

t-tmdo, 1.J divl.si6n ad:n..inistrativa m.ls i.mport.int:e era entre las órdenes religio-
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no loe franciscanos, aqustinos y dclllinicos, se denatU.nan c:leco regular, ya que 

se ajustan A una regla especial. do vids y coOOucta (regulct}, llldBMs de los sirn

ples votos sac:et'dot4les. MJchaa de estAS órdenes, espxialnmte los !rancisca~

nos, SQn órdenes inendicantes, puesto que se sostiericn únicatnente de la limOsna 

y 4 ~dad .. l\unquo los m.imbroa de W\4 orden ccm:> la Ccrl'pl.ñia de Jesús {J!, 

suitas), son rni.Utbros del clero regular, no son nendic:antes, ya que ~ rec! 

bi..t' dinero de otras fuentes. 

El otro grupo ittp:)rtante de la Iglesla es el clero secular o diocesano. 

Estos sacerdotes ooo parte de la j&ru:qul.a eclesiSst.ica normal, que incluye al 

cw:a pin:oco, al obispo y al anobispo, hasta lll!Jgar al rapa. ViV1?11 en el munb 

práctic:o (NeC:Ulu) y no en m::JCL?lllt.erios CQl'll el cleco regular, y dclien ~ecpt.a.c la 

autoridad de un obispo o arzobispo (diocesano}. El c1cro roqular tiene su ptopL!l 

jc.r~id de abades, provinciales y qene.rales, paralela. a la de los cbiap.;:is y -

a_rz.obispos. Este cstUdio so refiere al. clero secular. 

r.n el MCxico colonial, el clero secular dependía <ldninistrativanmite 

de la autoridad regla. l..Ds reyes 1Mntuvlcron su autoddad para intervcm.r en -

la mayoría de loa .asuntos c.>ctesiást.icxm '/ foonin intemediarioo entre el P<lpa y 

la Iglesia en el Nuevo l'llndo. 81 la práctica, los reyes de Esp.Vta tcnlan un OC!!. 

tn>l "41llniat.ratlvo ilimitA1o de la Iglesia eo sus colcoias americanas. 

Elclero secular estaba dividida territorialmente en obispadOs. ta rtqiát 

ecleaListic.a más importante da la Colonia (México), se convirtió en arquidióce

sis en 1547 .Al. finalizar el primar siqlo de vida de lo Iglesia (XVI}, existl4n 

474 parroquia& y «l iniciar el Big
0

lo XIX, de acuerdo a los cáleuloe de lfUO, ... 

auncnt.6 a 1,070. Atendieron lao dlé.cesis de la Igletsia nexicana, en tre8 siglos 

de datdnio csp:iñol, 171 pt:tillados. Y.a hacia loa siqlos XVll y XVIII 60 obscrvAba 

una clara tendencia o1 servilisno hacie el gobierno por ~ de funcionarios ~ 

tZClesüisticos, 74 
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J. DflU:XlC> f'R:OS\L Pml\I.. Y IA lHOUISICIQf ro.tlllSPANI\ (1522 A 1571) , 

&! materia procesal-pcmal, la sustJtución del sistema acusatorio, por -

una persecución pública, independientaoonte de la actividad procesal que ejerce 

la victim.l del delito, puede considerarse c:aro wi progreso (en el ámb1to jurls

diccion<lll. Tumbién el desarrollo del Ministerio Público, desde no.Hados del sJ. 

glo XII, con su acusador público o "fiscal" se detx? a la práctica canónica. M.l!. 

qadant considera que el hecho de que cualquier diffarMtiO o ruror justificara -

el ejercicio de la JUSticia eclesiástica, indepcndien~te de la existencia o 

no de W1d acusación formal p.:ir parte del ¡:e..rjudiCddO, dmostró ser una scnrutl!. 

contribución a la lucha contra el delito. 75 El derecho arrogado por la Iglesia 

basado en las costunbres mediterráneas e inclusive pre-c.dstianas, de conceder 

asilo en &:19r,xJo, aún en un sin nlrnero de casos en que la autoridad estatal ª.!. 

tuviera interesada en el arresto del roo, frecuente.mente favoreció 111 protecdin 

de personas 1nocentc::i to culpables), contra venqanuis o castigoo excesivos. Estn 

privilegio de otorgar asilo, fue disminuycrdo paulatinamente y fina~nte le ñc 

quitado a la Iglesia baJO el reinado de los Eorbonc&. 

Otro rasgo canónico-procesal fue la Crecucnci11 de los juralTl?Jltos, en di

versas nonentos de los procesos (por ejanplo, 111 eficacia de una sentencia civil 

quedabl sujeta al juramento del venced.ar de que su contenido corre&pondia a la 

verdad), cura efic.1cia es muy cuestiona.ble. t.:is Leyes de Re(onna, en México -

{1659J .suprlr.Üeron el JUCart:o:mto a nivel juridio:> (.:11 paI:CCCr el sernón de la -

:-bntaña tüm.bién rechaza tal institución). 76 
!:ñ las últimas gcncrac.iones en va--

rios pili.a; tu~; 01 la; EIDJ, aiµ:m, a P:sJr d! 11 ~ aiu:o la Iglos.i.3 y ~ 

do elJurcl!OOnto conserva un lugar facultativo en los tribunales. En cuanto a la 

posición del juez frente a las partes, excepto en el caso de l.:& Inquisic.ión, en 

general, el juez canónico rtcdicval se sujetaba a la voluntad de las p:irtcs (r;i

rnilar al sistOTU fonnulario del d!!Cecho rcmmo clásico, siglos antca de Just.i

niano), con rrcoor autonddd que el Juez m:x:Ierno. 77 

El prot:ósit:::i de la Inquistción fue el de preservar la suprEmacia ~a la. -

fe y de los do:,;m:is católicos remanas contra los hereJes a individuos ca.rentes -

75 MmJ:dnt• Gu..lliluo F., la lq!cs.ia l'flto el t:nnru M:!daro., la. w., r-6dm: Mi
C}.Cl lrrpl rtrñn, 1991. p. !03 • 

7ÍJ Mitro. 5, 33-.l? • 
77 air:p;:trn:, p. !N. 
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~de cesptto fti los principios reliqiooos. El término Inquisición cani:i'\ · 

iw:mte iq:i.lím:n ma illstituci.6n eclesiástica que canbaÚ.a y c.Jst.1951» a quienes 

prcteD:iian SIX°.avar la fe. Aunque la práctica da castigar la herejla existl.s -

dl.?sde la ant.i.gümtad, la tnquisici6n caro illstl.t.uc1én fue cr~ en febrero de 

1231 por el Paf4 Grogodo IX tOOdiante la Bula ~iCiK!Otl (actUll!ml?nte con

tenida en el Cbrpus Iuris canooici., x.s.7.141,76 p:tta su elabocaci6n el P.ipa 

utllh6 uuc::b::lG de loo decretos .in¡leriales 001 ~ador Federico 1I al esta-

bleoer esa Wtitución y OOtbr6 a frailes de las Órdenes franciscana y dan.in_!. 

C!I caro pci:er;os inquisidol"l?S. AS{ misrina.b!nquisición oo le otorqQ la facul

tad de investiqar las hecejlas y de a:n::k?naJ: a divcraaa poraooa.s, inclusive a 

la pena ca.pi.tal, ocn la aalvcdad de que las penas COrpJC"clles del:xldan ser eje

cutadas por los pxlc.t"eS sccuJ.lttea ast.atlllcs y no p:ir loa órganos de 1íl Iglesia 

mistia.19 Mtt!'s de esta éplx:<J los obispos cjerclan judsdkciéo respocto a la. -

re y juzgaban casoa de herejia y 00 i.nroraUd.KL 

ta Inquia1ci6n española o:rpez6 t'CdJJnente durante el reinado de los -

ftcyes catbU«XJS. cuando el Papa Sixto IV autorizó a la ruiru lsabol a cstllbl...

ccr una In¡ul.siclén naci.onal en Espi1ña. el n.IX.1480. J:.:s innegable el reiMdo 

do "U!rror .. qoo lmuquti) la Inqu.ieici& por su lat'ga lista de o::indcnados a ~ 

te. El Papa Sixto v, pmt:.est6 en rq:ictidas ocasiones contra ta.les ~ sin 

obtener que el &mto Tribunal dcpcrdicra est.reci\lllnct1W de lt:IM, y Acabó por -

cxn::xdc.r: a los ~ de España., dctcmú.nante injercnclo f.?r) su funcionam.ient.0 • 

Nin cuando la i..nYl..-stidura del .tnqulaldor Gencrlll provcnia ~l Pilpa, eran los -

reyes quienes lo Jll:JlU"aban. 

El ttibma.l en sus mimos odqenes fue objeto 00 p:ilén.icai:i.. ¿ta In

quisi.clón era ata institución rel:i'J'losa a un organ.imD estAtal?. Et-a un tribu

nal múct.a: su carfü::ter rcli9i030 provenía. de su od'}CO y do aus funci()fll(?S do ... 

investigación y calificac:1ón f!rl ta Ce; pero era. p:Jlttico por los ncmbt'.:imicnros, 

por su dependencia de los ~. porque juzgaba sobre delitos q~ hablan sido 

tipiUca:los ¡x>r los m.iStDS JTOhlU'CclS y pc>rquc era la autoridad civil o "br.2zo -

secular"', la que se encarga!» de aplicar detenni.Mda$ penas. 80 

78 l'hq:tln:, G.d.l.l.l:!Um F., p. lffi • 

79 Qnnlazf, Ridun:l E., ~y la !nJ•lsidén ~, 15.'.J6.-ts.u, la. ru •• -
f6dm: R:nb d:! OJltLm lttránim, ~. p. 15. 

SOlliam.,p.16, 
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La Inquisición funcionó tenprano en Ml?xico. El pr!Jrer juicio de la Inqu.!, 

s1ci6n rrexicana data de 1522 y es el juicio del indio Marcos de Acolhuacán por el 

crimen de concubinato. En Nueva Espai\a, la lnquisici6n qued6 fortn1ll.srente establac.!, 

da el 4.IX,1571. 

En el mundo hispano la Inquisición tuvo una feroz fase de actividad CUil,!l 

do en ouas partes d~ El.lropa habla dccaldo. En sus últinos años, el Santo OUcio -

derivó hacia otros planos al dejarse llevar en sus actividades, más por razones -

de c.:irdctcC' polltico que fOC' C'azones de caC'ácter religiosot éste era un tribunal -

protegido y privl.legiado, puesto que ningún otro tribunal o autoddAd p;:dia tcneC' 

intervención alguna en sus procedimientos. La Inquisición, en manos de loa reyes -

de F.sp.lña, fue principalmente un arma ¡:olitica, que sirvió paC'a aleja[' a los extr'!! 

jeras del Nuevo 1-'lndo; dicho tribunal estoC'bó el progrnso, cient!fioo de ~fuico -

pues con el pretexto de que los libros extranjeros pocUan contener doctrinas heré

ticas, se prohibia su lectura y circulación. En ~sta época el p::der del clero llg 

gó a ser tan absoluto y absm:vcntc, en perjuicio del Estado que en cuanto ascend.ig 

ron los reyes de la casa de Dorb5n tcnnirulron p::ir limitarlo. 

4. PATRIMONIO ECLESIASTICO: ORIGENES DB LA RIQUEZA DE LA IGLES~A EN 

MEXICO DE 152J A 1600 • 

El tt"ás rico y p:d!!roso de todos los propietarios coloniales, fue el cle

ro, que desde y a raíz de la conquista había recibido cuantiosos donativos del nnl 

erano (que a.lgunas órdenes religiosas sólo dejaron de percibir hasta la épxa de 

la Independencia) y limosnas de los encanendcros y de los indios para la construc

ción de igles1as y conventos. Estos erclll los ocllficios """'s suntuosos de la Cl:Jlonia 

ya que hablan sido construidos en ba.sc a la explotaci6n inhWWUI del lndigena y a 

legados y donativos de los ricos. /\dcr.;.\s de esta clase de bienes, la Iglesia reci

bía di!!zm:>S y primicias, c1llll»s se cobraban con una. exigencia y efic.:icia tan grand.e 

ccmo puede constatarse en una célebre pastoral del arzobispo Rubio y Salinas, l!X~ 

dida en !-fu<1co (28,JX.1764), en que se detenninó la obligatoriedad de dichos p.:igos 

bajo pena de cxc:anwüón mayor. ;.. cst.1 renta, de cuantios.:i grand.la se sur.ilian las -

Cotes de las monJaS, que no eran lt'l!nos de $4,000 por cabeza¡ los donativos o lino_! 

nas de los fieles, cuyo monto t:Ot..'11 era considerable, ¡..1:'.!5 solo el convento de Sln 
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Frnncisoo de IEx.ico, oolectaba s100,ooo pcsoa anual.e$; los derechos parroquiales, 

que eran U'eB veces Ma alteo que en F.spoñll se c:obrlaban también con excesiva cruel 

dad y CJtlqcnc:ia. Ot.ra do las entrada.& pdneipales del clero aran las m.vdas (WlU!l 

t:arias) y los le;pdos (fOCZOGOS), las cua:les estab.m señaladas por las leyes. Tam

bién los ricos de la colatla suqcst.l.onadoa por sus confesores, dejaba.o o:insU:!er_!. 

bles capitales a la I9lesia (en calidad de i::edenci6n de su allM). 

De esta follDil el clero, l!)(EJlot.Ardo la nliscrid de los indica y el fanati,!. 

111J de 106 riaJa españoles, acabó p:ir absorl:ier casi en uu tatali.dad la propiedad -

de la Nueva t:sp;sñ<l, arruinando ast la agricultura, la irdustria y el canerclo¡ p..a; 

adan5s de la pesada oootribución del die2m>, habta que pagar a parte de la 1M11Utcn 

clOO tk?l clero secular, el culto de las paaoquia.s, el BOStcnimienta de los COOVE!,!l 

tos de frailes y -=wzjas. El peligro 00 qUe el clCJ:O nonopolba.ra toda: la propiedad 

tústica y urbanil de la tueva tsp:afu, &e viel\.llÍlrÓ desdo el siglo XVII, a pJSM del 

fana~ reinante en aquella socledad. El li)'Untamiento de la Ch.dad de H!xico, him 

una cep.reoont:.acián al C't!'f thlipc IV, m 1644, hitcicndO notar quo en ella había ya 

dl:Ji:c convuitos de frailes y otroo tanto do JIQljas, por lo que se solicit6 que no -

&e autorizaran mis; las fincas y capitales pertenecientes a los ra::inasterloa .ln¡::or

taban atáa de la ai.tad de toda la propledold del púa U\ilbLt t:ambUin sel& mil sa~ 

dotes y el 9ran nú:iero de fiestas tcligiosa.s fa:.cntm:rui lo. ociosidad}. 11 pi?.IJAL' de 

algunas rest..dccioncs dictddas FOt' los reyes de la c:aaa de Barbón a la Iglcsla,ya 

<J\JC ésta tan:U.a a 4qOtar t.IX1a la pt0picddicl privada llCUtUlándola en manos de las -

carpocacioncs cclesiástic.uJ que se hallaban exentas de p<190 de tributos, el est.?e 

eamiento de bienes se produjo y ooo el oq:d:reclmiento de 146 el.asea productoras -

del pocblo. En 1796 las r82ta& del clero fl6lo oo la: ciudad de ~ca, e.can de -

$1.060,995, siendo el total de rentas en la miBM clu:lad de $1.911,2011 el vnlor -

de la eola pt'Cpit!dad urbana dcl clero en la ciudad de Hi?xioo era de $21.212,893, -

en tanto que la propiedad de loo particulares y d::l.gobierno juntos era tan s61o -

$17.004,100, siendo la l9lcaia dueña de más do la mitad de las fincas de ln ca

pital del vi.rrclnato. El barón de lhri::Joldt calculaba en 1800, la propiedad tot.ald!l 

clero en la l'beVa EspVia en $'6l,CDJ,OOJ.lLICas Alanán tescdtor c:atólico y Can&t.ico .-

defensor del clero), cst.lm.7 qtlQ al hacerse Mfutii::o independiente, la mitad de la. -

propicd.td y capitales de tcQo género existentes en el pda estaba en IMOOG del -
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clen .. rSl y debido a la ac:unulación de bienes en su p:dcr, se convirtió en el pri!l 

;ipal prestamista y ligó sus intereses con los de los grandas latifundistas y ta-

rratenicntes; pues cuando éstos tenían nulas cosechas o falta de dinero, c:x:urrían 

al clero, hi¡:ot~ndo sus fincas para asegurar el fQgo de sus dcu:las, ¡:orlo que 

dcpmdían econÓni.camente del clero y por conveniencia se veían obligados a defen

der a la Iglesia. Esta constant~ntc a.ircntabl\ sus propiecbd~, convirtiéndose -

C?n bienes de rranos muertas, que una vez en pcxler del clero, no pcxlían explotarse, 

enajenarse, nl. circular librancnte (sólo en contadas excepciones). La Iglesia du

rante el \'irroinato, fue la gran propiet.a.ri.1, a Cines del siglo XVII. Entre otros 

bienes, de las 3387 casas registradas en la ciudad de l·\Óxico, en 1790, rr.:is de la 

mitad tl93SJ, le rertcneocían. D.lrante to:b la fase novohispana, con las tierras -

otorg.:W.as a nonasterios y otras institucior...Js cclesiástic..is, el patrim::inio de la 

Iglesia se había acurrulado, sobre todo gracias a beneficios tcst..J.rrentarios, sana 

ad:r.inistración y el principio canónico administrativo de qua la Iglesia aicnpre -

adquiere, p<!ro nunca enajena imrueblcs. Paralel<l!OC!nte, el beneficio de la.s excn-

cienes fiscales, dc iure o de far.ta, contribuyeron al incrancnto del capital ccl2 

si.istico. 

DebLdo al crecier.te p:xler cconCrnico de la Iglesia, la España borb6nica 

de fines de siglo Xl/Il, recurrió a la política de "consolidación" y obligó a la -

lql-.:?sLa a lLq,Jidar sus créditos hlpat.L--carioo (sicnprc concodido5 en términoo bas-

tantc favorables p.ira los deudores y en la práctica sianpre renovables cuando ha

bían llc.>cJacio a su ..-encimicnto} y a vender sus inmuebles, para invertir el prcducto 

lfquido en bonos del c>rario. Esta política, inic1ada ¡nra la Nueva Esp-ü\a en 1614, 

foe suspi:-nclid1 en 1B09, antes de rrcnoscabar el irn¡:ortante p:ltrim:lllio eclesial. 

Lls grandes rrcdid:is c>n ccotra del mism::> se iniciaron a m..."Cliados de este siglo (XIX). 

IV. RELACIONES OIPLOMATICAS ENTRE MEXICO Y LA SANTA SEDE. 

La Santa Sed·:: i:-s una ~rsona jurídica dentro del ámbito del derecho~ 

r.3cicr.Jl; 1:acntras ~ ci V,1ticano es un í..stado fruto d0 un C!i~cul<1r convenio 

suscrito en :)19 entre la S.-mt.a Sede e Italia, no l...:i UlFl nación, no es UM urbe y 

pa.rtlC-.Jlamer.te ya no BS Rara. El sobcr<ino del E.st.lclo J.~ la Ciudad del Vaticano 

~¡ ·;n_u, :\lfr.nn, ta :.:lt. .. "llil v cl n,tti.> <:n i·L'x.iu.:;. u;-=h.:l :i:.btc lu; ctr.fl..icrn rnt:rr' el 

º-.:.n .:"."_r;~-"-:_!~~~~::J;.::=..'™-~~e L.1 T!lly!Tl.!1-i.l ltis'"=l !U.!~..ra; DíM •• 21. ru •• M5x:i~: 
:. "O': • ·::-- \<¡-~ .- • ; 
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adcsrás de gobernar 44 hectáreas, es en pr~r lugar: C:t>isJX> de RaM, y ca1D tal -

goza del privilegio en \'irtud 001 cual la persona jurídica de la santa Sed;? es l!l 

disociable de él misnn (perS€!qllido o hecho prisio~ si~rc sigue siendo el je

fe de la Iglesia universal dondequiera que se en~ntrcl, Vkario de Cristo, su~ 

sor del Príncipe de los 1\pÓStoles, Soberano PontHice de la Iqlesfo. univcrs..,l, Pn, 

triarca de Occidenb!, Pr.im'.!.do de Italia y Arzobisp:> y Mctrq:olitl\ de la Pro\'incia 

de Rana.a2 La Santa Sede es politicarrenLe una monarquía absoluta y electiva, con 

unn estructura puticular profwicbmente arraigada en milenios; OJOStit~>e una \'i

qorosa entidad m:::iral cuya fuerza es rQCXJnOCida. y aceptada internncionalmcnte por 

cientos de millone!> de personas que pro[eSM o no la doctrina católica. 

Las relaciones diplanáticas establecidas en la36 entre la Repúbl1:_cn 

tt?xicana y la santa Sodc fueron nuy controvertidas, esto debido a los amflicWs -

internos de la naciente sociedad croxicana y ;1 la ignorancia de la Corte Ponti!ida 

respecto a las vcrdndcras ccadiciones de la \'ida reliqiosa en México, oor lo que -

dich.:ls relaciones sólo se nantuvicron C?Xtraoficia]Jronte. Dltrc el qobierno deMéxi 

co y l<l Santa Se.de nunca dcinrai de E?Xistir OJOtactos extraoficiales que lirn.1ban • 

asperezas en el libre ei<?rCicio del Prilrado, ~ncia de la Santn sede, de~ 

do al dogma aceptado por la gran 1MyoC'Ía de los feligreses católicos IIl?Xicanos. O=!!, 

de 1951 hasta finales de 1991, el representante del Pontífice en México (no ante -

el gobierno de la nación, sino ante la carunidad y l.3 Iglcsi<l rrr.xiron.'\), en su cn

lid.:id de Delpgado Apóstolico carecía de roconocimicnto diplom:ítico para el Est.odo 

rooxicano. Actualncnte y a raíz & las refornus ca\Stitucionalcs en materia reli

giosa { 2a .I .1992}, el tiap:i designó a z.k:r!SC?ñor Girolruro Prigionc caro su represen

tante diplcm.i:tico {Nuncio Apostólicol, ante el gobierno rrcxicano. 

l. HISTORIA Y MEMORIA DE LOS ESTADOS PDNTIFICIOS: ROHA Y ESPA~A. 

El elcnnnto característico de las relaciooes entre la Corona de Es-

paña y la Sede A(::ostólica habfo sido Ucsdc siglos antes el pri\'ileqio llMndo P<l -

t.roroto, que i.Jrp:lnfo derechos y obligacioocs de obser\'ancia para amb.:Js p:irtes y r~ 

gulaba da algún no1o la función y actuación de la Iglesia en el lJttlcrio Español. 

Al regreso a la Península de Fernando VI, en lal4 y ya restablecido en el trono de 

Esp.'lña, tanto el gobierno español caro la santa Sede eran presa de la desorganiza-

B2 J:Lo.rillain, IhiliflE' y Ebrrpis-Oorhs u:Jirtt., El \btiaYD o las f}t:nrems cb la -
~ l.'!. E.,~: Rni:>d:!CUltira B:nrittim, l9C.XJ (Cbl.o::ciÓl tqular ro. 3491, pp. 41-15. 
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cién y del t.arror a los 1TCVirrient.o~ revolucionarios; est:aban ¡:cndient.es gran C'ant.idal 

d'.? problemas ~ índole oc:csiástica. Al a•:olucionar la situación de la I9lesia, pos

terionrentc al p:.:!rÍcdo de colaboración entre la Santa Sede y España cuya expresión -

:ro.is not.ablc fue la enciclica legitimist.a Et.si lQ'l(Jissilro !emitida por Pío VII, en -

18161, se present.ó un cambio de actitud da la Sant.a Sede ante las nuevas condicicres 

deri\'adas del iMU.mmte dcBrror.bra'Ttiento del Imperio español debido a que varias na-

cienes americanas h:Jbían obtenido de hecho su emmdpación do la Corona española. No 

cbst.-inte, la Sant...1 Sede no si.rnp3tizaba C'Otl los cambios surgidos de l<t aplicación de 

ideas revolucionari<1s. Las rc~liones de independ!?neia en J\n..?rica cnn considcrlld1s 

en Rarn como rrovinlientos ~ligrosos, que al lanzarse contra el trono, no tardarían 

en h.1ccrlo tarrbién contra el alt.c'\r. con la mucrt.c de fc.>rn.:inc1o VII cn 1833, lo qua -

práct.ka:nente llevó de nUD\'O al peder en Madrid a los liberales, CJU') emprendieron -

de~ lUP.go sus at..iqucs contra los prfrilcgios de la Iglesia y al c¡uroar abandonada 

la Iglesia m:.>xicana por la f.nt;os.ibilidad de que l.:i corona C!sp:iñol.3 ejerciera cl ra

:.roruto, rnicntrns Rema no se atrevía a intervenir abiertamente, Esp.W se convirtió 

a les ojos de J:>. Sant,1 Sccfo en el <Jnoni.90 que na sólo protcndfo privar a los ncxica-

nos de la enuncip.1cián r:olitic.;i tan difícilrrcmtc conquHJt..lda, sino también de los -

auxilios proporciorucios por la Iglesia para la Slllvación do las alm:is, incluidas en, 

t.re éstas mturalmcntc las de los dirigentes del gobierno. El deterioro da las rel!!. 

ctone:J entre la Es¡uña constitucional y L'\ S.1nta Sede culminaría con una <lra:n..1tica 

ruptu!'a de fas rusm.'\s. Dur.:int.o este ~ríodo, la dtplcrt\lctll px¡tificia sorteó tan in 
nUTICrables y grat•es pr-oblcm:ib c:i Europa, que casi no se acupj con <1tención Je lo q.n 

sucodía en ,'\mcirica. 

2. LA ENCICLICA DE 1816; LA SANTA SF:DE A!ITE LA rnoEPENDENCIA DE AMDUCA. 

ei un nnro~:it.o en qu~ la sublc•1acicin da las colonias amcrimnas <1parcnt.crnq:i 

te hat:fo sido scfac,1da, el gcbierno de F.spañn concibió fo idc.:t de obtener d!!l fb¡D 

una endclic.J. q.Jc cc:iticnara la ins~uccción cm NOOrica ~· el constitucior.alism::> p:n41 

sular, /\0.n C'.:.ando el Pontífice al igual que el rey catól 1co creían fi~nt:c en la 

dcrro~ ciccis1·.·n cie l,1s jd<>.lS t"C\'oluctonarias, propidaran ceno rrw:xlid.:i preventiva la 

intcr':oncicin ..Je la Santa &"'Cic p.lra condenarl.:is. Debido al ::ran intercis que!'.!n ese -

~n':o prcs~::r.-:.:i.l.:a la 5.:lnt...:i Scck rx:ir ro:?<.'\fir.mr el k'qiti;-~:;:n:> en D.lropa, los trá:ni

:;~s ?'.lril J¡¡ ~x¡:··.rh··lón de la <:!ncícüca "Etsi long-issimo", .. olicitada el 22.I.1816, -
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!O.e realizaren ceo ~te rapidez, 30,1.1016, e inm.."Ciiar.a.-rente fa<? remitida a 

las dl.Stint:as provincias artw;?r!c"r.a$, d.Írdofo amplin difusión, pero sin obtEaner los -

resultados esperados. Probablcrrcnte el error táctico de la dirección central de 13. 

Iglesia residió en que ésta ~ía una gr.:m ignorancia sc:ibrc los asum.os do hnciri

ca y entro otras cosas apilrcntene:lte desconocía el extraordinario rror\to de las riqu~ 

"Ul5 nC1.m.J.ladas por la Iglesia m las colooias, aunado .3 la existencia ~ un.:i cultur3. 

nnt.ro{X>lógicarrcntc diverna quo luc:haba por el dcrttho de cxpr.;;S.3rsc. PÍO VlI y el -

~nal Coosalvi CJCPidicron ln encíclica en cuestión convencidos de que el rcst.:lbls 

cimiento en las colooias de la considerada caro autoridad lcgítinu, era ~l único 11'~ 

dio para preservar la unidild da l.3 Iglesia, partiendo de l.3 errónea prClt'.isn de que 

las revoluciones en 1'.rrérica eran una prolongación del constitucionalismo liber11l -

que en F.sp;iña habfo taMda fonrn con la CDnstituclón de c.idiz de 1812. 

J. DA.SES JURIOICJ\S Y TEOC.OOICASi POLITICI\ O& LA SANTA SEDE. 

ta SLl:nta Seda cq:nrcntó con Wla rronarquía, adquiriendo a tra\'és do loo 

siglos c:ir<ietedst.icas que dcsart>ocaron en ln rrolidad de un gobierno. Los juaris-

tas de nniiados del siglo X.IX, cstabl~ieron la tesis en virtud de la cual el m::m .. ,r-

03, por absoluto que fuese, es dtx::ir dependiente sólo del juicio re Dio!I, se sustc!l 

taba en lC}'l.'5 furdsrcntalc!s que eran la cxpresiál y manifestación de UM jurispru-

dancia. En c:arrbio el soberano p:inúficc so encontraba sujeto a las leyes divin."lS P2 

sitivas, cuyo c.'llt'bio era llqxx¡ibtC". L3 jttrisprudcncia de la lqlesia ~ la actualu:_!! 

ción 00 la rcvelaciál, es decir un DK:detnisrro que está obligndo a tarur en cuento"\ -

L."\ totalidad de la tradicién, adccuaJ"xio lo que su timp:l consi.<k!ra cooo hábitos. -

loo cuales son inherentes a las relaciones (?ntre la Iqlesia. y el trtmdo. En C0090:U."!! 

cla en la Santa Seda- no ctlstc división .de p:iderei, p.icnto ~ en ella el p;xlPJ' no 

se determina en sí. mimo. 

El gobierno c:ei,tral de l,"\ Iqlesia es org.inioo y no distributfro, L:ls ~ 

gl"L"l}acianes cardenalicias cjl?rO!O ~ pr::dc.r da tip;> actninistrativo; .. •n ci.ll?iJio los -

trib.lnalcs y ciertas oficinas ~ la Cmcillcrfo Apostólica, la D.ltarfo, ln c:áJMra 

flpoStólica y la secretaría de Estado. dcSCfT\Jeñan un p.i.pel cj<-'Cl..ttiYo en el pr~r C!!_ 

so, y coactivo en el scqundo; y el concilio t:.c:u.rénico no se puode emparar con un -

p:x1cr legislativo en razón de que sus decretos deben ser prawlgados por el r.ontif.!. 

ro, único juez de a::infonnldad con L."ls normas eclesiásticas. 
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Con respecto al represent.ante vaticano, el derecho canónico, señala en -

el Cdnon 364 que la función principal del ler;ado pontificio (representante del -

Papa), coosiste en procurar que sean cada vez más finnes y eficaces los vlnculos -

de Wlidad que exJ.sten entre la sede apost61ica y lila iglesias particulares. O:U:re.!!. 

pone.le por endo al legado pontlf.icio, dentro de su circunscrip:ión, entre otras fUE, 

cienes : 

a) Mantener frecuentes relaciones con la Con[erencia Episcopal, prestándole to:!o -

tipo de cola.t:oración. 

b) Esforzarse para que se pranuevan iniciati\QS en favor de la paz, del proJreSO y 

de la cooperación entre los pueblos; 

e) Colab:Jrar con los obispos a fin de que se fanenten las oportunas relaciones en

tre la Iglesia catól~c.1 i otras iglesias o canunidadm eclesiales, e incluso reli--

giones no cristianas. 

d) ~!endcr juntamente con los daspos, ante las autoridades estatales, todo lo q.c 

portenecc a la misión de la Iglesia y de la. sede apostóllca. 

Al legado p:>ntificio, que ejerce a la vez su lcgaci6n entre los Estados 

según las nonnas de derecho internacional, de acuerdo a lo estipulado en al c&non 

J6S, le carpe te el oficio peculiar de : 

a 1 Praiover y ÍCITI!lltar las relaciones entre la sa;!e ap:isl:ólica y las autoridades -

del F.5tado; 

b) Tratar aquellas cuestiones que se refieren a las relaciones entre la Iglesia y 

el Estado; y de m::do particular, trabaja.r en la ne<jaciaciún do concordat.oo. y otras 

convenciones de este tip.:> y cuidar que so lleven a la prdctica, 

F.stas son algunas de las bases teológico-jurídicas en las cuales la 191.!, 

sia funda su misión. Con frecuencia e históricamente debido a abusos y distorsiorcs 

se han desviado, ya que lo hunano t".a prevalecido sobre lo espiritua.l. 

oeb1clo a la imposibilidad física de los Papas p.:ira recorrer personal.nen· 

te cada p.:i.is y para ejercitar los enC<ll'gOS pastorales, envían sus legados para co

rregir los errores, allanar l.is dificultades y procurar la salvación de loa pueblce 

a ellos con.fiados. 
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La ley eclesiástica define ante todo la potestad s~raru del S:..rc Pontf 

fice, que posee la autoridad de representarse aicti\'a y p.i.si\·a:rente en otras r-.acig 

nes 6randando a sus enviados ante las dh•ersas iglt?Sias locales o recl.bicndo ~'\

jlidores), m:!.diante el nutuo pacto de intercambiar rclacion-as diplarciticas. El en

viado del Pape. por ser su representante, retiene la sunna potestas. Dada la inp:>!: 

tancia que revisten los leg.:idos, éstos preccdl?tl a los Clrdenales, en loo pníscs -

donde deben CU!Iplir eus misiones y en los que atra\'Ü?san durante su i tinc-raric. 

J\grecment es el ténnino internacional que fue instituido en d Cor19rcso 

da Viena para rehusar al agente representante ante otro país, sin tener q..ie d.1r 

explicaciones de su rechazo antes de! acreditarlo, protcx::olo que la Iglesia dentro 

de! su política diplcm:ítica acata. 

V. LA IGLESIA c,,TQLICA EN LI\ TRANSICION HACIA LA. INDEPENDENCIA 

Q!.: MEXICO. 

Las lc~·cs reformistas relativas tanto al clero caro a asuntos fin.mcic

ros judicinl<?S que CT{lezan::t1 a llegar de ,.l'tdrid pronto exasperaron a las fuerzas 

reaccionarias hasta hacerles , .. er en la independencia la únic.:t s.ilvación ant~ el -

paligro reprcst'.?rltado px el libcralisrro csp.1.ñolf lo' a.i;í la independencia tan c:x:rrh.,! 

tida hasta cntmccs por el alto clero, los a\'cnturcros militares r la advenediza 

nobleza colonial, se ~·01wirtió de la noche a la nufuna en su bdrrlcra, Tres ecle-

elásticos peninsulares, don M.inucl de la a.ircena, doo M1tías de Montea.quia y Fray 

Mariano I..ópc!z Bravo y Pim:mtcl,concibicron entonces el pla:i rr.itcriali:mdo rm la 

conspiración de la Profesa, que aa=optaba la inOC-p.:!ndencia ccr.o único mcdlo de OOJ}-

servar el statu quo. 01 rc.:ilidad una gr;in parte del clero a:rericano aún de ar! 

gen peninsular siJ¡patizaba con la indc?[Y'J'Kkmcia, probablarcnte cansado de la suj2 

ciál al Estado inp¡esta por el Patronato, la cual lo l!XpOOía a lclo'CS tales CO'llJ -

la de Cormolid,iciOo de Va.les expedida por Godoy en 1004, con el fin de utilizar -

la riqUeza de la Iglesia en E.sraña y el Inperio p:i.ra fi.n.'.ln=i.ar imltilcs gucrr.:is -

contra Inglaterra al L1do de In Fr.mcia napoleónica. E.s así coro la indl?pllldencia 

de fos.!xico se consaná pJCs con un gra\'ÍSuro pecado original, porque las fuerzas~ 

dctt!rminaron esti'I consuiución eran las que con mis cihinco se op.:ioían a los cambios 

que la histori<.1 señalaba i~xorablo:m?ntc, La Iglesia mxicana, hija kgÍtim..i. del 

p.3tron.1.to español, so alió con las fuerz.:is tradicionalistas e hispanizantes p.:i.r.1 

proteger lo que las clases dirigentes consideraban los \'alor.~s mis fuertes sobre 

los cuales se p:xlía edificar la Mción. Finalm:mtc, la República Federal trurbién 

nació en MCxico nnculada ron otro gra\'O pecado origiMl: ru intolcr.vic-'..a rel.ig::iosa. 
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Ante un clero dividido por el resent1ml.ento y la discriminación, entra 

partidarios de España y partidarios de la Independencia, el aspecto religioso no -

representó un pope1 importante en las diversas discusiones durante las décadas que 

prececheron a la independencia de 1810. DJrante la lueha independ<?Otista, el p::int;!_ 

ficado apoyó a la Corona española, exCXll!Ulg6 a los insurgentes y no rccoooció la -

Independencia de Máxl.co s1no hasta 1836. r-b obstante la Iglesia fue el senillero -

de grandes dirigentes politicos y sociales de la revolución de Independencia (Hidll 

90, M::lrelos, Matarroros, 'lt:lrres, cte.), que pcrt.cnecian al bajo clero. ta consuma-

ción de la Indeperx:lencia se logró !OOdianto un acuerdo de coa.lici6n surgido origi

nalmente de la conspiración también encabezada por eclesiásticos de "1.d Profesa". 

Privilegiada fue la situación que guardó la Iglesia en la dcclaraci6n do 

Indapondenc1a, dond~ se consagró el principio da la intolerancia religiosa, esen

cialmente opuesto a todo Ubaralisoo. DJrante esta ép:x:J la Iglesia alJllC!Jltó su fu!: 

za ?=>lítica en relación a la que goz.aba en la etapa virreinal. puesto que se inde

pendizó del Regio Patronato p:ir existir un nuevo gobierno que no respetada los -

acuerdos celebrados con anterioridad. Por su parte, el Estado rooxicano OJnSideró -

que el Regio Patronato era un derecho de un EBtado soberano, que adcrMs se declar.!, 

b.l católico sin tolerar ningún otro culto¡ debido a ello, el punto pricritarJ.o de 

la p:illtica exterior se cooccnttO en la obtención del patronato, prerrt:x,Jativa que 

la Iglesia otorg-ó mediante pactos y acuerdos el otraipaiscs poderosos de EUrOpa, -

pero nunca d n.ingún gobierno mcx.icano. 

La estructura eclesial casi so conservó intacta en la transición del vi- · 

rreinato al México independiente, mientras que el Estado rrcxicano en formación tc

nia que consolidar su autoridad de institucionalizar su gobierno. D1 tanto el clem 

representaba w1a institución ::.ransnacional con una gran infraestructura organiza~ 

nal aderrás de un enorme p:der pol!tico, econánico y social, el Estado nexicano su.:: 

gia débil, desorganizado y en bancarrota, acosado por las potencias extranjeras C.l!, 

}'O obJctivo principal era la explotación de las nqucz,1s existentes dentro de u.na 

situac1ón geocstratégica privilegiada. Es asI caro la Iglesia 103ró constituirse -
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en un poderoso cbstt!iculo para la c:oosolidac:i6n del inctpiente Estado Mexicano~ 

admi;ls la corporaclé.n eclesiást.ica contó con el apoyo dtJ lA corpor:acióo que .1Jft>ldi6 

ditrante esos a.ñas el establecimiento de un régimen de derechot el ejército. M.bos 

esqat.os defen:lleron sus fueros y privUegios heredados de la Colonia. El Est.adO -

de la prilmra mitad del ei9lo pasado se caracterizó plr ser W'1 Estado estamental -

donde las corporaciones detmtaban un poder real por encima del estatal, C4 indeP?!, 

dn::ia EQllt1.cn. m t6dm a:n lUp'.d:O a ~ aiqúfic6 t-arbifn la cE- lo! Iglesia o:rtólicn nodanl~ -

ooo la que cesaba simultáneamente el Pat:rcnato; la Iqlesia con su autooanla dec:l.! 

rada, sólo obadccla el mandato do la cu.ria Ft;nana, negando al g<>bicrno: la herencia 

del Regio Pa.t.c:onato~ pondcr&ndolo a::m:> una cxinc:esi6n )' no OCITO un derechO. 

La 19lesia aitr6 rob.lstecida en la vida independientct de Mfuticof lihre • 

del yugo del Rogio Patrmat.o, a::in gran autoridad polltlca basada t?n dos factores 

primonllales: la calidad pi:etmincnte y única en materia religiosa., y el .reconoci--

rn.icnto de su particlpac:ión <Secislva en la corun.maciá:i de la lnd~, abat"Ca!!, 

d.::i todos los estratos eociales y los sectores p:>llticos. su po:Jer se sustentó en -

una qran fortaleza eo::n'.itdca, ba&da en la post:sión de las tre11 cu.ntas parteQ: de 

la tierra cultJ.vabll! del ptls, cuya propiedad se adjudio:5 al de~ su función 

~ in.atituei6n bancar.Lt durante oJ. virreinato# ad«nAs del control qoo ejercía sob:e 

l.s soc:iedad ucxican.:a px medio del rn.:::JnOpOlio educativo y rcligiooo, lQ que hac!a -

pensar en la eidst.encb de un tat.ildo rico inserto en otro p:ibre, 

Ante esta pxspoctiva, durante ol siglo XIX el. ~tado mexicano CXX15Qlidó 

divec806 ltDllitnientoo de reforma con objeto de cc.aduir &U lndcpcndcnci4 interna 'i 

caablar laa ci:Jtructoras ¡:oliticaa, econémicaa, aoci4les 'i culturales arralgAdas -

desde lD OJlanllu hel:tx> que se ooocretó hasta la calda dcl ScgundO Imperio. Mte -

esta aituaci6n rXJ. es sorprendente que l.au Tres ~ant!u del Plan de Iguala --

C 24. tI.1821}, p:cgrin! esencialmente funcbtental para la polltica de la n.k?Va na-

ción, ~ una a fa.wr del c:atolicisrra. 



46 ••• 

2. r.a; PRIMEROS GOBIERNOS MEXICANOS: LA. IGLESIA Y LAS CONVULSIOMES 

POLITICAS DB MEXICO EN EL SIGLO XIX. 

El primer Imperio mexicano, de Agusttn de Iturbide (1822-23), 

favoreció a la Iglesia, aún CUAndo manifest6 y ejerci6 cierta presi6n estatal &otro 

el innenso patrimonio eclesiático (el anticleriealimo idool6gico .encuentra en l'l.

xico un antccOOcnte, to:ta:via en plena fase conservadora y cat6llca, dentro de fo.s_ 

tores hacendarios), OW:ante loa prineros Años de vida independiente existi6 -

discrepancia de opiniones entre, la ccrnisión de Relaciones Exteriores de la Junta 

Provisional Gubernativa, que quiso que el nuevo Estado C'OOt.inuara la tradiciOO del 

Real Patronato de la Iglesia y una cc:mieión de teólogos, apoyada por la Junta Ecl.!, 

siástica de Censura y p:lr el Olbildo de la Ciudad de ~co, la cual dlct.amin6 -

(4.III.1022) a favor de la extinción del Patronato. La reglamentación poltt..lca d:!l. 

Imperio mexicano (10.X.II.1022), ~runa parte otor;tJaba al catoliciaro el naq:.olio 

religioso oficial, mientras r.or la otra. en sus articulas Jo. y 4o., 11W1ifcst:aba -

la intención del nUCVC> Estado de cr.ntinu:ir con aquel Patronato. Sin BTilat'tjo este -

primer ll!lperio se dcsplcm5 muy pronto plr su pt:opia incapacidad e ineptltu::f, 

Ya desde el Acta Constitutiva de 1824, 83 se establece el m:xlO?Jlio.ofi-

clal del C4tollcisrro, suavizado por una ~fcrencia al P<ttronato COJD una institu

ción vigente y por la dis~sición de que la República ejercerla control sobre los 

mensajes papales¡ sin anb.ttgo la nUC?"Ja Constltuci6n no presentaba medidas pertinC!.l 

tes en la CUdllti0&1 concentración de propiedades en manoa de la Iglesia, y mucha -

rrenos contra el fuero eclesiástico (el cual a pcs.2r de las IOOdidas b0rb6nic:as, no 

se habla p:xlido crradicn.r). OOrl la evolución de la nu~ia en Méx!co, el iJt¡¡ac- - • 

to del anticledoallS'ID en los años fQSterior:es fue deVMtador. Este rito prog~ 

u, lo::¡ró pran:::wer al final de los años vcinU! algun<1s medidas relativamente anti

clericales (scculctrl-Z.lción de ciertos bienes y fondos eclcsUsticos).84 

Durante escos años hubo interesantes avanc<?s en CUMlto a las relaciooes 

oficiales entre la nueva nación y la Santa Sede. Sin anbaergo esta última n:) tuvo -

la d1sp.:isici6n de reconocer a las nuevas naciones latinoumerieanas, producto de i:s 

83 nmro ru 1..1 Jlti'l1blw on.tit:u¡UJte q.e µnilp la Clrbti.t:u::ibl Rmal w 1.B24, o:i ~ 
ocr..tl ~ la; lfri:3.Q; ~ k:e d:s ~ fuli.ttmtalcs:, fu:i.::ra1JJ;t.a5 y a:nt:m1..istM f\e:Ql cUrlps 1 

~ Rltni kl;p? y na¡ s.r.uru 'll.n-sl. d? I~ • 
84 c:n la ailib re 0.1..'!trtt'O ¡ las fro:l.mt.c:I Wb.-~ o·.i::n: ka gnp:s m::rmq.ristas, la 

l!Uónct'Íd ~ m.ao ch 9J Slgu!tcab ¡:olituD. 
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vol.Ociales, por no quebrantar las buenas rela.c1oncs que sotcn.I.a con la 5'nta Alla.!l 

z:t (de la C\.\81 no era mimbro) tan ant.i.n"evolucicna.r:ia y conaervlldora. 8~ 

Al cxnú.en:w de los años treinta, el. ªUl3'! ccnse.rvador do la Iglesia fruc

tificó mejorando las perspectivas de la misna y b3jo Busta:Mnte, la le)' del 16 de 

ma}'O de 1831, pmnitió a la Iglesia la libro dcsignaci6n de sus caJÓ\iqos, fuera -

de teda reo::mnlaci6n qubernaUva, indicio de la buena dispoaici6n del qobierno P.! 

ra renunciar al PaaoMto. Pral to ae presentó la reacci6o antitética i los llberalES 

de 1833 1 mn su más d:tita:D:b representante Valcndn CárEz Earlas qu.hm CCCl su go-

biemo, naturallnentc por el anticleri<;alilm'.) que en aquel entcncea llC'CJJpllÑlba si~ 

pro a la idoo109.ta liberal en los paises c;:.atblicos, inteotó en forma lmoi1ata prg, 

ceder a p:rKtr croen. SU cbjetivo obodccia cnt..re otros factares a un eaplritu de -

pemccuci6n contra la Iglesia que tenla su origen en el t'elCOr causado por su des

uo:llda riqueza y por su larqa asoclaci6n con el pxScr aboolut.ista y roocciOMrio. 

El 27 de octubre de 1833, el Q:Jng:i:eso cxpidl6 un decreto diriqidO al Mi

nistro ele Justicia y Nec]oeioo Ecles.15.sticos Quintdna Roo,que tlcJ.¡ir.m, voluntado 

y no obligatorio civilmente el pago de diemDS. según la cciociencia individual. 

o:n este decreto el E!lt:ado &Q c::olocaba al m.l.t'gcn de la ai:tninlstración financiera 

por parte de los Ccllgrei;es hacia la Iglesia. A los pocn& dlaa, el, Ministro de -

Justicia emitió una clrcular <r-M! declaraba que el Presidente $31\ta Anna habla sen

tid:> cmo pr.inc.ipio inviolable de su o:o:lucta la scpt'lridfu de los intereses de la 

re.ligión y dol l}Obierno nacional. El 17 de novimbre da 1833, se pranul.96 otra ley 

que facultaba al l]Clbicrno a intervenir los bienes de m1lnOS rtt.K!rtaa prQp.iedad de la 

l9lesla. Laa leyes del 19 y del 24 de octubre do 1833 sceularlzarcn la. educación 

pública• 

El gobierno presidido de hecho ~ ~z Farias, anta la indisfX)Bici6n -

del clero a sanetcr&() a las leyes reform..ist.as, procedió a Bllitir un decreto (22,IV. 

llDO), m el q..e IE p:::nta lll pld2D ~ cb 48 )J;Qs. a ke ~y at:úld:B p:sraCJ1? ~iw 

adhesión a las disposiciones oficial.ea celatlvas a la Iglesia, bajo pena de desti,g 

rro y du c:x:nfiscaci6n dé la totalidad de sus bienes. Al negan;o casi tcdoe los mi'!!! 

bros del alto clero a curpli.r esta orden, foo.ron desterrados en gran minero. Ante 

85 ltn o.DXb el lilxmlimo U{lful., d? lB3) a l&J, p:rju::licó Jas tcla::iam ~ -
ta:;ta amas s:G.núd3a a1tnr ~ y el \tl:ti.oro, ~ro StJ) ~ eitcu '1ñ::o, di
plot6tiomrtn tan ful.aabJa¡ i;ma d:teJx el to:tn:eirni.ato pz ~ ce ia sn.t !ble. 
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la oposición del pueblo, Bi~e fiel a. Bus pastores eclesiásticos, se presentó un 

irwninente peligro de Wla guerra civil. Es entonces cuando santa Anna decide inte¡, 

venir en conti::a de BUS a.liados liberales y en jwlio de ese misro año destituyó a -

G:rnéz Fa.ria.a, haciéndose cargo personalmente del gobierno; proc:Edi6 a asut\lr ~ 

res dictatoriales y a declarar nulas las medidas anticlericales 1 el 4 de enero de 

1635 el congreso las abroga). 

ei 1636, a cambio de la tolerancia del gobierno rrcxicano con respecto al 

nanbramientoq.e Gregario XVI efectu6 de siete nuevos obisp:>a ~xicanoa de rootu -

propio fueraW to::l.:i roc:arendaci6n oficial mexicana (el reconocimiento de tal reco

mendación hubiera significado la aceptación de la subsistencia del Patconato -

p:>r parte del Estado Pootl..ficiol en lo que no se hd:lía coosidcrado el pretendido del:!, 

cho de prent?ntación que le corresi;x:nUa a la nueva nación rrcxicana. El Papa final

mente reconoc:ió en 1636, la Independencia. de México¡ sin mb:lrgo, al cx:micnzo el -

Vaticano "p::ir carecer de recursos econé:m.icos disp:nibles" no cnvi6 a un representa.!!. 

te oficial a México, sino h.ista 15 ai\os después, en 1851, fue enviado un delegado 

a¡:ostóU.co (representante personal del Papa), pero no un nuncio (representante pl-

pal con rango de enb.ljador). 

la siguiente Constitución, o sea las a:ises orgánicas de 1843, sigui6 re

ccnociendo el cat.oliciS1D o:m:> la religión estatal exclusiva y respetó también los 

fueros eclesiástico y militar, sin embargo continuó gua.rd.mdo las cx:m.micaciones -

~ 0t1JO censura estatal. Sin arb.:irgo, el golpe md.s devastador pMa la lglCBia 

vino del lado de la CJnstitución liberal, de 1857. Esta todavia no ooncedió fr~ 

rn?llte la libertad religiosa, pc!ro cuando menos ya no nencionó un m:mopolio consti

tucional, ideoló;lico, del catolicisro, al estilo de lo que enconti::MDS en sus pre

decesoras. M<m!sc:haitaa:rccsión tácita de la libertad religiosa, la nueva o:nsti

tución previó la libertad en materia de e:lucaci6n (art. Jo.), la elirn.1naci6n d€1 la 

coacción estat..11 en el cunpllm.iento de los votos lfOnd:>tloos (a.et. So), la elimina

ción del fuero eclesiástico !art. l)o. J, la confirmación de la esencia de la U?y

Lerdo tart. 27) y la exclusión de clérigos del Congreso (art. 56-57), mienti::as que 

el art. 123, sugirió la continuación del Patronato estatal sobre la Iglesia. Los 

funcionar.tos públicos tenían que Jurar obedicnCJ.ct .i csw Constituc1ón del 12.ll.1857, 

pc!CO la Ig]cs1a los aireruizab.J. en c:aso de obe.:k>ecr C:,)n cxc.:tnuni6n. 



VI. RELACIONES JURIDICO-POLITlCAS Y SOCtALES, ESTADO-IGLESIA EN 

MEXICO ( 1856-1910}. 
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La Iglesia carbltló la Reforma al grito de NReligión y FUcrosN (y sus opos.:. 

torea oon el de "OJnstitución y Reforma" hasta lograr que fuera derogada. p:ir: el -

caudillo del ejército~ t.'5/l ép:>ca. D'ltre las Leyes que se cxpidi.cron destaca la se-

cularización de las crusi.ones de las Californias, el cier:re de la Uni.ver:sidad Pontl.f.!:. 

cia y dc-1 Qllcqio de S::inta Milria de 'lbdos los Santos, a:l establecun.iento de la 01.rc:s, 

c.ián General de Instrucción Pública y la supresión de la coacción civil para el p.i

go de die2ll'OS y el lf\C\11\llimiento de votos m:inásticos, 

l. LA REFOJUllA Y SUS PRIMEROS EFECTOS: LI\ LEY DE DESAMORTIZACION 18~-57. 

Al caer la dictadura sant.mista se inició la scqunda reforma, proceso que -

duró de 1855 a 1859. Dt un principio se rctr:mlron las ncdidas aplicadas en 1833 res

pcctO de la eecularizaci6n de los bienes del clero y a la supresión de la co.icc.ión -

civil para el paqo de obvenciones part'Ol\J.iales. se dictaron t..Jnt>ién otras leyes rc-

farm.tStas cx:m:» la que quitó a los tribunales eclesiásticos y militares la capacidad 

de ventilar delitos del orden canún. La Ley p3ra la S....'>Cularizaci6n de los Bienes 00 

las O>rp:iracioncs tenía Cate> base de su fundamento que la circulaci6n de los bienes 

de mlTIOS nucrtas revitalizaría a la cconcmía nac.ional 9raci..is u la myt.>CC16n do C.J--

pit41, adlmÍs ~ dianinuir de tajo la fuerza coonánica hasta entcx'lces dctcntadcl p:ir 

la Iglesia. ~ tcycs sobre Tribunales Especiales y obvenciones, integraren ptJrCial

a:ente todo el progrollllil del gobierno liberal cuyo objetivo princip.il pretendla la 

organización de un r.stado laico y una soc.icdad civil, 

Dl la a>nst.itución de 1857 cst.:u >..cycs rc!ormisus aW\c'!das a otras d.ispo-

eicioncs que tn.U\!dron un gran .Jvmcc decisiw en el proqr.J'n.l libcrJl quOO..iron pld~ 

madas, El aspecto m.ís dchlt.idO en el COogrcso O:>nstituyentu de 1856~57, fue el de -

la libertad de culto, el triunfo de la votación fue para los m:xli?rados, p:ir lo quo 

no se incl.uyó expllcitamcnte la libertad •ic creencias, pero la c:mJ.sión redacto

ra de la Q:instituclón al estar i.nteqrada ¡:or destacados liberales, t.llrp:lcO incluyó 
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el principio de la intolerancia religiosa, por tanto quedó impUcita la libel:tad • 

de cultos. Es ilSI C'O'!O por pd.mera vez en la historia de MCxlco se superaba la in

tolerancia religiosa y se llegaba a la esencia del libcrali.SJX), la libertad de -

pensamiento. Además el a.rt1culo 123 de la propia C.U:ta fl\lgna. establecía la facul-

tad que tenla el gobierno pira legislar en materia de cultos y el artículo 27 J..m?.:. 

día a las corporaciones roligios.:e tener propiedades. 

1.3 Iglesia reinició la lucha contra la constitución y ret.QTÓ el lema de 

"Religión y rueros", amenaz6 con la e>tCO!IUIÚÓO y la negación da la absolución a ta 

do aquel que jurara la Constitución. Ejército e Iglesia so unieron en la lucha, -

desconociendo la Constitución y .al gobiCEnO establccidO, se organizó un qobierno 

conservador que se ap::deró de la capital del pais. 

2. LA GUERRA CIVIL ( 1858-60) 'l LA PROPIEDAD NACIONAi.IZA.DA. ( 1867-76). 

Paradójicani:?nte, habiendo servida la religión católica de lazo do IJllión 

para el pueblo fl'l?J(iCdtJO antes de loqrar la consolidaclón dal Estado nacional, d'\Xll 

representa.ha la división de la socit?dad debida a la lucha politica por los fueros 

eclesiásticos y de la milicia, dando origen a la g~a civil más sanqricnta y dc

sast.rOza que protagonizó México despuCs de la Independencia. Q:m la querra en ple

no auge y en la pa..ttc culminante da la contienda, cuando las dOd facciones mante

nlan un cqtJilibrio de fuerzas que la hacia parecer interminable, el gobierno li.00-

ral dictó las I..cyes de Re(OOM da 1859. En esta legislación se dictó la nacionali

zación <::anpleta de los bienes del clero, iniciada en Puebla ante la actitud de re-

beldia y de la opc¡sición del obis¡:o Pelagio Antonio La.bastida y D!valos que finan

ció la rebelión del general conservador Ant:onlo de Haro y Tamariz en contra de las 

pri.Jreras leyes reforn\1stas de 1856. Cbr1 el fin de evit.ir qua los bienes ecleslást! 

cos cont1nuaran con su patroeinio al gcbicrno conservador se pn.s6 de la sccularit!, 

ción a la nac1onallzación de aus bienes. México fue el precursor en al continente 

americano al decretar la separación entre la Iglesia y el EStado quedando supodit:!, 

da la Iglesia a los ordcnam.icntos jw::!dic::os estatales caro cualquier otra institu-

ción sujeta a la Jurisdicc1ón territorial. rdicion.:ilmente su anitieron otras le-

yes rcqla.'nCntarias cato la pronib1ción de mani(est:icícncs de culto externo, aunqtW 

se rcs;:.ct~n los días fcstivos 00 acuerdo con el calcnj.lrio religiosa. Lls le--
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yes de 1859 fueron decretadas baJO cirCW\stancias de presión, no por falta de con

vicción de los lil:x!rales, sino ante la necesidad de sanctcr a la corporac.ión ecle

siástica para lograr la c:onformaci6o de wt Estado nacional y organizar una so:ic-

dad civil, por lo que sus intenciones nunca se dirigieron a la persecuc.ión reli9l2, 

sa, El marco de la guerra se desarrolló dentro dcl.Eibito P=Jlltico y no antirrchc;ia 

so, coro pretendió nunipular el grunio eclesial. 

CCn el triunfo de los liberales, se recuperó la capital: s.in embargo los c:on

servadores y la Iglesia no acepta.ron su derrota y recurrieron al aux.ilio C!Jltranje

ro, apoyando la intervención francesa, dando inicio a lo que seda el Segundo lmP.':, 

rio, La Iglesia tachó a los lilx?ralcs de cnan.igos de la religión y a las Leyes de 

Reforma CCltO normas decretadas en contra de las creencias y la fe cat6lica del ~ 

blo; es asI caro primero a los franceses y después a M.Jx.imiliano se les recibió CE_ 

no los salvadores de la religión, la cual no era pc.rsequid.J por nadie, puesto que 

el verdadero enenigo al que se cc:mbatia era el clericalismo, que mediante el uso y 

ab.lso de la calidad sacerdotal de los clf..rigos parlí asuntos ajenos al culto rchgl,2 

so, se mantenia la actividad politica de la institución eclesl.ística. Para desgra

cia de la Iglesia, 1.1 intervención francesa y el Segundo lnp?rlo ratific.iron las -

Leyas de Reforma de 1859 y nuni!estaroo su acuerdo con el decreto de la lioo.rtad -

de cultos, puesto que la. idcologia de Napoleón I1 y de K.'lxlmiliano de Ha.bsbu.rgo, -

designado para anpcrador de Méxcio, eran de corte 11.bcral, El Emperador Haximili.J

no continuó una política concUiudora en D.iropa, pero una vez en México pr.icticr.l -

una polit.ica liberal radical contraria a la pactdda. con la instituc1ón ecles1ásti-

Juárez al igual que otros liberales era de origen católico por lo que su objE, 

tivo se fundamentaba en la Constituci6n del Est.ldo nacional mexic.sno y no en el ~ 

tenninio del cat.olic1srro. Desde este punto de vist.3 con11idecó que una \·ez logrado 

su objetivo de vcmcc.r a la Iglesia católica CCJtO instJ.tución polIUca, sus miunbros 

cano ciudadanos mcxieanos tenian y debian ejercer sus dcrechOs polit1cos para ~. 

pensamiento que canpart!a el jefe del gabinC!te juaristd, Scb.lstián Lerdo de Tejada. 

No obstante éste no era el maneota indicado ya qua las heridas del pueblo aún es~ 

ban a flor de piel y no tardaren en nunifestarse una gran Cdt1tldad de protestas a 

las cuales Porfirio oiaz y otros gencr.:iles liberales, gobernadorC?s e .1.ntelectuales 
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(p:>r medio dci la prensa) se unieron, aludiendo que no pod.Ia reirltegrárseles sus d!! 

rechOs poH.ticos a quienes consideraban cam traidores de la República. Juárcz 

prai;JTláticamente dió por CD\Cluldo este capitulo durante su gobierno. 

ecn el régimen gubernamental de Sebo..stlan Lm:do de Tejada las relaciones 

entre el Estado y la I9les1a nuevatl'l?rltc se tomaron tensas. Este gobierno repres€!!!. 

to. la CUllrta etapa del conflicto p:.iliti~religioso di? l?Sta época. Lerdo de Tejada 

fue el primer gobernante de ccrte intelectual que tuvo Héxlco y habiendo sido pro

rrotor y defensor de los d~echos p:.ilíticos del clero se esperaba. el desarrollo de 

una polltica conciliadora con la I9lesia1 sin E'fl'l:la.rqo fue durante su CMndato que -

otorgó el rango constitucaonal a las Leyes de Refonna. de 1859, despertando la in-

conformidad y el resentimiento ad.0~1dos. I..erdo de Tejada estaba firrncrrcntc con

vencido de la 1I11POrta.nci.:i que conllP.vaba para la evolución del pals, la abolición 

de la intolerancia religi06d. y otorgó todo tipo de garantlas a los ministros pro-

U!Stantes con la idea y el deseo fundamental de que el pueblo !TeXicano dejara 

atrás el !anatisro y respetara las leyes de tolerancia a l.Odos los cultos. 

3. RELACION IGLESIA-ESTIJ>O DURANTE EL PORFIRIATO. FIN DR LA 

NACIOHALIZACIOH , 

Dl diciar.hre de 1676, Porfirio oI.az, .:il frente del novuniento tuxtepcca

no, entraba cmo jefe victorioso a la c1udad de f·~co. El Plan de Tuxtcpx dejaba 

entrever la otx.>d..iencia a la Constitución y a las disposiciones de la Rcform..l. pe.ro 

al ascender al p:xtcr Porfirio Diaz dió ln.icio a una nueva etapa de p;:ilitica de iE, 

tolerancia o conciliación desde el principio de su largo niandato1 una. ambigUedad -

en la materia, ml.tad revolucionario y mitad restauradora se m:intuvo durante cl la.e, 

so de todos sus gobJ.ernos, 

o.irantc el gobierno de Porfirio Diaz, la actividlld diplanática que des-

plegó el p.:;ntificado con obJeto de restablecer las relacione?S entre la Slnta Sedo 

y el gobierno mexicano fue mtcnSA pero infructuosa. FrUto do la gestión diplordtl, 

ca en ?-~ico del Papa t.eón XIll, fue el establecimiento de la delegac16o apostó--
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Uca (1904). La politiea de ccnciliaci.ón porfirista, Junto con la diplanacia y la 

pastoral pontificias, abona.ron el terreno para el despliegue de la Iglesia en MéJ.c.!. 

oo. LllB ~ entre la jerarquta eclesiástica rm?>ticana y el qobicrno so mant_I! 

vieron dC!ntro del plano informal, basadas en las relaciones interpersonales de ami!, 

t.ad entre el pn?Sidente y los obisp::>S. OJntrariaacnte, dentro del marco instituci0-

nal la rel.ac.i6n sa agravó. ai 1892 el Q:Jngreso aprobó la denaninada ll!'f Limanrour, 

la que a:IEnil.Zaba OJO la Mclcnalización de los bienes que las coq:oracloocs eclc-

siástic.as hilbian adquirido por sí o por no:ilo de terceros, en contravención de las 

~ de Ae(oma.. La pollt.ica continuó fluctuando entre una actitud revolucionaria 

y rcstallr.ldora. A pesar de esto la Iglesia observó pro::Jrcso en México. Oc 186? a -

1910 se c::rcarm doce n.~as di6cesis y cinco de las antiguas fueron convertidas en 

El OUinto Ooncilio Mexicano, celebrado del 23 do agosto al lo. de noviC!!! 

brc de 1896, fie de una in:iportancia determinante para el desarrollo institucional 

de la Iglesia, donde entre otras cosas, se oonsolldá la posición apolítica del cl2_ 

ro mcxicaR:J, respecto de todas aquellas naterias en que cabe la libertad de opinitn 

de acuerdo c:cn la lllX'al católica. 

Vl.I. PA908AllA l'OST-RBVOLOCIOHARIO: DE 1911 HASTA LA TERMINACION DEL 

CONFLICTO CRI STERO • 

El panorama del Partido Liberal Mexicano de 1906, tenla cará.s, 

ter anticlerlcali sin mharqo al ca:dcnzo de la fase rMderista, el Partido catóU-

co que hab1.a att9ido, apoyó en gran modic.:Ll a Madero, aún cuando también se enfren

t6 a elocuentes e int:luymtcs adversarios dentro de la Iglesia. Durante el tr~ 

ID Wl XÚ]inm d? *hcJ SJ ¡Dlitim pi1..hb:::ib y \fl llCS ~ d!l ~ cE). misa:>, 1:l lql.wia ~ 

ró p.J::il.iaJane cistas tad:n::ias 01 fJJ g::bi.cD'D, ~ UJIC ~"¡ d..to.nitdcia q.c 

propici6 la erlstcx:ia de ruoores sobre la participación clerical en la caída del 

presidente. PosU!riomicntc los antihucrtlstas mmipularon o::mentarios sobre prés

t<mOS y OtroS fo\IOC'eS eclesiásticos otorgados al régl.m.m de Huerta y al verse ata

cado éste poc 'knustiano carranza, cada victoria local del carrancimo fue acatpl

ñada de drásticas uo:lidas antlclerica.les y de dcstruc:ción ante los sínmlos C4tól.!. 
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cos, con ostentosos actos de vdndAlisno ant..irrelig.ioso. c.arram:a, rrostr6 su tenden. 

e.ta secularl.Zadora, en los diversos d~rctos locales que emitió asi (XIOO también -

mediante la introducción del "divorcio vincular" (divorcio c::cn la disoluci6n del -

vinculo, peanltiendo que amOOs divorciados, volvieran a casarse, contraria:oonte a 

lo que en.aba dispuesto en el divorcio, tan incanpleto quo en la época de Juárcz -

se habla .introducido en nuestro Código), asI cano la Ley del 22,V!l.1916 que inco.r, 

pora en el patrimonio de la nación inclusive los terrplos, rnisrros que en 1856 y 

1659 habían escapado a la expropiación respecto de la confiscación. 

Ll nuuva constitución (5.II.1917), agravó el ant..iclcricalimo en rclacién 

a la antcn.or, El articulo Jo. referente a la educación, exclu:tó a la Iglesl.a de _ 

las formas m.ís p:ipulares de escolaridad; la libertad de palabra y prensa de los ~ 

tlculos 6o. y 10. , y el articulo So., que consideraba los votos rrondsticos incan

patibles con la libertad individual, minando la existencia dl?l clero regular. Se -

concOO.ió la libertad religfosa a través del art. 24, y de aeu&do a lo l?stablccido 

en los artículos 27 y 130, admi.is este últuru reformulando algunos principios ya -

.incorp:irados desde .antes en la constitución, se tornó más anticlerical, prohibien-

do actividades religiosas por parte de clérigos extranjnros, estableciendo el pdn 

cipio de Wla limitación cuantitativa estatal, de los sacerdotes y restringiendo -

los derechos pol1ticos del clero. 

El g:>bicrno cerró p:¡stcriorrrentc todas las cscuc.las católicas pJr anti-

constituc.ionales, expulsó a sacerdotes extran]eros, clausuró m::mastcrios y conven

tos, e invJ.tÓ a los estados a establecer restricciones draconianas en cuanto al n.Q. 

mero de sacerdotes pannit.idos dentro de su territorio, medidas que varias legisla-

turas aplicaron. 

l. f'ACCIONARlSHO EPISCOPAL EN HEXICO Y EL CONFLICTO CRISTERO DE 

1926 A 1929. 

t.a crisis ccfos1dstica que: habr!a de inician;e en 1923 con la expulsión 

del delegado ap:istól1co en !-léx1co, llegarla a su cllIM.-<, al precipitarse una serie 

de lcvantamJ.r 1tos armados coot..r:a el gobierno {conocido~ en su totalidad c:cno la -

Cristlada), cuando la Jerarquía or:!enó el ciern de k:; t.C!Tiplos en tcdo el país, 
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El conflicto religioso de 1926 a 1929 fue una etap.3 ni.is de la pugna en-

tro tradicionalistas y pro;resistas iniciada en ~co a partir de la lndependen-

cia. En la pri.'!'el"a etapa· de la Revolución Maxicana, el partido cat611c:o colaboró -

con los gobiernos de león de la Barra y Madero 'f no tuvo ningún conflicto grave -

con la mayorfo de los revolucionados, pero (X)Sterioancnte al solidarizarse aqi.iel 

partido con el régimen de Huerta, atrajo sobre él y sobre el clero, las represal.ia3 

de los constitucionalistas que acaudillaban a Carranza. 

caro algunos artículos de la eonstitución de 1917 limitaban la acción -

del clero, muchos católicos vieron en estas ioodidas un ataque a la lit::crt.ld rcli-

giosa y se organ1zarcn para desarrollar una acción que consideraban defensiva. I..s 

fuerza de los católl.cos radicaba en Wla organización nús sólida contraria a la de 

los revolucionarios, para los que resultaba el más peligrosocb los adversarios, 

Por esta razón al ascender al p:xlcr, calles se 1TW1i!est6 dispuesto a quebrantar el 

EX:ñer que la Iglesia habia adquirido, poniendo en vigor la través de determinadas 

disp::>siciones) el contenido de los artículos oonstitucionales que limitaban la li-

bertad de acción de la Iglesia. Estos acontecimientos d<.!senC3dClldrOO el conflicto 

religioso de 1926-1929, in1ciado con la cesación de los actos du culto que decretó 

el ~lscopado COTO protesta, Ul Liga Nacional Defensora de la Libertad religiosa, 

consUtulda en 1925, fue la primc?ra en prarove.r un tx>icot contra el gobierno, es~ 

randa debilitar su poder econémico y más tarde organizó la reOOlión anMda de los 

cristeros con la anue.,cia p::mtHicia. 

Los mot1vos aducidos parcl just1ficar lo que se dC!naru.nó la "defensa llrn":;"!. 

da" por parte de los católicos i.nconfortres fueron : el desacuerdo con la Conntitu

cióo de 1917, en especial por lo establcc1do en los art.Iculos J,5,24,27 y 130; asl 

caro la ley r¡¡.glamentaria de este últino (la ley calles), los extremados ordenamil!l 

tos de la Ley en materia rcll.g1osa que algunas autoridades locales llegaron a im

plantar en sus respectivas jurisdicciones y la inconformidad de algunos 5CCtores -

di! la poblac.ión rur.i.l, p.Jr la dC!fcctuosa o nula aplicación de lo establecido por -

la Constituc.l.ón en m:itena agraria y sobre tcrlo el hecho de que la creencia y la -

fe religiosa CS'.1t:an siendo atacadas, f1Eroo r,1dicalc~. 

El desarrollo del movimiento cristero abarcó tres etapas bisic.:imente1 

Ll de in1c1ac10n, desde fines de 1926 hdsta que! el 30 de dgoslo de 1927 si! designó 
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jefe de las fuerzas cristeras do Jalisco al general Enrique Gorostieta, do.ndo inlci.o 

a la segwtda faso, la de reorganización 'i culll'tJ:naci6n, qua abarcó hasta mano de -

1929, cuando se efetuJ le rebeli6o ~ista 'i los cristeros perdieron su últún.t 

esperanza en el triun[o. Finalmente la tercera et.ll.pa de decadencia 'i desintcqraci6n 

con el fracaso de la rebelión encabr.eiada por el general Escobar 'i el término oficial 

del conflicto religioso 'i del novimiento cristero, con los "arreglosK celebrados el 

21 de junio de 1929. 

S1tre los católicos que milit:..!lrOn en la lucha contra el 9CJbierno se dis

tinguieron dos sectores cuyos diversos inteJ:(!SeS 'i tendencias se fueron definiendo 

a itedida que se prolongaba el ttOV.imtento .umado1 el de los c::onponentcs cuya lucha -

no requeda de armama.'lto bélico y qUe en su mayoría pertenecían a la clase media -

II.N.S.I.R.)1 y el de los criste.ros, que sr las empleaban y que provcntan casi cxcl,\! 

sivamente de la clase campesina. El grupo c:oncctado con la liga en un principio, d_!! 

seaba oblencr la dcro;.:ación de los artículos de la const.itución de 1917 que limita

ban la acción del clero y que posteriormtmte trat6 de destituir al tég!men de CAllm 

a través de las armas y de actos violentos¡ llegó al punto do exigir el regreso tr<!.l 

si torio de la Constitución de 1857, en tanto se elaboraba una de acuer:do con sus 

intereses e ideales. Clbc rrencionar que el grupo cristcro, aún C\UJldo luchaba .por -

la libertad religiosa t..lrrQién ~ en repetidas ocasiones por la solución de p~ 

blana.s derivados de la oa.z:cnc:ia de tierras. 

Cl gobierno por su parte se apoyó en los Obreros de la OKl't, logrando -

form:u: l,lrl qrup::> de choque que instigó la división interna de los católicos, propi-

ciando la creación de la Iglesia ci$Tlática y reprimió enérgicamente aquellos actos 

que consideró sedición o rebeldía. La prolongaci6n del trOVimicnto cristc.ro y la t.i._ · 

rantcz existente entre el gobierno y la Iglesia result:.lba p?rjudic:ial para M'll:ioQ P.? 

deres (guOOrnülllflntal y el espiritual), por !o que indepcndientarente de los intcn-

tos 1niciales de muro de 1928, se entablAl:Orl pláticas de avenlmlento en el prilrec 

semestre de 1929, que dccivaron en los "arreglos" de ese mismo nño y que se trami~ 

ron entre representantes del Estado y del Ccmité rpi$COp.i.l. 

f't!drnntc este acuerdo aún cuando no se le dió carácter oficial, se con--

cluyó la rebelión, devolviéndose tanplos a 111 Iglesia. y rc..J.lludándose los cultos. 
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Dl cuanto al faccicnarism::> QPisoopal en México, las divisiones de la -

Iglesia en el púa durante los años veinte, polarizadas en el rranento de la crisis 

px ol que la lnstituci& eclesial cst.aba pasando, llevarán a miartlros de las dist.l!l 

tas facciones dentzD de clla existentes a proponer y desarrollar politicas en:on~ 

das para la solución de1 conflicto con el nstado. Durante e1 timp> de la Crlstiada 

surgieron das gr:upos de presi6n radicalnelte opuestos dentro del seno de la Iglesia, 

El peinero abogaba poc un acercaaiento pacifista al gobierno, mientras que el ~ 

do pt'Cb'.?ltdia ~lo a través de la fuerza paramilitar. Estos dos grupos de pre

si6n desarnlllaron luchas facc.imarias a través do un antesalimo en el Vaticano -

que obligó varias veces a Cillllblar su posición politic.1 ante el Estado m?Xicano. 

ESta lucha interna en la Iglesia mexican.l, duranto casi dos años, tuvo -

inplicac.iones m la polltica intctnaclonal, y culml.n6 con la intervención de la -

Iglesia ~. Finalm!nto poddal6 mencionar qua cl. heCho de que el crecie,,u 

te anticlcr.icali.&D gubemament.al lograra que la posici6n da la Iglesia se tornara 

"explicita• y evidente m su relac.100 con la sociedad, nos presenta un po31'10l"am4 -

acerca. da la po&W.ra polltica do la Iglesia mexicana do esos tiempos. 



58 ••• 

CAPITULO III 

IGLESIA Y RBLJGJON, POLITICA Y ESTADO, EN EL MEXICO CONTEMPORANEO. 

I. EL CONTEXTO SOCIO-lllSTORICO Y JURIDICO DE LA RELACION I~IA-f.S'I7\00 

DE 1929 A 1991: SEIS DECADAS DE RELACION AMBIGUA 

Las relaciones Iglesia-Estado, han estado caracterizadas a lo 

largo de la historia por la ambigUedad, entendida ésta como una rela

ción en donde no han sido aclarado;1 ni loe limites de acción de las -

partes, ni el contenido de esta relaci6n o incluso su naturaleza. na el siglo XX -

sobre tcx:1o ésta na sido la caracter!stica prcp:lllderante de las rclilcioncs sostcnidla 

entre ambas instituciones. 

na la prilrera mitad de la década de los años treinta, ol catolicismo in

transigente 1ntegral(enterdierx:lo b.ljo este concepto a una Iglesia antiliberal y co

rru antítesis del liberalimro revolucionario que a:instituyó los orígenes de la id~ 

logia oficial de la sociWad noderna. Asl miSTD integral por negarse a permitir la 

reducción de su lilh:lr a pr.icticas de culto y convicciones religiosas, pero preocuP.!_ 

da por construir una sociedad cristiana siguiendo la t=nscñanza y bajo la obsei:vac:iEn 

de la conduct<!I eclesial), continúa manifestando su carácter daninanto en ol seno in. 
terno de la Iglesia católica en l"éxico, Paralelarrente la oposición al rég'imcn revo

luciort<U"io rteXicano, permanece pero de m."Ulera diferente al período anterior. 

I.d jerarquía no concordO en su totalidad con la rebeli6n armada crlstcra 

asI una vez eliminada esta amenaza (tanto para el Episcopado caro para el EBtado), 

el Episcopado al.l!'Cntó el control sobre los rrovinúentos seglares, espcclficamante 92 

~re las organizaciones JU\'enilcs (y sobre el clero en general), que se hablan man

tcmido activas ap:iya.ndo el ll'OVimiento cristcro, a ttaVé!i de la fwldaci6n de la 

Acción Cdtóllca en diciembre de 1929. uno de sus objetivos primordiales inplicaba -

un cambio sutil de la estrat€-gia desechando las cnfrcnt.."lll'.icntos directos con el ré

g1100n y no un dcscntcndimi.ento de la política social del Episcop.ido, por lo manos -

b.ljo las c1rcunstanc1as imperantes. Los seglares o laicos trabajadan en aquellas -

áre.is donde se ll:'f'")S!bilitab.:i a la Iglesia, por cuestiones legales, mientras que -
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la jcrarquia se ocuparla de las grandes orientaciones y directrices "religiosas". 

Desde esta época se perfila.ron los dos terrenos donde la Iglesia católica. y el Ee

tado mexicano encontrarían sus diferencias radie.a.les y su punto de confrontación: 

el aspecto social y el educativo. 

D.lrante estoe años el régimen de la Revolución ~icana int!!ntaba una in

tegración y consolidación ideológico-eocial, y considerab.5 a la Iglesia CAtólica 

con fundanento, uno de sus principales adversarios para el logro de sus objetivos: 

pues la mayorfo de los dirigentes revolucicnarios pretendían caDplcmentar la ~ 

lución a.t'TMda con i.ma transformación de conciencia, adem.is de presidir la oxgani~ 

ci6n de los trabajadores, asI caro de otras organizaciones de masas, ID& dirigen-

tes revolucionarios intentaron restarle poder dentro de este .§abito a la Iglesia -

católica. Esta por su parte trató por todos los no:llos legales a su alcance hacer 

frente a los deseos hegan5nicos del apil.rato estatal revoluciorudo con una posición 

cautelosa y defensiva. La primer.1o mitad de esta década se c.aracterizó p:ir la ~ 

cuciOn religiosa casi ininternm¡rlda, por p;irte de los revolucionarios anUclerie:i 

les radicales. Es el pericdo de la educación socialista ydc la nueva lDy Federal -

del Trabajo que prohibía la organización de sindicatos católicos; de la clausura -

de sen.in.arios, de la limitación en el núne.ro de ~cc.rdotes, etc. Prevalecieron en 

este período, dentro de la Iglesia dos opiniones respecto a las características -

del Estado nex.icano y a la actitud que la institución eclesial estaba obligada a -

adoptar frente al rnisro. La primera corrimte propon.fa una especie de plcto social 

o alianza con los sector<?S no:lerados del gobicmo, lo que ev.idcnciarfo un alejair.f.1?!. 

to del F.stado de la tesis ma.rxista e inclusive, WJa reforma a las leyes anUrrel.!, 

glosas; mientras que la segunda corriente, la cual inp!raba en la mayoría del Epi.!, 

copado mexicano, CXl!pUtia la visión del vaticano (rrwtifeat.ada en la enciclica Di

vini Rlslmlptcria), según la cual el gobierno nex.icano estaba integrado por dirige!!!. 

tes 1Mrx.istas, lo que imposibilitaba cualquier tipo de negociación o &CXmXlo con 

el gobierno de Cirdcnas, por ser irreooocl.liable o:xi la cb:trina social de la Igl~ 

sia. 

Desde principios de 1936, el gobierno de Cárdenas nuntuvo una actitud mis 

tolerante hacia el clero; y a pa.rtlr de este rrDlll?nto las c.:urpañas antirreligiosas 

así cano la persecución anticlerical disminuyó senaiblatl!llte. Este cllm.3 de tolcan 
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cia favoreció la posibilidad de un acuerdo tácito entre el episcopado y el Estado, 

c:cn nDtivo de la EXpropiación Petrolera 118.llI.1936) y ante la serie de presiones 

externas e internas, l?l gobierno de Cirdena.s necesitaba do todos los ap::iyos que po

dicra obtener y la Iglesia le ofreci6 el suyo, ya en fortM oficial, el Episcop.ldo -

mexicano form..116 una declaración, el prilrero de mayo, en la cual exhortaro al pua-

blo católico lt'CJl!cano a contribuir con el pago de la deuda petrolera. Eh esta Ct.ilpll 

se inicia propiamente el verdadilro acuerdo inipHcito entre la Iglesia y el Estado, 

denaninado mcdua vi\rcndi~4 y que con algunas variantes, se mantuvo casi basta 1950. 

Dentro de este IIDdus viver:di, el Estado tolerada la educación católica inplrtida -

en colegios privadoS y las JMnifestaciones públicas do cultor y por su parte la -

Iglesia, m.:intendria sus diferencias doctrinales con el Estado pero a¡:oyándolo en su 

lucha. por el rrejorarniento de las condiciones sociales y educativas del pueblo y so

bre todo no se opondría sistanáticarnente a los esfuerzos de transformación sociocc:g 

nánica del país. Es asi cx:mo la Iglesia .:ib!ndonó en cierta rrcdida la cuestión s.:dal. 

al Estada, particulannente en lo refcrlf!ntc al englol»m.icnto de las organizaciones -

da irusas al interior del aparato estatlll, lo que se rcUej6 en la casi nula praro-

ción de un sindicalisrro católico. 

ta jerarquía católica, desda el principio de la década de los o.ñas cin--

cuenta, ca:icnzó una nueva ofensiva, que r:arcó simbólicamente la carta pastoral que 

el Episcopado publlcó con rrotivo del 60 ani.vers.:irio de la Rerun M::Muua (15.V.1951), 

Esta constituyó un ve~ero ataque frontal al libcrali61t'O y a ciartas formas del -

c.::ipitaliSll'O en r.6cico. A pesar de que el episcopado mexicano colncidia dentro de -

ciertas áreas con el Estado rooxlcano, éste centr6 sus criticas al sistema alrededor 

de tres demandas fundamcntales1 justicia social, noralizaci6n de las oostlJTlb.rcs y -

libertad religiosa, 

Srn Cll'.bargo la existencia de un acaro::.lo circunstancial, pragrn!itico y has

ta duradero, no invlica necesariamente la terminación del conflicto. La jerarquía -

c.::itólica. llegó a un accm:ido con el gobi.crno cart!enist:a y posteriormente o:in los go-

btcrnos sucesores, el pesar de que al no c~tir sus postulados, básicaircnle los -

canb.ltia. Este accm:do supuso la claudicación rn::mentii.nea en la disput.4 ~ las org_!. 

nizactoncs Ur:; rrusas por parte de 111 Iglesia, pero no slgn.ific:ó una conciliaci.ó:i ~ 

trinal de los pnnctpios sociales católicos rntransig·~!ites, que se oponían al no..l•.!

lo de soc1!.-....-..::I <:e la Rcvoluci¿n />L!xicana: ~r eso la jcrarqu!a cambió la cstrategi.<l 

bG E.ld:Ull-:::r., Rtrrto, El RJi>t .... Stluu..'iTD e I:llcs..ia CttÚlie.'I. un tlr\.".l <lrui.wci.a:>, u.. 
ai,, :>(...Oro: Ci'l:b.J.ru, :'1.)1, f-• i()), 
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y adopt6 una posi~ión pat:lfica pero fittoo en cuanto a sus principios, sobre ti:xk> -

aquellos relacionados con el ma.glsterlo eclesial. ~ tanbién doc::idió r:ccupcrar 

paulatinamente su pro)'eCtO integral católico, propiciardo los crecientes enfrenta-

mientas desde ttuliados de los cincuentas &abre la ~cipación polttica del clero, 

sobre el libro do texto gratuito, aobre los den?Chos del clero, 6Qtu"e las relaciorm 

a:n Ja Sl'"t:a am. td:re Lt l.ltxrta:l rel.igian y p::in::iplJmnn ~ el p.itcipio ~ ~ ~ 

juridloo a la Iglesia. 

El periodo de 1962-88, se dist-ingue ¡xuque las reladcries entre estos tbi 

instituciones gana«:in proc:isi6n y durante este periodo se <?St.abl~ió W\4 relación 

e~cialncnte arir..lniosa. El fin de la anblgUedad se expresó en una convergencia bá

sica entre las instancias qubenwtrntale.s y las autoridades eclesiales, la CU<ll cul. 

min6 en el reo::inccimiento de antias pu."tCS .sobre la nec:csidad de un cambio inst.ituc12, 

nal. 

f:l gobierno del Presidente Sa:linas de Gor.t.:iri planteó casi desde un prin, 

cipio (1966) • la neccsld.Jd de una nueva relación entre Iglesia y F.stitdo, basaW en 

el rooonocimicnto juddico de las Ig lcsiaB, pero dQjando al mll:qcn la cuestión cdUI:!, 

Uva. Si bien los dirigentes Ci1t6lioos PJCdcn dl':J(?rir esto en ténttlnos poliUcos -

pragm.'itJ.c:os. no a.si en términos doctrinales, pues la jerurqu!a jarn.l.s accederá al -

olvidcn!e la cuestión educativa co aras de un arreglo ~ral con el Eatado, p:.>r -

el contrar lo CCX\Unuará su lucha en q:oslci6n a la a:iucación laica y a su partlclf!! 

clón (l'Jlítica activa df!l'l.t'ro del contexto S()Cial, cultural y econánico ®ntro de nut??.. 

tro pa!s. 

l. SUPREJllAClA DEL ESTADO SOBRE LA: IGLESIA CATOLlCI\ • 

El pri.ocipio de SUpn:macia del Est:4do sobre las Iglesias oo encuentra e.!. 

tablccido en el aciculo 130 de nuestra o:institución, al iqual que otros principios 

que cxintiene la carta Klgn.J. Durante los debates del O:::Jnstituyente de 1916-17, est.!, 

¡ularon los asistentes.que era preferible partlcuLu:iz.ar al cst.ablecer el CQnteni -

de allJWlOS de los artlculos de la c:onstitución, que dejar asentados prln<:"lpioa va'}:li 

y endebles, que p.xlic:ran prestarse a una incorrecta interprotac1ón ~ ~virtuar.ia 

el dcnaninado "'egpíritu dcl. c::cnst.ltuycnte'". 
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Eh relación a la decisi6n jurid.iccrpolltica funddlrental referente a las 

Iglesias, los estudiosos del derecho constltuclonal, dt!Sprenden siete aspectos nu-

cleares de la carta ~stitucional de 1917, a saber 1 

l. I.os Derechos Hunanos (tanto en su acepción jur!dica abstracta prove-

niente de la Revolución Francesa, cx:mo en su enfoque progresivo de ~ 

da y aseguramiento de minimls vitales). 

2, l.d Soberania 

3, l.d 01vis.Lón de flojeres 

.;, El Sistema Eecleral 

S. El Sistema Peprcsentativo 

6, El Juicio de hnparo 

7, Id SOberanfo del F.stado sobre las Iglesias 

l.d _intolerancia cifrada en los misterios del dogma. y en la rovelacl6n, o 

en cualquier otra dogm.itica, pugna con los principios y derroteros b.isicos de estos 

su~te pronunc.Ldm..Íentos constitucionales, con la libertad, en su ranlific.ición inago

t<lble¡ con la nota fundamental del Estado caro personlficacl6n jur!dica de la so-

c1edad1 con el seccionamlento del poder público gubernamental que persigue facilitar 

su ejercicio¡ con la diversificación del qobierno en nlvcles1 con la cat¡l0Sici6n pJ:!. 

ral del cuerpo p.lrlarrentario¡ con la ubicación y encanienda propias del conjunto do 

los intrww:mtos de gobierno y con la que paras! se adscribo el bli.culo pastora1.85 

Miria del P.efugio G:>ntiilez86 considera que entre el pcoyccto de Cdrrllnza 

sobre la JM.ter.L<.1 rcl.Lgiosd y la redacción final de lo que hoy es el artículo 130 de 

nuestra carta Magna, hay una diferencia enortro, da la independéllcia entre el Estado 

y la Iglesia se pasó a la SUprenacia del Estado sobre las Iglesias. Desde muchos -

puntos de vista, era inevitable este paso. El Estado surgido de la Revoluci6n fue -

el producto de una serie de alian2as entre los divcroo::i grupos que hab.ían p.:ut.LC.lP.!, 

do en ella. D1 alguna fornu carranza presentó la posibilld.ld de hacer a wt lado l.ls 

opcione:; m.ls radicales, grac.Las a lo cual pudieron encontrarse los denc:minadorcs C!?, 

munes que pernutieran elab::irM la constituciOn de 1917 y echar a andar el pa{s. 

Entre las al.Lamas, h.ibia una que no p:>j.ía realizarse, lu. del Estado y la Iglesia. 

85 Rrnirr2 ít.."rn:r:o, fbl.ili.o, fl,'ta;b e Igl.cS1d •n :-&a.e:>. ¿~o~?, m -
La ftl...'UC.lr.n::l.En ?:ili~ .• :i d:tl C1.cn::i m ~f!>O.o:,, !d. W., !·f:iaru: Ui'f+l-u:ul.tirl cb D:.lm::to, 1990, ¡::, llO. 
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Para entonces, esta últlml!i tenia su propia propuesta sobre el l!IXlo en que debian ~ 

ccrse las cosas y en la redacci6n final dE!l articulo 130 se optó por la recap.itula

ción histérica, para que sirviera de base al dcsa.rrollo futuro de las relaciones -

entre el F.stado y las Iglesias. 

2. BL ESTADO LAICO Y LAS MINORIAS RRLIGIOSAS • 

una de las fW'ICiones y razé:n de sar del Estado laico es la de proteger " 

las minarlas reliqiosas, asl cmo aquellos individuos que no siendo creyentes, de-

sean que oc res~e su libertad de conciencla, a través de normas jurld.icas que lo 

garanticen. 

E.l tratamiento de la cuestión religiosa en la constituci6n rrexicana de -

1917,refloja dos fuentes ccinceptualcs distintas. EOr una parte, una fuente b:lsada en 

wia visión liberal que pretende fortalecer al Estado laico, neutro rcligiOSM'Cr\tc, 

frente a las pretem;iones de intervención de las Iqlesi<ls en asuntos públicos; esta 

neutralidad es una reaccién contra la Iglesia c.atólica, de donde surge el carácter 

marcadaircnte anticlerical de algunos art.Iculos constitucionales. Para los liberales 

la religión debe ser un asunto privado de la conducta del individuo que úniCMEOte 

le concierna al mi5fl0. Pero t.?lrnbién existen dHercntes tipos de p:>SiClone& llbera--

les. Per otra parte, existe en la O;Jnstituci6n una fuente ideolb:Jica basada el'.1 una 

visión socialista radical, que pretundc la dcsaparici6n da la religión, tanto en el 

áa:bito social caoo en el individual. ~r esta razón, los socialistas del s.iglo pa5!. 

do proponían la dcsaparic.\ón del F.stado laico, el cual de acuerdo a su concepci6o -

solamente otorgabl. la libertad ilusoria de esccqer reli9i6m proponian que existie

ra en lugar de un Estado laico, una sociedad atea, sin Estado. 

te se p.lCdc JlC9ar que en ~ic:o las leyes anticlericales, y en ocasiones 

algtula.S de las ac:ciCDeS ~tales, no se limi.t.u-;n a establecer un Est.ado laiex> 

separado de la re.llgi6n, sino que pretendieron la~ de ésta de la sociedad, 

aún cuando estas ocasiones fueran contadas (sobre todo en el gobierno de calles). 

Lo que pretcndlan las rmdida.s gubernamentales en l.:l ma~r parte del periodo revolu

cionario era el debilltaniento de la fuerza de la Iglesia en el plano social. As! -

mi5fl0 los diversos artículos constitucionales y leyes reglamentarias no eran anti~ 

ligiosos, sino anticlericales; sin Embargo, en algunas ocasiones, este deseo de -
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debili.taca las Iglesias y cspcclficamenta el poder y la influencla do l.l Iglolia 

católlca llovó al Estado n.!XJ.cano a puar do una posiclón ultrillibcral a ooa de -

atelsro social. Es asl cano los artículos So., 27 y lJO do la OJnstitución de 1917, 

son artlculos religiosos y no anticlerlca.le:J. Algunos son ooa. mezcla auy sui gcoo

ris do estas dos tendencias. súrtiolos perfectos do la adccuacl6n nacional al proble

ma religioso. 

11. MODERNIDAD RELIGIOSA Y PARTICIPACION POLlTICA DEL CLERO EN MEXICO, 

La cuestión de las relaciones entre el Estado y las Iglesias no es tanto 

un asunto de dmo:::racia caro de rrr::de.rnidad, porquo prec.isarrente la Cbnstituc.ión 11!! 

xicana de 1917, COilrta en la rMyorlado sus artlculos anticlericales la acción de lau 

Iglesias, pero no la de los individuos religiosos. 

l. LA POLITICA MODERNIZADORA DEL PRESIDENTE SALINAS DE GORTARI, 

REFERENTE A LA IGLESIA C'.ATOLICA EN MEXICO 1988-1992 , 

FJ. Presidente Salinas de Gortart, en su rrensaje de taM de poscs.ién del 

lo. de dic.imlbrc de 1988, citl!. a la Iglesia ClllD uno de los principales grupos inb:!:, 

locutores en su anunciado intento por "rrcdcrnizar"' la vida politica do ~co y ¡;o.!!. 

teriormente aclara y .?l!li>lia su intención. Este hecho, de referirse al tana dcci.t~ 

nioo de las relaciones Iglesia y Estado, en témlinos contmrporáneos, suscitó apt"es.!:!. 

rados cambios de ideolo;Ia (al menos verbalh.ada), de lllJChos funcionarios públicos, 

pe.misas y decisiones, para permitir el culto público ¡:::or parte de algunos gob?rna

dores, que en otra épxa ni se ha.bria p.msado, y en general una efervescencia pira 

\'Olver a debatir el asunto. 

Esta iniciativa del titular del Ejecutivo, fOr hacer frente al problana 

y rrcderni:?ar las relaciones del Estado con la I9lcsia católica, es definitiv~nte 

al.da;: e incluso histórica. Antes de la tema de posesión del Lic. salinas de Goctari 

las circunstancias FOliticas no se pt"esentaban propicias, ni po::lia sup:mcrsc el a:!, 
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vcnimicnto da una particular volunt.:id pol1tica de can.!Jlo, con respecto a las cucs~ 

nc!S religiosas y cclcs.iales por pan.e de las autoridades gubcrT'lanl'.?fltalcs. El pcnl\l

ncntc enfrentamiento ideológico y doctrinal en las relaciones entre el Dotado y la 

Iglesia que hab1a \/Cnldo dcsarroll&w:losc a lo !Argo del siglo hasta (echas recientes 

(antes dcl inicio dcl rnandilto de nuestro actual presidente)• no presagiaba ningún 

c.LDb.i.o respecto a este ád:Jito. 

D asi caro de manera sorpreslva tal determinación de establecer wia n~ 

va relación entre estas dos instituciunes sorpan:tió al pueblo ncx:icano. ta primera 

solal que a~ la ard.ific:ación de L1 ilct.itud dcl régimen roo la invitaci6n a -

los principales jerarcas de la Igl csla c.at61ica pua que asist.J.erill1 a la cereralla 

de talla de poscsión (1988). del recién electo Presidmtc salinas de Gorta.ri. En se

gundo tfumino ~trarm::JS la particular referenc..ia que hizo e.l mi&ID PreSidmtc SJ

linas en su d.iscurno inaugural, en relación del Ent.ado con diversos 5eCtOre5 de la 

sociedad, en dordc a!i.mó •el Estado ncdcmo es aquel que mantiene transpll'COCja y 

mxierniza su rclacién ccn los partidos politio:lB, a::n los gru¡:x:is m:pn?S<lri.a.lcs, con 

la Iglesia ••• • 87• 

Estos dos elO!ICntos marcaron cl inicio de una nueva épxa en l.a historia 

de las rclac.imcs entre el Estado mexicano y la Iglesia c.atólic.a. Bajo el signo de 

la modccnizacién del Estado se vislutbraba. una nuyor clarid.ld en el trato con la -

19les1a y se Ulp?ZÓ a observar un canbio en la lcgialaci6n anticlerical vigente en 

la OXlStitucién de 1917. 

El año de 1990 (visita. del Papa Juan P.iblo 11 a México), fecha clave y -

detemdnante en las rcl.aciones entre el Estado y la I9lcsia, cc:n vistas a una nxii

ficacién legislativa y ...i establecimiento de relaciaK?S dipla:náticas con la Santa -

sede. Las clrcunstanc.ias nacionales y los aa::ntecim.ientos intcrnaciaiales, influyc

rcri de manera decisiva, en esta i:-px.a, para que la cldSC política llCXÍCdlkt pensará 

que cl restablecimiento de relaciones dipl~ticas a::n la SYlt.a Sede era un paso no 

solamente inl?vit.ablc sino deseable. 

Aparentarcntc los llDtivos que condujcnn .tl Presidente Salinas a planttDr 

87 tx::'filsicr. vÚ!l:n:!S 2~dic:iod.xccb l!Jffi, p. 10. 
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la m:x:!crnización de las relaciones con la Iglesia son múltiples y variadas. ~daten 

iroth'OS estructurales, caro el agotamiento del modelo socioeo:>náni.co c!el régimen Y 

la recuperación de los espacios sociales lograda por fo intransigencia cat6lica. 

Por otra parte, hay también razones que surgen del particular contexto interna doral, 

específicamente los cambios recientes en Europa del Este, aunque también los acon~ 

cidos en otros paises cano Haitl, Filipinas, El salvador o Otile,los cuales penni-

t.iaron observar la actuación de la Iglesia desde una perspectiva distinta a la tra

dic1on.al, por lo monos en México. A nivel interno encontrarros también los múltiples 

antecedentes a favor de un cambio, solicitado [Xlr distintas fuerzas polltic:as y so-

c1ales, aunque Cstas no sBdn n~e'lariamente representativas del sentimiento popular 

t.cdavla. fucrtarcnte anticlerical. rur últinr:I, existen las razones de coyuntura, li-

gadas a Ja búsqueda de lCtJitirnación de un gobierno que, por lo manos en un primar -

memento, necesitaba w:gentenente un apoyo fOpU.lar. 

Dlrante esta nueva etapa la polltica de m.xfernizac16n de las rclaciooes 

con la Iglesia no se popularizó ni tampoco en la práctica fue fácil.nente aplicable 

debida a diversas razones. Ell priloora instancia, la polltlc.:;. relativa a las cuestio-

nes eclesJ.ales aparantaoonte no se encontraba bien definida, ya que no ex.istfo nin

gUn proyecto, ni tampxo una estrategia verdadera de m::xlerniza.ción al ~pecto de -

la cuestión religiosa en Máxico. 86 A primera vista. p:xlrla decirse que el pcoyccto 

de m:dernización inte<;Jr.Jl (CCIOflÜn.ica y ¡:olitical de ~x!co es contradictoria con -

el papel que se le quJ.erc otorgar a las asoclaciooas religiosas y en pt'lrticular a 

la IgleSJ.a católica. Las sociedades IOOdcrnas se caracterizan [Xlr un triple proceso: 

l!OVilidad, difercmciación y secularización; este proceso de secularización no ~ 

te en la presencia o ausencia de una creencia religiosa, eino en la marginación da 

la esfera religosa a un asunto juridico. 

A. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LA CUESTION ECLESIAL , 

En el Plan Nac.iondl de ocsarrollo 1989~1994, el Presidente 

Salinas de Gortari aclaró su estratc.'9ia f:l:ldcrnizadora, en éste sost1cnc que .. la vo-

cación de libert.ld y justlcl.a forjada a lo larga de l<l historia , , • cxinsagr6 la se-

paración entre la Iglesia. y el E" tado y pemuuó establecer wt sistat\l do garantía-> 

ind1v1duales y soc1cJlcs"~9 s1n antnrgo, adcm.is de estas difUS<lS notas en donde 

BB lll.TmrtD, Rllrto, p. XB, 
39 '1'.!.xi N.ciaul cb Q:s.crol.lo", p.b)J.a:tb m la J::rru.:il, la. cb j.tu.a ch 1939,p. 10. 
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se asienta la 5e'p.:lración Iglesia-Estado, cuestión históricamente aceptada p>r la -

jerarquia: católica, se observa la ausencia de una concepción real de ld m:xlcmiddd 

cm t&minos religiosos. 

Kis OOe..lante. el PND afirma que la O:Jnstituci6n "recogió los postulados 

de nuestro Uberal.imo social y cstableci6 de nunera definitiva (sic) la naturale-

za. popular y darocrátic.a del Estado rrexicano". Es el un.loo párraro del docuncnto -

en que se hace Jlelclón a la Iglesia, aunque quizá en otras ~ se haga alusión a 

ella, junto a otras organiz.aciooes de !a sociedad. civil. Es as! caoo salvo i;x>r la -

breve frase de que "cn¡:irender el ct"eoiliniento n!Clama nuevas relaciones del Estado 

con la scx:iedad." • el l'ND no establece ninguna directiva clara al rcspt.>cto. La conS!!_ 

gración da la separación de la Iglesia y el E.staóJ de hecho na resuelve la cuestión 

pues existen nfiltiples ronrus que esta separación p.X'l::lc adoptar, incluyendo la que 

otorgue el reconocimiento jur!dioo a lllS Iglesias. 

2. LOS DERECHOS HUM.ANOS Y LA RELIGION. 

la pcsic.iéa de la jerarquia católica rooxicana ante el a&Wlto de los ders 

chos htmanOS no si~ ha sido clara. Hubo ocasiones ~ dt'5COCICCrt6 su notorio al 

lcncio. POr cjmplo con los sucesos del 2 de octubre de 1968 len TJatclolcol, el -

fl>l.scopado no se atrevió (o no quizo), denunciar las flagranl.C'S violaciones a los -

derechos de manifestaciOO de los mex.icc:inos, y Gálo unos cuantos obi&pos abogaron -

¡:or la libcr.:icián de los presos ~líticos. 90 

A. JKRARQiJIA CATOLICA. DERECHOS RELIGIOSOS Y DERECHOS llUMAltOS. 

la jerarquía católica en su calidad de ClX!CpO colegiado, D"OSt..ró su inte

rés en el asunto de los derechos hlr.lanOS, sólo en la rrodida que su fortalf.>Cimiento 

significaba. la posibilidad de avanzar su posición en materia de dcrcc:hos religiosos 

desde su particular p!rSpcctiva. Ell muy contadas ocasiones la Iglesia intentó anal.!. 

zar y señalar las causas institucionales y la responsabilidad del Estado en algunas 

90 Mnriir SxJio M.i-d!z ktxD fw q..aizá el Úili:D eµ:: intxJltó µnttM:r uu iruciati\O (la 
cwl ro ~l. <E la W1fuo.n::ia rul. EJlUll:pW ~ fUta L1 a::J"~d!I. en.o. 
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situaciones donde estuvo presente la violencia. Ta:tipOCO intentó utilizar el peso de 

su influencia y fuerza l!l)ralpat"a luchar e.n pro de los det"echos h1.1M11os, a tronos que 

estos tuvieran relación con las libertades t"ellgiosas. Asl misrro ante la instaur.:i-

ción de la Comisi6n Nacional de Det"cchos Humanos el Episcopado declat"Ó 

su congt"atulación por el establecimiento de dicha institución y aprov.! 

chó para manifestar su esperan:za para que mediante la misma se tt"atat"a 

el problema de los derechos de la Iglesia. 

F.s a.si caro se evidencia el bajo ccrnprmtl.so colectivo (y la obligación -

rrot"al y de conciencia), del episcopado ante asuntos relacionadon con los det"echos -

hunanos que hlst6riC<ll!ICflte pcn1ur6 a lo largo de la histot"ia. 

La relación entre religiones y derechos hunanos dista mucho de ser cla

ra y univoca, puesto que hay ocasiones en que se confunden los dcrecho3 t"eligiosos 

de los indlviduos creyentes con la defensa de los derechos de las instituciones re-

ligiosas que en principio los representan. Pero la violación de los derechos hl.SMf'IOi 

en materia religiosa puede presentarse de múltiples foonas y no l?Xclusivancnte en -

la relación Estado-religiones. 

Dl un extenso infornie presentado ante la Ccmi.sión do Derechas del li.:tnbrc 

de la aru, la señora Elizabeth Olio Denito, consultot"a especial de la subcanisi6n ch 

la Lucha Contra las t-Widas Discriminatorias y la Protección de Minorías, de este -

orgamsro, sostuvo que la expresión "intolerancia y discriminación fund.:!.das en 1.J -

rcllg1ón o en la convicción" ¡:o::H.:i t.cner varias facetas: "la intolerancia y discri-

mi.nación entre religiones, en el seno mismo de las rcligiones1 entre convicciones o 

ent.rc religiones y conv1ccionea, asl caro entre Estados, religiones y convicciooes1 

y entr.! individuos que profesan religiones o convicciones diferentes, tanto entre -

nac1ones caro en el seno misno de las naciones"~l Es as! caro la relación entre re-

llgiones y derechas del hcrnbre puede pt"csentar muchas facetas. 

Los se::tores cclcs1ásticos su¡::onen que la constitución de un F.stado lai

C.'O en si, conlleva la limltación de los derechos religiosos de los creyentes, sin -

contar que p:lt" el contrario, en muchas ocasiones es la única garantía de la no vio

lación de los derechas religiosos de las nunorias, sc.:lll estas religiosas o no. De 
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hecho una gran parte de las violaciones a los derechos rcllgioso5 de los .individuos 

se da en palses donde ex.inte una Iglesia fuertarente mayoritaria y el Estado está -

subonlinado o sujeto a las presiones eclesiales. 92 Es importante recordar que los -

derechos del hanbrc, de acuerdo a la concepción de las sociodades occidentales, tl.!!, 

nen su origen en una serie de principios que no si~rc son aceptados o ccmp.lrtldos 

por países cc:n dl.stintas t.radiciones. 93 

o. NACIONALISMO Y RELIGION. 

La tendencia de la jerarquia católic.i parcl que se identifique mcxicamd:rl 

con catoliclsro ha sido cont.in~te nwlifiesta. /\sí se percibe, en el fulla.sis del 

culto rn.:iriano, tanto CXl1D en las contlnu.is advertencias en cont:m.dc las "'sect.1s" -

("extranjeras" J, que vendrían a representar una distorsi6n de nucst.t:os valores na-

cicnl.Jes, atribuyéndoles l.J. calidad de irmutables e imperecederos. Ll Iglesia Cclt6-

lica contribuye d Carcntar un climl do intolerancia social, nnlJ.antc l.i difusión }' 

repetición cnt.t:c sus feligreses, de la falsa premisa de que "lo que no es cat6llco, 

no puede ser ~cano"i que lds Iglesias protestantes son extranjeriumtes y la pc

netraclón de sectas está "pron:JVida y sostenida" desde el exterior, e intcnt.J.n p:m

darar que ld sobt!rani<l popular se liga a la J.do.::i. de soberanía del Est.Jdo !rente a 

las a:rcnazas externas (de invasión idcolÓ]'ica y c~piritual J. 94 

Roberto Blanca.rt.c en su articulo, public.:ido en la Jorfl<ld.a, 95 afirnu qua 

"sería muy fácil probar que prob.:lblcrnentc existen iruchos mds saccrdot.cs catól.lcos -

de origen extranjero que ptistores evd.ngélicos no irox1c.inos. N.> unpl icarfo t.1m¡::oco -

ningtln esfuerzo dcm)Slrar que hay prob.iblwcnt.c nDJChO mds .lnJcr~lCJ.d de la Curia -

Remana en la Iglesia cat6lic.a rrcx.icanaº que intervención e.xtranjcra ~ las Iglesias 

protestantes. Pero eso seria C<JCr en el misnD juego que hast.J .:lhor..1 ru m.lMjlKlo l.i 

jerarquía católica. El1 realidad, la I<:1lcsia c.atólica es tan r.ad_on.il y en iruchos 

sent.idos nac1oMlista, cat:o la 600 1,1s lgles1as evangéllcas o prot.eswntcs ••• En -

92 El1. l.d R:pblim lsL.íni.01 cb Jrj¡ lru fTIÍiltlX"O> d.> l.J UJ!UUdrl lxTulc turt SlLb ~
tb:;, t.atuld:u y c.]D.Jta:hl p:r cl ta:ru d.! (n:{crat· uu rul..i<juñ ru a:xux:cu:U of~. 

93 B:lp ~ fIUlU5d. re (IUU1l6 L rupt..iw. ru mdm n.cun:s nu-ul."Tl~ fl1ri1 ~ 
sin [UQ"\aS a la d:clara::u:n cb D:nrluJ d!l lllttn?, J.:nza:b pr Lt O.N.U., U\ 1948 }'en P-ltt.li:l.lllr el 
.:ir:tiallo liJ u:hu 1.1 lUxrt.D rel..igiCL.i. llL'.ru.u:te, R:ilno, p. 223 • 

94 l:XistJ.? uu rn llUi' cctanl p:m si isrpxtd?W bibl.lo;raí!il al n~.J..cm, q.c Um.u;tra el 
aig.n ncioul ch nu.:ílti d? las Iglcsi.as ~ y la pi.rt..iciµcién re muw cb ~ muntn:o m -
.la a:rntru::cál dtl püs. 

95 Ucbltllr.D~ Wl. 
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c.odo :aseo, en el México .:ontem;oráneo ningún grupo religioso o laico puedo lcgi~ 

mant.? arrogarsE? el tten0polio de la represcntatividad cultural de la nación. AqUell.cu 

que quieren la unHormidad y el m:>oolitiSl!P ya deOOrlan irse acostLl!lbra.'ldo a la idcn 

de qi;c nuestro país es heterogéneo en térnunos sociales, r.ollticos .y religiosos". 

El problem.l de la identificación entre religión y naci6n tiene por lo ll'!;, 

nos dos aspectos relacionados con el CdSO mexicano. El primero surge al cucstionar

s·~ si una C\llt~a, h1stóric.imcnte ligada con W1<1 religión, puede cambiar sus referl!!, 

cias, i' si al hacerlo está condenada a fo destrucción o a su desaparición: y el se

gundo cuestiona el que la unidad nacional requiera o se vea facilitada por fo Wli-

d.:i.d de 

la historia universal nos demuestra que no existen las culturas naciona

les impcrecederas, inclusive Sl. se dceptan los rru.tos decimonónicos de las grandes -

historius nac1cnales, no es r.osiblc hablar de una sola cultura y w1a nación a lo l"!!,. 

90 de la h1stori09raffo de loii pueblos. Eh México, tamp:>co es posible hablar de una 

cultura n.1c1onal. idcnt1flcad<i con el catoliciUTD lúnic..1.mcnte durante el pcdcrlo de 

la Colonia, pero sin ant~>croer.tcs, y sin proyección). Gracias a la latxx' dcsar(Jcñac:b 

por los pensadores libcr.:iles, desde mediados del siglo XlX, rucstra nación ya no se 

ident1!"1cd con la doctrina católica. Se p.iede y se tiene derecho él ser b.llista, Pte 

test.ante, o no creyente y no por este hcchO p::rder la c.llidad de mexicano o ser un 

ciudadano de segunda.. l>:!sde esta pet·spectiva, ninguna religión detenta el privile

q10 de considerar a otra COTP extranjera o al1enante p.ll"a la cultura nacional. Pod~ 

roos ob5crvar qu~ el l.Il<Jreso d<: las Iylesiil:> evungélic.:is hd sido en menor grado dis

ruptl\'O y rrcnos extraño y agresivo de lo que rcpres<mtó el ingreso del c.lt.cllcisoo 

en los pueblos 1ndigcl1ds en el s1qlo XVI. D1 todo caso 1 en su ncmento, la Iglcuia -

católica t.a.'nbién fue cxtranjcrizante. 

La prf1tl.l.sa que afuma que''uno de los lazos m5s fuertes de la unidxl Od-

cional es la un1dild de crecnc1.J.s", sostenida p:>r algunos lntclcctualcs católicos, -

es un:i f.:ilacia .tltamcnt.e engañosa, pucsn::n lleva a suponer que la pluralid.ld de -

creencias no favori.?Ce la unJ.dd:::! nacional. En la uctualJ.<lod, el problana no rad..l.ca -

en la wttddd o en la pluralidad de creencias, sino en el respeto y la tolcrancld ~ 

tua. En />~1co, pese a una tradición de intoler.inc1a, heredada del rwnop:>lio de 



;1 ••• 

!a relig'ié:l católica c~ido CUr.mtc la colonia, es f.icti.ble afirm.ir que eXJ.ste 

~ ~ tusada en valor1!:5 seculares, <!nt.rc los cuales se encuentra pnnc.!. 

~ el de la tolcranc:a.a religiosa. 

C. Rl'l1lALES ClVlCOS 

E:t pocos lugares el ritual civico es tan manfiestamC!nte par

ticli.p4UliO y se encuentra t.:m desarro!.lado como en la Rc¡.iúbl1ca MC!1'.!. 

c.a=a. dende el ingrediente de la participac1ón popular en el rito dC! 

i.ll:a.cwciOn y de confinnación nacionalista se hace prescnte durante -

La oeremoaia del •grito de la Independencia". Este es uno de los ri

tuales :.is característicos de lo denominado por los especialistas C.,2 

:ma "'religiones clvicas•. Mucho!J otros eapecialist.'.ls (especialmente -

.soció.lops) • se han refcci.00 tdWién a. 1<1 pr.lctiQa canún entre los F.Btados Lucos 

de cstableoer rituales cívicos que de alguna manera sustituyen a los re.liqiosos. 

B1 el ca.so de l'E:x.iex>, no dej.i de llam.ir la atención la recuperación de 

~ súd:nl.ai aciginalm5lte religiosos, CXll1 objeto de formar una conciencia el 

wi.Cli lftAt:l.CDill. Así px ejaaplo aún que el grito se dio desde el atrio de la J.glc

&&a de D:llarcs, GuanajuatD, actuallll:!ílte se roa.HUI en (arma connarorativa desde -

kll5 P.al.ac.iDs l'b\icipales o dc:9dc el Palacio tbciOO.Jl. El único lugar donde se si -

qr;e ~ cl ~l.to dcsdl! un •. n.no de la iglcsill es prcciSdo'l'.COte el que fllC' su 

1up.r de oriqen. Es p.e1 la guerra de símb:Jlos interminable, con W\.l larqa tu.sto

ri.& de sus a:ntcccdcntes. El avanoe en c.l ti6lll0 de los símbolos laicos no es wü

lialal oi inexarable y p::ic oao lado lfl estrategia católica de identificar ld ~ 

~i.:!.d oca c.l cawlicis::o ha (ructifica.do aGn cuando M sido de 1TUnera irrcgu-

Dl dS(X.'CtO interesante al respecto, qi.x? han hecho not.lr los doctos en -

~!.SUZlCS civicd.s es que éstas son pro:lucto generalmente de situaciones donde -

~ mt .cra:1cnte pluralism:> religioso o ideológico y dond<..• i:;stos rituales clv,!. 

aos aiú5 q.Je sub&titl.lir las creencias religiosas, tienden a fornur un vinculo de -

e:tten•,¡.,..;f!Ot?<> amúrl entre qrupos e individuos de diversas rehg1oncs o crrenc1as 

.de es:.s ~ las religiones o rituales cívicos del Estado laico L"'Ofltnbuycn ~· -

ptD?u:i.an la oonsoUdaci.ón de va.lores supra.religiosos, a travl'"S de los cuales se 
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lornurian nuevos consensos entre la población. Desde este punto do vista, podria 

afirm:U"se para el caso irexicano que el ritUlll del grito d~ la Indepandencia t.iene 

un consenso del cual carecen otras fechas y acontecimientos hist6rio:isq.nd.lftcil-

mente alcanzarían. 

J. LA PRODLEMATICA ENTRE LA IGLESIA Cl\TOLICA 'l LA COMUNIDAD POLITICl\, 

t.J p.irticlpü.ción po!Itica del clero en ~co, es ol resultado del Cec:9, 

nocimiento de la porSOllal.idad jur!dlcn de l<l Iglesia o lgll?Slas por parte del Es

tado; o al ronos del reconodmlcnto de la p.lrtC del Estado, del derecho a la 11~ 

tad de religión o de creencias, y del respeto a la igualdad do derechos de los -

c.itxl.:idanos, donde se busca l<l no discrimin.:iclón por rrotivos religiosos. 

Si se plantea el conflicto entre Iglesia y Estddo desde una óptica que 

forma p.irte de las relac1one3 entre la Iglesin y el mundo y desde un punto do vi.!, 

t.d de serv1c10 a la persona, partiendo de esta perspc.-ctiva el plante.:uniento b.lsi-

co presenta un doble problema: el problona ético, que se prcaenta entre el Estado 

y la rellglón 1 fenáneno religioso); y el problema jurídico, que se plante.a en et!!. 

creto, entre el Estado y la Iglesia c.ltólica, debido a que esta institución es la 

única. orSanización rell.giosa que históricamente so presenta con ca.ractcrlaticas -

do .lutonania y autosufíciencic1 en su orden. Sin anba.rgo esto no significa que el 

Est..Jdo este i:rped1do para establecer relaciones con otras religiones o confes10----

ncs rc:lig1osas, cubriendo el r;C!qllisito de que r;oscan una estroctur4 euClci't:?ntere.!!, 

te juridiC.l que las haga f<J.ctlbles para ser considerüdas sujetos de esta relaci6n 

Jurídica con el est.ldo. 

E:l estado está obl.1.gada iroralmenta a interrelacionarse con el fenáoono 

religioso. Esta es una constante en la ética hunana dentro dC!l dcve?nir hü1tórlco 

(Platón, Aristóteles, sénee<l), "El hcrnbre percibe y reconoce por medio de su 00!!. 

ciencia I.:is dict.ímenes de la ley divina, conciencia que tiene obllgac1ón de St.><Jul.r 

fJ.elmc:nte en teda su act1v1dad p:ira llegar a Dios, que es su f1n. E'tlr tanto, no -

se puo:ie forzar a obrar en centra de su conciencia. Ni t.:unpxo se le puede i..mpedi.r 

gue obre según ella, principaLnent~ en mltcna rel1gios..1•·· actos de? este gém~ro 

no pueden ser r.Jndi!.dcs n1 r:roh1bidos p:>r una µJtcstad rncr.m·,.:mte humana, Se hace -
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pues, injuria a la persona hUtli:ll1.3 y al orden que Dios ha establecido p.:ira los ™=!:!!. 

br:es, si se niega a aquella cl libre CJercicio de la rcligi6n en la sociedad, 

sia:ipre que quede a salvo el justo orden público. 96 

J\si ?JCB la libertad de conciencia catSistc en flC!O&ar, hablar y pro!es.:ir 

un culto. Pero Ja verdadera libertad consiste en actuar de acuerdo con Jos dictá-

nctX!S de una o::inciencid pr:opia, siempre y cuando no se violen los derechos de un 

terc::enn de Jo anterior se deduce la imposibilidad ante una libert.Jd de conc.ienci.1 

ilimitada. A:lr otra p.l.rte la libertad da conciencia en materia rclit]Jcsa se basa 

en la libertad del hanbrc para seguir el dictámen de su conciencia sin dañar los 

dcrcch:>s de terc::cros. Oc ac::uc.rdo a este derecho, el hembra puedo procesar en pri

vado y públicaneitc su religión y no puede ser ilrp:xlldo ni p:ir el Estado ni por -

los demás OOrbres debido a su origen ba.sado en el derecho natural y no sólo en ~; 

tolerancia. R:lr tanto esta libertad existe en relación al Estado y .-i la soclcd.:id, 

La ~la.ración sobre la libertad teligio5" del \'atlcano JI, hace 1~te-

rcncia en cuanto a que al Estado no se le pu<.'lfo coaccionar a dar culto a Uios. -

sino cxclusivam?nte al individoo, considera que el ~tado es prarotor del bien C2 

nún, y no de la p[(DZ)Ciéin y organización del culto, pero ar exige de éste .lm1Ur1i

dad de coacci6n en cl ánt:iito religioso. También desde el punto de vista ¡:olltioo, 

el Estado se encuentra vinculado al fcrK'mmo roiigicso, puente que su cb]ctivo -

principal es la croación de un orden justo; pira prarovcr el bif?n de la c:anunldad 

y la colaboraci6n social. 

La.s declaraciones de Derecho (ONU. PARIS, RCMA.}, destacan la obligac.1.ón 

que tic!ne el Estddo de reconocer y tutelar, tanto en lo individual CO"tD en lo so

cial. El p:xier civil debe limitarse a proporcionar la tutela jurídica para lll'pl."

dir la violo'.lción de este dcreeho, colaborando y facilitando rrclios y [:0Sibil1dil

dcs pll"a el logro de los objetivos propios de esta libertad religiosa. 

POr otra parte la inClucncia de la rcllg1ón en la form.lción de naciona-

lidadC!S ha sido dctcnnin.:inte. ya que gcnl?rabrcntc la lcqitimidad de la autoridad 

h.l t.coido sus bases en Jos principios religiosos que la con!oanan o la cucst.iorun 

de acuerdo a su apego a las normas ét.iC.ls y de .Jcucrdo o:>n los crit.crios religio

sos. Es también itrliscutiblc la proyecci6n de la religión en inst.1tucioncs socia

les de tanta vigencia e inp.>rt<Jncia caro el IMtrtm:mio, Camilia, cduc.:tción ¡:ose--

---96 o:r:::.1ac:cál Bll'C la ~ ll!li.j1.:::lil, d!I. \l.it.lluu ll, Ol"'°""ll.t..iu.i li.Jrurl.I.! 1o. J, -
m Blin:Drtz:?, Jtlni:o, ~ l'l.X.l 93. 



74 ••• 

sión, del uso de los bienes, llc1tud de las re\'olucioncs, de las guerras, etc,; 

miis aún,~:a que el mi~ derecho do la libertad religios.\ se ubica en la base m.is

ma de la lucha huna.na por la libertad pe U ti ca }' de asociación, de expresión, de 

penlMlmicnto r de educación, con proyección enelámbito de la. m:>ral social indivi-

dual y colectiva, derechos de la persona, relaciones laborales, etc, 

4, LI\ IGLESIA CATOLlCA Y LOS PARTIDOS POLITICOS: PRO, PRI, PAN, PSUH 

Y PRT, 

L! creciente p:irticipación de los católicos y de los sacerdotes y dires, 

tivos en organizaciones y aovimicntos populares latiJ'10,llrorica.nos fortM parto de -

la politización del mundo religioso, proceso inserto en el resurqiir.iento de las -

creencias y prdctic.<1s rituales y esotéricas de las sociedades m::xiernas. La multi-

plica.ción de estas 11\lnifest:aciones han llevado a p;mer en duda la tesis decim:inó-

mea sobre la irreversible secularización en las relaciones culturales y sociales 

de las sociedades m:dernas, En fechas mis recientes la crisis de las ideologías y 

el fracaso de las cosirovisiones ¡;oUticas ha acentuado esta necesaria revisión 92 

bre el alcance de la laicización y sobre las funciones que desempeñarán las Crw::!, 

cias y religiones m Ul futuro no muy lejano. Dicho proceso ha sido acelerado p:ir la 

presencia de Juan Pablo II a1 casi todos los paisea en búsqueda de un accrc<'lmien

to con las jerarquias locales. Pero también se ha dicho que "en Juan Pablo II &e 

sunboliza el resurgimiento de la Iglesia rotuna en términos cultur.3les y de fOder 

propiciado en paC"te por la crisis de las J.deologlas, El Cltolicismo Ae ha benefi-

c1.ido, ccr.o otras religiones por la ausencia de proyectos alternativos a 111 propia 

cn:xlernidad y a la erosión de los paradigmas y utopías scculares1 m!rxistas y 11~ 

rales ••. .s7, 

tos cambios gcnei-ados a nivel mun:iial se han i-esentido <?O nuesero pais, 

no sólo p;>i- las dos vis1c..:is realiza;das por el Pap.l (1979 y 1991), sino p;:ir la cr~ 

ciente ¡;olltización de grup;ls y tendencias i-eligiosas, manifiestos en las contra-

vers1as electorales y en la for:Mción de organizaciones civiles, ajenas a los tr!!_ 

ci.Lcls:tiales ¡;ürtldOs y sindicatos. También el proceso de dtvcrsificaci6n de 1.3..s fu<;:_ 

97 ~. &::!!nutb, "J'i.a'litllloll: ;~o~:", El.ClX.ldl.To, p.~. 
~xu::o. 1992. 
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zas religiosas, se ha traducido en la usurp::ición de funciones y obll.g.iclones ~e 

hasta nace poco, fueron patriJ!l:xtio de los partidos politices lsi no es que del -

PRI), puesto que estas agruptJciones realizan sus funciones de proselitism:J rell.g!e 

so ~ parte de labores de reclutamiento de clientelas y de aglutin&ni.ento de -

fuerzas contra los grupos de poder tradicional. Es asr caro dentro del marco de -

una pron~ada crisis financiera y de legitimidad que afect6 al sistOM ¡:olitJ.co 

lll?Xicano (acentu<ido p:>r m::xllficacioncs ideol6gicas a nivel munchalJ, que la ere-

ciente pol,ítización entre los org.inisros religiosos fue recibida con beneplácito 

por parte de los partidos rivales del Revolucionario Institucional, mism:>s que -

iniciaron una p:>Utica de acercam.fonto con el catolicisro a través de diversas -

iniciativas y ali.am:.as, cara p.:irte de la bandera antipriista dcso.rrollada. en el -

sexenio pasado del presidente OC! la K>drid, y que habría de hacer crisis en la -

sucesión presidencial de 1988. 

A. PRO : PARTIDO DR LA REYOLUCION DEMOCRATICA • 

una interesante cadcn.a causal en las relaciones entre la Iglesia catól.!, 

ca y el. F.stado lll!Xicano da inicio desde la Re[orma Pol!tica lopez¡:ortillista. 

Dita abri6 posibilidades electorales para pa.rt.idos de oposici6n, en virtud de las 

cuales el Partido cnnunist.a Mexicano. PO!. ( que sufri6 varios CMlbios y que actual 

rrcntc es el PRDI, recibi6 en forma condicionada su registro en 1976 y que durant.e 

las prepar;acioncs pua las elec:cionC3 [ederales de: l'Ji9, la izquierda cc:menzdl::loa "' 

convertirse en una ancnaza para el p.irtldo oflci.:Jl, el PRl. Anti? cst.J ..:1rcuns~ 

cia los jerarcas del PRI indujeron un acercamiento hacia la derecha, que fuo b1en 

ccrrespondido EXJC la Iglesia catOlica, quien en su "~nsaje al PUeblo de ~ -

Sobre el t>réxiJTo Proocso Electoral de
0

19B2", reiteró la doctrina de Pfo XII, de -

que el rnarxism::> cr.i intrínsecdmcnte pc.rvcrso. F.s así. caro alrcdcdot" de las clec-

cione.s federales de 1979 y 1982 se observó una casi-alianza, entre el PRI, el PAN 

y el catoliclsro oficial, en contra de la arrcnaza izquierdista, ¡:or lo que la ma

yor parte del régittcn lopez(Xlrtillista se caracterizó par un ambiente C'Ol'ICiliato

rio cnt.re F.stado e Iglesia católi~. 

El P.irt.ido de ld Pcvolución Dcr.lcCrática (PRDJ, desde el inicio del pre-
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sent:e sexenio realizó varios intentos para acercarse a la jerarqula católica con 

el propósito de recuperar la influencia y el peso social que se presl.IOO ostenta -

dicha instituci6n, ta invitaci6n que en un principio formul6 la dirigencia parre-

dist:a a la jerarqula católica. para que participara en el Acuerdo N.lcional para la 

omr.crada (ACNAOE), dio la apariencia que el PRO, aún no había definido su posi

ción frente a la cuestión gcneral de la participación de la Iglesia en asuntos de 

politica pública, 

r-b fue esta la pri.Jrera vez que un partido o 1TPVimlento político intenta 

llegar a un acuerdo nacional con W'iél I9lesi.3 para aprovechar su potencial social, 

su capacid.ld de llDVillz.-icJ.ón o incluso su estructura orqanizativa. L.'l jerarquia -

católlca en su gran iMyorla presenta objetivos, que úr1 un rrarento dado pueden ser 

coincidentes con los que busca. el ACNADE, pero que finalmente persigue fines muy 

distintos, Para la jerarqula cat:Olica la darocracia no es wi objetivo últi.Jro por 

alcanzar, sino un vehlculo para lograr sus reivindicaciones. 

Tam¡::o:::o el doci..rnento elaborado por la canisi6n interna del PRD, en don;C 

se man1festabd. a favor de los derechos pollticos de los ministros do culto, 

presentó una novedad, ya que en 1977 el Partido canunista fo'cXicano (POt), habla 

demandado este derecho para los sacerdotes (el PSlM rctcmS inicialmente esta rel

vindicaci6n, plra luego sufrir un retroceso en su II congreso), i...1 filiación de 

los que defienden esta tesis de Wl acercam!ento con la jcrarqula católica. o por -

lo rrcnos con sus corncntes más pr03rcsistas, va. desde aquellos que formaron en -

el P01, la célula "Alfonso Canin", canpucsta por cristianos, pasando por el rst..H 

y el PMS, hasta llegar al PRO. 

D'l opinión de Dlancarte, "el peligro para la izquierda rnexiC4ll4 (si asl 

se qu1erc catal03"ar al PRD), es que tienda a buscar acuerdos de tipo cor~rativo 

con la Iglesia e.itálica, en lugar de perseguir la partidp¡:ición de los creyentes, 

ccroo tales, ast caro c1udadanos, en la lucha por la darocracia. Por lo demás, C:!. 

be recordar que la izquierda sianpre ha tenido la tentación de .:!provechar el p:>-

tencial organizativo de la Iglesia, pero la jeraC"qUfo siempre le ha rechazado", SS 

98 Blilralnc, R.:tcrto, p. 213. 
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B .. EL PRI: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL • 

Dentro de un ambiente de prudentes concesiones estatales hacia la IgleailJ 

al final del lopezportllliSl!D, la situación de las relaciones Iglcsia-Est..ido, so 

deterioró, cuan1o el Arzobisp:i Prima.do, ca.nlcnal o:irC'ipio Ahlmlda.1 11\Uli!~stó pub':!, 

carncnte sus dudas acerca de la estatizac1ón de la Banca, en septiartlrc de 19S21
99 

aWlddo a esto se encontra.w el terror de la Iglesia ante la tendencia de que la• -

cstatizaciones pudieran extenderse hacia la enseñanza privada. Es asl can:> en no-

viClllbre de 19S2, cuando Cordpio dejó de ser presidente del Qliscop.xlo ~ica.'lO, 

exhortó públic.a:rcnte a la Iglesia para que saliera de su existencia "vergonzan

te"'. lOO Por tanto, en diciembre de 19S2, Miguel de la Madrid he.redó de su prcdecs, 

sor wia relacl6n con la Iglesia, afectada p::>r cierta desconfianza.. Por esta época 

la larga "crisis r.cxicallJ.", ya c:xnenzaba a debilitar el prestigio del PRI y del -

F.stildo en general, de l!WlCra que p:x:l.I.an anticiparse los intentos de la Iglesia fl!'. 

ra aprOVC?Char la.a circunstancias, a fin de lo:¡rar un mejoramiento en cuanto d ftU 

posición constitucional y legal. ()J.rante su régimen, el presidente del ~iscop!do 

Mexicano fue el arzobis¡:o de Jalapa, Sergio CIJesO RlvcC"a, di! corte consctV.-idor, -

dlmqUe no de nuncra ext.n'IM. los grandes temas controvertidos entre los dos p;:rle

res durante los prim:!ros años del sexenio de De la K:Jdrid giraren en torno a cua

tro puntos básicos: l. El de las relaciones diplan.lticas. 
2. La cducaci6n religiosa en las escuelas oficiales y prlV.J.ils. 
J. !..a ausencia do personalid:ld juridlca de la Iglesia. 
4. ta exclusión de los st1cerdotes de la vida p:::ilitiro mexicaru. 

Sin anb.'.lrgo, debido a que muy pxét9 pe.rSOMs objetivas y ncut.rales es

tal:»n disp..astas a otorqar al catolicisno un status de libertad irrestricta, ante& 

de la mitad del régimen de De la Rldrid, ott>CC>raron nuevamente las relaciones en

tre los dos poderes, atribuido a un i"ntcresantc cambio en la vuión politica del 

ca.tollcisro oficial. Ya desde 1981 se observa una activa p..i.rticip.lci6n r.olitica -

de la Iglesia, exhortando al pueblo a partiCipll' en 111 vida politica, y adanás, -

con una insistencia creciente, a no tolerar el frdude elcctorat. 101 De irrncdiato 

varios altos prelados del norte de la RcpÜblica, 1Mntuvicron abiertarrcnte y con -

99 fl'I 1979, BTam:r y BnlMc ~ 01tro lro gmU:s prt:m::in:d:ns finrci.Bm d! 
la visita rol. ¡q:o. 

100 lh:l viaLx:ifn ~al art. ll) a:r.stltu::iaul. 
101 EjJTplo d! esto lo aretib..r..e el l'IB'l'ilj? cbl. amité Q:Ji.!n¡:ul RDtm:nOO cb la an!t

tm=liJ cEl. ~ laMI, rol. 9.VIII. l!El, y~ cl ru Iru dJLstn> ru ia rtJ.Jiá1 pclfi
m s.r, d!l 9.W.1932; aai cmo la airta p15tO:al. d?l EPL"l.XfOD re .:it:ril ru l.9tl5. 
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bastante éxito su .:i;uyo incondicional .:il PAN, y gradualmente la principal preocu-

pdC16n de los Jerarcas de la Iglesia pasó de una actitud temerosa ante el CQllUlli.!!. 

rro, hacia una aversión Cdda vez más narcada hacia el fraude electoral, imputado -

tradic1onalsoonte al PRI. El resultado concreto y práctico de esto 'cambio fue evi

dente en el caso de las elecciones del 6 de julio de 1986, en Otlhuahua, y en -

agosto de e,;e misrro ai\o el obispado chihuahucnse publicó \U1 J.rnportantc doc:un!nto 

acusatorio, "Juicio M:lral sobre el Procedimiento Electoral de Otihuahua", 

La magnitud de tal osadía repercutió, en la propuesta del partido POpu

lar Socia.lista, PPS, la cual fue aceptada, do agcegar en el Código Federal Electg, 

ral de fines de 1986 aquel Canoso articulo 343, que ólll'enazaba a los clérigos con 

una mult.1 rusta p:ir mil veces el salario mlnl.m::I, y adcnús con encarcelamiento, p:r 

el delito de intervención en el proceso electoral. El 18.II.1987,la o:>nferencia -

del Episcopado M?xica.no publicó un desplegada p;u-a protestar cont.ra est4 sanción, 

encontrando respuesta durante el pcricx!a extruordinario del parlairento federal do 

1987, el PAN y el pa.¡, obtuvieron IÍniC<Vrente la exclusión de la pena corporal, -

pernunecicnd.o asI la sanción administrativa de tan oontrovert.ido articuio. 

El régimen Mlinist:il, sa anunciaba can:> una fase de rcconc:iliacl6n den

tro de un pericx!a p;:isterior al de las fricciones preponderantes en el gobierno de 

De la Mldrid. fl1 abril de 1988, siendo aún candidato del part.ido oficial, Salinas 

da Gortari, tuvo un acercamiento con el obispado de Otlhuahua, el cual fOSt:erior-

mente m:xleró sus criticas de la práctica electoral, danlllada p;;ir el PRI, casi de 

1nm..'Cltato la reciprocidad ante tal gesto concili.:idor se hizo presente mc.>diantc la 

invitación del recién electo Presidente Sdlinas de Gortari a su tan.l de pos<!si6n, 

a varios altos prelados católicos (situación que no se present:.!ba desde hace !Ms 

de un siglo}, lOZ admiás en su discurso, el presidente rrencionó a la Iglesia ccroo 

wio de los sectores que t.crna.rfo muy en cuenta durante su régimen. A su vez el -

nm.brartUento di? 1-Unuul furtlctt caro secretario de f.ducación (a pesar de las crl 

ticas que éste habia recibido por la CJ.~ de las olecc.ioncs de julio de -

1988), con el ob)eto de garant1zar la d1spasición de una polít.iC<ti abierta hacia 

las necesidades de la enseñanza privada mexicana (en gran parte católicd). La -

102 ~ l.'l'nt..:afu cf1cwl tn:::ll11Ó a GuoL.r.o ftigioc, ['U.kgrl:> ~; Clzripio 1tUJ!!. 
dJ., el lbttu:b: Sii.."l:!Z Rl.\tta, rb:sldntc! cW f:tllS::qlt:b, ~. ¡.b:Jj d:! la lnsllicn cb Q..D.:hlu-. 
¡:e; R:ti:d.lS O::nt¡:o, Ar.:rb1..sr.o d:! Uu:bla)lnl, y OCre.! Gil, Oli.~.o ili T.lnrt.pnt:.L1;. 

1C3 Bb:u1...rto, Ft:b:.r.n, p.p. 259-2fil. 
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Iglesia también tuvo ocasión de denostra.r su buena dispo~ición tendiente a una ca..!. 

ciliaci6n y irediante el apoyo del E}liscopado ante el presidente Dush, se 109ró la 

renegociaci6n de la deuda externa bancaria. 103 

EL l'Rl Y lA aJESTICll e::LESIAL • 

Las posiciones astnidas por el PR1, asi CCllD tartt>ién por l.u de la Igl.!t 

sia católica, se preswen por lo general OCltCI Wl4 nwüfest.aclón que expresa ¡:ost_!!. 

ras rronollticas. Errores frl'.!CUCOtarcrtte canetidos obstaculizan un análisis ob-

jctivo de las núsnas, y que se presentan al confundirse la filiación burocrática 

con nenbresia del partido, al no existir una frontera definida C?ntrc ambas y al -

incidir t.cxlas las posturas en la posición últ:..inu del PRI. Este es el c.auo de las 

posiciones del Prmidcntc de la República o de los secretariou de Estado, que en -

un manento deteoninado influyen y orientan la dirección final del partido. 

Es evidente que el PRl se constituyó históric:ancnta CUT10 un pJ.rtido con 

fuertes tintes anticlericales, lo cual no lo confronta con las eventuales declar~ 

cioncs de creencias do algunos de sus más praninentcs miembros. Es asi cano de la 

miSM m.inera en que la posición del partido no es rronolltica en cuanto d los act.2 

res, tanpX:O lo es en cuanto a los tema.a especificas de que se trate. Partiendo -

de esta afit'TMción. no es lo mimo la ¡:estura de un determinado gru¡x> o individuo 

respecto al establecimlento de relaciones diplcm.1ticas con la SJ.nta Sede qua en -

cuanto al reconoclmiento juridico de las Iglesias o respt..'Ct.O a las llarMdas "sec-

tas" protestantes. POr otra p.irtc, las posturas en el interior de la Confederac:u:n 

Nacional de Qrganizaciones rupu.larcs (CNJPI • reflejan la d1vccsidad de intcrc.scs 

y de opiniones que la cxmfonnan; sin ~. al misno timp>, por ser éste el -

sector donde se localJ.zan los m.iyurcs elifucrws d~ Lransfornución del parudo o 

donde se encuentran los grup:Js susceptibles de .-lccpt.J.r la~ l!rrl.H !car.iones prop..tC,! 

tas, también refleja Wla ma:r'Or correspondencia con las iniciativas gubernamenta--

les. ID anterior significa también, en muchas oca.sionas, un scqulmiento indiscri

minado, confuso y acrítico de las iniciativas presidenciales, lo cual es un rroro 

reflejo de la falta de una p:Jlitica clara del misrte1 gobierno respecto a esta nut_! 

ria.La arganizaci6n de la CN:lP, se presenta con caracteristicas amorfas y ambiguas 

en cuanto a sus objetivas divergC!lltes con un seguimiento casi incondicional Ante 

las directrices presidenciales. la dcnaninada corriente critica, dentro del part.! 

TESIS 
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do, hizo notar precisamente la ausencia de una visi6n critica on relación a la -

cuestión religiosa y una aceptaci6n del discurso oficial, por dCAis superficial. 

Otros dirigentes del PRl, aunque presionados por ciertos grupos en detennin.OOo "'2 

lDo.."'rl~ dejaron traslucir ciertas reticencias da la militancia acerca del problen.3 -

clerical, pero en general prefirieron mantenerse a la expectativa acerca del ver

dadero curso de la p:>lit.ica presidencial. 

Fsta rmzcla de disciplina real y antlclericalisrro vigente ha sido lo ~ 

ha provocado cierta situaci6n de ambigUOO.ld. Esta se desprende del hecho conocido 

en lo. práctica política r.cxicana de que el presidencialisrro ha tenninada poc ~ 

nerse a cualquier principio ideoló;ico del partido. Es decir !.J. ambigilo::Lld no es 

producto de las convicciones encontradas de los militantes y di.rigl!fltes, sino del 

hecho de CJU<!• en un nunento dado, dichos principios pueden ser radicalm:mte rro

dificados por una iniciativa presidencial. Las di!ercncias respecto a este enfo

que (relaci6n Iglesia-Estado), se manifestaron básicamente en el ámbito regional. 

Sus protagonistas fueron princip.:ilmente algunos gobernaf.Jorcs y senadores de los -

Estados los que extcrnaron p:>sicioocs diVC?rgentcs en cuanto a la cuestl6n ce lc-

&idl. 

Así lo anterior contrario a lo que pudiera pensarse, mu"estra 

la penetración del fen6meno de la secularización en el mundo moderno 

en dond~ las creoencias p:lSm a romur parte de la vida privada de las parsonas y 

se mantienen por tanto apartadas de la esfera de lo público, DI:! esta forma la pr.:g_ 

fwlda religiosidad de los mexicanos no es incc:mpatible con su igual.Jrente acendra

do antlclerica.lisno. 104 

C. BL PAN: PARTIDO ACCION NACIONAL Y SU RELl\CION ECLESIAL, 

A diferencia de la mayor parte de hrérica latina, en México no es p:>si

ble, constitucionalJronte, que los partidos politicos hagan referencias cxpllcltas 

en su nanbre o en su anblatia a cuestiones religiosas. Aún asI, es innegable, por 

su origen, principios y por su pro:¡rami de acción que tanto en el Partida Acci6n 

Nacional ccm:i en loa partidos en que han participa.do mayoritariamente los sinar-

quistas (sobre todo ruerza Popular y Oem5cr.1t.:1 Mcx.ic.:ino), la influencia de la re-

104 Id.rn. 
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ligión católica de su ala pro,¡resista, de la m::derada. o de la más reaccionaria. -

de acuerdo al rraacnto y al lugar, ha sido decisiva. 

Aunque fenáieios separados, es evidente que el mayor entendimiento de -

la Iglesia con el riigilEn político no s6lo favoreció a la Iglesia cano p:.der .ide.g 

16jico y pol.IUco sino tam:rlén al PAN en su calidad de partido •natural .. de los -

católicos da clase DDlia y militantes. La estadística electoral de los últimos -

cuarenta años auestrd un incronento de 25 mil votos en la elección de 1943 a más 

de trt!S mi.llenes y m!dlo en 1982. Paralelaracntc, y aunque con anterioridad. a la -

segunda Q.lerra lt:Jndial surgieron grupos socialcristianos en lmi?ric.a La.tlna, los -

partidos católicos, de diferentes dcnc:minaciones, canenzaron a t.:n:r éxitos electe 

rales. SO pol.It.ica era antidictatorial, antiCXlllJni&ta. y rcfor:mistll res??Cto a los 

tramjadarc5, según suo fuentes europeas de inspiración. at fétlco, dando la ~ 

crc:acia cristiana se m.ini!est.6. años más tarde cmD una escición del PAN, las o~ 

nb.acicaes católicas fue.ron en general rn1is o:wwervadoras puesto que no se enfren

taban a una dictadura ni amenaza socialista de ninguna especie. 

la creciente debilidad del rÍ!ginBl p:>litioo frente a la clase daninantc 

ha favorecido la infltJCnCia y la fuerz.a de la Iglesia caao institución. R:>r este 

mi-, esp&C!o abierto por la alianza neqoc:iada entre la burguesid y la Iglesia -

por un lado, y entre anb:is y el régimen pJUtico, ~r el otro, es que el partido 

Ac.c:ián ri:lcianal ha logra® crecct' y ai¡>liar su influencia electoral. ll1 este sen

tido, el desarrollo del partido católico (PAN), ~flcja fo fuerza de la Iglesia -

en la sociecb:l civil y en cl Estddo, ros que ser un vt.>hiculo facilitador del 

fortalcc:imicnto de la Iglesia mediante la organización y la p.1rticip.lclón de loo 

católicos en deflf51Sa de la religión. Fondos y productos norteamericanos Cilnaliza

<km a cclesiÁstlCos de pequeñas p::b~ciones de lo6 EBt.ddos de OJerrcro, Mlchc>&cán 

y On:aca han sido obsequiados o vcnd..idos en primera instancia a los dirigentes P.! 

nist.as lcx:ales para ias campañas po!Iticas de éstos contra el PRI u otros parti-

dos, cx:ao señ.sla IAzaro cardcnas en sus •Apunten'", t.atD J. Denuncias en el m.ism:> 

&1C11tido, han sido hoc:Ms, para los casos de las cleccia'ICs locales de 1983 en el 

hDroc!Ste del paia, y·han sido p.lblicadas a través de la prenoo. 

son notables los recientes éxitos electorales del PAN. Ante la carpro

tnción cmplrica de que no únicamente amplios sectores de la bUrquea!a y de la pe-
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queña burquesia, votan cada vez m.is p:Jr el PAN en algunas wnas del pais. La cu~ 

tión radi~ en c;.i el voto pani&ta de los trabajadores indu.stria.lca, e incluso de 

orienta.ci6n izquierdista, se ~ al influjo de la Iglesia y no a una actltud ant:!, 

priista o antigubernamental. Es factible sostener la hipótesis que afirma que los 

votos de los trabajadores de varios estados de la República obtenidos en favor -

del PAN, se deben a que electorabm?nte las perspectivas de este partido para div.i 

dir aún más a la clase daninante en WlO, son mayores, al menos en uno de sus fla}l 

cos fuertes, es decir el electoral, IIDOO(lOlizado este por décadas, en manos del -

partido qubernaroontal. En cuanto a los partidos de izquierda p:dmoa decir que 

estos no representan una opción electoral o:in la fuerza suficiente pa.ra enfrentar 

al predaninio prilsta. En cambio el PJ\N representa tal fuerza, sobre todo 

cuando el mimo PR1, a través de sus 'llOCeros de prensa se ha avocado a prescnt..'lr

lo ccm::i su principal enemigo y carc el representante de las fuerzas y de los lnt:=. 

reses estadounidenses y del antlnacion.a.Usrro. 

B.isicamnte las d1fcrcncias ent.re el PAN y el PRI no son sustanciales (?r1 

cuanto a ld politica real sobro los trab.ljadores, ni t.MpX:O en lo reforonte a -

la defensa del capitalimoo caro SBtena. econán.ico-social. ~s variantes las encon

tranDS con respecto a las fot?MS y a sus proposiciones sobre el mi?tcdo para 9obc!'.. 
nar, pe.ro en lo ftmdanental sus diferencias se red~ grarrlemente y son caipara

blcs a las existentes en los paises en que prcdanina el bipartldimr.i. 

La creciente ~lit.izacJ.00 entre los organi~ religiosos, inició 

política de acc.rcamiento con el catoliciSIT'O, a través de diversas iniciativas y -

alianzas. Es as!. caro este tlpJ de expresiones se presentaron abicrt.aironte en el 

Partido Acción Nacional hacia IOOdiados del sexenio de DCi la !ob:trid, en el m::nento 

de retaMr las demandas de refantlil constitucional, p].reialrncntc en.U"lx>ladas en P.l 

paS<!.do, sobre todo en CM!p<lñas de los años scsenta~sctenta. Inportantc en térnúncs 

y ní'rneros reales fue el ap:>yo que los obispos, encabezados por el arzobispo de -

Hernosillo, Adolfo Quintero Arce, otorgaron al Partido Acción N.lcional.105 

Una de las agrupaciones más relevantes en esas campañas fue la asocia--

ci6n denaninada Desarrollo Hlm:lnO Integr4l y de Acción Ciudadana fundada en el -

105 ''altal..las 01 el fCim oo Bitl? Ml'ili", tbal, ro. 78, pUo ce 1984, p. 2l. 
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año de 1976, •para contrarrestar el totalitarisrro del Estado desde la perspectiva 

del hlDln.ism:J crisu.ano", m.isn.J. que al poco ticm¡x> fue vinCUlada al Partido Acciál 

N'lcicnal. 

Para diversos autores, el avance de los partido& de de..tccha en las eles_ 

cloneo Ccderal.c:s de 1983, tales caro J\cclón Nacional. y ol DcmX:rata Mexicano, ·

fueren acanteciaicntos que no hubieran sido posibles sin el apoyo (directo o ind! 

recto) de las ~ cclcslástiCd y anpresarial en esos estados. Part.icularmen

to el PAN obtuvo adlas victorias nunicipalcs en las e.apita.les de Sonora, GUanajl!!, 

to y San WiD l\:>t::o61, durante este perio1o. También durante ese sexenio se rcgi.! 

tr6 Wl iqlortante fort.alccimicnto del Partido Acción Nacional, acrecentado por el 

triunfo en las entidades de la región norte da! pa.16. Este augo le p:mnltió desa

rroU.ar URi1 .bapart..lnt.e l.ibor proselitista, oon el fin de pcxlcr ~liar los alca.n

c:eu de sus apa"JOB y ali.anz.aS, entl:c lo.a cuales se encontraba una propuesta global 

(por vez primera). para rcfoanac los diverBOB artículos constitucionales : Jo., -

5o., 24, fracciones II y 111 del 27 y el 130, la cual fue fonnuladn p::Jr la dipu

tzlda Klda Esther Silva y a su vez presentada en la cámara, el lo. de octubre de 

1987. o::no res¡uesta, allJUl>OB aúanbros de la clase ¡;olttica intentaron frenar la 

polltizaclón de Jas fiJ45 cleric.ales .:i través de la imposición de sanciones y re.!!. 

trio::iones xe:Jlaml5\tarias a sus expresiones y manifestaciones pollticas, de acuc!, 

do a lo establecl.do en el art.Iculo 343 del n~ 05i:iigo Fo:!aral Electoral aprob:lcb 

en fcbrez:o de 1967. 

Sin a.bargo al término del S<?Xcnio del Presidente Oc la K.ldrid L...-l.islsd? 

lcgitim.idad. reucnt.ida y ao.mJlada durante esos años se canalizó en el ~te clc:s, 

toral, y &e wncrotó a través de tma caapaña antipartido oficial qua wtificó en -

un aálo Objetivo a las diversa fuerzas de op::isicl6n <!O los modios urbanoa en la11 

elecciones federales de 1988, to obstante las limitaciones irrp.JeBtau en el Có:Ugo 

Electoral, la efcrvasccncia electoral de esos can.lelos alcanzó nuevillllClltc la11 Ci

laa eclcsl.isticas, lo cual se extcrnó a travCs de alianzas con los candidatos pr_!. 

sidcncWcs, rcccnCi.J::mándosc así, filiaciones y acere.amientos ya manifiestos en -

las votaciones de 1982. 

rur su parte, diversos organiS1Tmccrcanofl al PAN fueron alentados desde 
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los púlpitos paril que continuaran con su tarea de vigilar el resultado electoral -

caro fueron la Resistencia Civil Activa y Pacifica (RECAP), que brindó a~ infor

mal al candidato del PAN, K!nuel J. Cl~thier, misrro que recibi6 sostfui del Epi~ 

pado que había otorgado su ap:>yo a ese partido durante el sexenio de De la Madrid. 

A pesar de la presión que el Estado ha ejercido sobre la Iglesia, ésta -

se ha conservado relativamente unida en México. Acción Nacional insertó en su doc--

trina,directriccs del catolic1smo BOCial, ade!Ms de constituirse en el defensor del 

principio de libertad de enseñanza. Cato parte de la libertad de creencias, deacle -

1939, precisó su programa. que t "El Estado no tiene ni puede tener ck:minio sobro 

las conciencias, ni prescribir ni tratar de ilnfOl\er convicciones relig10&1s • , , -

Simpre que ha pretendido hacerlo, quebranta la unidad y el vigor de la nación, sll!!, 

vierte el orden social y ataca la dignidad hlllUna", lOG 

W. cercania de Acción Nacional con el catoliciS!!P se manifestó tanto a n! 

vel de lideres, o:m::i fue el caso de su fundador MJ.nuel Gáncz ~rin, y de ide6logos 

cam Efrain G.:inz!le;: Luna y Adolfo Cl\dstlicb, entre los más relev.:mtes. As{ miS!l'O 

ello se expresó en diversos planteamientos doctrinarios de llcción Naciooal caro -

son su conccp::i6n del "bien canún", dtoi la defensa de los plante.lrlientos p:iliticos -

del libcralisrro clásico, en rnatcrfo d(! propied.ld privada o en la cans1deración -

acerca de la daoocracia cano sinónim::> de libertad, 107 

D. OP!NION DE LOS PARTIDOS DE IZQUIERDA: PSUH Y PRT. 

Cabe p:ir últlm::i rrencionar que dentro del wnt<?Xto, relaciones lglesia-

Estado, se d1cron propuestas sobre los religiosos y su participación p:iliti-

ca, elaboradas p:ir los partidos de "izquierda", si as! se l(!S quiere llamar -

al Partido Soc1alista UniflCldo de México (PSLNJ, y ."\l. Partido Revolucionario de -

los Trabajadores, PRT. Mlb:is prop.JBl(!ron la extensión de los dcrechOs p:illticos de 

los ministros de los cultos rel19iosos para qua pu:Heran estos acceder en la p.ir•-

106 o:n.:tcl.lo, J:::a! hTJ:tl, "0 1brtkb A:X::1Cn Udrml", en 1J<lC'ics rn, lal Rlrtiti:.a R?
lí":.l!Di cb r.furo, :..1. ru., HXi.co: Rno d:• 0Jlt1ll:n El::rrcr:l.::i, 1975, p. XI. 

i07 :.twpbe, GlLl.lcmo F .. p. 216. 
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ticipaclén activa de los partidos, as! CCllD en las elecciooes. F.s 1mp0rtante ttw:mci.2 

nar que en el PSU-1, esta posici6n respecto do los cl&igos no es oficial, peso .1 -

q.e m su scqundo congreao hubo una corriente .in:portante que pugnó pc:ir ello. 

El Partido Revoluciona.do de les Trabajadores (PRl'), en cambio, si ha 

adoptado esta postura de m&nara oficial, y señala lo anterior de la siguiente Cor

ma: en primer luqar se considera. que la participación del ele.ro en polttica es inev.!, 

table; en scgwdo técmino que la sepa.ración entre Iglesia. y F.stado ha sido una modl 

da históricanente progresiva que debe defendenc 1 m tercer lugar ae propone y se -

defiende el derecho de los clérigos, considerados cam individuos a participar en -

la p:>lítica, en su caliWd de ciudaddnos.108 

108 ~la a:m, Mlrt.Ín y OUda3 A. .Rill.ly, cp.. cit •• p. :a;, 
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CAPITULO IV 

MARCO JURIDICO 

I. NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEYES REGLAMENTARIAS DE LA RELACION 

IGLESIA-ESTADO EN EL SIGLO XIX. 

El catpJrtamiC?nto previo y posterior de las relaciones entro el F.st.a.do 

rrcxlcano y la Iglesia católica pui..'l:le obSC!rvarse clarClmentc al ex¡:onar cronoléqica

rrcnte la nonrativa constitucional, a través de la historia, hasta la actualidad\09 

Paralelüm:?nte ta.'l\bién destacan, las ¡::osibilidades políticas por las que optÓ la -

burgucsfo para ronstituir la nación fueron diversas: una m::marquía constitucional 

rcpr<?sentativa hereditaria., denaninada .Inpcrio rooxicano, o:m AgUstín de Iturbido a 

la cabeza. El fracaso de este intento influyó en que se generalizara la ido.ido -

fornnr una república feder.:il o centralista, esto no fue iltfx;!<U.1rento para que en al 

guna ccasión se volviera a oonsidcrar caro una posibilidad la nonarquít1 modc:mida -

y prueb.l de ello fa. constituye el U Irrpcrio. 

La presente exposición jurídico-historiogrlifica, puede desglozarse da la 

siguiente manera 1 

Constitución Política da lal2 de la rronarquía C?S¡nñola: expedida l'.!n cá

diz, abolida en el mistr0 afio y restablecida an 1S20. Cont()mplaba a la religión ca-

tólica ccr.io religión del F.stado. 

Or>crnto CnnstituciOM.l par<'! la libertad de la lvrérica Septcntrioru.l del 

6 d-;o en-:?ro de lSU, }' Decreto Constitucional para la libertad de la América rrcxic~ 

ru del 22 de octubre d~ 1814 !Olilpancinqo y l.patzingán, rcsp.:...->Cth'<'ltnentol, dooda -

s'"° establecía caro única a la religión católica, 

El R~lamcnto Pro•1isional Político del ~io rrexicano del la de d!ci~ 

bre de IB22, Esto incluía la religión católica y la intolerancia religiosa, adcmís 

do:! un "un consejo de I:stado constituido por el arzobispo y los obispos del IrrfRio". 

109 Cb'ci1.cz ll:mírq.n!, }br'Ía cbl A:fu;Jio, rp. Ja>-121. 
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1tcta constitutiva de la Naci6n fit!xicana del 31 de enero de 1624: ta a.al 

contmplal» la religión cat61ica y la intolerllllCla religiosa. 

CbrulUtución. Federal de los EBtadoa Lhldos ~canos del 4 de octubre -

de 1824: donde penaaneoe. la rcligiéin. cat6Uca, as1 caao la intolerancia religiosa. 

María del Refugio QJn%ilcz afirTM que "siqll.O!Eflte en el ca.so especifico de nues

tro p;ús, la OCMtitucién del Eat.ado nacional sólo pudo hacerse OOjo el signo del 

laicimD, aunque la irrnensa ms~Ia de los nexicanos fuera católica"; se trata de 

que en casi talas las declaraciones de loe hatt1res de la época de la Independencia 

se percibe W\a contradicción que ailos después aflorada cotD obstáculo para la -

const.ituci6n de un estada nacional: la declaraci6n de que en la naci6o que surgia 

a la vida independiente la religi6n cat61ica serta la religión del F.stado y la d~ 

claración de que la soberanía d.l.man4ba del pueblo". UO 

Bases O:lnstituclona.les del 15 de diciarbre de 1835: donde Ll religión -

cat6Uca y la intolerancia rcllgiosa, segulan provalecienda. 

las Siete I.cycs tbnstitucionalcs del JO do diclonbrc de l8J6, El SUprc

llD 1'xler O>nscrvadar, "s6lo rcsp:nlla ante Dios y la opi..nión pública .. J y la pro

longación do la religi6n católica e intolerancia rtligiosa. 

Bases Ckgánicas de la República fit!xicaM del 12 de junio de 1843, AUnacb 

a la religión cat6Uca e intolerancia religiosa, so otorga el rcoonocimiento expt!_ 

so del fuero militar y religioso. 

h:ta OX\st.itut.iva y de Rcfonnas del 21 de mayo de 1847. PresentA aodif.!. 

caciones y reforzmú.ento de algunas garant.Ias individua.les, a la o:institucién Fe

deral. de 1824. 

Estatuto Ckgánico Proi/ieional de la Repjblica Hexicancl del 2J de myo -

de 1856. Sin hablar de religión, dejaba abierta la p:>a.i.biliddd do régimen federal 

o centralista. 

Cbnstltuci6n Federal de los Estados Lhldos fok?>dcanos del 5 de febrero -

de 1857. se presenta la tolerancia religiosa ccn trato preferencial a la religión 

llO-. 
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católica y prohibtción a las ~raciones civiles y eclesiásticas de adquirir P:.:2 

piedades mb allá de las estrictamente necesarias para su fwicionami.cnro. 

Estatuto Provisional del Imperio fot!xicano del 10 do abril de 1865, ~ 

quía moderada hereditaria con W'I prlncipe cat6Uco y para sorpresa del consarvad.g 

ristD, libre del ejercicio de su culto religioso. 

Proecdidas p:ir la "Ley Juárez" de 1655 y p:ir la "Ley Lerdo" de 1856, -

disposiciones de avanzadd que reordenaron la alininistración de justicia. La suprs 

si6n de tribunales especiales, fueros y la desam:i.rt.ización de las fincas rústicas 

y urbanas de las corporaciones civiles y cclc?siást.icas, fueron su c.:iractedstica 

y entre 1859 y 1863, fueron sucediéndose una tras otra. Diez años más tarde 11873), 

bajo la acción de Sebasti.'.in Lerdo de Tujada cobraron rango constitucional, 

Dl el doctmento denaninado "Sentimiento.J de la. Ulci6n", encontranos las 

siguientes disposiciones al respecto: 

2o. (Ne la religi5n Cl:Jtólica sea la Gnica, sin tolerancia de otra. 

Jo. Que todos sus ministros se sustenten de to:!os; y sólo los dieZl!PS 

y primici.!19, y el pueblo na tenga que pagar más obvenciones que los de su devocién 

y ofrenda, (01ilpancingo, 14 de septienbrc de 1813, José !obría l-t:lrelos). 

"Dúcreto O::lnstituc1ona1 para la Libertad de la llmérica Mexicana, sanci,g 

nado en Apatzingá.n el 22 de octubre de 1814", en su capitulo I, de la Religión: 

Art. lo, La religión Cltólica, apostólica, ranana es fo única en el Es

tado. (José tuda Morelos y Paváil. 

Ccostituci6n de 1824. D:! la NaciOO l-bxicana, su Territorio y Rcligión1 

Art. Jo. La religión de la nación mexicana es y será perp_!tuamcnte la 

católica, apostólica, rcm:ina. La l'lilCión protege por leyes sabias y justas y pro

hibe el e)ercicio de cualquitir otra. 

De las Facultades del Congreso General: 

Art. 50, Fracción XII, o.ir instrucciones para celebrar concordatos con 

la Silla Apostólica, aprobarlos para su ratificación y arreglar el ejercicio del 

Patronato en teda la federación. 
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•t.a pdmcra RefonM de Valentin Gémcz Farias (1833) .. : 

1- secularización de las misiones de las californias (17 de agosto). 

2. Clausura del colegio de santa Ku:Ia de Todos los Santos. Aplicándose 

sus blmcs a la instrucción pública (14 de octubre). 

J. Establecimiento de la Dirección General de Instrucción PÜblica en la 

cual oe el..imi.nab'1 a la Iglesia de toda injerencia en el ramo de la educación. 

4. Clausura de la Real y iU\t.iflcia Universidad de ~leo ( 21 de oct.). 

S. Sq:ircSI.én de la ooaccl6n civil en el pago de die2ll'OS (27 de octubre). 

6. SUpmBi.én de la o:>ac:Ción civil para el cunpUmicnto de los votos no-

násticos (6 de novimbre). 

7. Prohibición civil del irutoo usuario (JO de dicionbre), 

•teyes Olnstltucialales de 1836". Primera; 

Art. Jo. San obligaciones del nexlcano: I. Profesar la religión de su -

patria (rp se espcclf.tca cu.il, pero se entiende que es católica), observar le. 

o:mstlt:ucién y LiS leyes, obedecer a las autoridades, 

'n!rccra: Art, 44. COrrespondc Al Q:Jngroso General exclusivamente: 

VII. Aptd:lar toda clase de tratados que celebre el Ejecutivo o:in poten

cias extranjeras, y lCG oonaxdatos con la silla Apo&tólica. 

•BiuleS Ol'ginicas de la Rep'.iblica fit?xicaM (1843) ... oe la Nación f'k?X.lca

na, su ~torio, fotmil de gobierno y religión. 

Ar:t. 6o. La nación profesa y protege la religión católica, aprn;tólica, 

~. can exclusión de cualquier otra. 

De las Atrihaciones y Restricciones del Q:Jngreso t 

7o. 1ipCdla.r para su ratificación los concordatos celebrados o::in la Silld 

llpOStélica, y arreglar el ejercicio del patronato en toda la nación. 

•1.a OJnstitución de 1857". 5ecei6n I. De los derechos del tbnbre. Art.. 

27 : Ningtma axpxación civil o eclesiástica, cualquiera que soa su carácter de

nc&in.1ción u objeto, -tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o ackn.inis

ttar por si bienes raíces, o::in la única excepci6n de los o::Uflcios destinados in

aoilata y dl.nct.aautto al servicio u cbjeto de la instituci6n (al no establecerse 
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la intolerancia rellgiosa. quedó il!opl.icitamente establecida la libertad de rultas). 

Art. 123 : OJrresp;Jfdc: exclusivanente a los p::deres federales ejarcer. 

en materia de culto religioso y d!sciplill4 externa, la intervención que dC!Siqnen 

las leyes. 

"Las Leyes de RefoOM": 

- ley de Nacionalizac!<in de los Bienes Eclesiásticos. Julio 12, 1859. 

- Ley del Mltrincaio Ci\'il. Julio 2J, 1859. 

- Ley Orgánica del Registro Civil. Julio 28, 1859. 

- Cesa toda intervenciOO del cle1:0 en los CO!W!nterios ~tos. Julio 

Jl, 1839. 

- ~araci6n de los dlas que deben de tenerse cano festivos y prohibi

ción de la asistencia oficial a las funciones de la Iglesia, Agosto 11, 1859. 

- Ley bObre la Llbc.rtad de CUltos. Diclunbre 4, 1860. 

- S<!cularización de los Hospitales y Establecimientos do Deneficiencia. 

Febrero 2. 1861. 

- Extinción en toda la Fcpiblica de las cc:munidadca .religiosas. f'cbrero 

26, Ul6l, 

"Convocatoria Para la Elección de los Supruros Poderes. Agosto 14· do -

1Sti7", Art. 15 : según la refom.J. sancionada px el art. Jo. del decro.to del 16 -

de julio de 1864, en las elecciones de diputados. al congreso do la unión, no sub

sisten las restricciones opuestas a la li.bc!rtad del derecho electora.11 y en~ 

cuenc1a no se exigirá el roqu.isit.o de vecindad en el estado, Distrito federal o -

territorio en que se hace la elección, y pcdrán ser electos diputadoG tanto los -

ciudadanos que pertenezcan al estado eclesibtioo, caro también los funcionarios 

a quienes excluían el a.rtlculo 34 de la lA!y Org.§nica. Elactoral • 

- "Adiciones y ReformlS Introducidas en la Constituci6n de 1857", Mi-

c1oncs y P.efo.r:mas del 25 de septiembre de 187 J: 

"Art., lu. El Estado y la Iglesia. son indepen:Hent.es entre s!. El Cbn'Jr.!! 

so no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna • 

"Art:. 2o. El nutrim:r.io ea un contrato civil. Este y los daná.s actos -

del estado civil de las persaias, son de! la exclusiva ~tcncia de los funci~ 

rios y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y -

tendrán la fuer::a y validez que las mi¡;mas les a.tribuyan , 
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•l\rt. lo. Ninguna institución religiosa puede lldquirir bienes 1·.1i ... '-"s ni 

capitales ilrplestos sobre éstos, con la sola exccpci6n establccid;i ~ .:!l .lr:. • .:_¡ 

de la Constitución. 

•Ar:t. 4o. La siltple pr<:m!Sa de decir verdad y de ~lir las oblig.lcio

naG que se contrae?n, sustituirá al jurairo.nto religioso con sus efectos y peros. 

•Art. So. Nadie ~ ser obligOOo a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno oonsentimiento. El Estado.no~ permitir que 

se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio quo tenga p:::ir objeto el irenO§. 

cabo, la p!rdida o el irrcVOCilble sacrificio de la libertad del hatbre, ya sea -

por causa dc trabajo, de educación o de voto religioso. 

La ley, en c:onsecuencia, no rcconoce ón::lcncs nonásticas, ni puodc p.:irm! 

tir su establecimiento, cualquiera que sea la dencminación u objeto con que pre

tendan erigirse. Tanp:¡co ptledc admitirse convenio en quo el harbre pacte su pros

cripción o dcBtil?rm•. 

Los debates del Constituyente de 1916-17, fueron s~nte ricos, e in

voluaarco incluso la conceptualización misna de otros dercchGs CCJTO la libertad 

de exprQSión, trabajo y religión, aprobándose finalncnte el siguiente texto en -

sus pr~ dos párrafos (art.Jol 1 

•La 'Ylseñanza es ;libre, p?ro será laie<t la qui:? se dé en los estableci

mientos oficiales de cducacién, lo mism;) que la enseñanza prilmria, elerental y 

sup:i.rior que se inparta en los estableci.micntm particulares. 

Ninguna coq:oración religiOSol. ni ministro de algUn culto, podrán esta-

blcccr o diriglr escuolas de instrucción prlmiria•. 

La Sf.-pll"ación del Estado y de la Iglesia, la nacimalización de los bi!, 

res del clero, la libertad de cultoS y la secularización do los actos relaciona-

dos ccn la vida civil de las persooas, fueron alguno!l de los principios que se -

elevaron a rango constitucional en 1873. Eh la Constitución de 1917 se su~ró el 

principio de la scpar.lción del Estado y de las iglesias para cx:in!igurarsc la ple-
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na suprE!M.cia dol prizterO sobre las BCgwtdas contorne lo disp:>ne el artículo 130 

constitucional. 

ta situacifin jur!dica que quardaba la relación Estado-Iglesias con ante 

rioridad a las recientes m:dificaciones efectuadas a los art!culos ~ Jo., So., 24 

27 y 130 Ca"Jstitucionales nr4 la siguiente : 

- El artkulo Jo. prohlb!a que las instituciones religiosas o Jos mini.!. 

tres do culto participaran en actividades educativas. 

- El artlculo So. proh.ibia el reoonocirniento a la existencia de 6rdertcs 

monásticas y a los votos reli9i0608. 

- El artlculo 24 e.xpresa:M : "Tcdo hanbre es libro para profesar la 

creencia religiosa que más le agrado o para practicar las cerem:inias, devociones 

o actos del culto respectivo, en los tQ¡¡plos o en su danicilio particular, siem

pre que no constituyan un delito o falta pensdos por la ley. 

'lbdo acto religioso de culto público deberá celebrarse preclsa:oonte ~ 

tro de los twplos, los cuales estarán sicqlt'e bljo 14 vigilancia de la a:ttrid:JJ". 

- Las fracciones II y m del articulo 27 de la Constitución proW.bian a 

las instituciones eclesiásticas ser pcopietarias de bienes iRWeblcsr u! mifllOO 

las instituciones de beneficencia pública o privada no pcdian adquirir mis bienes 

ralees que los indispensables para su objeto, irrnecliato o directo. 

- Los artlculos SS, 58, 82 y 95 Ca"JStitucionalea establecian que los aj_ 

nietros de culto no ¡xxllan ser sujetos del voto pasivo o::mo diputados, senadoroa 

o presidente de la RepÜblica. 

El articulo 130 desconocla la personalidad jurídica do las agrupaciones 

religiosas denaT.i.nadas Iglesias, Los ministros de los cultos eran considerados -

persones que ojerclan una profesión y estaban sujetos a las leyes que sobre 14 ~ 

teria se dictaran. 

El contenido del articulo 130 se res1JClve en los siguientes puntos, a fin de no -

tener que transcribir el texto COJFleto del art.Iculot 

- Inteivenci6n federal t!fl materia de culto y disciplina externa, de 
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acuardo con lo que sei\a.lara la ley .. [As autoridadell lo.:.ales actuarían ~ mtteda 

amJ auxiliaz:es de la Federación. 

-PrOhiblc:iál de dictar leyes estableciendo o prcitú.bien:k> cualquier cul-

to religioso. 

- Estado civil y matrlltoúo regidos por leyes y autoridades civiles. 

- Nx:Jlici.00 del jurmncnto de c:at"&cter rcligl060 susUt.uyi!ndolo p:ir la -

pranesa de deci..t' vc.tdad. 

- Nogación ~ persone.Ud.ad a las agrupaci.oncs religiosas .. 

- B:JU!p.;iración de los ministros de culto c:cn otros profes.ionales, acrnc-

tl~ el ejercicio de su actividad a lo que cutAblecicra la ley (l.a 1A:!Y de CUltm 

no GC dict6 aioo holsta el lB de enero de 1927 l • 

- se conco:Heron facultades a las lCCJislaturas locales p.'.lra detm:nunar 

re::esidadcs locales. 

- P<lra ejero?r el ministerio de cualquier culto oo requerida ser ci~ 

dano · rooxic.ano. 

- Negaci6n ~ t.cdo derecho de particJ.plCión p::>ltt.ic.a a los 11\lnist.ros ®' 

culta. 

- rara dedicar al culto nUC\/03 lcx:ales se requerida pecm.lao de la ~ 

tad~ de Q:ibemlsción y un responsable acreditado en cada tmt>J.o, lo que serta OC!!. 

t.rollldo por la autoridad rruniciptl. 

- Prohlbici6n para que m publicaciones ¡;eriédicas de caráct.er ca\feaie 

ual. pudieran toear taMs p:>Ht.ic:os. 

- Prchi.bici.6n de celebrar reunicncs de carácter polltíoo en cl interior 

de los tmplOB. 

- Prdtlbiclá\ para que los ~troe 00 culto p.Jdieran aer propietarios 

de i.Im.d¡les ocupados por organizaciones de:iic.adas a la propagarma o fibca ~litPa. 

sos y de bmeficeocia, y para heredar de otros ministros de culto o do cualquier 

pecsona con quien no tengan pan-nt.e$00 dcnt:L"'O del cuarto 9rlldo .. 

- Uta infraoc:ionca referida.a a esta materia nunca serian vistas p;x ju-

radas. 

Olrl estos antecedentes, el 10 de dici~ de 1991 e1 9rvp:> pulanenta

rio dcl Partido Revolucionado tnstitucicnal lPRil, prescnt.6 al pleno di! la Cána-
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ra de Diputados, una iniciativa ptta reformar los a.rt.lculos Jo. 1 So •• 24, 27 y -

130 c:onatitucionales, la cual versó en torno a los siguientes puntos centrales1 

a) Q.>e el E!ltado mexicano ~ en fonna irrestricta su carácter --

laico. 

b) Q,j(! se garantice la libertad da creencias religioaas consagradas en 

el art.Iculo 24 o:institucional, y 

c) Que siga vigente la educación pública laica. 

Id tesis fundamental que orient6 la reciente rcfortM es el rcconocimi~ 

to al principio hist6rico de la separación de los asuntos del Estado y los asuntm 

do la Iglesia y de esta forma reconocerles pcrsona.lid.ld juridica para que p.l0dan 

ser entes de derechos y oblig¡iciones, sanet.idoS a la ley. 

La rcfonm al artículo 24 constitucional tuvo ol propósito de reafitmar 

las libertades religiosas, las que bisicamcnte puOOan clasificarse en dos grandes 

aspectos i libertad de creo"'_ncias o de conciencia y libertad de culto. 

El cspiritu del nuevo texto del artículo 130 constitucional Sfl bl.sa en 

el principio de la separación entre el Estado y las Iglesias. Dentro de este coo

teXto, el Estado es respetuoso y ajeno de las creencias religiosa.a. El Art!cul.o -

130 vigente tiene las siguientes earacterlsticasi 

- La personalidad jurídica &e otorga mediante el reqistro ante la auto-

ridld. 

- Será la le:¡ rcgl<W.:?ntaria lley de Asociaciones Religiosas y eulto PÚ

blico, del 15 de julio de 1992), según mandato del propio articulo 130, la quo -

cst.mlezca las caxilciones y requ.isito5. 

- Se recoooce plena autooazúa interna a las asociaciones religiosas, -

de tal manera que las autoridades no deben in~ir en sus decisiones, jerarqña 

y funcionamiento. 

- tas asociaciones religiosas pxlrán poseer y administrar bienes, poro 

serán exclusivamente los indispensables para Cltrplir su objeto. 

J\Slmisro, el nuevo texto del articulo lJO establece el dercchO de los -

mexicanos para ejercer el ministerio de cualquier culto, sicr:rpre que se sujettm -

al igual que los cxtranjCt"Os, a los Cl'.!qUisitos que señale la ley reqlamentaI"i.a, 
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Las caracterlsticas que definen a los mim.stros del culto en la nueva 

situac16n juddic:a son las siguientesz 

- I.os ministros tienen derecho al voto. Para p:x!er ser votados necesi-

tan dejar de serlo, con la anticipación y requisitos que establece la lay regla-

mentarla. 

- Los ministros no p:xlrán ocupar cargos públicos. 

- tb p:x!rán asociarse con fines politices n1 har.ln proselitisno en fa.\Cr 

de candidato, partido o asociación p:ilitica alguna. 

- t«> p:x!rán here:iar, ni sus ascendientes, descendientes, hermanos, cón

yuges y las ascciaciooes reli9iOS<1s a las que pertetiezcan, respecto de clQUellas -

personas a las que auxilian espiritualioonte y no tengan con ellos p.uentcsco den

tro del cuarto grado. 

Ll rcfoma al artículo Jo, precisa y reafirma el carácter laico de la -

educación IJW! inp::irte el Estado. El laicista aquI plaS!Mdo tiene W1 profundo scn

túio de respeto a las creencias religiosas en la medida en que no privilegia a -

ningwia de ellas. 

uia. de las conscc:ucncias m.is .inp)rtantes do la reComu al artículo Jo., 

presenta la posibilidad de que los planteles educativos puticulares puedan ofre

cer de m;snera adicional y con carácter optativo, instrucción religiosa a los edu

candos, pero sin dEmfu:ito de los valores, principios y objcth'OS que el propio -

artículo Jo, est.Wlccc. 

La instrucción religiosa tendrá los requisitos y limites que establc:i:ca 

la ley reglancnt.aria. Algunas de sus bases son ; 

- Deberá ser adicional y qtt:ativa. A nadie podrá obligarse a asistir a 

su illlpartición, pues ello equivaldría a violar la libertad de croencias. 

- La instrucción religiosa no discriminará a los educandos por nr:itivo 

de las creencias religiosas. 

- La instrucción religiosa no deberá influir en los planes y programas 

oficiales. ni tlEnOS alterar los praredios de los ah.amos. 

- lDs estudios realizados en los centros de formación religiosa que pr.!:_ 
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ter.dan ser reconocidos, deberán ajustarse a las nomas que en general regulan las 

cqui\'alencins de estudios. 

La facultad para legislar en m.1wria religiosa está reservada al Congrs 

so de la Unión, según nundato del Constituyen~e Pernanente. En Coosecucncia, 

será el propio Congreso de la Unión el que determine las facultades de la Federa

ción, de los estados y de los municipios, en la res¡:cctiva r~lamentacién, 

l. BASES LEGALES DE LA RELACION ESTADO-IGLESIAS (ANTECEDENTES). 

Antes de las refonrus const'.itucionales que le otorgaron reconocimiento 

jurídico a las asociaciones religior..as 128,I.19921, y de la n~va Ley Rl2qlairenta

ria del articulo 130 constitucional 115.VII,1992}, éstos fueron los ordcrwn.ientoo 

legales q..ie n..-gularon las relaciones entro el Estado ncxicano y las iqlc~ias: 

Constitución de cádiz (19.111,1812). ~ida en España y jurada en Nug, 

va Españti el 30,IX.1612, establece en su articulo 12 que "la religión. de la 

nación española es y será p?rpctuarrento católica, ap::>stólica, ranana, única verd!!, 

dera. La nación Ll. protc(je por leyes o.1bias y justas y prohibe el ejercicio de -

cu..'tlq.iier otra", 

Constitucicin de (22,X.1814), Establece básicamc!nte que: 

l. La religicin católica es la religión de Estado (art. 1l. 

2. La libertad da itrrprenta no se debe prohibir a ninqún ciudadano, "a 

f!ICOOS que en sus producciones ataque el dogma, turbe la tranquilidad pública 

ofenda el honor d8 los ciudadlnos" (art. 4). 

J. La ciudadanía se pierde por "un cri.m:m do herejía, ap:mtasia y lesa 

:iación"t.art. lSJ. 



Constitución de la Primera República Federal 13.X.1824). Establece qu .. -

la rcligién de la nación ll'Exicana. es la católica, será protegida por las leyes y 

se prohibirá el ejercicio de cualquier otra (art. 3). 

Siete~ constitucionales ll.I.1837). Dictadas ~r los conservadores. 

De ellas derivó el Suprerrc Pal.er Conservador establecido dos años después. En ma

teria de religión sefialan que: 

l. Para ser rreidcano es una obligación "proftsar la religión cie su pi.

tria, observar la Constitución y las leyes, obcdcccr las autorid.i.dcs" tart. J -

fracción l) • 

2. Los extranjeros deben respetar la rcligi6n C<1.t6lica \,i.rt. 121. 

], Ap.lntan Un.:l serie de obligaciones del presidente de la Rcp.iblic..i. 

pa.ra oon la Silla ApÓstolica de RaM, o:rro son d~rctos .;onciliarcs, bulas ~nti-

ficias breves y prescritas con consentimiento del Senado tart. 17, fraccior.cs 

XXXIV y XXVl, 

Circulat' de la Soc:retarí.:i de Justicia (27 .X.1833), Cesa la obligatorie

dad civil do pagar el dic!7-tl'O eclesiástico. 

In¡ que derc:qa de las leyes civiles la coacci6n para el CU11FU.micnto da 

los votos nw:inásticcs (6 de novianbre de 1833). Se estipula que: 

l. Los religiosos de uno y otro sexo quedan en libcrt.:ld ante la autori-

&a civil, para continuar o no en la obe.hcncia a sus ¡..rclado!> (art.ll. 

2. El gobic>mo tnmbién auxiliar.i a los prelados en los c..i.sos en que ">us 

súbditos quo s.:? resuelvan a seguir en la canunidad !f0n..ist1ca, "les falten al res

peto o desconozcan su autoridad y disp:>51cioncs" lart, l l. 

1Hf de Mmini.straclón de Justicia y orgánica de los TriboMles de la ~ 

dernción (23.IX.1855). Supr!Jro los t:ucros cclesüísticos y milit.:ires. 

CcnstiWción F'l:rle:al (5.U.1857). Rcdatta&. b.:J.jo el inCluJo del lt.OOr2 

lisroo del siqlo pasado, cstablC?Ce una serie du norm.lstendi~ntes a GCparar ('l ámb!. 

to religioso del civil. Destacan los siguientes señala.'!lientosi 

l. la cnsciianza es libre (art. 3). 

2. Se prohibc?n los tribunales es~cialcs. Ninguna p.:!rsona o cor¡;.oración 

tcrdrá fuero lart. S). 

J. So prohibe la adquisición de propiedades o administración de bief'IC's 

raíces de las corpora.cioncs civiles o ~lesi.ístic..i.s, .. con la única exccp:ión d~ -
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los o:Hficos destinados l.nnnllat3. y dircctatncntc al servicio u objeto de la instj,_ 

tución" (art. 27J. 

4. Para ser lcgisl~or o presidente se requiere no pertenecer al estado 

eclesiástico Car-u. 56 y 77J. 

Leyes de Retoma r12.vn.1as9J y Ley de Libertad do CUltos (4.xrr.1B60). 

Ambos ordcmamiontos legales, emitidos por el presidente Benito Juárez, conSctgra-

ron la sepuadón entre el átrbito eclesiástico {restringido "' la iglesia} y el e!_ 

vil (propio de la autoridad estatal J. 

En las L?ycs de Retorna destacan los siguientes m.1ndatos: 

1. Se nacionalizan los bienes administrados por el clero secular y el -

t"CgUlar y se cstalllcce "perf.ect.l irdcpcndencia entre los n~ioo del Estado y -

los negocios purrurentc cclesi."ísticos" (arts. 1 y J). 

2. se suprim2n en toda Ja República las Ordenes religiosas r<'g\llaros -

filrt. SI y so prohibe la fundación de nUo:!VolS órdoocs fart. 6J. El gobierno so a::m 
pL"<::mete a P39.'1r rxir t.inic.1 \'eZ la crultitlad de 500 pcsns a aquellos <>elesiásticos -

regulares que no se o~en a lo est.ip.ilado en estas !oyes fatt. 8). 

3. Se nulifican todas las enajcn.:icioncs con ro.spcctDda los bienes cartnfl&.4 

dos µJr esta ley {art. 221. 

4. L.:J.s pen.ls i.rrp.icstas se harán efectivas por la autoridades judiciales 

de- la nación o por las p:ilíticas de los est.ados {art. 24). 

En la Ley de L.l.bc.rtad de CUl tos se cstipul.l que~ 

t. .E:xistí? liN!nad .:-cligiosa protcgidl p:i::- la ley y su único !!mi.te es 

el dercchO de tercero y las exigencia!! del orden público. "En tc.rlo lo daMs, lai -

independencia entre el Esuldo por W\a re.rtc, y las crccncfos y prácticas religio

sas, por otra, es y serii perfecta e lnviolablcN fart. }J. 

2. Las iglesias o so::iedldes religiOS<\s se fundarán voluntarian'ente -

fatt. 2l y su a'.itoridad scr.:i puril y absolut.lmento espirit\lill fart. 4). 

J, El derecho civil no crnitir.:í pcnasoa>1cciones da ninguna eSpt.."Cie li-

gadas a la práctica roligicsa (art. 5} • 

.z. Qlledan .:ibrog:¡dos los recursos de la fu~za fart. 7). 

5. C!!Sa el der<Xho de asilo en los tmplos y se pcdrá errplear el uso de 

la fuerza filrol aprehender Cfl ellos a PQ.rSonas buscad.is por la ley Cart. BJ. 

6. Tcr:lo actc !"eligioso se ~stringini al ámbl.'::O da los templos y, <:"Uando 

ne fuere así, se solicitará ol ~miso de las autorid,"\dcs políticas lart. llJ. 
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7. La autoridad plbUca no intC!rvendr.i .-:?:'\ los rit.os y rrac-:.ic.,,; r ... ~1 iq12 

sas ooncernientes al ma.trinonio. e. t.imu.:ios legales, sólc será vzrllicio •.•i r."..lt1"l~ 

nio ante las autoridades civiles (art, 20). 

El fundalrcnto de estas leyes se incorporó a la Constitución de 185':', el 

25.IX.1873, bajo el gobierno de Sebastián lerdo de Tejada. 

Ley Reglmncntaria de las l.eyl?s de Refonm (14.XII.1874). El prilror Mt.s_ 

cedente directo de la rcciCn aprobada ley reqlairent.riria del artículo 130 se S3n

cicnó por el Congreso durante el gobierno de Scbasti..í.n Lerdo de Te)ada. En sus -

~is secciones gCOC!ralcs, esta ley indica que: 

l. "El Estado y la iglesia son inde¡:.Jndiente:s c..ntre sí" lart. 1). 

2. "El Estado garantiza en la Repiblica el ejercicio de tcxios les cul-

tos", castigando sólo las prácticas que inpliqucn un delito o um falta pcMl gr!! 

ve lart. 2). 

J. Se prohibe la instruccié.n y las prácticas religiosas en las institu

cicrics públicas 1 art. 41 • 

4. Se nulific:i la institución de hero:icros o legatarios que se h.19an a 

favor de los minintros de cultos o de sus parientes en cu.-trto gr.ido civil lart.. 8J. 

S. Sal ilegales las reuniones religiosas en donde so inclt.e a la dese~ 

dicncla da la ley (art. 11), Las rcuniofl.:!S reali7 ... 1Wis en los tcrrplos serán p...ibll

cas y "estarán sujetas a la vigilancia de la policia" {art. 12). 

6. L."15 instituciones religiosas son libros de organizarse jerárquic~.a 

te, pero no tcrdr<Ín personalidad legal ante el Estado (art. 13). 

7, Se prohibe la adquisición de bienes raíces, con exo::pción de los t.CJ!! 

plos (art. 14), estableciéndose entre lo:::i derechos de las asociaciones ruligiOSll~ 

los sigui~tcs: al de petición: b) da propiedad de los tCfl{llos adquirid03 prc~·ia

~nte a la ley; el la rocepción de limosnas o donativos sicnyro y CU.llndo no sean 

bienes raíces (art. 15). 

8. El Estado desconoce a las órdenes rron.istic:is y prolúbeo su cst;i.ble..:i

miento larts. 19 y 201. 

9. se ~ un Rcqii;tro Civil autónoro llel poder cclcsiást1co que "será 

enteramente gratuito para el público" !Sección Q.rint.a, arts. 22~2.\l. 

OJnstitución Fe::leral (5.II.1917). La ley suprem.:i que rige desde es.i fe-

cha estableció en sus artículos originales los sigui.:-ntes litl(!..'Unicntos sobre las 

relaciones entre Estado e iglesias: 
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l. La educacidn que irtparta el Estado será laica y nin<¡Jn.'l corporación txdrá es~ 

blccer o dirigir escuelas da instrucción primarfo (art. 3). 

2. Se prohibe el establecimiento de órdenes monásticas (art. 5), 

3. Los actos religiosos se restringirán al ámbito de los tarplos y se estipula.

la libertad del hanbre para profesar la creencia religiosa qUe más le agrade y -

practicar activi<bdes religiosas en teriq:ilos o dcmicilios particulares (art. 24). 

4. Se prohíba la adquisición, posesión o administración de bienes raíces o cs.pit;! 

les de las asociaciones religiosas. los tcnplos son propiedad de la nación lart.27). 

s. En el artículo 130 se consagra la supraracfo del Estado sobre las agrup:iciones 

religiosas. Este artículo establece hísicarrentc que ; 

al El Congreso no ani.tirá leyes que prohiban o cr1.."en religión algun.a. 

bJ L:l ley no reconoce pc.orsonalidad alguna a lns iglesias. 

el tos ministros de culto en México serán considerados a::::roo ¡:e.monas qi.n 

ejercen una profesión ct111lquiera y pa.rn realizarla se requiero ser 

mexicano por nacimiento. 

di Sa prohibe la crítica de loo ministros de culto a 111;s leyes f~ 

tales del país. 

el SC' estipUla la pc.>ticiOO de permiso a !ns autoridades estatales para 

el ejercicio <kl culto religioso. 

fl Si:! prohibe el proselitisrro politia:i en las publicaciones religiosas 

o en las rt?uniones confesionales. 

II. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA RELIGIOSA DE 1992. 

ANTECEDENTES. 

Reformas constitucionales de 1934 y 1946. L.1s únicas refontk'.\S a la carta 

M:tgna que incidieron en las relaciones entre el Estado y las iglesias, antes de? -

las m:dificaciones aprobadas por la LV teqislatura, fueron al artículo Jo.: 

Al El lJ.XII.1934. se estipula que la educación que inparta el Estado -

sera so=ialista y, además de excluir teda doctrina religiosa, cc:rmatirá el fonati,! 

m:i y les pro Juicios". Esa rnism:i reforma cxtfonde la rosp:insabilidad exclusiva dol 

del Est.ldo (federación, estados, municipios) de inpartir la educación scc."\.lndaria y 

nornul. Se prohilx! c:nitir plrmisos para que ejerzan este tipo do cduc,1ción las so

ciedades ligadas directa o indirectrurente a las agrupaciones religiosas. 

D) El JO.XII .1946, se re11li7.<1 otra rcfonna que suprirre algunos mandatos 

anteriores, manteniendo la prohibicién a lc1s ccq:oracionen religiosas, ministros y 

socicdadc5 ligadas a las iglesias. de .imp.1rtir OOucación en los niveles de prinacia, 

secundaria y normal. 



l. AHALISIS DB LOS ARTI.CULOS CONSTITUCIONALES: · 3o, So, 24, 27 ,Y SUS 

RBPORJltAS DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

tos artículos Jo,So,24,27 y 130 de la ley f~tal del 5 da febrero 

de 1917 establecieren una peculiar regla!rentaciéa tanto de la l~d religiosa 

<Xll'Q de las agru~ciones religiosas 11.arMdas Iglesias y de los ministros de culto 

religioso, que analizaré brevcaentc a continuación. 

EL TEXTO DE 1917. 

El prilter rárrafo del art. 24 constitucional 93rantiU\l>..l la libertad do 

creencias religiosas y dísp::1nfa que las ccrcroonias, devociones o actos de culto -

res~ivo, se celebraran exclusivamente dentro de los tcrttllOO o en su dc:micilio 

inrticular. 

Por su parte, el segundo p:irrafo del misrro artículo dccúu "Todo acto -

religioso de culto público dclx!r.i celebrarse prociS11.1llCnte en los tanplos, los ~ 

les estarán si~ OOjo la vigilancia de la autorid:id". 

La libc!rta.d rcliqiosn CQT{lrendc dos libcrtad!?S propirurenw dichas: p::1r 

un lado la de ncra profesión de un."1. fe o unn religión lcorro acto ideológico sus-

tentado en det.c.rminados principios e iOOas, respecto de Dios), y p:ir otra la cul

tural, t.rnducidil en \U'k"l serie de prácticai; externas que tienen CUtD fin princrdl...tl 

la vcncraciál divina y el pcr{cccion..Wunt.o rcligiooo-m:iral do:'l in:Hviduo. La PI'!:!: 

Cesión religiosa, caro simple conjunto de ideas y principios, que una pcroona lb:!. 

ga respecto de Dios en sus variados as~s y mmifestacioocs, coc.Jp.."l al carrp::> -

del dcrcdlo, en tanto que no se exteriorice a través de actos positivos, puesto -

que pert~ al terreno iroranv:mtc subjetivo e irminente del ser humano. En cam

bio, cuando una idcolOCJía religiosa se rn.:mificst."\ cxteriornnntc p:>r diversos ac

tos, princip¡ilnc.nte por los culturales, constituycmdo éstos W\il actividad externa 

trascendente o social del in:iividuo, cal!rl bajo el ~rio del derecho. 

De lo anterior palmos observar que original.Ironte, y en un sentido es 

tdctamcnte jurídico, nuest.ro art. 24 constitucional en su s.cquOOo p.í.rrafo y los 

otros artículos constitucionales refomlldos, eran viol,1torios do la libertad rcl! 

gicr..a, toda vez que lisnit.iban la pr.::ictica ext~ma de la religión de cad.l indi...,i-

duo, y sujetaban dicha práctica a la regulación que hiciera la autoridad. Así mi!!_ 

in>, escas disposiciones constitucionales eran clar.1:ret1t.e contradictorias a lo es-
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tablccido en la Docl1traci6n t'nkcrsal de Deredlos lfu:Mnos de las N3ciones l!nidas 

lart. 19) y a la Convención hroricaM de Di.:!rcchos lfUZMr.os lart. 12), miSll'OS ins-

tnurentos internacionales que el Esudo mexicano ha suscrito. 

Anterionoontc el art. 130 a:mstitucional no solarrcnte atentaba contra -

la libortad religiosa sino que se hacía extensivo a otro ti?J do libortados, cano 

las de OOucación, ascx:iacicin, profesión, expresión y ex>ntra algunos otros dera:h::s 

pcrsonalísUros caro lo son el de la capacidad jurídica da los individuos, i:or el 

hecho de profe!>ar y practicar una religión. 

Para ser más concretos, las agrup¡1cioncs religiosas llamadas Iglesias, 

cano las calificaba el texto constitucional, tenían jurídicmrentc el siguiente e.§. 

tatUSI 

al Carecían de par-.,onnlidad jurídica lart, 130 constitucional, párrafo 

quinto), 

bl No p:dían tener bienes raíces lart,27 constitucional, frac::c. Il), 

el Los tenplos destinados al culto público son propiedad de la Nación -

lart. 27, constitucional,frac::c. IIJ. 

d) El culto público , debería celebrarse cxclusivnrrente dentro de los -

templos, los cuales estarían simpre 00.jo la vigilancia de la autorid.:W (art.24 -

constitucional, segundo párrafo). 

el Había prohibiciái para el posible cstablccimiC>.ntc de órdenes trOnást!. 

ticas lart. 5, p.:írraCo quinto da la Constitución!. 

fl Era facultad de las legislaturas locales determinar el núooro de mi

nistros de culto quC! p::xl.ia haber en las entidades federales p.:ira los mirnibros d.i 

una Iglesia {art. 130, p.i.rrafo sépt.im:> de la Coostitución). 

g) Nunca se daría rcconoc"imicnto oficial 1l los estudios realiutdos den

tro de los planteles dcsti11.:1dos a la Corm1ción de ministros de culto fart. 130, -

p.irrnfo ducxléci.mo de la Constitución). 

h) t..,s publicaciones púrió:l.icas de carácter confesional tenían prohibí-

do carent..1r en algún sentido asuntos poJíticos nacionales o infornur sobre actos 

de las autoridades civiles o el funcionamiento de las instituciones públicas 

(nrt. 130, ¡:.irrafo do?Cilrotercero de la Constitución). 

l.l Las agrupaciones p::ilit1cas na pt=3~ t<:.Mr título que, da alguna~ 

ncra, puOO.icsc re!acion.Jrlas con las ccnfcsior.cs rclig1osas (art. 130, p.írrafo --
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decimocuarto de la CcnstituciénJ. 

Ahora bien, pa.ra hacer un an.ilisis c:xnplcto de la. 8.."1tarior situación j!,! 

rídica de los ministros de culto en nuestro país, apuntaré las limitaciones y re

quisitos que establecía nuestra c.anstitución: 

al Tenían que ser ncxicanos por nacimiento lart:. 130, párrafo OCUl\'OI. 

bl Se les oonsidarab.3 caTO profcsionistas lart. 130, párrafo sexto\. 

el L3s legislaturas de los Estados tenían f.lculbd para determinar el -

nlin&o máxi:to de ministros de culto en cada entidad lart. 130, párrafo séptilro). 

di Al administrar un !:acranento que tuviera relación con el estado ckil, 

S<? tendría qua llevar a calx> priJooro éste y de cualquier rmnera el ministro debe

rá avisar a la autoridad civil roip:!tentc de l.'1 celebración de aquél (artículos 2o. 

y Jo. de la ley~ CUltosl. 

el No pxlrian iJnplrtir educación prinuria, secundaria, normal y la d0s· 

tinada a obreros y CMpesinos (art. )o., fracc. IVI. 

fl No pcx:!ri'.an pronunciar votos religiosos (art. So., párrafo quinto). 

gl No pcxlrian dirigir instituciones de bcnC!ficcmci.l, quC! tuvieran por -

objeto el auxilio de los nC!Ceaitados, la investigación científica, la difusión de 

ln enseñam:a, ayuda reciproca. de los n<!CCSitados, o cualquier otro objeto licito 

(art, 27, fracc. II de la Constitución), 

hl No pcx:lrian votar ni ser votados para CJ.t"C]OS públicos 00 elt..'C'Ción p:>

pular lart. So. fracc. VI; 82, Fracc. V, y 130, párrafo noveno). 

il No pcx:lriM heredar de p.?rsonas que no sean su.<J ruricntcs h.lsta el -

cu."Jrto grado o de y a otros ministros clel misno culto fart. DO, párrafo docirro-

scxto). 

j) No pcdr!an manifest.otr opinicnes políticas en reuniones públicas o.-

juntas, ni en actos de culto lart, lJO, p:irrafo OO\'Cno). 

kl No p:xlría.n inscribiroo en asociaciones políticas (art. 130, párrafo 

noveno]. 

CX:HUDERACJ(lEj Ell TCmD AL 'IE)('lU DE 1917. 

Al llC!garlcs p::!rsonalidad jurídica a las asociaciones religiosas, 

9nba el derccOO de asociación, un derecho hummo fund.lrn.!ntal. cuando la fracción ll 
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dal art:. 27 constitucional regaba a las Iqlesias la capacidad p..i.ra adquirir bienes 

raíces, resultaba una sfirnación reiterativa, ya que algo que no tit?Oe personali

dad jurídica no solamente no p.tede adquirir bienes raíces sino ninguna clase de -

biQrl, 

Al establecer el art. So. constitucional, en su pírrafo V, la prohibi

ción de establecer órdenes rronásticas, la misma c.onstitución estaba violentando 

varias libart.idcs fundamentalei, COtD lo soo la libertad do asociación, de tnba.

jo de libre disposición religiosa. 

Evidenteacnte, la Coostitución al referirse a órdenes roonásticas llevaba 

wta referencia a las órdenes rronásticas católicas, y en consecuencia se había de

jado da ~ionar a. otros tipos de asociaciones qUe existen dentro de la Iglesia 

católica, caro C9 el caso de las Órdenés religiosas, institutos saculnres y scx::iQ 

dades de vida apostcilica. 

L:t prohibición de dar rcoona::imU!nto oficial a los estudios realizados 

dentro de los planteles destinados a la fonn.ición de miniBtros da culto, rcsultn

ba prácticamente inposible el <?jcrcerla, lbr otro lado, vcrros el fenómeno de las 

univt!rsidades o::mfesionales tan extendidas particula1m:mte en Anridca L3tina, IJUS 

estudios no podÍan ser reconocidos p:>r el F.stndo ~cano con fundarrcnto en lo -

dispuesto en el y;.i. deC03ado párrafo ducxlécimo del art.. !JO CX>nStitucional. 

Ccn relación al párrnfo decimotercero del art. 130 oonstitucionAl, los 

ministros de culto tenínn proltlbido hacer crític.'ls de !ns leyes fundament.ales del 

país, de los actos de las autoridades y (>n general del gobierno, solllmCnte en re_!! 

nión pública y privada, en junta, en actos du propaganda religiosa, pero esta mi,!! 

ma disposición no prohibía las declaraciCXlt!s de tipo político da ministros de -

culto religioso a los roo::lios de cxm..micación social, ccm::i lo son la prensa, la -

radio y la tele\'isi-ón, y otros. 

Así miSlrO ol p.:írrafo decirrocu.:trto del mis.w art. 130, que conservó la -

rcfomn de 1992, es rruy acertado ya que prohibe que las agrupaciones pol!tic.lS 

tuvieran alguna palabra o denaninación que las relacione con alguna confesión re-

ligiosa, ya que nadfo puede aprovC!Chnr9J.ch..1lguna agrup.ición con finos espiritw.

les ptra realizar actividades estrictasrcntc políticas, o sea, que se estAría dcs

·:irt~do el objeto espiritual de ln confesión religiosa de que se tratara para -

utilizarse ~n un objeto tcrororal y en consecuencia se estaría cor.virtiendo dicha 
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agrupación religiosa. 

En cuanto a la facultad que tenían las legislaturas de los Estados para 

dct.etrninar el nú1ero míximo de ministros de culto en cada entidad, era inopcra.nte 

y tan poco atendible que nunca había sicb respetada, ni , ClJlll)lida, ya que aunque -

oo ejerciera dicha facultad, cualquier Iglesia podría salvar el obstáculo en que 

se limita el núooro de sus ministros otorgando diferentes naN:ires a sus carunid3-

dcs eclesiásticas. 

fa prohibición de loo ministros da culto a votar y ser votados para. C3!'. 

qos piblicos de elección pq:ular constituía una limitación de los derechos políq 

cos de los ciudadanOs que tienen caro activid.:id el ministerio del culto de .:llquro 

religión, ya que eran tratados de manera equivalente a los inc.ap.Jcitadoi. in..~ r 

nenorcs de edad. Esta disposición se estableció previendo el potencia.! que un mi

nistro de culto tiene y p.icdc aprovech..i.r de su es~ial ascendiente sobre sus fi.2 

les para obtcm?r por m::dios espirituo.les ty FOt' lo mismo ilícitos p.lr3 ese fin} -

sus sufragios clcctcrales (en cu.:tnto al voto pasivo se refiere}. 

Cl:NI'F.NIOO DE LAS REFOElK\S. 

A partir de 1940 la situación de la Iglesia católica en nuc:itro p:1ís 

mnbió, sobre todo porque dejaron de aplicarse los artículos 3o,5o,24,27 ')' 130 en 

lo relativo a la lib&tad rcligios.'1 {durílnte el sc)(enio del presidente Manuel -

Avila Cama.cho}. A pilrtir del sexenio del presidente Luis F.chc\'t?rría el accrcamiC!!_ 

to entre los altos funcionarios del gobierno y la jerarquía católica mexicana se 

fueron dardo con mayor fnicuencia y de m:incra n..-ís patente. Sin embargo, se vi,•fa 

una especie de esquizofrenia política p:ir la sinula.ci6n, pues cootinuaban en vi

gor los artículos constitucionales antes scñaladm; aunque no sc aplicaran, aún -

Cl.llndo una gran mayoría est.1.ba de acuerdo en que no se aplicasen pu~s, entre 

otras cosas, apirte de crearse un conflicto social innecesario y absurdo, ?léxico 

sería criticado internacionallfcnte. En este orden deo idea:i, el presidente car101 

Salinas de Gortari, en !lU discurso de tcm;i de p:lSesión el l.XI!.1988, señaló, CU 

tre otr3s ncdidas de actu.i.lit.a.ción política, que prc:pugnaría por una m:rlerni.z.a

ción de las relaciones con la Iglesia, A:1í rnism:> sC?ñaló en su Informe Presidcn

cia1 del 1.IX.1991 1 que se procedería a la refoma de los rrulticitados artículos 

constitucionales, con base en tres posiciones básicas: 



l. Sep."!.ración del Estado y las Iglesias. 

2, D:lucación píblica laica. 
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J. lrrp?dimento de que lils asociaciones religiosas acunulen bieres materia

les. 

Son tres los grandes rubros que trata la reforma en estudio, los que conJ! 

tituyen el nuevo Derecho Eclesiástico del Estado ~icano: Libertad religiOS<1, nso

ciacion~-.s religiosas y ministros de culto. 

El constituyente queretano da 1916-17, estaba firnarente com·encido de -

que al exp.Dir todos esos pt""cceptos que hcmE venido carcntando, ronlmcnte ib.."!. a l!. 

bcrar al pueblo de una enajenante carga idcolóqica: y el hecho es ~ la llamada -

cultura de loo derechos hlrMOO!l no ont.."!.ba tnn desarrollad"!. c:r:rro lo tk"!. cstndo denp.rlJ 

de la Segunda. Guerra Mundial, y menas el tara do la libertad rel igiosn en la fl\l

yorfa de lO!l pueblas latinos que se habían caracterizada por profcsnr unt"!. sola dac-

trina religiosa, pues la tolerancia se C'ST{liuza a d."!.r cu..:indo existe mis de una op

ción rcligioSZI re.:i.l. Por ello con la rcfornu constitucional de enero de 1992, iie -

quiso avanzaron materia de derechos hun.1nos. El 29,I.1992, entraron en viqor las 

reform:is qu<~ el Poder Constituyente Permanente nprcbó a los artículoo Jo.,So: ,24,-

27 y 130 de la Constitución Federal. Las refortl\"!.S de referencia q,1rMtizan el ojCf. 

cicio de la libertad C!n ttU~ria religiosa, y norrran la situación jurídica de las -

iglcsi.;is y d<Y-.is agrup.lcionc!'I r'.lligiosan, ns! ceno de lm> .Jsociacioncs religlos,1s 

y da los ministros de cultc.. 

L..1s raforTMs que, en términos del artículo l lS clc la constitución (ueron 

aprob.:ldas por el Congreso de fa unión y las lcqisl<ituras de los Estados, redefinen 

la sit1.Ución jurídica d·~ las iglesias y dcmis agrup."!.ciones reliqiosas y sus minis

tros; te.do ello sobre ln base de los principios jurídicc-politicou y de arraigadas 

conviccionc:; del pueblo de HCxico: 

- Libertad de crC(!ncias religiosas. 

- 5cp..1rac1ón del Estado }' las Iglcsi.'.ls. 

- Suprcm.'lcía y laicis:ro del Est."!.do. 

- &x:ularizacián de la sociedad. 

- Rcdl.'.lzo de la particip.:ición de>l clero en p:ilitiG'.l. 

- P.;x:Mz~ de qu~ ~1 clero <tcumulc riquezas. 
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ni mtar1':1 de facultades del poder público se Cst.ablcció en el nua\-o ~ 

gundo párrafo del art. 130 constitucional, que •corresponde cxclusiw1::1entc al Con 

grt?SO de la unión legislar en rmteria de culto público y de Iglasias '/ agn.ip¡icio

ncs religiosas•, al t~r de las siguientes b..'\ses: 

- Las Iglesias y las agrupi1cioncs religiosas tendr;ín personalidad juri_ 

ca ccm:i ascx:iaciones religiosas cuando OOtcngan su registro. 

- tas autoridado:?s no intcn'l:!ndrán en la vida interna dt? las asociacion:s 

rt?Ugiosas, 

- los JT1?Xicanos y los extranjeros que satisfagan los róqUisitos que se

ña.le la Ley, rofr.in ejercer el ministerio da cualquier culto. 

- Los ministros de los culta!; tcndr,ín derecho de voto activo, pero no -

p:xirán dcs~fu.r los cartJos públicos o ser votados, sino en los tér

miros que ctit.lblezc.a la ley en materiil de separación prevJ a dC' dicl\.'l 

c.:tlidad, y 

- los ministros de los cultos no podrán ta.'Tlp:XO asociarse con fines p:>

líticos ni rc..'\lizar proscliti= de CS.'\ frx:lole u oponerse plblic.3mC!n

tc c1 las leyes del p.3ÍS o sus inntitucioncs o agraviar los súrbolos -

µitrios, 

Dl m:itcria de litx!rtad de creencias, el nuevo r...írrafo segundo del art. 

24 constitu::ional rctairi el mandato del.segundo p.irrnfo del anterior texto dcl -

articulo 130, en el sentido de que ·~1 Congrcoo no f:UedC' dict.1< lcyc:l CfJC c~t:lbli:;: 

can o prohib.m religión alguna". 

J\ su vez, en el tc.rcer pirra[o del propio art. 24, se estableció la po

sibilidad de que extroordinarJ.amcntc se celebren actos religiosos de culto pUbli-

co fuera de los tmplos, nujt:?to a lo que dinp:mg.:i la Iry. 

En trat..índosc de! propiedades de las ciso::iadones religio:;as, se rcforné 

la fracción Il del art. 27 constitucional txlra que p..1clan "adquirir, ¡xiscer o ad-

atlnistrar, cxclusivalOC'lltc, los bienes que sean indispcns.'\blcs para su objeto, con 

loo requisitos y limitaciones que establezca la IJJ}' Rcglrurcnt,'\ria". 

No sólo es explícita la facult..'\d del Congreso de la Unión para lcgisl.:ir 

tt1 las materias que se ccmmtan, sino un rcqucrimiP.nto de inportar.cin. rolítiC.3 y 

social. 
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PERSl'.W>LIDAD JUR!DICA DE lJl.S IGLESIAS Y CENAS AGRUPACIOUF.S RELIGIOSAS. 

El Constituyente Permanente, considerando qua la suprermcia e indcpcndC!!. 

cía cstat.'\lcs ~t.:in hoy cabaltrentc aseguradas: que las Iglesias han venido exis

tiendo de facto y que la sociedad iruxican1:1 contemp:::Jr.inru. finca sus finalid.ldon C2 

l~ivas en principios seculares, dlXidió l!'Odificar el art. 130 de la Constituctm 

l"údcral, con el fin, entro otros, de otorgar a las Iglesias y demás agrupaciones 

religiosas, una vez que cbtengan su correspondiente registro, el Cll.]l tendrá cará~ 

ter constitutivo, personalid.:td jurídica. 

Paralcla.mntc quc.>dó expres,'\do en la Constitución L.'\ sujeción de las aso

ciaciones a l.:i lc1istación que la Ley l~larnentn.ria rotabloze<i. 

OJOOaron confil.11\ld.ls con nl espíritu de la rc[orna lll suprcmacfo <.! il'ld2 

pendencia del Estado caro notas (urdadoras de la soberanía nacional. 

MicionahrontC! S':! c-stablcció caro µ:opá.sito de fo Ley Rcgl.:vncntllria la -

definición de la [!gura jurídica d~ asociación religiosa y los requisitos y p~ 

dimientos rara el re<;istro ron::>titutivo, así caro l.:l consiguiente adquinición de 

r-.=rscnalid.ld jurídica. 

HUUSTROS DE OJL1U llELIGIOSO. 

Con las refoar~'\S al art. 130, se otorgó el ck!rccho de voto activo a -

los minist..ras de culto, y se ratificó la incarpaLibilida.d del desarpciUJ ~ car

gos pjblicos con el ejercicio de tal minhi:nrlo,¡-;ero ne dejó a salvo do la limit.J. 

ción a quienes hubieren renunciado a dicho ministerio rrniiticndo a la U:.?y R129la

EIY'..ntarfo la regulación rcspxtivn.. 

El nuevo texto del art. 130 prevé cxpresruoonte la p:isibilidad de que -

los cxcrnnjcros 91..1cdan cjl!rCC'r el ministerio de cultos, siempre que satisfagan -

los requisitos que señale la ley. 

En lo funcfarr~ntal el texto del art. DO, 11nnticne la limitación a los 

ministros de c\llto para asociarse con fines políticos y realizar proselitismo -

en pro o en rontra de candid.'\tos, partidos o asociaciones [XllÍticas. 

Ta.:rbi6n quedó expresada la prohibición pura los ministras de nunifcst.1f: 

se en O[J")~ición .:\ la~ le}i~s del p;iis o a :;us instituciones o agraviar los sínbolro 
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(Xltri.os en reunión pública. actos de culto o prcp3C]i1.'lda religiosa o ~IiC3ciO."K'S 

ccn <?Se carácter. 

Se suprimió del art. 130 el tratamiento de prnfosionist.:ls ~ SE? d.ib..l a 

los m:i.ni.st.J:os de culto, así cain la facultad que! tenían las legislaturas estatales 

ptlra dl?tcrminil.r el n\Íl:rero máxinn &!' los misoos. llrtbls supr~icncs resultan ccnq~ 

tes a:in el principio q.JC annt.ienc al Estado ajeno a la \'i<Ll intern.1 de las ascx=L:i

cicncs reliqiosas. 

Por su parte, cl art. So. c:xnstitucional fue rcfomudo p:ira suprimir la 

prnhihición del cst.ablccimielto de ó~..s rrDOástica.q y la emisión de votos rcli-

DISPOSlCICN'S EH K\Tf'RIA CIVIL. 

Con las n?[omns se ratificó cl[rq)ÓS.ito de secularización de los actos 

del estado civil de las p:!r'SOn.ln y en 9cneral de la \'id.1 su::ial, de tal foct11'!l que 

se prnc::isó la ~-ia de la autoriditd respcct.o de dichos actos y l.l simple pr~ 

8CSil dc decir venlxl y cui:pl.ir obligaciCilCS cooo única. fórnula de 6Ujct.'1.r a quien 

la roal.ic:c en ca.so de su incurpliaú.ent.o, n l.:is penas que establezca la ley. 

El C'cnstituyt!nt.i? A?cnancnt.e decidió nnntcncr cam garantía la libert."ld d! 

c::rt!l!nl:ias religiosas en cl att. 24, asimimo juzqó que no es congruente n.'COllOCCr 

la misM y limitar su cxtx?Ciorización; (X>r ello rrvdiricó dicha artículo p:ira pennj_ 

tir q.JC les actos ccl.igicsoo de culto público pJCdan oalcbrarsc cxtraonlinar.L.lm.:n

te fuera de loo ta:plos <D1 sujfM:iCn o Li.s din[XJGicioncs do la Wy RcglanC1t.aria. 

IA PllJPIEIWJ. 

Can el otorq.nimtD de la personalidad jurídica, las lqlcsias y dan.is 

agrupaciones rcligiosas se a::nstituycn caro asociaciones religiosas, en centros de 

:iqut:aeión nornutiva CDri p:itriJronio propio. En ese f'.i?ntido, so reformó la fracción 

II dcl. art. 27 que establece la capacid.:d de las asociacioncn rcligi05.J.S para a!! 

qiirir, pooocr o c'kbinistrnr cxclusiv<m:!ntc los bictk?:S que 50.'ln indispensables p.l

ra su objeto, cal los requisitos y limitaciones que establezca la Ley Reglll!TW-Yllarut. 
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Se rcfomó l:i. fracción III del misno nurraral p:ira suprimir la prohibición 

de que las in::tituci.oncs de bene(iomcia estén b<ljo el' p<itronato, dire<:ción, admin~ 

tración, ca~o o vigilancia de instituciones religiosas o minis~ros da los cultos. 

2. COMENTARIO A LA LEY DE CULTOS. LEY REGLAMENTARIA DEL ART. 130 CON.§. 

TITUCIONAL DEL 20 DE ENERO DE 1927. 

Conocida cano la "Ley calles", este ordenamiento jurÍdlco tipifica los d.Q. 

litos que lleg,:mm a ccm:?ter uquollos ministros religiosos que vi~ lo estipulado 

en el artículo llO constitucional. Entre li:m principales s,"lnciones se establecí.a: 

1. Penalización a quien realice actividades propias de su culto religioso 

fuera de L:!.s de los rrarcos establecidos lart.l), 

2. Al ad:ninistrar un sacra.'rollto qua tuviera relación CQ'l el estado civil, 

se tendrfo que llevar a ca.be pritooro éste y de cualquier nuncra el m.!. 

nistro d12.bcrá avisar a la autorid<id civil cc.r.ipctentc de la cclc.brnción 

de aquél !artículos 2o. y 3ol, 

3. Pcn.üización con irulta a corporaciones que cstnblczcan o dirijan CSCU!! 

las da instrucción primi.ria lart.41. 

4. Se esclarc:cí¡\ el concepto de or:dcn nonástica y se p?Mliml:n oondoo .3ños 

de prisión a aqUellati que exlst.1-~ran lart.G). 

5. Arresto y r.r..üt.a. a ministnm o porsonas que "induzcan o inclinen a un -

ncnor de c&id a la renuncia de la lib<Jrt.ad r..or virt.00 de voto religio-

so" lart. 7). 

6. Seis años de prisión al tninistroq.i:::i híciaaproselitisto p:>lítico o con

tanra al desconcx:imicnto de las leyes (art.ñl. Si caro renultado de la 

incitación al ttCnos diez individuos dl::itllc!rtnut:.ilizar la fut!n.a, el aro.]. 

go, ln runcnaza o la violcnci<l fínic..i. o rror,1.l, éstos tcndr'Lln un <lño de 

prisión (art.'JJ. 

7. Se ~Mlizó :..<0n arresto mayor,al director de una p.iblic:iciór. rcligio-

sa en donde se ~ntar.:Ilasuntos políticos n.:'lcioMlcs o cualquier tara 

ligado a la vida de las instituciones rolítica!l {art.13). 
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a. Se castigó a las autoridadc!t municip:iles y .Jgcntcs del rr-inisterio ~ 

plica federal que no CUJ¡>lunm a:nelrMndato de vigilar el curplimi.:-nto 

de lo estipulado en estn ley {arts. 23·33). 

J. ANALISIS DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO DEL 

15 DE JULIO DE 1992. 

El nuevo JMrco COMtitucional no sólo actualizó dis¡:osicioncs inaltcrndas 

desde 1917, sino que obligó a CC1T1plCll'eitar con disp:>sicoocs n-<jlnrnent.l.rias el m..irco 

legal. en el quo se desenvuelvan 1.l.s rclacicnos juridicas que rcSultan del ejercicio 

de las libertades, con pleno respeto al orden social y al estado de derecho. 

I.a k!'j de /\soeiacioncs RQligioo..i.s y CUlto Público intt?nt.ó obtl?l"l!'run equi

librio sutil entre (!l control de las iglesias Ida ahí que sus nornus scai1 de orden 

p.iblico), y la salvagu.arüa de los d~ rcligiosog {con lo que las libcrtack.>s h~ 

m.-mas se transfomun en autcinticas g.l.rantías individu.:tlcsl. 

la ley es fcdcr.31 y la autoridad .:iplic.l.tiva es la ~et.arfo de Gqt>cr:"f\l!i-

cióo, actuardo caro auxiliares los est.adoo. y ayunt.MÚ.entos. l.QS act.os qUC transqre

dnn esta ley serán nulos de pleno dru:ccho, y cu..i.ndo los lleven a cato de nnncra ha

bitual pcrnon.."1s, o Iglesias y ngrupiciooos religiosas, sin C0t1tar con i:-1 registro -

constitutivo de asociación religiosa, ser.in atribuidos a las perSClr\.ls involucr.'.1dls. 

l&l nuova ley regula los grarxles asuntos rcligio.o;os : 

a) I.os derecbls religiosos. El nuevo cuerpo hace uro relación do los dcrg 

chas y lib<>-rt.ades: adopt:a.r una crc....'llcin religiosa volwitari.nlrentc, o -

no aOOpta.r ninguna; no ncr objeto de discriminación por riw:>tivos rcli-

qioaoo; no ser objeto de inquinición judici.al o ad'ninistrntiva por la 

rmnHcstación de ideas religiosas; ascciarsc o reunirse p.:tcífiCamc;>ntc 

ax¡ [incs rcligiosoo, entro otros. 

bl Los principios rect.c>rcs. El Estado es laico y, ¡:or cndo, accnfesiooal 

y no otorga preferencia o privilegio a religión, Iglesia o agn:ip.'lción 

religiosa algUna, y entre ellas priw1 el principio de igualdad, los -

actos del est.ndo civil de las personas son propios de las autoridades 

y las convicciones religiosas no cxi.ncn del t:\Jltlllirn.i.::-nto de lns leyes. 

el La personalidad jurídica y el pitr:úronio cclcsi<istico. L."ls iglesias Y 



112 

las agrupadanes religiosas gozan de p.?:rsonalidad jurídiCJ :Ji ciJt:krnl 

:;u r~istra de asociación religiosa ante la ~retaría de Goberna::fái 

p.:sra lo C!.Ul han de reunir los requisitos que la propia l~· estl\ble

ce y, consiguientemente, tendrán patritoociio, paro sólo el qua ooa in 

dispensable p.:ira la realización de sus fines. Para qua una 4SOCia::iái 

religiosa adquiera biene:i patrimoniales, en los casos que la l~· con 
tcnpla fp:Jr ejenplo, los innuebles), se debe obtener una declaración 

de. procedencia da la Secretaría de Gobernación, con lo que se protcn 

de evitar que se reponga el problana de la acmulaciCn de "los bienm 

de nunos nuortas .. , qua llevó en el siglo XIX a la desam:>rtización -

ibrzosa y a uno rfu los conflictos mis enconados que conozca la hist2 

ria de M1xico. 

di ta fiqUra jurídica de la asociación religiosa. la ley construye W1a 

figura asociativa absolutrurente noova, qua solM"Cnte puodcn atioptar 

las Iglesias y las agrup..i.cioncs religiosas: la aso:::inción rcligi0&1. 

Sin ella UO."l cntid,1d rcligios:i no alcanz.l. la porscnnlidad jurídiw -

ni el patr:úronio inherente. Dentro de una ini!im."J "rglcsia varias enti

dades y divisiones internas pueden estructurarse ccm:i ar.cciacionca -

religiosas y (Xlseer así su propia personalidad jurídica, 

el tas Iglesias y la política. J\dmás de que el art. 130 constitucional 

precisa las prohibiciones al activisno político de las Iglesias y -

agrup.'tc!OOC9 rt?ligios.:i.s, y l.3 vincul<'lción CXJn µ'lrtidos y asuntos -

electorales, so señala en la LJy que loo miniatros du culto pueden -

votar, pero para ser votados o de~r cargos públicos superiores 

res deben habar.so separado de su ministerio cu.ardo rrcnos con cinco -

años de antelación. 

fl El culto ¡xíblico. Los actos religiosos de culto pjblico se re.3.llza

rán orc:hnariam.:?nte en 109 tatplos, y los extraordinarios p:dr.in ho.

ccrsc fuera de ellos, requiriéndose en algunos C.'.l.SOS autorización, -

en otros sólo dar aviso a las autoridades y, en otros más, sin trámi 

te alguno, 

gl tas infracciones y sanciones. 5c hace ol scñalrunicnto de varias CXIO

ductas que se c:cnsideran infracciones (•1iolacionc!1) a la ley, y las 

sanciones correspondientes (apercibimiento, t?Ulta, clausura da lcx:.3-

lcs, suspensión de deredtos y cancelación del registro); y, con el 

prcp)sito ck• no deJ.ir .:?O la indcfonsión ,1 los interesados, so insti

:.'.U}'C un m:xlio di:.? irr.p.Jgn;>ción do:, los .lctos de autoridad 1 recurso do- -
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revisión. 

hl Otros contenidos. L.u dimensiones fiscales, laborales, l?ducath·as y 

de salud de Las lglesiils, aqrupa.ciooos religiosas o de sus miembros, 

quedan sujetos a las leyes aplicables. 

El nuevo cuarp:J l<?gal regla!reneario del artículo 130 ConstitucioMl. se 

dencmina "LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS y CUL'IO PUBr.100•. Este resime el objeto -

fund.:utc1tal de la regulación de la ley, que son precisamente las aso::iacicncs rcl.!, 

qiosan y el c::ulto p.íblico. 

Si bien la libartad de creencias religiosas es materia de la lay, ésta -

no se rcqula en sentido estricto, sino que se desarrollan las libertades cspecífi

aw quu amnan do aquélla puesto que el tnLU"CO qcncra.1 de libertades se encuentra -

cr.ntcnido en la. norma CXJf'IStitucional. 

t'ES:llIPC'IDl DEL a:tll'ElUOO. 

L11 IL!'J de Asociaciones Religiosas y CUlto PÚblico se conforrM de 36 

artículos, distribuidos en cinco Títulos: 

~. Disp:::eiclones generales. 

SB21NDO. De las nsocitidoocs religiosas. 

TERCm:O. De los actos religiosos de culto público. 

CJARI'O. De las autoridades. 

OJINro, De las infracciones y 6<1.flcioncs y del recurso de revieión. 

A su vez el Título SCgw'ldo, de las asociacionc~ religiosas, o::IT{lrende -

tres capítulos: 

lo. De su naturaleza, constitución y foocionamiento. 

20. De sus asociados, ministros de culto y representantes y 

Jo. De su réqisron ¡ntrilrorlial. 

En tanto que el Título ~into, cattirendc dos capítulos: 

lo. De las infracciones y sanciones y 

20. Del recurso do rc\.'isión. 

Los cJcm:ís Títulos se integran C'Ol1 un sola capítulo. 
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AA'l'IaJLOS 'l'RA.0.:St'roRIOS. 

ca lny reqlacoont.aria del articulo Cal3titucional, incluye sf.ct:Q at.t!cu .. 

los transitorios en los que se rcgul.:sn a.sp...-ctos varios de situaci.on!!s y rel.aciOMs 

jurídic.n que PJdicran resultar turp:>rnlmc!flte afectados con la vigencia 00 la ley. 

D1 su artículo princro transitorio se consigna que su \'l.9encia correrá. 

a partir del día siguiente de supubllmd.dn (15.VII, 1992) en el Diario Oficial da -

ln Fcderaclón. 

Ll ley en su $CC}Uf"ldo artículo transitorio abroga una serio dQ ordammlcn. 

tos, debido " que resultan contrapoostoo a las m:Jtivaciones socia.les, polític.u y 

jurídicas a las que responde su CQntcnida, y en razén de haOOr ca!do en desuso. 

re tal fonna perdieron su vigencia la rn¡ Rcqlruncntarla dal artículo 130 

de las Can!ltituci6n FcOOral, del 18.I.1927: La Ley quQ Rcqlwrcnt.a. cl :iépti.m:l pi-

rrafo del artículo 130 <:cnstit.Ucional, relativa al númro da sacrlrdotcs qua .podrán 

ejercer en el Distritoo Territorios Federales, p..iblicada. el 30.XII.1931; la Il!y -

que rcfomu. el OXligo Pc!n.Jl para el Distrito y Tarritorio!l f\?deralesr &Obro deli.trA 

del f\l'?ro c:xmln y para teda la Replblica sobro dcli.too contra; la Fa:!cracién del -

2,VII.1926; ru.í ccm:> el Dxreto que establece el plazo dentro del c:ual p.k!dan pre

sentarse solicitudes para cncarqarso de los tcriploo que so retiren del culto, pu-

blicado el 31.Xl.I.1931. 

Dm:GACIONES. 

Con objeto de evitar la posible canplicación de. prrx:cdilllicntos da juick.G 

da nacionalización de bienes, que at namnto de entrar en vigor la ley se cncucn--

tren en trámiw, y mantcmcr la viqcncia de los artlcutos que no contradigan las !2 

formas const.itucionales, la u...~ da t:a.clcnalización de Bienes, rcql.atn:!nt.Aria do la 

fracción lI del artículo 27 constit:ucional, úni~ntc se detcqa por lo que toca a 

las disposiciones qua pudieran OpClnQrsa a las del nUC''O onlcnamien.to. 
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Igual derogacicln ~rarÁ sobre cr..ras disposiciones en g.:::iéral, CWU'.do -

su ccntcni.do resulte en C1tXJSición de la le:,.• • 

Se establece que loo juici.O!l de nc:scioro.ll:zación p!txlicntcs da rcsolucié.n 

Q1 timpo de Cntradl en vigor del presente ordanamiento,. continuarán trrunitdndo~ U1 

témdnos de la ley de NacionD.lhaci.Cn d!! Bienes, rcglMW:?ntari.a de la fracción II -

dal art!culo 27 CXll'lStitucional [artículo cuarto, t:rnnsitorio). 

En virtud de que con la entrada. en vigor de esta ley, las asociaciones 

Leliqi.osas tienen el darecho exclusivo de utilizar bict"M!S imueblcs del daninio de 

la Nación ccn fines religiosos, se aUtDriza a las Iglesias. y aqrupaciores religio

sas qoo siq;an usardo los bienes qui? ahora. poseen, p:?ro con la condición de quo da

bcrán constituirse conD asoclaci.oncs religiosas en un pLuo no rmyor de un año, a 

putir de la entrada. en vigor de esta ley (artículo sexto, transitorio). 

Se establece la c:at¡Jetcnci.a de la Secretaría de Gobernación para dictar 

una doclaracién colectiva de los bienes imucbles qw prot<n:i.m aportar fon D<JnlP..! 

pacicn:?S religiosas al CXJnStituir"~ CXDD illl0Clacionc:1 rcligl0$.l.s pila integrar nu 

patrinatio. 

la palabra ministra deriva del Verbo ministrar o dar y, por lo tanto, mi

nistm de culto religioso SC!rá aquella p.!rsoM que dé o ministre los actos o cerc

m:xtlruJ culb.ttalcs de una religión. 

Sin aiD.arqo,. esta definición no es exacta, ya que resulta un tanto cu.1n 

to di.fícil prt?cisa.r el o::Jneepto de ministro religioso, pues no ~iste un criterio 

mp1.eado unifcmanente p:ir tcx3as las confesiones religiosas pu-a determinarlo. Al.in 

mis, la leg"islaci6n mexicana tiene que remitirse siarprc a lo que cada una ck! ellas 
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entfonde por tales. Concretamente, para la Iglesia Cltólica los ministros de culto 

son los clérigos y su figura está contcnplada en los cinones 232 y subsecuentes -

del Código de Derecho canónico del 25 de enero da 1983. 

Al respecto es in¡:ort.mtc mencionar quo el art. 2o., de l.:i Ley qua refor

rra ol Código Penal p11rn el Distrito Ft>deral y Territorios Federales sobre Delitos 

del fuero c::m.in. y parn t.crl3 la Rcpíblica sobro Pelitos contra la Federación, pu-

blicada en el Diario Oficial del 2 do julio de 1926, consideraba que pllra los efes_ 

tos ¡:cnalcs se reputa qUe una ¡:crsona ejerce el ministerio de un culto cuando eje

cuta actos religiosos propios del culto al que pertcn~, o públicairont.c pronuncia 

prédicas do::tri.nales, o M la misma forna hace labor do proselitiooo religioso. 

La consideración hecha. por asta ley en total.Jrcnte equíi,;oca, yil. que no ne 

p.J.cdc equiparar a un ministro de culto con eu.:tlquier p?rsona qUe ejecute actoo re

ligiosos propios de su religión, caro lo sería p;ira loo cll.tólicos el puticip.u en 

los sacra.eren tos o que públic.'Urent<? pronuncien pródic.l!I doctrinales, o en fortl\.'l pn-

recicla hag.:in labor de prosclitis:ro religioso. 

El art. Bo. de la Ley de OJlto!l de 1927. t.-unbirin llllrMda "Iny calles", s~ 

ña.laba que una persona sería ministro de culto cuando ejecutara actoo que las re

glas de cada credo religioso reserva a determinadas personas investidas de carác--

ter s.:icerdotal. ya sea éste tar{IOral o pcrnunentc, y equipara a los ministras de -

culto a las personas q'.JC '-"On el ror.:ictcr de d(!lcgados reprcsent..i.n en el µús, ante 

las autoridades eclesiásticas y ante los Cielcs de L.1s iglesias, a los jefes supr~ 

ODS de las mismJS, ll.ún c."\.l.J1\do estos d<!logados no tuvieran carácter aacerdotal. 

Dicho art. Bo. rrencionaba, caro característic:.l fundaf~ntal de los mi.nis-"." 

tres de cultos qua hayan si.do invastidan de carácter &1Ccrdotal, o que Myan sido 

narbrndos d<!lega:los de los jefes SUfl!"cm::>S d'! sus religiones en el p.1ís, con lo -

cual rarea.~ que el legislador pretendía cubrir a tedas los núnistros de culto da -

la religión católica, cero nunc.1 se preo::uplron ¡:or incluir a otros tipos de mini!! 

tras de culto que no son ni m1ccrdotes ni tienen el narhr.:imicnto de delegados do -

sus jefes supr('.(l05. Caro ejcn:plo dc esto P=drían rrcncionarnc a los predicadores -

protestantes quo no tienen CD.r.íctcr s.:iccrdotal o a los rabinos do la religión j.Jií.:i. 

La nueva Ley de Asocu1.ciones Religiosas y Culto PÚblico en su art. 12 con 
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sidera •ministros de culto" a todas aquellas personas 1ra~'Ores dc edad " quientJs l;s 

l14cciacionC!S religiosas a que pcrtcr::czcan confieran e~ .cadcter. i.sí miM'O se im

pone el requisito a las ascx:iaciones religiosas da notificar a la Secretaria de Ge. 

bc?tnación su decisión al respecto. Dentro del misno articulo se prc\'CC el caso da 

anisión de dicha ncrt:ificación, estableciéndose que en este s~to, se tcndrM CQ 

nD ministros de culto a quienes ejerzan en ellas a::rn::> principa.l ocupación, funcio

nes de direcc:iá:i, representación u organización. 

4. DIARIO OFICIAL JE LA. FmmAC'ION DEL 28 DE D'axi DE 1992. 

Decreto p:ir el quo se refOtm.l.n les artícul~ Jo., So., 24, 130 y se afil ..... 

clona el Artículo Dccúroséptimo Transitorio de la COn.'iti~ución Política de los Est!!_ 

dos Unidos Maxicanos, Diario Oficial de la fbdaracién dal 28 da mero de 1992. Se -

dcrcqa ln fncx::ión IV, se refomn. la fracx::ión I ¡ura ~r a st?r fracciooea I y II, 

se romrren en su orden las llctuales fracciones II y III para pasar a ser UI y IV, 

respqct.ivanente, y se rufomn adcm:is esta últitna, del artículo Jo.; se refornun .:i.si 

mi.Mo, el ~-irrnfo quinto dcJ artículo So; el articulo 24; las fracciones JI y III 

d:?l art. TI y cl m:t. m, b::rb, eo:µocl p.irrafo cu.arto, y se ad.icioo.:i. el Articulo Doci

llDSéptiJIQ Transitorio de la constitución Política da los Es~ Unidos z.bdcanoo, 

p:trn quedar cx:m:i sique: 

•ART1ann Jo.- •••••••.••••••••• ••• ••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••• 

I. c.tr.J.ntiud.!I. ¡xir el artículo 24 la libertad de creencias, dicha cduc.riái 

será laica y, ¡xir tanto, se mmtcndrá p:lr carpleto ajena a cualquier doctrina re--

ligiosa; 

II.El criterio que orientará a esa educación se basará en los n?SUltados -

del prog:reoo científico, luchará contra la ignorancia y aus efectos, las servidurbro3, 

loo fan.1tir.rros y los prejuicios. Adcmis: 

n) ..................................................................... . 

b) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

cJ Cattribuirá a la mejor convivencia humna, tanta p:lr los elarcntos que 

aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio ¡ura la dignidad de 

la persona y la into:Jridad da la familia, l<'l cxxwicción del interés geru>ral -

de la sociedad, cuanto ¡xir el cuidado quo fOOIJª en sustentar los ideales de 
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fraternidad e igualdad de derechos de todos los hanbres, evitando los privilegios 

de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

111. u:is particulares (Xldrán itnpartir cdueaci6n ••••••••••••••••••••••• 

IV. los planteles particulares dedicados a la educaci5n en los ti~s y 

grados que espec:lfica. la fracción anterior, deberán irrparti.r ~ educaci6n a:in a?.:_ 

go a los miS!l'Os fines y criterios que establecen el primer párrafo y la fracclón 

U del presente articulo: adenás cunpUrán los planes y prc:qrall\5& oficiales y se 

ajust.11rán a lo dispuesto en la fracción anterior; 

v. 4 ix .............................................................. . 

"ARTlCUID So.- ••• ••••••••••••• •••••• •• •·•••· •••• • •••., ••• •••• ·••• ••••• 

El Esta.da no puede permitir que se lleve a efecto ningiín contrato, pac

to o convenio que tenga p::ir objeto el menoscabo, la párdida o e1 irrevocable sa.c:r!, 

ficio de la lib!rtad de la persona plr cualqUier causa. 

"ARTia.rrD 24.- 'lbdo hanbrc es libre para profesar la creencia rcligit;i&a 

que m.1s le agrade y para pract.lcar las ceraronias, devociones o actos del culto -

respec:tivo, siatlprc que no constituyan un delito o falta penados ~r la ley, 

El OJngreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión -

alguna, 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ord.inarill!OOnte en -

los templos, tos que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán 

a la ley rcgl~nt:Aria." 

"ARTICUID 27 .- , • , ••••••• , •••••••• , , • , , •••• , •••• , ••••••• , , , • , • , , , , • , , •• 

1 .................................................................... . 

II. L!s sociedades religiosas que se oonst.ituyan en los témti.nos del -

articulo 130 y su ley roglamcmta.da tendrán capacidad para adquirir, posoor o ad

mini.sUBr, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su objeto, con 

los requisitos y limitacion~ que establezca l.:s ley reqlamentaria1 
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IV. o. XX, ,, ••••••••••••••••••• , ;, ••••• , ......... , ................... ,, 

.. l\RI'laJU) 130.- El principio histórico de la scparo.ción tstado y las -

iglesias orienta las normas contenida.s en el pn?Sentc Articulo. Las iglesias y d,S 

más agrupaciones :religiosas se sujetar.in a lo. ley. 

03rresp::nde e:it.clusivarncnt:e al Olnqreso de la Unión legislar en matcr la 

de culto públioo y de iglesias y agrupaciOMs religiosas. La ley r(!<Jlo.mentaria -

respectiva, que será de orden público, desarrollará y concretad. las disposicio-

nes siguientes; 

a) IAs iglesias y Lu agrupaciones religiosas tendrán personalidad jur,!. 

dica can:> asociaciones religiosas una ~z. que obtengan su corresp:;indiente re:iisttt>. 

Lil koy regulará dkhas asociaciones y ~tenninará las condiciones y requisitos ~ 

ra el registro constitutil.o de las miSMs. 

b) Las autoridades no intervendr.in en la vida intCJ:M do lo.s asociaCi.2, 

nes religiosasr 

e) lD5 mrut.icanoo podr.in ejercer el mlnJ.sterio de cualquier culto. las 

ttcxieanos asl (XJtO los C!Xtr<mjeros debe.tán, p.sra ello, satisfacer los requisi«is 

que aci\ale la ley; 

d) Di los témtinos de la ley rcgL:vtcntaria, los ministros de C\.llt.os no 

podrán dcsanpeñar ~ públicos. Cmo ciudadaoos tcndrd.n dercehO a votar, pero 

no a ser votados. Q.l.iencs hubieren dojado de ser ministros de cultos con la an

ticipación y en la Íotltl<l que establezca la ley, podrán SQr wtados. 

e) los ministros no podrán .isociarse tX:lfl fines p::>ltticos ni re.:tlizar -

proselitiSJD a Cavor o en contra de candidato, pilrt:.ido o ascx;iaci.ón polltica al

quna, Tanpxo podrán en reunión públlc.3, (.?{t actos de culto o de propaqarda rcli

giOSIJ, ni en publicaciones de carácter ro.ligioso, op:lnersc a las leyes del pa.Is 

o a sus instituciones, ni ngraviar, ~ cualquier fo.tn'lil, los sintx>los pat.ri.tJS, 

Q.lEda. cstt:i~te prohibida la fonracl.ón de toda clase de agruJ?Clcl.o

nes p:lliticas cuyo título t:cnga algun.i ¡»labra o indicación cualquiera ~ la -

relacione con alguna CQn(esión religiosa. ti::> po:irán celebrarse en los templos -

reuniones de caráctm:: politico, 

La sinple praacsa de decir verdad y de cunplir 111s obligaciones que sc 

cx:rntracn, sujeta al que la hac<?, en caso de que faltare a ella, a las penas que 

con tal rrotivo est.ablcro la ley. 
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1.03 ministtos de cultos, sus o.scendlentes, ~entes, hC.cmUtOfl y -

c6nyugcs, ast cc:xro las ascx:iacioncs rellgie&as 11 que aquellos pertenezcan, sarán 

ineap;lCeS para he.redar por testamento, de las personas 11 quienes los propios mi

nistros hayan dirigido o awtlliado espiritua.l.Jnlmte y no ~an parentesco dentro 

del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las ~senas son de la exclusiva ccmpe-

tcncia de las autoddades administrativas en loo téanillOS que establezcan las 1!!, 

yes, y tendrán la fuerza y validez que las miBRkls les atribuyan, 

Las autoridades federales, de los estados y de los municlplas ~án 

en esta mate.ria las facultades y res¡:onsabllidadcs que detcnnine la ley." 

'1'1WGl'IORIO: 

"ARTICULO OD:IK:ISEPT!M)1 los tatoplos y dat'c'is biienes que, confonno a la 

fracci6n 11 del artículo 27 de la Cbnstitución Política de loo Estados Unidos 1-'2, 

xicanos que se reforma por este Dleroto, son ptppie:lad do la nación, mantendrán 

su actual situaciOO jurídica," 

TRANSITORIO 

"ARTICUlO UNIOJ.- El presente Decreto entrará en vi.qor al dia siguien

te da su publicaclón en el Diario Oficial de la Fcdccaclón (26.1.92) • 
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C.A P 1 TUL O V 

TRASCBRDBNCIA SOCIAL 

I. LA Ull'OltTA.clA DB LA VJSJOll HISTORICA PARA DESFAMA.TIZAR 

La historia de la Iglesia cristiana, en su rama catblica (que para. Héx.1-

co es la Es bl(lortante), poodc servir para desfa.natizar, ya que nos penni.te ob-

senrar objetivaEnte, deroe "que punto la Iglesia es una creación htna.M, basada -

en un sent..iaicnto tan fund..Jrnental GURO lo es el religioso: y ¡xir otra parte o::insi

derarla amo una est:cuctura que ha sufrido nuchas carrbios esenciales, durante Wld 

azarosa evolución, en la qUC los elementos de idcalimn, pragrMt..isro, cgoiSl!O y ~ 

tina coJ.ab:Jran de igual mnera qUC en ll"llChas otras mq;:iresas del género hl.l'Mno. La 

histeria de la I9lesia es un gran e~lo de una gradual adaptaci6n a lo inevita-

blc y de la gran técnica diplan5.tica de "salvar el prestigio" •111 

El canoopt.o de lqlcsla, tal C(J"lD se ha entendido en el sentir.lo &Oeial ~ 

tuvo su sign.Uiado y realización plenos en la oocied.Jd feudal europea. Reclam.ib.3 

de un territorio deteminado el m:inopolio del (Xldcr espiritual, en cont.cap::i'5ic:ión 

con el tlltado, que rcclaitklba para sí el natop0lio del prue.r ¡xilitlco y milita.r. L!I 

Iglesia, en la historia de Europi, presidia varios estados nacientes, lo que refls. 

jaW. su pcet:Qull6n de tr~la y universalidad. Pon¡ue a pcaar de que en la -

~ del n.>e:ianalitm:> más acendrado la Iglesia tcnd.!.a a ldt!ntiflcarse estrcchamc.!l 

te CXlfl el EBt.ado (lo cual se manUcstabl. cxpce.s.llllUltc .en el cru;tianisrno protest..11!!. 

te, al CXUollD de llcqa.r a ar::cptar la autocldad prcdanina.nte del ~tado), la con-

cep:ióra anterior se OOsaM en una Iglesia ilimitada y sin frontet"as nacionales o -

étnicas; sin O!Dargo la Iglesia p:i.ra el rccooocimicnto c(cctivo de sus pretet»u.1.orus 

de imnopolio del p:ldcr espiritual. dependía del poder eoercitivo de la autoridad -

política. 

A nedida <fU?' las instituciones de la ooci~ se scparab.tn, y quo las 

mismas y los funcionarios religiosos p?rd.Ian. prinlcro au o::inttol de las diversas -

actividades eocialcs y~ tan!e gcan µu:te de su aeccso a ellas: la diplanaci.a. la 

111 Mm:;dlnt. Gñlla:no F., p. 31. 
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educ.aclbn, la rtlgU].tsci&i del CCl!lflrcio, etc., la autoridad civil ameritaba su p:ldcr 

y teniendo ~ necesidad, de los ~ oficloa de la Iglesia, se rrostraba n1?nO$ 

dl&PJCStA a proteger los .antiguos privilegios eele$ialcs. !l surgimiento de d.ucs 

nuevas con habilidades y recursos nuevos, cl..aBea que no oo ai:cnadaban dentro de la 

Iglesia pe.ro cuya ltrportancia SOC'l.41 silplificaba en ocasiones pua ella, la proti:, 

ci6n de los pdncipes, creó un pluralieao que se ronvirtó en la prlmera invall!6n 

propiamente in:ititulda ( se h4b1An presentado anter;iormonte rcuchaa inva.sionefJ no -

le9it.imadas de la pretensi6n de la Iglesia hacio el rrD11C1PQlio espiritual., haat.A -

dooda llegaran los decretos tutp:>r.tles del soberano}. SUOOist!a la teoría o::lesio

légica de la Iglesia. ~ una vez conoedida l~ tolerancia a quienes en fonn1t ori;e. 

nizada disentían, la Iglesia, desde el p.mto de vista sociol6gico, quedaba reduci

da a la condición 00 W\11 dencrninaciál1 aunquo durante mucho timpa una denclninacién 

dalúnante y privilegiada. 

L.'l scx::icd!ld mexicana ha sido daninada y en gran parte, rroldeada por el -

catolicisna rana.no. La Iglesia católica nunca fue un.s cst.tuctura nonolltica y al -

ha sido un espacio de oonfrontaci6n entre tendencias polltlcae y religiosas dive.i:

sas. Sin El'tlba.rgo1 debido tLl p!SO inst.itucior.al de su estructura de poder, el cato

liciam::i en Héxico ha lo]rado mantener una unidad rara vez y dlflcilmento .w?nazadl. 

Ce hecho, cuando se intent.ó resquebrajarla (con la presencia de los ci.snas cat6li

~ acxic.moa de 1861, 1867 y 1925), ea.a polltiCll traca.SIS. FUeral nálJ bien fen&nc

noa nm:qinales de fragrnentaci6n re.ligloaa de tipo mesiánico, cuya ex:istcncla fuo 

efúrera, fuet'a del &rbito eclesial institucional. lA fuerza CCl!D inst.itwi6n del -· 

catoliciBTO deriva en c¡r.sn p!.rte do la ooneepci6o del rrundO vertical. y O"JI"pJt"ativi!_ 

ta qoe la presenta cam lfQdelo de cx:inttol religioso y pol1tiCXJ, ~1.deando fottM.s -· · 

traidiciCI04les do qesti6n de lo eocial. 

Al hablar de lo tradicional oo haCe referencia a carp:irtami.entos p:111ti

cos premodernos, ligados a la canprcnsL6n tanista del mundc:i, cx:riprensi6n teocr.Sti

ca que considera Al orden natural o::m:> matriz dol orden scx:ial. Si a p:irtir del f! 
nal del siglo XIX, (Xlrl la encíclica Ratun rb/arun de 1891 en parti.c:ular, eote ea~ 

licisro pueei6 querer oonvivir con la m:dernidad, de h«hO lA ha aceptado por el 

pego de las fUerzas sociales descneddenadas tanto por la ~voluci.6o francesa caro 
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por la reforma religiosa del siglo XVI y sus desencantamientos progresivos del RU!!. 

do. Tal cam lo nuestra Brlile Poulat en sus obras sobre el catolicimo cont.mpor.i

neo, la Iglesia ca.t611ca nunca ha aceptado ver restringida bajo ningún llaite, ni 

condición, su ao:i6n en la esfera individual de la oonclencla y tllqJOOO ha ablJ'do

nado su pn>yoctO ancestral de cristianizar al orden aocial. 

01 México, este proyecto cat6lico ha sido ccdJa.tido par el ~tado libe.r::al 

en fot:TMción, aunque las relaciones tglesias-F.stado liberal han oscilado slm¡)Ce -

desde la mitad del siglo XIX hasta hoy entre dos actitudes, una primera de ccnf.tC!!, 

taci6n (lerdisrro, carrAnCisrac, callisno y cardenlmoh W1a segunda, de conciliaciál 

de intereses (porflrlsm::i y etapa de 1940 Mata la fecha). La ex.J.gcocia que tuvierm 

los qobiernos de conciliarse con la Iglesia cat6llca se debió, en gran psrte, a la 

Jttp;JSibilidad de doblegarla en los IIDIE!r\tos de OJnfrontaclán y la necesidad de 4fl!!. 

qurar la paz social, la Iglesia ha conseguido esta foena política que ha obligado 

a retroceder al Estado, gracias en gran rredlda hit. que ha sido la única inst.ltuci6n 

capaz·dc forjar la unidad nacional sc:ibre> todos los reglonaliB!OS y sobre toias las 

identidades étnicas atanizadas, La adecuación entre loo grandes mitos cat6lico& y 

la identidad. nacional se ha forjftdo en la oonstituci6n del guadalupaniSID caro na

clonal-catoliclsrro, asegurardo el o::Jl'lSCflSO uobrc las fuerzas omtrifuqas qoo tcn

dlan a deshacer l~ nación. D1 la medida en que el Estado liberal era una fuerza -

que pretendía tantiién forjar la unidad nacional, creando sus propios mi.toe antac;6-

nio:is (Juárez), éste se encontró en rlvalidadd y a:nfrontacián objetiva ccn la ln.!! 

tanela dcntcntadora de la lcgitiml expresión de la nacionalidad. Allte la inp>Sibi

lidad de destruir los mitos religiosos de la nacionalidad, el Estado liberal so -

vió obligado a convivir con ellos, pues en caso coatrario se hubiC!SC arriesgado a 

perder el consenso necesario psra su ~ucción. Por lo tanto hist6cicanente, el. 

Estado no ha podido ir más allá del p.icto de no agresión oon la Iglesia, y cwndo 

le dcclar6 la guerra, siarpro tuvo que retroceder. FUe.ron las ~ de RDfonM da 

1859, incorporadas a la Q::Jnstitución de 1857, en 1873, que permitieron la seplra-

ción Iglesia-Estado y el pluralism religioso: y aún cuando hayan sido MtiC4t6li

cos, sus actores no si~ aPJYaron los excesos anticlericales de la OJnstituci6n 

de 1917, pero sI defendieron la. estrict.a separación Iglesia-Estado y acept:aroo la 

laicidad cxm:i 9arantia del pluraliSIT'O y CQ!ll fundamento da wi esp[ritu datocrático. 
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l. OOMINACION IDEOLOGICA 

D1 léxico, caoo en la mayorla de los paises de htérica Latina, cuando se 

habla de la Iglesia y del clero so entiende caro tal la religi6n cat61ica. tos an

tiguos mexicanos eran religiosos, paro el catolicisrro, que les era ajeno del todo, 

les fue inpuesto p:>r los conquistadores y por más de 350 años fue 111 religión ofi

cial y sinónin'o de intereses ligados a la corona española, primero y luego, al ~ 

servadurisno de los sectores más retardatarios de la sociedad roo.xicana. 

La religiosidad del pueblo rooxiCMIO es y ha sido muy ambigua y herencia. 

a la vez de la colorua. Esta dej6 tal huella de identidad que todavia Ahora se D:l!l 

sidera o:m:::i extranjeros a quienes no tienen apallidoe espai\olce. De SCl'.rejante IM.n!:, 

ra, el catolicisno es wirexicano .. , y otras religiones son asl.midas ma.yorita.riammte 

ccr.o foránc.as, exóticas, extranjeras y hasta .irnper_ialistas (can:> serla el e.aso del 

protestantisno en una acepción si.nt:ilista). 

Probableronte W'la de las explicaciones de la religión ccml identidad fue 

el uso de la imagen de la Virgen de Guadalupe c:ano s!mlxllo de los rooxicdflOs: la f!:!. 

dre de- los rooxiCllnOS contra la madre de los españoles (la Virgen de los Remcdioo), 

y más t.crlavfa cuando esa .im.ígen fue usada caro uno de los estandartes do la guerra 

de Independencia contra los españoles peninsulares, ya que en su nnyor!a, los di.r.!_ 

gentes revolucionarios eran criollos, que querían a ~ioo para los nexicanoe en -

la lógica de la clase daninante anergentc. lb fue sin anb.lrgo, la guadalupc:in.:l la -

que novilizó a los rrcxicanos, sino el simbolo de unión para canbatir los intereses 

eoonánJ.cos de los peninsulares de la corona. Se usó ese s!rnbolo porque no existía 

otro, puesto que ~co aún no surgia catD naci6n. La religión en el onblana. de -

la nueva nación volvió a figurar por la intensión de los reaccionarios de cohcsi2 

nar su estrategia y su politlca. 

La Iglesia por otra lado y desde entonces, caro antes durante la COlonla 

pese a la oposición de religiosos caro Bartolaré de las casas, sirvió de elaiento 

ideologizador en ténninos de la pasividad y de la desnovili:z:ación en favor de los 

intereses daninantes. caro institución, la Iglesia jam.ís estuvo al lado de los po

bres, pese a que su discurso, sobre todo desde la encíclica Reran lbVa.nxn, ha apar.,!_ 
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cido, superficialmente visto, cate defensor de los sectoreu m.Jycutar.ios de la p;>

blad6n. Religiosos disidentes que han .ibrazado la causa de los desposeidos 11ian-

pre han existido, pero nunca cm el núrero que actualmente CCl"IOC'mDS, p&rticular

rrente desde el Concilio Vaticano II, 

Eh resL1nC11 la Iglesia fue freno del creciml.ento capitalista ncderno en -

el ~co del siglo XIX y aliada de dictadores y de fuerzas extranjeras, en es~ 

cial in;>erialistas, La RefortM intent.6 p::>ner fin al daninio terrenal de la Iglesia 

expropiando los entonces dencminadoe bienes de manos muertas, pero la dictadura EX!'.. 

firista panniti6 su recuperaci6n parcial pese a que, ideológicanrr1te, el dc:qna ~ 

lógico y la filosof!a positivista de los "'cientlficos" chocaran. La soluci6n de -

tal contradicción ideológica fue facilitada por la ccmuni6n de intcreaes en la de

fensa del sistema. de privilegios i.Juperantes, 

2, ATRASO DE LA ENSBRANZA PUBLICA EN MANOS DEL CLERO • 

A principios del siglo pasado, la sociedad se enoontraba dirigida y edu

cacL1. por el clero católico, la enseñanza públiaiestaba totalncnte en manos del el~ 

ro. El pc-incipio ax.ianátioo dentro del método eclesial para la enseñanza era el ~ 

"la letra con sangre entra". Los medios usados, no para. educar, sino pira orbrute

cer y hacer perder aún los l!kis leves rcl.Sl}OS de vergüenza y dl<Jllidad a loa niños, -

sujetaban a ciitos a los miis atras.'.ldos sistenas de enseñanza. A pesar de esta ense

ñanza tan exigua y deficiente, la mi5ml no se extendla., sino ünicauente a wt lim.i

tab núnero de individuos pertenecientes a las clases media y alta do la scx:icdad.; 

pues en cuanto al pueblo, no habla quien se ocupara del estado de carpleta bcll'ba-

rie en que so encaltrab:'l, ya que todavía en los primeros años de la RepÜblict1, el 

nÚ!ero de escuelas primarias era reducido en casi to:kJ el pe.Is, ya que no se can

prendia la trascendencia de la enseñanza clanc!lltal para el adelanto y desarrollo 

de la República. Los gobiernos de los estackls proclamada la Irrlcp.?ndcncia, procur.e, 

ron fundar algunos establecimientos de cnsci\anui, dando preferencia a la secundaria 

y profesional. De entonces data la fundación de \'arios institutos y colegios supe

riores de los Estados, que aún cuando en su mayot' parte estuvieron dirigido::; taro--
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bil!n por el clero, exlst.ieron alqunos profesores de ideas liberales avanzadas, 11.!!, 

9aron a ser los cent.ros que sirvieron para dar una n1EVa orientación a la juventud. 

at cuanto al sistena de enseñanza 'I lo que realnento so aprendla en t:aleB 

o:ile.Jioa se puede decir que reinaba el mayor atraso en materia cientlfica y hl.llWll.!. 

tica, dedicando la mayor puto del t.impo a largos rezos y devociones. La educaciEn 

c:onsecuencia del sisteM er::tronizado durante la época a>lonlal, en que por el esp! 

ritu de persecución religiosa se habla venido a convertir teda la ciencia en Wl ~ 

ro ergotiSlll) y en sutilezas de dialéctica y teoloqia, habla dado par resultado la -

inutilidad do t.a.l aprendizaje en la vida práctica. El prcdaninio del clero era el 

responsable de esa educación hueca, vana y ostentosa o inútil, donde ignorando la 

verdadera filosofia, la habían substituido oon un folw aristotelisno, con silogi_g, 

1tOS y distingos que desvirtuaban el verdadero conocimiento, oonvirtlendo la ciencia 

del derecho en el aprendizaje de viejoe y olvidados aforiS!OB jur!d.icoo, sin apli

cación en la práctica 1 al derecho canónico en el estudio de las falSde decretal es-

tendientes a pn:x::larMr la annipotencia de la Iglesia oon el objeto do apoderarse -

de tojos los bienes de la tierrar a la medicina, en la aplicación de e.JPí.ricas re-

cetas, sin penni tir el estudio del cuerpo hunano por considerarlo carc una ínpie-

dad y su desnudez y la dlsecci6n de un cadáver, un pocado. 

Debido a las censuras eclesibtic.as y al carácter persequldor de la Jgl.!:_ 

sia, se cerraron y obstruyeron las fuentes de la verdadera ciencia, conciencia y -

conocimiento, p:Jr su tem:ir do que se presentara, ante dicho ccnrx:imiento, una r~ 

lión contra el poder annipotente del clero, Es a.oI caoo el clero cat6lia> se noatzÓ 

excesivamente celoso, de la propagaci6n en México, da la verdad e ideología adqui

ridas en las ciencias sociales a raiz de la Rcvohx:i6n Franceu, la cual habta sa- · 

cudido por cmpleto al viejo mundo, delimitando nuevos lineamientos para el <]Obie.::, 

no de las sociedades, para el funcionamiento de loe p:::derea, pu-a las relaclonea -

familiares y para el papel que dcbian desat¡)Ci\ar los minist.roa do los dlvor&OIJ cu! 

tos. 
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3. EL FAllATISMO DE LA SOCIEDAD CATOLICA 

~r nuy grande que hubiera sido el rMl que el clero ocasionó <XII\ su cbS

trucción a la ~ de las nuevas ideas, en materia cientlfica, entre las al

tas clases de la lkleiedad, no es carparable al ab1ndono en que dejaron a las últi

mas clases sociales, fanatizadas y mibrut.ecidas, sin coooccr de la reli9ión mis -

que las prácticas, y creyendo qoo era suficiente el cuuplim.iento de aquéllas para 

obtener la salvación, sin que úrp:>rtara la rm:iralidad o imcralidad de sus ao:icnes. 

Por.tal activo, en la sociedad de esta época no era difícil observar a los ladronm 

y asesinos ocurrir en demanda de auxilio del cielo o de las im.l9enes milagrosas F2. 

ra la ejecuci6n de sus perversos designios, sin que los sacerdotes responsables y '!!. 

carqadoa ¡::cr su ministerio de la preclicac:ión del cristianism:>, procuraran sacar al 

bajo pueblo de sus errcrcaJ sino que contrariamente explotaban su iqnoranc:ia a -

erecto de recibir sus exvotoe y donativos, en los santuarios ~lebrcs del pata, -

aprovechandose asI de sus productos. 

la aparici&i y llegada de una nueva gcooraci6n educada en un mnbicnte rl!t 

nos estrechO, dicrm pra¡to su resultado prc:duciendo brotes prenaturos de ce[onna

que al px:o tienp:> corducirian al pals a un cim:iio radical en su r.onstituci6n so

cial y p:.>litica. lml clases medias tLmerosas de perder: sus lnt.E!re5C$, rcfortarcn -

la falange aristocrática y se unieron estrechamente para servirla y formar una OE2 

alción a las clases p::ptlares. 

Al llegar don Valent.In GÓnc:z: Farias a la presidencia de la República, c.2. 

no Vic:cpresidente electo, se pi:opuso realizar un mejoramiento p.tea las clases po-

pularcs, aún prcvierdo el imtlnente Choque con la entidad más poderOea y predcmi-

nante en la ~ica, oatD lo era el 
0

clero: quien siendo el más rioo de loa ~ 

pietarios, el señor de los cuer¡xis y de las almas, ya que el ante sus riquezas tc

nian que inclinarse loo mis op.llentos propietarios. ante el p:der inccntrastable -

que le daba el !anatista de aquellol sociedad que le habla ent.rcqado las llaves del 

cielo y del infierno., ten.tan que ceder los espiritus más escépticos e incriduloa -

para escapar de las persecusiooos reales y efectivas que tenian la p:::ieibilidad de 

hacerles la vida inp:>sible. 
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La disposición del Viceprcsidcnb? de lil República, encarg&do de la pres..!. 

dancia, Don Valentin Gémez F'arias, tendiente a acabJ.r con la costlnbre supcrstici,2. 

sa y antihigHinica de aquella sociedad de sepultar los cadáveres en 1as Iglesias, 

aunada a otras disposiciones aún ÑS t.rasccndcnt.ales encanú.nadas a abatir ¡:or ~ 

pleto el predoninio del clero, desde el punto de vista econémico y social, asi co

rn::i la intcvcnci6n del mist'CI en la p:>Utica nacional, sobn:ecitaron las p.1.Siones de 

las liberales p.iros por los que estaba cx::rrpuesto en su fll,],yorla el gobierna, y asi 

éste cancnzó a dictar las medidas rad.ic.:ilcs que figuraban en su programa y que ha~ 

ta entonces sólo habian sida W\a amenaza lla disposici6n legislativa de mayoc ~ 

t.ancia y trascendencia social foe la ley del 21 de octubre de 1833, la cual org:anJ:. 

zalla la enseñanza pública arrebatándola de rn.mos del clero, Q'.le psra ellos era la 

mSs fuerte y p:derosa defensa de la religión). 

Una nueva sociedad educada b5jo pro}ranws cnterarrente laicos fuera de la 

influencia de la Iglesia, naturalmente t:cnfa que despertar 1as sagrad."'5 iras, no -

sólo de los doctores de la lhiversidad suprimida (que por la ley antes ncncionada, 

fue entrcqada a elementos laicos, Alejados cmpletamante del clero, quienes oc en

Cdrgaron de desaparocc.r el falso aristctelisno de la Edad fot!dia, que aún privaba -

en ~co), sino tanbién del clero y de lus clases privilegiadas que vcian ~?l!: 

&a de sus manos, las generaciones venideras qua no doblar!an ya ld. rc:dilla a una -

señal del superior eclesiástico, ni se sujetartan al nagister dixit de un b:lrlado 

catedrático, al tratar de penetrar los misterios de la naturaleza y clcscubric sus 

leyes, ni creerían ya. quo pi.diera haber seres superiores por el nacimiento, a qui~ 

nes hubiera que rendir pleitcsia, ni tanp:x:o en la existencia de un ciclo e infle.::. 

no, ni de un Dios cruel y cast.lqadcor que condenar sus más leves errc::ires 

tigos castrantcs. 

Asl p..ics habfa quedado saabrad.s una sauilla que mis tarde debla crecer. 

fruct1!iCar y ptopaqarse, hasta cxt.eOOersc p::ir todo el p.J.ls, acabando con la.s :UEm 

dc ronservadurisnr:> extraTO y farutism:> religioso ancestral. 
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La ReYol.ucléa de 1910. axt:á de tajo Ja injerencia t:anta de la Iqlcsia -

caro de sus &aa?Cdctes en la \/"ida ec:o:ú:llos. política y cducaci.onal del PJ.is. Pero 

al concluir el pco:eso n?Velucianario, el rzeuo EStali:> UNO que cnfCOJtar el PÜs 1!!! 
port&lnte nov.iD.ient:o religioso, incl.mo dmado de ~oncs católicas n:nccio

narias, en teda la historia ¡nsrevoluc:iccaria: el m:wiaifttt:o crist.J?ro, a¡:cyado ccn 

la part.ici¡ec.ién de llliles de ~ ~ de su sit:uaciiin crorúitica y sg, 

cial, adcaús fuert:.aznt..e idaoloq:izai:bi de!de el púlpito ftl la. .usa. en la 11Uyoria 

do las ocasiones de ~a clatdcstina. Dxante este peri.ocb el Est.ldc, burtjUés -

por esencia., ~ bcnaparti.sta CD ai.mto a SU ró¡~ político f (om,:s efe Estado,

al representar p:ácticaicnte e1 fac:tDtua de la rca:xmtruoc:i.Ó del ¡uí.u en tcdoS -

los órdenes, pccpiciab.l la ~ de atidad de (~ am distintos in~ 

ses, cuyo amüJ. dcn:min.Jdar cansi.stia en el coabrte de la fuerza dcainantc y cnvo! 

vente dcl Es~. cuyo ró]inat EQUti.o.> se icna:ntrabJ till"pU"ddo de los cl.mD1tos cJs. 

miúrqicos de Ll .rewluci.á'I. 

la Iq:lcsia aspirdhi .s ocupll" cl lU!Joll' que en ottas p1ises t.cnfo, es decir 

a perder la subzdinaclá1 a que est...lbl sujcU ui lo fODa.J.l y en lo J::1'111l. Gran nÚll!:, 

ro de campesinos se CD1Siderabul ~ ddJido al ilEulpli.al.enlO de loG pro-

cil de rrovili.zdc:ionc::J eclcsi.isti.cas en .La caa!u1uán de lo rcli.qu::irso (contra cl Es

tado ateo), ccn lo ea:nDico (ccntr.d el flitoJd:> !actóo.a en un ró}llEn de nuevos -

privilegios). Alguros scct:ores Durgucses. tanta~ (amo las de l'b'ltecrey), 

catD t:ransnacianal.es (pctmler:os. pac ejoilplo,. incanfQ['.me& pr la ley petrolera -

de colón ~ c.i p:spcl ~ en la an.'2:ión de intea5cs capital~ 

tas estaclounidcn9es y lll!ltica."':05. La Cn.sti.ada fue W'l4 aanipilacién, no m riDVilrlÍ1!!, 

to popular, donde la ¡nrucipaciál de la I91c:s..ia fue .s.lta::en:tc s1gnificativa y so

bro tdodo antipa.triótica..112 

112 Rl:tiqcc A!aJj>. ~~. Rs::ti:bl y mtu ch a.ams m '6ciw'", m ~

qiin y lblítim m PC..--om, 21. Rf, ~ St5lo >.XI.. l9f5.. ¡p. E.-2f2. 
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Eh los últ.i.Jms diez años la Iglesia cat.ólica en IExico tu adquirido una 

gt"ao presencia polltica, lo cual. hubiera. sido i.nltMginablc en el período iruuiiato 

posterioe al de la pramtlc¡.\Ciái de la Q:lnst.itución do 1917. Este ~enáiolo so pro:!,!! 

jo sin la llDlificaclén de las instituciones que engetdró el p:oc:e50 rowlucicnadO 

ni de las disposiciones anticlericales cantenlda.s en ta· Qnstitucién Mata antes -

da las reformas do los art..Iculos Jo., So., 24, 27 y lJO (28.I.1992J. Para tal c!CE_ 

to algunos factores estructurales o histf:riOOB cantribiyer:on. para ~ la Iglesia -

(de 1940 en <delante), recuperara una posición visible ~ de la esttuctura del 

peder pollt.ic:o y W\a autonarúa relativa oon respecto al EsUido. 

El conceptO de oocularizaclón, es wo de loa ~:u.is ~ <k? 

un proceso niodemizador:, ya que detem.lna en gron pute cl pi1IJIC1 qae ~ la 

Iglesia COlD factor P'Jllltico. La posicilJn CJWl actualJllente 't.Ü!ltJe JI.a .Isilcsia di!ntto 

da la estructura del poder p>litico oo cnticrda en (lC'.lmc!r:a ~ .. dchidai • 9ll: 

en México los valores sociales ascx:lados oon la tradición c:at:!ili.oa lllBlltiecie su vi-

gencia dentro de la cultura daninaltte y por otra parte, pOnf.Je ~ UIO la esta

bilidad de lo.a relaciones entre la Iglesia y cl Estado se rum.i. en tma ~ 

ideológiC4 fundanettal. Esto indica que aún a pesar de ld;s ttansf!'?nMc-iones del ~ 

sarrollo instituclonal y oo:inánlco do loo últiaul cinc:uenb ..&s. el proas> de i!i!!. 

cularización de la sociedad rrexicana no está a:n::J.u!doi cst:I! !-eo5riitmo pnda:jo la -

pJilit.izacién del factor re:Ugloeo, dando odgm al SU19iaiaato de .la J.glesia amo 

Ot'C}anizaciOO oon un nivel de estructura institucional. 

El proceso de secularización referido, p.JCda ~ desde deis ~ 

pectivas, la dlferonciaci6n !nstituclonal. y la raclonalizac:i!= dcl. ~ 

huna.no: en una aociedad BCCUlarizada •ta acci6n está organir.ada cea ~ .. -

puesto que basa la acc.i6n y c.ircunstAnc:i.a de su desanollo de:ltro de = au::::c de -

control y provisi6n. El cazp:>rttmiento hUMnD obedece a. reglas ~l.h:iu raci.,5!. 

nalmentu y ya no a mi.tos, f~ o poderes mligia>ll doip.Sticcs. l4 ~ de -

los pa[scs de reciente ncdernizaci6n hacia la diferenciación J.nStit:llciaul COtC -

precedente de la racionalización, produce W1a. •crisis de v~" 'itlC! surgen dcnt.m 

de l.ls sociedades en prnceso de cW>io. Esta diCcrcncl<Jeión c:tstitu=i.cro41 ~ so: 

el resultado de decisiones de las autoridades política!I, rx:iac .suc:rcdl:ó en 1éxi.co en 

la segunda mitad del siqlo XIX, cuando los liberales .:i3CCOdie=nn d.l pc:dcr.
113 

113 ILU..Z.1, S:ilixh:J, n::tas Rlracl &>tu:lli>d! Ll .Igln:;i..:lmclJfiom~cn.
U! la R:t;a, M.utin y Ondc.s A. ICilly. RUigifu y íb.1.ítirn en M:'..'>Ucr;; ?J. re.. J("JCalD: ~ xa. 195 
H>· 43-«. 
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La transformación de los valores y de las actitudes {racionalización del 

caTipOrtami.ento), constituye una dificultad en cuanto a su término debido a que las 

rrn:lificacioncs a este nivel ino::iden en estructuras profundas de la socied.xl y sus 

efectos no son disc.cniblcs sino hasta largo plazo. F.s asI caro el conjunto de val,2 

res tiende a prevalecer mientras no se impong.:1 WlO alternativo. En México unicame.n. 

te en dos OCdSiooes e.t flit:ado intentó coru;unar una secularización dirigida de los 

valores y de las actittdes sociales: en 1932, cuando Narciso Bassols Lmzó su pri

m?r proyecto oJucat.ivo, y en 1934, cuando se int.rod.ujo la cducaci6n socialista en 

la escuela primaria. 114 El fracaso de anb:>S intentos fue muy sonado. 

Dentro de nuestro p.lis Cldstc una dlsp.:iridad 1111y acentu.:ida en cuanto a 

los cbs aspectos de secular lzacl6n, debido en qran p.:irte a la p.?rsletencia de la -

tradición, t:aiD al uso que de esta tracliclón ha hecho la élite en cl poder con fi

nes 00 loqrar la o:insolid.lción de ~ estructura autoritaria de dcmlnación p::il!ti

ca. De tal suerte que si bien en Héx.ico la organización social gira en torno a in_!. 

tltuc:.iones civiles cuya legitimidad se nutre de fuentes r.lcionalcs de poder, por -

otra p.:irtc, los valores &::minantcs en la sociedad estful directairentc vinculados -

con las fuentes de poder espiritual de la Iglesia. Elite es W\O de los factores que 

defino su posición CDDO actor pol!tiCXJ. 

llist6cicamentc, desdo el 11Cxico independiente, la trayectoria de las re-

laclcncs Iglesia-Fatado, han teni.00 una. trayt!Ctoria irrcqular, alt.erna.tivamento -

con Ctapl.s de agu;Io conflicto, de .. ocmplicidad equivoca .. , en cuanto a que la Igle

sia hil pretendido distanciarse del Estado pe.ro sin perder las ventajas materiales 

y jurídicas que derivan de su asociación con el misro, y del "m:ldus viW!ndi", tol.!!, 

r.Jldo su 1111tua existencia. L1 existencia di:? este prcccso nuni!iesta. la profunda r! 

vcllidad. irresoluble m la ~lOlll5\tariedad ideológica que de rrwiera detem.inant.c 

hil o::nstituldo (en cl porfiriato y desde 1940 a In focha), la b..lse de la reccnci-

liaclón entre la Iglesia y el Estado y adcm.ís fuc.rtanente determinada p::ir la fWl

ción que cur{llc ld Iglesia en ~co o:xlXl agcnt.c de cohesión oocial. Basados en -

tal ascveraciéxi po::Jerros deducir que la naturaiez.a de ld oposición que separa a es-

t:.:m dos instituciones ce'Otrales de la vid.1 social mcxlc.ina obedece mis a Wl orden 

114 N.i:::ci!D llllD1s sli.n:iJ S.x:rc!t:ar1o d! lill::a::iÚl R'.bl..iw drluU ''ro u; rufic:iLnru tror 
OOnhu:b lds ~ y cl riwo cb Li ~ ¡rrlirista. !by cp.c a:r CDf.llUi d.? rrqxn:r m w lu
IJlI" ru.-..w ~ cb a:imta:::ifri upiriU.Ell. Un 9.ciakl q..c fP tu Slbiro C%Ulr rl.L".a; ft:mtB ch wl 
tl.CI, W wlld.lcidrl ¡:olitiCl y d! anunLl ••• c;tii s.io:µc nmw.::dl ¡:o: 1.-r; m:i.hJ d! la vid\ <Trtlg..n°i' 
m Frto)iD ~~o (m:p.J, L1. Ora Rinn:.i\.O d.> N1tci!n Rlsnls, O:x:u:t.rto; pn:a ¡,, llIBtI:rl."l ~Id 
Rhn.:.tm ffblimcnt-Gua:i: ~. º™• ™• I<ms s m, l"iRIUJ. mum. 1934 
p. 2J7. 
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politico que • uno prq>lamente ideol&]ic:o (CCl!D lo pretenie cada una de clla.1), ya 

que en el u:anento en que dos sociedades afirmln tener autoridad sobre los tniS!DS in

dividuos, se presenta neoesari."1'ente el planteamiento y la prcbl•tica de suprema

cla, ya CJl9 de acuerdo al interés de Qlda una de esta.8 instituciones, desean aer la 

única en mandar. 

Soledad t.oaeza afi.nna qua "en ~c:o, la polith.ación del poder religioso 

(donde la estructura instituciOMJ. no es más que un nivel), se encuentra determina

da por la persistencia de los valores tradicionales y por el significado que den

tro de W\a sociedad CCllO la Jm?Xicana se le otorga a la fwtCión de Olhcsién social, 

que normalmente cmple el factor religioso. ~pecifiCé!l!l?rlte cr1 rtl caso nexicano in

tervienen do6 elementos que acentúan la inportancia del factor religioso caro agen

te de cchesi6n social; la lnbricación de la sinix>logút Cl!ltólica con el mito do la -

nación, y la hetercgllncidad y fracprntaci6n internas de la sociedad mexicana. De -

tal forma que la calidad polttica de la organización religiosa deriva no tanto de -

- la volwitad de pxler de un grup:> <X11D de la naturaleza del siat.Ema p:>Utico y do la 

sociedad en la que dicha organizaciá1 está inaert.a•. 

l. LA ICLBSIA CATOLICA NBXICAllA (COMO GRUPO DE PRBSIOll) Y LA RELICIOMs 

FACTOm&S REA.LBS DB PODER. 

Otto Granados Roldán, 115 plantea dos enfoques para. el an&li~ 

del caso de la Iglesia católica uex.lcana: WlO de ellos es c.l as¡:u;to juddico ldel 

cual ya abord.srDs en los capitulos anteriores), mientras que el Beq1.Dldo que ea de -

carácter p>lltico, desde el cual ae considera a la Iglesia cxm:> W'.lill fuerza eocial -

perfectam?nte estucturada que actÚil cano un organlsro que pretende ejercer influen

cia en el interior de loo centros gubernaneltalcs, a fin de prcsecva.r, conservar o 

tumentar sus intereses, se transforma en un tipico qrup;:i de presión. 

Durante su larga y accidentada historia, la Iglesia ha detentado un inne-o 

qable pxterto y espccificanrnte, en la historia rec.lcnte, la Iglesia mexicana ha • 

funcionado en la preservacJón de sus intereses y en la l!Ddelación de las polttica11 

115 Q2nrl:s !bldi1, O;iD, la Iqimia GltJ5l.irn Mxi.anl Cbto C!:!.p? <E E\'CSifn, la. w.. -
1-0idm: lNtt, l!Jll, ORb;n:B d? llmnidrl:.:s, rún. 17. R='· 11-20, 64,&t. 



tas locuclones ~ con rigat ~eu y 1'XqUeVille dl!nl:ainan CQIO .. 

"cuerpos intemedi.os"', Lasalle les 1..1.- "'fect.ares reales de px1er•. o.ntro de MI -

obra Granados lbldán ~ c:xmo u:a> de las ¡xdll-., ~ta en el anlli•b 

polltico: la investigación da la naturaleza, caracteristicas, fCXJMS de integración, 

ejercicio y efectividad de lo que en la actualidad ae CDnDOe c:nm ·~ de pre -

sión" (organizacicnes mpa!Bariales, ej&clto,. aindicatcm, clero, mlliicm de inf~ 

ción, etc.}. Par4 el propio aubr loa gnpm de presi.&1 "ocn aqucl.l.u int.itlEianes 

que, organiZ4das internamente (pero aín sin ncoesa.riaaente estarlo de mi.mera pennil

nentel y CXlhesicnadas por lD!. CDlllDÍ.dad de intereses, mantienen una actividad pol1-

t.ica por diwraos canales, con el objeto de in.Uuir en las decisiones CjUbernaml!nta

les en tanto éstas afecten sus (:Jl:qJioa inten!aea, sin que ello nprescr¡te el prnpér 

sito concreto de l;accruo ca.rqo de.l pcder•. l.16 ~ evidente la adecuaciái de lu ins

tituciones eclesiásticas a las naciones claailicatocias de estos grupo11. CUarrlo se 

hace refenincia a su naturaleza, otrm autDas mis, .-érl de estuiiar la OOhe:Bión, -

analizan •ma amuú.dlld de intereses que sienten necesario pr:eservar frente a pol1-

ti04S ~t.ales•. 

la Iglesia Inllt.it.ucianal (aaI c:anaiderada poc Gran.tdos Aaldán), está in~ 

grada por loa dirigentes fOCM!es, y "está ccnsclente de que sus re.lacic:nes con el 

F.stado y la efectividad de las m-s,. paie aegulr efectuándose desde la ci4iu1a -

con lo CUlll. ae lo:]ra m doble pr:ap&dto: ecguir m:nJpalizando la rcpreaent.aclón fo,!_ 

IMl de la insti t.uclén y frenar o o.mdo llDl08 püoa.r, el avance de loa ~ -

eclesiásticos (ICOC11:CSistas'". Analiti~te p:xlmDs oansiderar que la Iglesia IXll'D 

grupo y amo fuerza polltica, act:ua.lmm.te ocupa m llJl}ilr entre le. aect.orC!S socia

les que influyen ~tmnlte enº las dec.iaicn!S poltticaa ~tales. los 

más recientes acantacimicntos indican <l'X! si en el aspecto teolliqioo, la axrela --

ción de fuerzas hacia la est..r:uctura cn el interior de la Iglesia. ae encuentra en -

franca polaridad, en el ámbito politicu, el proceso ha sido de afianzaniento ccnj"!!!, 

tamente CXJn la recuperación creciente. 

ll6 Ihid:m.' p.16. 
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2. LA NATURALRZA DEL GRUPO Y SUS ELEMENTOS SOCIOLOGICOS DE PODER. 

Al l1llll1Jefl de los aspectos de orden espiritual, ideol6gico, m1tropológico 

e incluso de sociologia de la religi6n, tres han sido los factores determinantes en 

loo que la Iglesia ha cimentado los pilares de su p::>der. La presencia ~cnal do -

wt mxielo teocrático, de WlA referencia ancestral, h<l Sl.r:Jerido a su vez la presen

cia de vicarios o ntlnistros con W\a. facultad representativa divina. Para diversos -

autores, entre ellos Hernwtn Heller, 117 encuentra en esa función la lcgit.iiMci6n del 

peder eclesiástico, hecho que ha peaneado la intervención del poder p::>Htico en la 

vida eclesiástica. El Estado continl.lo'IJneflte ha dirigido sus esfuerzos para. obt.enec 

el ªFOYO de la Iglesia; sin cnmrgo ésta, en la mitm11 lll!dlda reiteracL.'\ITIC?tlto ha in

tentddo 505tener su legalidad propia y valerse del peder polttico en su propio ten~ 

ficio y servicio. 

E)'l el caso latinoamC?ric.ano, la conqulst.J ill'lplicó de hecho entre otras co

sas, la imposlción de una nueva religión. La presencia do los primeros misioneros -

produjo una alteraci6n en los patrones de creencias de las canunidadea ind!gcn.is. 

Este hC.>cho significó el 4SCfltamiento y ere.ación de instituciones sociales y pol!tl

cas por parte de los conqu.istadores, ~ de la tana da posesi6n da la Iglesia quo 

a Juicio propio le corrasp:mdia. 

De acuerdo a la distinción hecha por Meynaud, 118 bien podr[a encuadrarse 

la IglesJ.a dent.ro de una tlpica agrupación de vocaci6n ideológica, debido a las ca

racb!risticas de deferw.s de "intereses ideológicos, m:Jrales y espiritu4les que pre

senta; la Iglesia por wt lado, ha abandonado el ejercicio del catolicisrro frente a 

los amplios estratos que practican esa religión, y p:x el otro, esto hecho le h4 -

permitido obtener una base en gran mcdlda sólida de apoyo, la cual le permite en-

frentar situaciones esencialmente p:>llticas con los órgcll'IOs gubernamentales ~ 

que históriCollTCntc ha sido re~titivo. 

IJ:Js intereses de la Iglesia caro grupo de presión obcd(!Ccn b.ísica:rente a 

la defensa de cuestiones ideológic.as yespir.ituales y para esto contribuye el espa

cio pol!tico sobre el que actúa y que se caracteriza por ser el de una sociedad --

autoritaria, jerárquicamente estructurada y en la que el clero está supeditado, al 

ITCl10S fornalmcnte, al Estado. El interés de la Igles1a caro institución se onntza 

P• 228. 

HJ.9-ll. 

117 IW.lct", tbmnl, 'Ib::r.L.l d:?l. B:;ta:iJ, L:l, W., MXiro:Rrtb W a.tl.tura e:r:n:mim, 19-12, 

ua r-t.-inu:1. .l41, Lt:a ClUXli w Imi.ifri, 6.1. w .. BJ:n6 A1.roJ:EUlUJ, 1976 IQ:ll. o.w. 7GI 
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principa.lmente odent.ado a la obtención del trat.arniento legalmente especial, con -

privilegios c:on&.icoae influencia aocial a través del control sobre la educaclát y 

la garant!a de ciertos pc:-ecept.os cristianos en la eoc:iedad, ccm:> la prahihi.ci6n del 

Desde sus inicios la Iglesia tradicional adoptÓ su p:der mediante canales 

intern:>s, es decir, medios especiflcos de evanqellzación para la obtenci6n de la f1E. 

vilización p:pl).ar de apoyo, aunados a mecanism::ls externos que ligabln su suerte a 

la de las élites p:lliticas de los gobernantes. Do este rn:xSo, la Iglesia latinoame.r.!. 

cana naci6 cam una Iglesia polIUcamente cattrolada, regl&ll!eltada y dependiente -

(con su antecedente1 el Patronato. deede la O>lonia), que hasta para lograr objeti

vos netaminte ec:J.esListicos dc!bla valerse de medios y maniobras pollticaa. Pllralel.!. 

mente la Iglesia era beneficiada. y protegida politicmicnte, sin verse obligada a ~ 

saréollar W1a profunda e intensa actividad de evangelización para crear lealtades -

finooe entre sus fcligreses1 sin ~. tal situación se m:diflcó radicallll?llte en 

h:Déri.c.a Latina sobre todo, a partir do 1930 y part.lculannente durante loa .iños &! 

qnientes a 1960. Este c:ambio confrontó a dos sectores a nivel interno de la Iglesia¡ 

y por otro, generó una mplia base de apoyo sustentada en sus propios cuadros y ee

quidores, dejando de lado el apoyo basado en lAa élites de poder. A ello contr~Y.!?, 

ron prinonllalmcnte factores de tipo social e ideol6:Jico, con el SUJ:9imient0 de "el 

socialiS!O pcp.i.liflta y ltWlrX.ista .. , éste rcpcesentó un abierto desafio para la Iglesia 

ya que la alternativa de Wl.11 escala de valores, se prcscntam CD1D Wla op:i6n res

pecto a otra o::nccpción del mundo y p:n1a en evidencia las ligazones entre la Igle

sia y la clase alta, atac.ando a la miSM CDID una Iglesia de oligarcas y clasistas. 

Es asi CX11D la Iglesia se percat6 de la iq:iO&ibilidad de o::infiar en lealtades ac-

tuantcs y din:imicas tendientes a evitar el desl:xJrdamlcnto de las clases aoUas ~r 

gentes (obreros, industriales y·el ~letarlado urbano) .. ll9 -

3. LAS FUENTES DB PODER 

Lna de las coosideradas hisicanl!nb! cam f~tcs dé ¡x:rler de la Iglesia -

am:i grupo, es la de recursos financieros (las otras tres son: los contactos per&o

nales en los cent.ros gobernantes, la membresia y clientela y las relaciones cx:in -

p.irtidos y rrovimientos políticos). re existe la p:>Sib1lidad de detectar con certeza 

119 ~. Mu::ia?, 9rio'?Jia Rll..Itim, :?a. B::l,, Bm:clcnl:Aricl, 1970, Ell· 376-378 y 
Mr)nu:I, .hln, les QtJn; ro amiln, c:p. c:i.t. s.p:a. n::t.a ua, ¡::p. 9-1.l .. 
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la prac::edencia de los fco:kls ecQlánicos de la Iqlesia nexicaN. Sin Sllb&.r:t30, es de 

c:onocimiento general, qm históricamente sus recursos ee hM formado en gran p&rte

ccn nmtu:osas a?Jrtacioou privadas, de diversa índole y por diversos conductos. 

ta propi«fad de bienes ~les y nuebles, asl oarD algunas inversiones y negocios 

en loa ~ tenga participación, J.quallnentc oontribJyen a su capacidad y estabilidad 

econánica. Seguramente qua de la iq>atticién de en&Cñanza :en instituciones priva

das, reciben tmt:.i&I algunas aportaciones y otra fuente de financiamiento son los -

fondos reunidos ~te mediante sus diferenteS tipos de colectas. A diferen

cia de otros p.úscs, la tMX.icana es o:xuriderada "excedente", es decir, que su pres~ 

puesto rebasa lo suficiente para sus gastos, de suene que CUQl'ltan IXJf1 Wl nmanente 

que envl4n a enqroear los fondos del vaticaoo ten el caso de las Iglesias "deficit!, 

rias", la aituacl6n es a la inversa ya que la Santa Sede, de su capital esbbl~ -

un flujo de fondo& hacia ellas). Al respecto m estudio realizado en el e.entro de f!!. 

tlldios Polit.icos de la llWt (1979), scl\ala qua las inversiones del Vatlc.mo ~ 

san, <XJnaerVadoramente, loa mil nd.llooes de d6larcs. se espccUlca que cl estAdo de 

la Santa Sede cent.rola el SS por ciento de la totalidad de los cccursos bancarios -

que se manejan en It:.tlia y admis tiene cuant.iosas inversiOO<?S htncarias en Estados 

lhldos, SUiza e Inglaterra • través de opsaclones financieras oon el nanao EO:::S&"al 

de Estados Uúdoa, Chsse Kmhattan Ballk, First N.l.tional City Bank Of hnérica, llan

ker Trust, y cuatro de los pri.nc.ipales bancos del grupo l'brgan. Dl el sector indus

trial, se afirma que entre Las principales ~s tra.nsnaclcr\Alea OJf1 las Cu.J les 

el Vaticano realiza inversiones, destac.an General l'tltors eo., Qmcral Elect.t"ic, -

Ilfot, Ana<Xlflda QxlpC.r Co., Ollvettl Sinclltir Oil eo., Ctencral fbexl.s y "algunas eq:i~ 

sas piadosas" carD la Textron O:l., y TrÜ.st Electro Bank dedicadas a producir, entra 

otras coa.as, ná?l.lm y armruncnto.
12º 

La Iglesia incrementó conllidcrablU1eJ1te su ne:nbresta, &Obre to:!o a partir 

de 1960, a.si o:mo las organizaciones laicas qua ejecutaban materialmente las poU.tá_ 

cas clericales: adonás la alta jerarqu!a eclesiástica se vincu.16 ~te con -

los dlrlqcntcs gubernanentales, lo que evid<!ntmente le ofre::Ia iM}'Ores fOSibilida

des de éxito. Incluso dentrO del aparato estatal han figurado pecsonajes cuya OlnC

xión con la Iglesia ha sido nwtlflesta. Por otra parte, para la Iglesia mexicana el 

heehO de estrechar sus relaciones can la burocracia eclesiástica latinoamericana -

120 Vid, ''ll!B Fi!UllaS ci!l \bt:imn". en Rl::a:?o, rún. U7, cno 20 m 1979, p. 12. 
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no es un aillple llOYimlento prot.ocol.Ario, ya ~ e.tá dlrlgicb c.sprectficamente a l.A 

obtención de fuerza internacional para capitalizarle politlcamentc en •l UpflCtO i!!, 

""""'· 
El acen:amiento de la Iqleaia ocna '1l'\JPO de presión haclA otras OE:C]mlha

c~ se h4 dado en dotJ vertiente&. Mientras que la jcrarqu{a eclesihtica hll cs-

trechado su.a v1ncul.os oon ciertas facc:ionctJ del o.parata estatAl.J los 9rupoG progc!:_ 

eiat.as la hAn heehO c:r:in algunos sectoros de i;tqUlerd4. llllba.s cordentes avanzan a -

grandes P58Q8 en su interés por i!lltpl.iar su particlp.'lCi.00 polltica dentro del EataOO 

y do la &ocledad civil. 21. •El<irato estata.l. por su p:icte, se encuentra BUjeto en -

consecuencia, a una presión a t.raYés de dos C4Mles: lo que podría ClilU&arle verdAd:2, 

ros confHc:toa p:>lttieos en caso de no fortill.ecer y consolidar su papel ~co. 

es as! caao nuevamente la I9lesla manifiesta su aignifie1:t.iva inlp:Jctanci.e para los 

diriqentes polltioos del Entado mexicano y para la opinión pública. OlnSoc;ucntet'l!n

te ~grupo y a::lnJ !~ p:>U'.tios, la Iglesia M encuentra hoy eri uno de los lu

qares más not.Ables dltre loa sectores soc:ialea que ~ en las dccielooea polI.titm 

gubccnalDentalea. 

III. .. PUKDMIER'TOS SOCIALES DE Lit RBLJCJON. 

Todas taa creencias ntU9iosas corocldas, simples o ICX:lll¡)leju, t;;atpdrtcn 

una caractcrlstica ~: preaup::.nen una clasific.aciái de t.o:!as las cosas, rrules " 

ideales, en la cual el tarmre basa su ~6n en d:)e cla.see o qrupos opucstóa, -

la sagrado y lo profano. Esta diviei&t del.D.UW en doo. 0111TfX.15• c::anstituyc el raaqo 

disUntlvo del pens.!miento roligiosq:º la.s creemla, loa mitos, los dorp?1s y las le

yendas son representa<:!~ o sistaMs de representaciones que expresan la Mtural2, 

za de las cosas sagradas, las virtUdes y los pcderea que se les atribuyen, o aus rs. 
lacioncs entre si y cal las coaas profllJlAS. Dentro de aste frundo arrbivalcntc el ~ 

bre debo de~ dentro de la <:il'.:'CUJ'Jscripción exclusiva de uno solo de estos -

mundos, pucmto que es imposlble su pertenencia A antx:>s. El. mimo es eirhort.ado a ro

t.irarsc totalmente 001 mundo profano a fin de sequ.lt una vidA exeluaiv~te reli~ 

sa (lo cual coost.ituye la base y principio de las c:recncias religiosasJ. 

1 
1 

1 
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ta caracter!atica real de loe fenánenoa reliqio&OS, ea que aimpre pres.!! 

ponen W\ll división bipartita del universo entero, oonocido y oongnoscible, en dos 

clases que abarcan tcdo lo existente pero qoo: se excluyen rMlicalmente entre s1. 

Las cx::l6aB sagradas son aquéllas protegidas y aisladas por las proh.lbicloncs; las c.!?, 

BU profanas, en eanbio sat a las que se aplican estas prohibldonts que deben ~ 

necer a cierta distancia de las prhm!ras. Las crnc!nCias reli9i0G<1S son las repro-

sentaciones que expresan la naturaleza de las 00848 sagrada.a, y las relaciones qt.e 

sostienen y quepernmt.'CU'l une al o con las cosas profanas; y IXJr últilrD, loa ritos 

son las rt!9lllS de ainducta qua prescriben o::m:> debe IXITp:>rt.arse un halbre en pr'e&E!!, 

cia. de estos objeto& aaqrados. 

De ac:uenio a la definición de religión planteada por Roland Rcbe.rtson -

ésta es "un sistema unificado de creencLu y prácticas .relativas a l.Aa cosas sagr.!_ 

das, es decir, a las OOIS4B ~adas y prohibidas, creencias y prácticas que W\C!f'l 

en una sola CXlllJllidad l!IX'al 11.mnada iglesia a tcdos aquellos qUe se adhieren a -

ellas" .Dentro de esta definición, el segundo c!Bnento no es menos esencial qua el 

primero, ~rque al 11DStrar que la idea de religión ea ineepuable de la idea de -

iglesia, aclara que la religión debe ser au.inent.ancntc CXJtteetiva. 121 

Et sentimiento unánime de los creyentes do todos loa tianp:>s no puede ar 

puramente ilusorio, ya que ~ factible que esta.a creencias religiosas deacanacn en 

una ex¡:eriencia especifica cuyo valor darostrativo es. en cierto sentido, en nada 

inferior al de los experimentos científicce, aunque diferente. La realidad repre

sentada por las mitol03Ias en diversas formas, es la causa objetiva wtiversal y -

eterna de las sensaciones sui generia de que ae o::xrponc la; experiencia religiosa -

en la; sociedad. La.a fuerzas nora;les que el hc:nilre desarrolla y su despertar a este 

aentimiento de un refugio, un cscu1o y un opoyo protector que el miSYD caro creye_u 

te asiqna a su culto, es lo que lo eleva y lo que lo hace en cuanto a la tot:.a.lidad 

de la propiedad intelectual que constituye la civilización, la cual es obra de la 

sociedad. Esto se explica por el papel prep:n:::lcrante del culto en tedas las relig:Jf! 

nes. En razón de que la sociedad no puede hacer aentir su in!luencia si no es 

rrediante la acción, lo cual no puc!de hacer sin qua los individuos que !.a CQ!l{CC1en, 

se reunan y actúen en canún, es cx:m:> la sociedad tana conciencia de el miSM y ad

vierte su p:isición, que anta todo es do Wl4 o:x>pcración activa. L.'ls ideas y los -

121 R:l:a:Um, fblanj, SXinlmía cb Ll IClictiln, la. RI., fié.tlco: ftrd:> c:b Cllltm:I ané, 
mic:l, 1900, {Clll. El. 'In:mJtro B:DÚm.CD· m:wms 33), w. 44 • 
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aent..ialenl:m; colectivoa .-. ü paaihles .s!o debido a estos DDViaientm mcteri~ 

n!S que u. aiablllzan; es catonces la acción la qUe ~ la vida. migU... por 

el aillplc t&:t1o de que m fmnte es la ax:iedild.. Pal:' tanto ea un hecb:) ~ lu ea

Wgocias fUlllS.mEntale& del ~ente y en c:cru:Íecuencia de la ciencia, taiga un -

origen rellq.loeo. Rr ob:a ¡arte, est.5. establecido que desde la antigüed¡d las re

glas arxales y lel}llles han aido Imlstingui.bles de las prescrip:iones rituales ~ 

ta un mtWEnto relativam!nte avanzado de su evolución. Dl resubl!n, es factible af~ 

mar qua casi la tDtalidad de las grardes instituciones mci.a.les han ten.ido su ori

gen en la religión. ~te loe di~ aspa::tce de la. vida religiosa CD!!. 

tit:uyer:on la ex¡resiésl an:ientrad.1 do toda la vida colectiva; y ai la. reli9lén dio 

vida a la esenclA de la eociedtd es porque la idea de sociedad a:institll)'e el alma 

de la cellgián. fh asmec:uenc1a, las fuerzas reli9ioeaa m aoo más que f\ll!:rZaS hu

-.rias y .-ralee. Dlt apDIJU'DJ8 a las aparicnc:ias, loe ritca d&n la ~i6n a PUi~ 

do do aer qieracl.onm ~ llWWa.les (ungiallcntos, lavadoe, cani.d4s); ya que pa

ra o:msagrar algo, .., le pone en <Xnt.acto <Xn una fuente da energia religi.OHa. ABI 

entenllda. la t6:nica religicea aparece CUD lSlil eapecle de rmx:ánica m.Iatica; sin 

~ esta serie de -U otras ma.nua:Ies, a:uJ. tan en realidad operaci.cnea mentales 

<Xn las cuales ae trata de alcanzar la c:onciaK:i.a inlividuail en la que • da una -

di.rooción y se les di9clpllna. 

'lbdu las religiones, aún las mis pdaltivu, penen en jueqo pxleres an

te bJdo espirituales y au objetivo princiPil.l es la acclón &Obre la vida m>eal. Ee 

entc::incea cuando~ que lo realizado en nalilre de la rc.ligión, no foe vano, 

porque fue nec:esac.1.-mt.s la sociedad la que lo hizo, y es la humnidad. la que ha 

recD:Jlib loe fnrtoa. Bita sociedad est.i llena de defcct.oe e imperfeccia:~, dCX1de 

el ll!ll ~ a:in el bien, la injus~cia prevalece cnn frecuencia y la. verdad -

~te se ve dJ9curec.ida. por el error. 'l\:Xlas .las religiones persiqtlC!fl la real! 

zacién ideal de una aocicdad perfecta, cbde la justicia y la vcrd.ld ooan sobera

nas y donSe el -U, en b:du sus fornwr, ~ pua siO!¡lre. Pru:o C2Ja eocie

dad no es Wl hoch:> ~Irico, definido y obsc?r:v.sble; ccnstituye una fant:asCa, <Xn -

la que los harb:es han· paleado SUR sufrimiento&, p!ro en donde nWlCa han vivido -

realmente. !lita socied.id ideal pr;esuponc la religión, en lugar de poder explicarl4. 
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tlU!ISta rrmm laa cosas se simplifican arbitrariarrl!!nte cuando se ve la religión sólo 

por su lado ideal. El propio criatiani.SrllJ, por elevadlll qua aea le. idea que h4ya dl!, 

do de la divinidad, h4 sido obligado a CXJnCeder al espíritu del lllrSl un lugar den

tro de su nútologia. Satáns un pieza esencial del crlst1ano1 aún si es un ser l!!!, 

puro, no es profano. El anticlios es wi. dios, inferior y sub:m:llnado, en erecto, -

pero dotado de grandes poderes. Este es aún objeto de rit.oa, aunque sean negativm. 

As! pues la religión lejos de olvidarse de la sociedad. re.sl y ha.cor abstracci6n de 

la m.iana, se encuentra en su imagen; refleja todos sus aspectos, aún los mis vul~ 

res y los más repulsivos. 'Itdo se encuentra al.U y si en la IM~Lll de loe casoo 

el bien triunfa sobre el mal se debe a que en realidad las cosas aeI suceden. 

La vida colectiva despierta el pensamiento religioso al llegar a cierto 

grado de intensidad, debido a que produce un estado de efervescencia que cambia -

las condlclonesck! la actividad psiquiCC1.. Las ene.rg{as vitales se sobt'l!ICJ«:i.tan, las 

pasiones son más activas y las sensaciones m.ís fuertes, produclénclose estas últl-

mas, sólo en este nanento. ui hcJ:nbre no se reoonocc a sI ntlsrro¡ se siente transfo.,t 

mado y en c:ionsecuencfo transforma. el ambiente que lo rodea. A:lr enclmit dol mundo -

real donde transcurre su vida profana, éste ha colocado otro que erlstiendo en su 

pcns.amiento, le ha atribuido una especie de dignidad má.s elevada. que al p:iml!ro. 

la fonnación del m.mdo ideal, es un producto de la vida so::ial. ltla 60Ciedad no -

p.lede crearse a at rniana ni recrearse sin crear al rnism::> tlcnp:> un ldcal.; la aoci.!:, 

dad ideal no est..i fuera de la sociedad real, es una parte de ella, puesto que es -

sobre todo la idea que se forma de sI misma. El ideal colectiw quo la religión ~ 

prosa está lejos de deberse a un vago poder innato del individuo, ya que ~sto ha -

aprendido en la escuela de la vida colectiva, a i.dealize.r. Es al asimilar las .idm9 

elaboradas por la sociedad que ha podido ooncebir el ideal. EB t.lnbién rruy cierto 

que al encarnar en los individuos los ideales colectivos, estos tienden a incllvi

dualizarse a si mistDS. cada uno los entiende a su m::do y le ilrp:Jne su propia hue

lla1 suprimiendo ciertos elanentos y ail.ld.iendo otros; asl el ideal personal se so

para del ideal social en la mxUda en que la personalidad individual S<! deMrrOlla 

y se convierte en wia fuente de acci6n autóncma. 

La visi6n de la tcorla sustentada por Roland Robertson, no es una simple 
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rep!ticlón del •terial¡_, histérico, ya que a1 JK>Strar que la religián e. algo -

cscnc.i.al.mente sx:ial, ro ae p:eterde limiur a. uw tradutx:.ién de otro hnguaje las 

fonaas materiales de la sx:iedad y sus ~id.mes vitales im&liat.s. se nqUiKe 

ooa sintesia mi CJIDEÍa de ocn:1enciAu pKticu.1.areB para la aparicl&t. dm la con

ciencia oolectiva. r::.t.a alnt.esls tiene el efecto de separar tcdo m ....to de uenti

mientoa, ideas e imgcnes, que una vez nacida abldecc a aus leyes pnipias. Se at:m:n 

entre el, se xepel11n, ee unen, ee dividen y ae ..W.tlplic:an. 

L'l vida aaI. qenerada disfruta una .hdepntencla tan grame '1JEI en o:nsio

nes pmduce mani.fest:aclcnes sin ~ pcapóait:o o utilidad, a.iqlle y llan.isra1te -

por el placer de .aflmaree, lo que ocurre precis.-.:5'1te con fn!QX!l'cia Ca\ la activ.!, 

dad ritual y el pmaaal.ento mitoló:Jlal. 

1. SOCIOLOGIA DB LA llltLIGlQm. 

F.Xistc ~ intecesante y gran dieCl:eponc.ia entre la reciente sociologia -

de la reliqi.00 y el lugar ocupad> px la religi6n m. la ta:>r:.ia sx:iológioa clhica. 

Tres de 106 slaa.u f~ta.les, dlsttrO ele este cmtextD, lo '°1!~ loe sist;!_ 

rMS teóricos de Neber, turkheia y Paret:o, aún cuanto ninpn> de ellce era peraona.l.

aette •relJ.gioao•. su interos ee basaba en la religión p:>Z:' razones aoclológicas; -

conslderatnn a la rellglén aDJ i.ri fesil:aen:> orsttral de la realidad mx:ial, y p:>r -

t.anto necesariaaB:lte f~tal. para el entendimiento uociol6gico en CJ1!111!Cal• El -

rec::cn:x:.iaiato de ll!!bel:" de la religl{:n calD W1 factor priJIDr:d.ial del prrx:e80 histé 

deo, la .lnaiatencia de Dlrkhelm en el caráct.c.r fin&J.Jm!nte Eeligica> de toda ml~ 

ridad taaana y c1 an.illsis hecho px J\U\!tO del lUJar OCU(akJ pr la roligiát en el 

perenne pasatiClllflO hmanO del autoeng&ño, m> n!flejan el ¡ulto amdular de la real -

problemática que cxnfrcntan loo b.Irócrata.s eclesiástiD:)61 esto dentro de un ln4I'CO -

de investigacl.6n eociológica. Es evidente q.m la eociologia de la religién ea ~ 

nal en t&minos de la actividad eoc:ioJ.ó:lica pr-opianente dicha, tanto en su pc4ctlca 

caro en su pensamicnfu. I.a religión no es de interi?s central para la t.coda eociol.2 

gica o para el anlllsis sociológico de la aociedad OJntmpcránea: por cst.a razón, 

la religión ha sido ~ en témainoa generales al C3llpO de loe hiator~ 



142 ••• 

res social.es, al de los etnr:SlOJOS o al de los pocos sociólogos que presentan un !:!!, 

terés de anticuario en loa "c.liaiooe" y a los en:pleados por las intituciones rel!, 

giosas.122 

El soci610'}0 que trabaja exclusivamcnm con una definici6n eclesiástica-

mente orientada de la rell9i6n, tiene un oonoepto dmla.siado estrecho Y jur!d.ioo -

de la institución. Desde luer¡io que el *X:iólOCJO debe tallar en cuenta este c:oncepto 

aún cuando no agota la realidad social pertinente de este fcnáneno o de cualquiera 

otro. La versión jurídica junto con otras versiones .. oficiales .. de la aociedad di.! 

torsicnan invariablemente la perspectiva soclol6gica si se taMn en su estricto -

sentido. El eoc:iólogo que as! las adopta, sin'{llemcnte aslm? el punto de vista de -

Ja "administraci6n", dentro del ántrlto en qua se ocupa la escuela positivista de -

jurisprude!rlcia es el ejmt:ilo do la conversión oonservddora en la relaci6n con la -

institución del derecho. 10 que cx:urre en este caso es que el pmto de vista "ofi

cial", o de la "ackninis~ación" llP..ga a delimitar: el irea de importancia sociolérai 

ca obstaculizando el objeto intrinscco de la aociolog!a de la religión, ya que son 

su anpleadores {arzobisp:>s, fwx:lonarioe de la asistencia pública., ejecutivos de -

mpresas o juristas), y no el soci6l030, quienes definen loa objetivos propios de 

sus invetigaciones, 

2. SOCJOLOOJA DE LAS SECTAS Y SUS JKPLICACIORES SOCIALES Y POLITICAS. 

Las reforJMs al sisteM jur!dico mexicano con respecto a las noiific.aci,2 

nes a la ley regl«nentaria sobre cultos religiosos deriv<Slen inpllc.acioncs llOC!a

les, principalmente de los aspectrll no ca.tólioos. En México debido al proceso acel.,!!. 

rado de cambios socioaoonémicos y p:>Uticos Oitoldedvan en ref?Olldu ccnstituclona

les que pemtlten una rrojor lldecuaci6n a la realidad 6'Cial prevaleciente, o a las 

neceai&des de adecuaci6n de leyes y estatutos y p:>otulados que pem.l.ten lograr -

cambios estructurales en nuestro p.ús. 

Cl::m:I parte importante encontranos la aceptación y reo:n:x:imiento jur!dl-

122 Jbicbn, EP• 555-556. 
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co de las distintas ~ religiosas en N?x.ico. Esto reconocimiento del llta

tus juridico a las aaiociacJ.om9 religioua fOOM pUte de un csquma de mcdarftiza

ci6n y dmDc:ratizaciát, admlia de la imegablc preeencia y aoc:i6n divenifiC.S. de 

las diferentes expreaicnes rellgiOll4B. México ':8 m pds pluricul.tural, plur16tni

co y plur.irellgioeo, en dc:n:Se hast.a hace pxioa afal el aspecto religiOl!IO habla si

do relegado y negado dentro del &mito cienUfico y eocial. Etlstian relaciones y 

negcx:iaciorel entre la ó las iglesias y el Estado de fomti.1; tácita pero que en 111.J-

chos ca.sos ind.lcaban un maridaje entre la Iglesia católica y el Estado (lo que no 

excluye Lu negociaciones establecidas a:in las otras i9lcsiu, aún c:uardo estas -

hayan sido menos evidentes}. &l la -=tuali.dad esta situación se ha ido acdificando 

debido a las re!ODMS constituclc:nalcs ya que desde Mee unas cuantas d6cadaa so -

ha vcn1do preeentando en el púa una mayor intervenci6n aoc:ial da las actividades 

reli9iosaa, y se ha hecho evidente la existencia de grupos rcligioaoe difer:a'ltes 

y divecsi!icadoe que ha hectKl patente la innegable inp.Jgnación aocial que N! gene-

ra por parte do loe mismo 9~, y par su insercl6n cada Ye% ma.yor, en núcleos -

¡i9blac:icnt.J..m que ocaai.cx\lllmi?nte enfrmtan al aisbsM. eoc:ial basados en su adacrip

ci6n rcligioea. 

El <Dltexto &Oeial y polltioo donde se deaarrol..l4n las diversas e:xpresl!!, 

nea .ntliglmu de nuestro pais, dentro del lllllnD C01Stit.ucJ.cna.l, ea el de l.i.berUd 

de culto y toleRnci..a rcllgicu, OSE*=ios y preceptos he.redados de los difeantes 

reglmenes liberales, iniciedca por .Ju.irez y Lerdo de Tejada, que en la actualidad 

prevalecen y se fortalecen, cxwa las m:Jdificacl.ones constitucionales, a.:iecuardo la 

norma a situaciones de facto ain abarcar todos los problemu ancestrales de di~ 

Sidad reli9iDM. 

De acuerdo a la definicién de•Robertaon, 123 las sectas "sai novirn.ientos 

ideol6gicoa cuyo objetivo cxplkito y declarado es el mantenimiento y quizá aún la 

propagaciiSn de ciertas posfolonca ideol6glcas (fuente y credibilidad de las ideas 

.referentes a Dios, y la justificac:i6n. de las prácticas en naubrc de él)". M.lx -

Weber aplica el término•secta• p.l.['a describir una a:munidad roligiosa de personas 

que se sienten los "elegidos" o los "salvados" y normalmente pretenden un aleja

miento de la sociedad, en oontra de las grandes instituciones1 mientras que"Igles.ia" 

se aplica a una carunidad. de creyentes; en este sentido, un secta reli9iosa bien -

puede ser una iglesia. 

123 "lbidln, p. Jl). 
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A su vez este téanino de "&Oeta" 1 t:Nnbién ha sido errt>loado por las Igle

sias para mencionar a los disidentes que rmpen con el cuerpo principal; es habi

tualmente una fcr:ma de señalar y descalificar a loo disidentes, pues la aplicaci6n 

del término, .noanalme:nte no es objetiva ni neutral, son ltlXlos de reafirmaci6n de 

una situación de autoridad y de una peculiar interpretaci6n religiosa. La Iglesia 

cat61ica lo aplica ind.iscriminadanente a cualquier grupo religioso CCl'l'¡Jetitivo oon 

ellas. 

Dltos nuevos gnipos religiosos en el pa.Is, cano en el resto de L?ltirio-

arrérica 1 plantean wi discurso renovado y que apunta a cubrir W\4 c:antid«I ~ 

te do expectativa.a milenaristas, proféticas y cm?siánicas de aaplios sectores de la. 

población, lo que les ha permitido conseguir nuevos adeptos en t.odtas las clases S;2. 

cialcs, y al mi~ tiE5TPJ COC\figuran un nuevo discurso reli9ioso, EXJlítico y BOC.ial 

alternativo a las plltticas tradicionales que olparecen habitualltente ligadas a la 

Iglesia cat6Uc.a 1 la cual en diVt!l:SOS paises tiene un carácter abierto o solapado 

de religión do Estado. 

Estas nuevas propuestas reli9iosas, ofrecen nuevas rellPlC&taS religiosas 

sociocconé.micas y pllitiC¿t.B que na han sido condensadas, ni EXJr la Iglesia CJ!lt6li

c.a ni p:>r el Estado, dando respuestas en la nuyoria de los casos, más adecuadas al 

mundo actual. Al respacto puede obGerVMse {aún sin a::zttlroba.rse del tcdoJ, una uu

yor adecuaci&t a las necesidades sociocconáuic.:is actuales, do liberar la mano de -

obra de atavíos socioculturales c:arunales a un bien social macroa:m.mal. Estas di-

vet"sidacles religiosas contribuyen al cambio en la arganizaci6n social o:::munAl. pre

valeciente en grandes GCCtOn?s del pa!s, que hasta al-cea eran valorados, tenlan su 

efectividad y recicntarente son cucstia\Gdo5, ta pérdida del f!D10IX'liO de control 

de lo saga.rada por los especialistas tradiciorules, abra nuevos rurb:>s en la diná

mica social y religiosa de las iglesias y se producen los llll!Mdos prtx:Csos de pc!l 

tceostalización, debido a que a través de los protestantiBlfDS y sus disidencias so 

establece una relación directa entre el actor social y la divinidad, sin interm1?

diarios, Estas nuevas form:is de establecer la relación con la divinidad y las cs-

tructuras sociales y de organización que se producen, están nodificando las confi

guraciones sociorreligiosas y la cosmovisión que da éstas so desprenden, as! ccmo 

también la orga.nizaci6n social, a partir de establecer redes de relaciones y alia:!_ 
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zas prim:Jrdia.lleente con los hermanoa de religi6n, de donde parte para plantear sus 

relaciones con la sociedad mayor. SUS propuestas son más horizontales, 'J ae m-

san en general en lA prédica universal; la profesionalizaci6n de lo sagrado a.e am

pl!a y no conllevan estas nueves propuestas al establecimiento de relaciones y -

coordinaciones en niveles de instancias institucionales superiores, E» asi caio e!, 

tas "iglesias" ofrecen W1ZI. mayor posibilidad de participación io::ial de sectores -

marginados, socl.al, p::1U:tica y econánicairenter convirtiéndose asi en pequci\as caT!!, 

nidades de salvados, donde en ocasiones la praiesa de sa.lvaci6n por la fe, lleva -

a un alejamiento de los ánbitos aociopol!ticos, en algunos grupos. 

fll tél:minos politices, definitivaroonte los evangélicos tienen derecha, 

izquierda y cenao, al igual que los católicos. Los evangélicos, las otras disid~ 

cias y sect.asmS?Uá'tcleMéx.i.co, ni de Aaérica tatina1 continuarán creciendo ya -

que presentan un discurso atractivo para All{llios sectores sociales. Ej~lo de lo 

anterior se obeerva en la pu:ticipacién soclopolltica por adscrip:i6n religiosa en 

hnérii;a latina lionde existe la presencia de fuertes partidos dcmx:ristianos cat61,!. 

cos. Espacificamente en México en el ~tado de Jalisca ae encuentra presente la -

•wz del tllndo•1 y en algunoa casoe aislados de presidentes 011l1icipales, cani&ari,!!. 

dos ejidales, diputados locales o suplentes, etc., quienes están contribJyendo a -

p'.lrtir de su nueva peroep:i6n de la sociedad, en favor de c.arnbios en las forws de 

organización y negociación hasta ahora avalad.lil. 

Etlstc W1a gran diversidad religiosa, que es expresada a través de dife

rentes estructuras y organ.iuicione& sociales, qua no permite cst:llblecer f6cilmente 

negocLt.ciones y relaciones uniformes por parte del Estado con los grupos religio-

sos. fl1 cuanto a la Iglesia católica las relaciones 'J form,'u~ de nego::iaci6n son -

muy conocidas f sin mbll'qo la existencta de gran diversidad religiosa, iq>lica e 1 

~im!into, por lo nenos, de veinticuatro dene'ntlnacioncs protestantes, mAs lan 

paracristianaB (testigos de JchoVá, m:mn::>ncs y adventistas) y otras disidencias, -

oc:mo son tuz del M.lndo, la Iglesia Israelita, etc., 'J las diversidades de orlgen -

oricntalista,~rreligosas, esotéricas y las de origen local, oc:mo Trinitarios, 

Marianos o los de la Nueva Hexicanidad. La existencia y reconoc.inú.ento de las dif.!, 

rentes formas de organización y relación, desonbx:a en W'la neqo::iaci6n particular 

con cada una de ellas 124. 

124 R:b:rts::n,lbl.Yd, ''9:Cl.olo;iad:!Jalttl.igi.ái.",m R:?L:cir:nsd!l.~cx:nLm
~la. w .• ~= UJM-ln:;titutod:!~~iiíiH. 00, p. lli/. 
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Eb México al existir "libert.ad de culto y tolerancia religiosa, se prescn 

ta el problf!m!. de la representaUvidad nlmlérlca y social. Ya qua desplés de los C;!_ 

t6llcos, qulús las denca.lnaclonea p;otestantes sean las que le secunden en cuanto 

a mayor peso en la sociedad civil y 11D1Itica, oo figurando e11tre los privilegia

dos : los testigos, UllOllOneS y adventistas e incluso los pcntA!c?8talea. Aún cuando 

tcdos ellos 90n nu:nériC111111:mte rmyor1a, pareciera que al OOfinir a los últim:>s COlD 

sectas, autarJ.Ucamente se pretem.ieso limitar su pa.rUcip!.cléin social. 

J. RELIGIOH Y LUCHA DE CLASES EN HEXICO 

la vida polttica en México no se agota en los partidos polIUcos, aunque 

en ellos tiene Wla rrunifestación inp::lrtante. Las luchas populares en el sector -

suburbano, ~ino, in:Ugena y obrero en menor gr:adO, se expresan fr:ccuentenente 

en organiz.acione.e !ocalea o regionales. Por otra p.11r:te exi.ete evidencia eólid4 pa

ra afirmar quo en los últJJros años la presencia de los cristianos en estas luchas 

. ha ido en aunento (Nicaragua y El salvador:). Eb ~co este fcnémeno se nwlifles-

ta en contornos y perfiles pxo definidos, dadas las caracter!st.icas del sistona. -

p:ilitico nruc.icano y la prohihieión de partidos oonfesioMles. 

Los protagonistas reales de la historia, los pueblos, se han visto margi

nados cada vez rMs de su quehacer cotidiano oobrn el mundo. Reducida la. sociedad -

en su conjWlto, sin olvidar sus especllicos intc.rcses de clase, a l!mites cada vez 

más absurdos de pasividad ante los hechos que afectan .eu vida cnt.idiana., marginada 

por carpleto de taja taM de decisiones ante actos en loo que sin anbargo, so ve -

direct«ncnte cm;iranetida, manipulada su vida hasta en sus más mininos detalles -

por las burocracias pol!tico-financieras que han hecha do la vida su propiedad ex

clusivai en Sll'M ur:a &OCiedad de hanbres concretos, sin ningún poder para decidir 

sobre su propia vida. 

Q:lro nunca en los últ!Jros timrp::>S, el desquiciamiento ~ntal de tales él,! 
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tes ha quedado al descubierto y au anbiclón de p>der y fortuna no ha ~ 1.Íaj_ 

tes Ua carrera a.m.nentista,. la destrucción del. ma:li.o mbiente) .. ex.a un elevlldo -

costo material. y aocla.l para la aociedad, aún cuando ésta no de muestras todav1a de 

salir de Sil letargO. 

lD8 trabsjadares politicamente avanzMos saben, o al menos intuyen,. que la -

conquista del peder para beneficio hiatórim de Sil clase, no se logrará a través de 

~mr.e electora.les en pdlaes cano el nuestro. F.Bto puede obecrvarae en 1a..s de

claraciones de principios y loe programas de a.cciiSn de toda.a y cada WlA de las ºC'9.!. 

nizaclones aoclales independient.ea que han surgido en 10& últimos años, caro la 

Coordinadora Nacional "Plan de Ayala" (de c.anpesinos), la Coordinadora Nacional del 

"Movimiento ~ y Fopular", la Cl:Jonlinadora Naclaial de "Trabajadores de la Edu-

cación", la ~a Sindical Nacional, la reciente Asanblea Nacional a:i.rera, -

cairpesina y Fopul.4r, y otras OL'gMli.zaclones tipo Frente lhico de Jll!nOr influencia -

y tamaño. OJn autaxznia de los partidos e incluso de los de izquierda, dichas ooor

dinadoras,. que en reolidad son frentes clasistas arganizados desde abajo, tienen -

rm.iy clara au lucha o:atra el Estado, la clase daa.1.nante y contra las instituciones 

que le sirven de apoyo concreto e ideológico CXllO la Iglesia. católica y los prin

clplies medios de CXllllJll.icaclón (a pesar de que la mayoria de los mieabros de tales 

ooor:d.inadoras eon católicos activos}. Por t.al razón seria factible p!flS4C que est.o11 

sectores orqanizados e in:Sependlentes podrian vota..r en favor del PAN en lugar de -

hacerlo por un partido de izquierda; sin atb:u:go es inplrtante rrcnc.icnar que la tC!!, 

dencia de las o:xirdinadoras y de otros rrovimientos populares es a la abstcnci6n. 12S 

El resquebrajamiento de la wUdad y dcl. ltllr'IOliti!lfD relativos do la clasa 

danl.nantc y de su representación polltica histhrican'CJltc, es ccnocido carD preludio 

de nDVimientos socl.ales de gran alcance, incluso prerrcvolucionarlos. EDte aspecto 

aparece atractivo para anplios acctores de la ¡:oblación ante la imp:lsibllidad de lg 

grar un mejoramiento social en la lógica del sistema actual. La rcligl6n caro inhe

rencia secular de millones de mexJ.CM)O& pobres no es obst.'iculo en eus posiciones P.? 

liticas, aunque tanpxx> es pmacoa de ninguna especie. In(luye ciertarrente, manl?.:!. 

lada por la Iglesia y grupos paraeclesiástioos de derecha, en conjuntos p::iblaciona

les de considerable tdmaño donde el catolicisno reaccionario y militante ha actU4-

125 Rxk:li;µ:2 harj:), Q:tavio, Ittlffi'A Rl!t.4b; y J&® si? Q'5!P en "'6dp ~· 
n::it:a ll2, F- 356 • 
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do por mucho tiempo y sistan..\tior.ientc (la zooa central del pais dalde los sinar

quist.ls, ¡xlr CJ<nplo, tuvieron gran influcnc1.a en otros r.ooont.os de la lucha de -

clase. cuando la Wrquesta era débil y p:x:o est.ructurilda.); pero en manca de minis

tros religiosos que han abrazado CORO pcopias las luchas pop.i.lares hacia la derrota 

del capitalisr:o y que rch:1ndica.n lo nás avanzado de la dcnaninada teolcg:ia de la -

liberación, la rcligiát (!S asi.nida por los trabajadores catO un apoyo (y una justl

ficaciát idcaló:.;Jica) para s.s reivindicaciones de cl.:J.oo. 

IV. IMPACTO PSICO-SOCIAL DE LA IGLKSIA CATOLJCA ER LA CULTURA 

Y El>UCACIOM DEL KJCUCO CONTmtPOllAHEO 

Ll hlstoria de la Iglesia católica va apue~ a h historia del püs, y 

ha dado qr.m par-t.e del sustcnw socio:::ultural que hoy fema parte del capital en Ja 

educación y en la crt»Ción y d1.!usión de rn,JC?Stra cultura nacionaL En la actualidad 

el CJC 90C1ocultural católico estii. afectado TD sólo por la existencia d" la diversi

dad. religiosa sino t.antnén par la cultura (51\]n.xl.l p.x p.irt.c de la población nacre

yt.-ntc, quienes SC'.? identific.-m Mcia la sociedad y hacia la nación b.?ijo preccpt:os -

quu están lejos del referente cultural d.>do por el Ca.t.olicisno. tesde esta pe:rs¡:cc-

tiva, el campJ rehgioso en r&ico Llea•.: espcci.!icidades locales, regionales, ét.ru.-

cas y nacionales que dificultan cualqt..tcr qcnerali7.dción, ~1.m1!!ndo t.!lmbi.én que el -

fue.ita de los diferentes grupos religi090S cst.i. m.Jchas vcoes int.l.l1Wnente ligado CDl1 

lcl hdb1.lidid p.ir.i. .xilm1.lar estas p.lrticulan.d.ldcS en las estrategias errq:ileadas cm -

las misiones y p.:istora.Jes. 

México ha sido una nación ncstiza y cristiana., cuya cultura también m::s~ 

za, cstd cnra.aada en la enseñan~ evangéliCd. lDs grupo:; religiosos éleben su ¡:er

si.st.encia. o ccritwuidad, t1 $1 C4~id.:..l 00 producir y t.rdtl!>lllitir sistutu"a cultura-

les que po><.'"-'fl norm:m y ¡uutas, ro:]Lls y lc:t-cs so::ialcs, respaldadas am un sistem.3 

de sanciones forma.le:. e infonru.Jcs, las cu.ilcs son Jntetnali.7.adafi nedia.nte un I:i-

t.1.LÜ üsu:rudo y repetido cotidian.i;1icnt.c roe un grupo d<? ntlembros, quienes n su veo: -

g.uantiz.an el rccluumúento de nllC'YOS intcr.¡riltltcs facilitando ad la fcrmacJ.ón .de -

cuadros, en c.1nt1dttd y calid.xi ~ p.lrd la pasistcnci4 o la exparc..ifin C.!'l qr.,!?. 

f:o rclig1o:;o. 
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El iqncto de la I9lesia en las mi:Jsas tu s1c!o considerable; aunque el ca

r.on axiolégia> de Lt I9lesta. católica nW\Cél coincide totalmente con el del Estado, 

de todas PWll!ras, rro:iiante ideas de castigo y de premio de lndolc sobrenatural. la 

Iglesia c:ontrlb.lye para La reahzación de aquel núninD do cmpoC'tamiento ético n~ 

sano ¡nra !a existencia de toda. sociedad. La conciencia ideoló:]ica p:istula el cam

bio de los 6Ufr.uuicntos ¡rcscntes por una nueva vida después de la muerte. W muer

te es cl fin del período de pcuet», es la liberación y ascención a la innortalid.ld, 

ld muerte es IZDtivo de tri.st.eza en la rrodida que no se tiene la certeza de merecer 

la •salvaci.áo eterna", ya que ésta depe:ndc del "correcto ccmpoctamiento é~l.co" --

Icen excepcii'Jn de los niños). Pese al "bul:m negocio" que supone fo. tr.:iBmUtación de 

una exist.ax:ia de dolor px la felicidad a través de la r.1Uerte, no por ello se jus

tifica atentar crntra la durdCión de la vida, ya que esto lo dotennina el designio 

do "Dios•, el cual se identifica c:on lo natural. As! la vida futura se reduce a un 

problema. in::lividual de 907.0 o sufrimiento en ruse al binanio pnmio Cclstl.go. Iñs -

acciones flObt'e el "nudo material• y la acción eficaz transfornudora del nu.sro, cti:m 

perder .import:.sncia en favor~~ "DGldo espiritual", regido p::ir las relacionea·\-C.!, 

tica.les oios-barhrc. Ll volwitdd de Dios, co:ro arden ideal total, se erige en pri!!. 

cipio de rmralidad. Y el ~ legal, o ley de los hQnbres, es considcrAdO legitim::> 

y vigantc en la rredid.i en que particip.i de la ley de Oioo. 

La ayuda que presta la I9lcsia p::ira la cducaci6n populcir, y aún cuando re

presente un .ircno pn-a el libre desarrollo intelectual en estratos mis altos, t.lln-

bién ha ayudado p.tra la educacién superior (~ el CdOO de l.i lclh.Jc du los Jesuitas, 

por cjonploJ, entregando a l.i socicd.x!, en ocasiones nejo.res intelectuales que caté, • 

licos (típico ejmplo: \lolt:.aimJ. 

La act.it:W Y dedicación Cdritativa por pirte de la Iglesia hacia los m.lr

ginados, en una actitud tipo flotun llco.i, ttmmdo de los ricos para dar (un.J p.Jrte) 

a los p::>brcs Y explica~ post:eriomcntc a SlW crltioo~ que la pwsencJa do su ri·

qucza aCUlllllada es "el tesoro de los hlnildc.s", CU}'ª ~nlstración Dios les ha oto.E, 

9.3!10, no plCOCI! cxngruente ccn su 1!1.isiún en la tierrn; sm anba.rqa es irnp:ict.3ntc.> 

r:cncicn.ir qu:? se debe a la Iglesia. en el O::Cidcntc Mcd1e\'.ll y p::istcr.ioc, J.J exfo

tcncia de uuchos txlspitales y l:Unicati=. 

La Iglesia ca:o organización CXln t.xi.:l lJ capacidad de ponnst-=ncJd lkm;x;· 
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trada ( 11u lllllMdo al sentimiento latente, su .intB\o1::iá1 en nunentos decisivos de 

crisis personal y familiar, y su asociaci6n con la estructura de parentesco y sobre 

todo con la infancia de nuc:hos individuos). alivia en la gran masa de la gente de 

nentalidad sencilla (ricos y pebres), y en a..lqunos casos explot:ruldo su ignorancia, 

yla an;ustia existencial, eliminando parte del rBl'l:'lrdimiento de los creyentes tre

diante la confesión y sistanas de penitencia, al tiempo que intenta su ccnciliacl6n 

o:>n la idea de muerte. 'nlmbién de?ntro de su fW>Ción espiritual les ofrece la ilu--

sión de un significado sobrenatural y consolador, de sus h~llacion!!s y dBMs su

frimientos. sabre todo debido a esta función social es que el pueblo conceptualiza 

a la Iglesia ccmJ una fábrica de felicidad, o en el rrcnor de los casos CClllJ W\a 

fuente de relativa tranquilidad individual, 

Además de acuerdo a cada perspectiva personal, se encuentra el hecho de que 

para "los de arriba", la Iglesia es p:>tencialmente útil para farentar la paz social 

rrediantc ideas de resignación luna virtl.d cristiaru nuy cánoda para la clase prole-

tarla). y de otros arqmentos sobrenaturales, ante la presencia en este ltllndo de rs 
yes y li.Jrosneros. t-Uchos agn6sticos de sólida p:>sición social caitnrten la re.al CO.!! 

vicción de la necesidad del cristlanimo para los danás . 

Así mimo, en cuanto a la repercusión cultural, la Iglesia ha frenado dcscb 

tierrpos ancestrales el desarrollo de la cultura, aún a pesar de que en la actuali-

dad la censura cclcsiást!ca de los libros, películas, m.mifestaciones de las drtes 

plásticas entre et.ras es casi nula. Frecllentenente la Iglesia .inb'.rfiere con~-

ñas sociales necesarias, caro las que autoridades estatales o la iniciativa priv~ 

organizan a favor del control de la natalidad (al respecto existen continuas cont.I:2 

versias dentro del clero y se pJ:esentan casos llamati\IOS de desobectiencia). También. 

so observa en ocasiones la injerencia eclesi&stlca en asuntrs p::illtico-sociales, caro 

cuando se presentan controversias sobre el divorcio, ol aborto, la eutanasia, etc, 

V. TESIS DE LA IDEOLOGIA OOMIN1\HTE 

Un buen núnero de teor!as de la religi6n (Mtt'x, Engel, Durkheirn, weber), 

tratan sobre las creencias religiosas caro parte de la idcologia daui.nante de Wl4 -
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sociedad y de acuerdo a éstas la principal funcl6n de SOMjante: ideologla e9 ofrc

Cl!r un opio social para las clases oprimidas. La estructura oocial quede integrada 

no ·por una urdiJl'bre eoc::ial o:nún, sino por el efecto narcótico de la rel19ión que 

dian.i..nuye el poteneial revolucionario de los grupos subordinados. 

La teoria del opio social tropieza, tlpicanente, con la dificulta:::! de ex

plicar la pr:esencia del conflicto social, especialJncnte de los ncvimicnto& sociales 

cuyas aspiraciones radicales llCX1 enardecidas por imágcnQS religiosas de vcnqanz.a, -

retorno y restauración, Este problema es p:s.rticulaml?llte marcado en la. opinión mar

xista de la religión, la cual trata de argüir que ca&. clase pnxluce su propia con

ciencia de clase, mientras también afirma que existe una ideologla dcminante que se 

sabrep:R! a los interoscs d! las clases separ.sdds. ta princip.31 solución planteada -

ante estas dificiles c::uestiones utt:iiricas ha sido afUmar que: la religión es un ne

CiUtlsr1a social que legitima el pJdc.r para la clase dan.i.nante y que carpensa los su

fr.im.ientos de los no privilegiados. 

t.h scqundo aspecto en la solución a esta situación apa.rontancntc a:1:1tra--

d.i.ctoria p:dria consistir en afimur que la nayor parte de las clases sUOOrdlnadas 

tienen Ulla•conciencia escindida", en que si.nultt\neanente producen su propia visión 

del aamdo e inhalan la aanásfera religiosa ptO:l.ucida por la cultura dcwi.nanw de -

la clase dalllnante. Es así. cc.tTD la cultura de los ~.inQs, obrerOs y sUbelascs -

será tipioamcntc una mezcla inestable de creelleia indl~ y creencias importadas 

de aquellas clases o de sus represootantes qUIJ d:rn1.run los mcdit)S de producción -

mental. la interpretación tradicional de las croencias de la clase obrera ~ 

te pre:supall:? la prt?scncia de una conciencia divldlda. 

EStoo diversos intentos den~ del ma.rxiBrO ortodoxo cano en la sociok-

gia de la oorricntc prinCipa.l, sociologfo de la religión, por ofrecer una tcorla de 

la religión, c::mo opio scx:lal b.lsad.3 en las clases, se enfrenta con dificultades -

tcódrua de la tesis de la idoologi.a daninanto, que en slntesis son las siguicnte-s: 

a) te ofrecen una explicación convincente de la naturaleza del a{nrato de 

tranm.isión ideológica por el cwl circulen las creer'leias en una sociedad organiza

da en dlstintas clases. 

b) Por tanto tienden a ex.:igcrar el grado en que la clase subordinada. en -
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realidad se adhiere a la ideologia daninante, mientras que a la vez rnenospreciM el 

efecto de la ideoloJá sobro la clase daninante. 

el 'hl!tli~ oobrcll?stiman la llrp:lrtancl.a de la incorporación ideológica 

ra.i.cntras no ~ la iap:lrtancia de las formas CX!dctivas de control. 

d) ta naturaleza de la estructura de clases es presentada típ1c:amcnte cs. 
UD wt sistoaa dimtém.ioo de estratificación, mientras que las dos tccdiccas &e con-

fornan l~iaaelte a las clases privilegiadas y no privilegiadas. 

L1 vlsi6n nqt.erialista de la rcligión126 bl8a su principal 4r9\lllento en -

la premisa de •que en la clase dcminantc, W\a función b.ísic.11; de la religión ha si

do proteger el fluir de la propiedad en un sistana de progenitura, ofreciendo un -

central aoral de las r11.1jeres y los hijoa. OJ4ndo las form:1s de la propiedad CMlbia

ron hacia el siglo XIX, la religión se apartÓ de la wtlformidad m:Jral , llegando -

h.1.sta el plurali&aD•. 

Otro análisis ea:xiémico de la religión, S<! prescnt;, en la teoría do la X",!;. 

ligión caao nist.oaa de intcrc.ardJio el cual fwx:iona en dos niveles: caro sistuM -

00 transacciones entre hcnt>res y dioses y entre diriqcnt.cs religiOSOB y sus di&e!P.;!. 

los. El pclm!r nivel fue introducido en l.!1 antropol0qia de la religión en el siglo 

XIX en fam.:i 00 un debate BObrc los festivales totónicos y posterionuente fuo desa

rrollado por Clatde Lévi-Stcauss. El eequndo nivel está ocupado por la teorfo de -

tEber, de la religión virtuosa y de 1msas en que loe virtuosos de la religión son -

apoyados por el trabajo pnxluctivo de las mas.:is, a canbio de sus dones C4rism.itioos. 

Estas teorías, del centro! y la del intercaai>io a:X'ICiOOn a. la religJ.ón lntc[n&ee4-

lll'.lnte relacicnada con la mat&lalidad del nundo. 

l. LA RELIGION CC»IO COllTROL SOCIALª 

Al conceptualizar las fW\Ciones sociales de la religión en la especie hu

mana, los sociólogos de la religión la han enfoc:ack? CXIID forma de fundamento social 

que crea un vinculo entre irdividuos potcnc.ial.Jtcnte ant49ónioos, o cano forma de -

opio social que suprime el conflicto de intereses entre grupos sociales ant49ónicce, 
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Di. anbas versiones, las fwu:iones religiosas consisten en m..vltencr la o:ihesión so-

el.al (Wllson 1 1982). Otro tratamiento fWlciona.llsta de la religión afir.na que ésta 

es una institución fund.stental de control social en las relaciones sociales.127 

A lo largo de la historia, la rcllgi6n ha sido importante para la distribu

ci6n y el control de la vida instintiva. c:on rMyor precisión. la enseñanza religio

sa sobre la sexualidad ha facilitado el control de los hijos poC" los padres y de -

las mujeres p::ir los harbres. El papel de la Iglesia cat6lica en la cnGCñanza m::iral 

cristiana sobre la sexualidad y la vida de familia ha sido decisivo en el desarro

llo de las relaciones de propiedad en la sociedad iroxicana. El papel de la ideolo

gb en la sociedad, especialm:mtc la enseñanza religiosa sobre la sexualidad y la -

vida de familia, consiste en asegurar las condiciones scciales en que pueda ocurrir 

esta reproducción de seres huiunos. Dt el trato dado p::ir Dlgels al desarrollo hlst-2, 

rico de la familia, el matrinon.io roon()garro estu\'O ln~te conectado con el sur

gimiento de la propiedad prh"ada y la subordinación de las mujeres p:>r los hanbres. 

La importancia de la m:.nogam.ia radicó princip.llmente, al canbinarse con Wl sistana 

de prim:lgcnitura, que salvaguardó la herencia de propied.:id privada dentro de la fa

milia y conccntr6 la riqueza darést.ica dentro de una g<l!M limitada de parente:1co. 

El significado socioeconán.ico de la rra:::inocjam.ia es "la procreación de loa hijos de f2. 

ternidad indisputada, siendo necesaria esta paternidad prlt"a que con el tiempo ea~ 

hijos heredan la riqueza de su padre, ~herederos naturales". Por ende para 

Olg!?ls, el matnm:::n.1.0 tradiciooal era esencial.Joontc una relaci6n contr<Jctual, ~ 

ta p:ir la religión y por la ley, para asegurar la transición estable de la proplcdñ 

entre generacicncs. Dentro de este matri.rronio de conveniencia, los hanbres t.fpia:m:n

te se adherían a una dobla norma al buscar el placer raMntico sexuit.l fuera de la -

casa, mientras insistlan en la lealtad y castidad sexual para. sus mujeres e hijas. 

A este respecto, Ehgel!!I arguyó que la institución de ln prostituci6n y la pr!?V.alen

cia del adulterio fueron subproductos necesarios de un sistana de propiedad OC<Janl

zado en torno de la tOCJOOgamia contractual. 

Di. este sistwa de familia, la religión desQTipciló un papel bastante carpl,! 

jo. Dt la aiad l-b:lia, la enseñanza de la Iglesia católica tuve il!rportancia idoológ.!. 

ca para mantener la estabilidad de las Wlioncs tIOnó:Jd!l'ds contractuales. El intento 

hechO ¡;:or i:ngels, de conceptualizar la relac1ón entre la reproducci6n bioléqica y 1n 

127 lbid?n., p. 143. 
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econánica dentro de la unidad ~, fue una apcctaci6n iroportant.e al deaarrollo 

de una taoria materiali~~ de las funciones de la religi6n cat0 agente de control -

social. Sin atibargo, su caract.et:iz.aclón de tal rclaci6n ha sido grandl!nente refina.

da por la ulterior investigación histórica. 

Una dificultad del enfoque de Enqcls foo que la relaci6n entre la enseñanza 

cat61ica .sobre &cxualidad y los requerimientos econáni.COG de la conser:vacién de la 

propiedad era irucho rn.3s contradictoria. Ya quo aún cuando las enseñanzas de la Igl!;, 

sia ~ la santidad del matrlnatlo s1 contribuyeren a la conaervaci6n de 14 til!-

rra de la familia feudal, el ccnccpto del matrim:Jnio oan::i uni6n indisoluble creó -

dificultades a los terratenientes en los casos en qua la rwjer resultaba estéril o 

sólo tenia hijas. Por tanto, en la C>OnOli!pC'i6n laica del matrimonio ha.bia W'lil gran 

necesidad de aprobar el repudio a las lftljercs y los iMridos lo:Jraron alC:lnzar esta 

rrota alegando uni6n incestuosa. 1kl4 nU..nuciosa manipulación de las cate9odas cclc-

siásticas del rratrim:Jnio ileq[tim:> sobro la base del incesto rosulW as[ práctica -

~ y a la larga oblig6 a la Iglesia a redefinir los Um.ites de los matcinonios -

aproplados dentt:o de la familia. con esta rrcdificaclón dt? la formulación d.lWt p:>r- -

Qlgels a la oonexión entre iretrinaüo, religión y prc:ipiedad, es posible afiunar qUC 

la religión desaTipci"l6 un papel iJrp:lrtante en cl a:introl soc:ial de las 1t1.1je.ros y p:>r 

tanto, de la distrilu::ión de la propiedad privada. 

aiuna perspectiva COTpa.t"ativa, las orientaciones religiosas a la ~li-

dad hanana hlln ocupado toda una variedad de pooici.on<?s, a lo lar90 de un conci.nuo -

entre la negativa total y la orgia. T.mta el catolicism::i CC11D el puritanisro trata

ren de en!P:!ntarSC a la sexu.!tli.dad rio:!..Lantt> la sublirMcié:n o la legit..JJMción de la 

relación sexual en función de la repro:luc<:i6n racional de la espacie. 

ES asl CQn:J cncontcam:>s que otra de las funci~s principales de la ;ell--

gióo, paralel&r1:?nte a la de la cot>esión social, es la del lo:¡co del control social. 

Las cuestiones CXlflvcncion.3les de integración aocial pueden tratars.c p:ir re[erenci.a 

a cuatro dimansioncs de la corp:iralidad hl.lllolM; el cueEpO de los irdividuo& (iru:ric:r:Ú 

eitr.ria::), al o.ttp;:>d! las poblaciones (tianpo y csp:icio). Por ext.f.?nflión, los sistuMs 

sociales se enfocan a la solución de cuauo prcbltna.a de sistemas: repra:1ucción, ~ 
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deración. representación y registro. 

En E:! proceso de secularización, -nttias forrma de nodaración moral, dis

ciplinas internas de ascctisnll, rituales externos de control público Y có:.U.qos pú

blicos de representación son transfOttMdos y transferidos en prácticas seculares -

de ca\trol alÚTCt'ltario, rurcisisn'O e intimidad. Con estos carrbios en la intlntidad 

interpersonal, hubo una corrospcn'liente elaboración del aparato de control 60Cial. 

Un panopticisito surgió can::i nuevo principio de organización de la sociedad de rM

sas • ta intiin.id1d de la esfera privada va aunada a un..i. regulación detallada del -

espacio público, 

M.is allá de estos desarrollos, hubo un largo pn:x,'Oso histórico en dorx!e 

la sexll.3lidad y la familia quedaron scpmidas de las fornus básicas de acunulnción 

ecoriárú.ca y de la propiedad. 

2, LAS MUJERES, INSTRUMENTO DE LA IGLl!SIA INSTITUCIONAL PARA 

MANTENER LAS ESTRUCTURAS DE OOHINACION • 

L.:i. religión, tal como es vivida por el sector popular y el -

sector popular fBlcnino, es una estructuro de discursos, de relacionC!I y de prác

ticas catl\lnflS a tcrlo el grup:>. Eatc cc:njunto es referido por los creyentes a unas 

fuerzas superiores a su entorno natural; los católicos llaman Dios a la fuerza ª.!! 

pran1. y sicntim frente a elfo, una cicrtn dependencia y una obliqación de a:mduc-

ta en soc:icdild. 

ta p->lítka, que sería rrús bien lo (X:llítico, se p.!rciba caro insl:aJ1ci.a de 

peder y de decisión que res~t<l y a¡:oya los ~ntros de (Xlder cronémi.oo, favorocien. 

do la depcndcmcia y la opresión de J.na nnyoríaa pobres. 

Es necesario renontarnos a alqunoo aspectos do los niveles históricos jur! 

dicos e idooléqicos con objeto de encontrar una explicación y 1TOtivación de lo si

tuación po!Itico socioléqica. e idcoléqica en la que nct.uall'rcnte se dcsanvoelvo la 

m...ijcr ~xic.m.:1. da la década de los ncwantlls. 
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Encontrlll!!OS el prirrer antecedente en el acta de fundación del primer CO!! 

vento de monjas en san Cristóbal de las casas, Oii.apas en el tienpo de la Colo-

nia, la C'Llal es una carta del rey al presidente de la audiencia de GuatOMl.a, en 

la que el rey f0l1tl.11.a la razón de la fundación en la siguiente fornn1 "PJr hacer 

rrcro:.'d a aquellos primeros descubridores y ?Jbladores y que por este medio se rg, 

cojan sus hijas para qoo la falta de hacienda o::v1 qué casarse no sea ocasión de 

peligro en sun Mnras". Ante lo expl('Sto se evidencia la unión ancestral de la -

religión, la política y l3. cconarúa con un fin utilitario sobre las jóvenes hi-

jas de españoles (:Obres, así caro el de los indios caro esclavos, en conformidad 

con la situación sociCIQC'ttÓnica y p:ilítica do la épx:a. J\p-1recc entonces la ju~ 

tificación en el irensajc del Concilio a las Mujercs~pecto a la religión el -

rrensajc habla de dos as¡n:tos: primm:J, la religiosa custodia la pUI'CUlf y SC<JU!! 

do, la religioo.a t:cnWlcia al a:ror conyugal y al 1Mtriltnnio. Oc acue?rdo con la Di 

blia, todo acto lleno de am:ir es santo, por lo que S<Ilta a la vista una nunific~ 

ta contradicción dentro de los aspectos expJCstoo en el Concilio a laa h.JJ..:>rcs,

plesto que el nutrim:mio y el ruror conyugal son dos acta:; lwmosos qoo llc .. ·an U:!!_ 

plícito la bnsc del anx:>r, por tanto cáro pueOO la renuncia a ilitbc:is, hacer a -

una mujer mis p.ira? 

En el caso antcriorncnte planteado oo es 1.:1 joven quien renuncia al nu-

trinonio, es la misrM sociedad la que la obliga, nl no tener "hacienda con que -

casarse". [ñ joven, antes qua tafo, es "hijan de cspuñoli el peder p:ilÍtico y rQ 

Ugioso no buscan rot1.l1tn11te la protec=ión de su honr."l, sino ln de la herencia Í!!_ 

miliar. Es cnt:anccs qua la Iglesia-institución interviene con el peso de tcdo su 

aparato masculino de satisfacción y de ayud.1 espiritual, con el objeto de refor

zar el orden y pan1 establecerlo caro ·"natural". Actuallrentc. la historia nos -

ofrece elcncntos suficientes para entender el origen pnulatino de teda la im;ti

tución jerárquica cclesUistica. Su fonmción se basa re.:1llrentc l.!n socicd.ldcs p.1-

triarcn.les qua conformin el sist('rna strnbólico con basa."runto en la nuprcsmcia -

cro.sculina que penetra. la estructura del lenguaje y de la imágen en tcdos los ni

veles. Es un oistana sinbólico p:itrinrcal en el qUe la nujcr ticme que nnntcncr 

un pa¡::el subordin.'1Clo. 
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La cultura griega, qua •'lrribó 11 l>mirica latina con el cristianiS1X>, es -

una antropologfo cstri.:t.amc!ntc oligárquicn, daninadorn, donda un pequci1o porcen

taje de la hlmlanidad es "he:rrbre" y los demás no son •hcxltJres". ú:>s filósofos --

9riega'I considerabJ.n al v.:m5n adulto, libre, CQlD un animal ¡:olítio::i (:zoon poli

tikon), pero esa definición corros¡;x::iodía a un gru¡:o pequeño da gente, no así a -

la rrujc.r, que no tenia plenit\Xl de clccción, ni podía vender ni carprar un can'P) 

ni tal!pOCO poseer esclavos. Id "conceptualización del hanbre" dep?rdía de que no 

tuviera otro sobra s!, y que el va.t"ái fuese libre, a~os que le otorgaban el 

derecho daniMtivo. Este últ!Jto de qran in{.ott4ncia ya que irdicab<s la relación 

existente entre la superioridad masculina y el derecho de daninio económico, y -

que en la actualidad nos explica también las ralacionos da la institucién-IglC!-

eia masculina con los d~ del mundo de la riqueza er.::on&nica de cualquier sis

tma. Estas relaciones aparecen clarrurente en la carta de FUndación y ccritinúan 

en la práctica rroderna. En rcalid"d OOntro de la organización tradicional de la -

Iglesia rcm'lll.3, qua une el sacerdocio, el trUgistcrio y el gobierno, quien no pc.f. 

tcnece al sacardocio ministerial está tMrginndo de las inatancL'ls da dC!cisión y 

considet'ado caio rrcnor de o:L'\d. Es el caso de los laicos C!n su m:tycr!a y sobre -

todo, de las nujcres. 

El códiqo de derecho canónico (que no es el nuev:i dert!Cho canónio::i, ya -

qua esta concepción del aborto, no contiene carr>bios sustanciales en lo referente 

a la P2J:Sona de la m'..ljcr),129 que expresa el aspet.'to jurídico de la situación de 

la nujcr, dedica un espacio niuy limit.:'ldo a la nujcr cons.'\C]radiJ. Se hllbla de -

ella pu-a protegi:?rla Ce su propia dcbilicL.'ld y para ofrccurle los scrvlcioo de -

ayuda espiritual ln'lsculina. A las tronj,:is de clausura se les prdlibo salir so P.."

na de ser cxca:rulgadas, facultad e>eprCS<Ul'l2ntc resc.rvnda. a la Sede A¡X>stólica. 

Desde luego que los varones no están contcf!t>lados en esta sanción. En el nuevo -

có:Ugo canónico incurren tlurbi&l en excoounión las mujeres que abortan, y dol V!! 

rón, autor intelectual o m'lterial del aborto en la mayoría de los C<1S02, no se -

h..'\bla. El miSITO có:iigo cY.igc CJl.le las nujere.'i consagr.:u:fas se confiesen sólo "con 

un confesor apcch'ldo para oir las confesionC?s dC! mujeres". L3 norginnción sexis

ta tatrbién se extiende a las elecciones internas de la nujer cons.3grada, exigkn. 

do la presidencia de un superior eclesiástico, evidentc:rrcntc IMSCUlino. 

---1-29 O! Ja Jb;,a, 1-brtln y OllJ:lw 1\. R!illy, ffi· cit. a.e!• reta U2, P• 161 • 
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to anterior p:inc de awu.fieato la desconexión que existe entre el derecho 

canónico (CXllD en tob1 los dcrechOO objetivos), y las realidades sociales del mun

do actual, asi c:on::> los rrecanisnos de defensa de las instituciones. l&l legall:aci6n 

del carisma, que representa lo imprevisible en las iglesias, es una necesidad para 

que cl poder resista a la cooperación profética del pueblo de Dios, En lugar de -

esta cx.q:ieraci6n se exige del pueblo y particularmente de las mujerC?S, una conduct..t 

ncral, asi como la transnisión de los valores y de la dcx:trina reconoc.idos. 

El mensaje dcl Concilio a las Mujeres del Mundo, legitiJll<l esta actitud 11!:'!. 

diantc una contradicción. rt>r un lado dice: "ta Iglesia está orgullosa de haber sal, 

vado, liberado a la nujcr, de haber hecho resplandecer a lo largo de los s19los su 

igualdad con los hc:nbres ••• Ya ha llegado la hora en que ella conquiste en la so-

cicd<ld una influenc.ia,oun¡xxlc.r nunca alcanzados hasta ahora". Pero al mism:> ti~ 

el texto del fll:?Jl&l,je sancte a las mujeres al cuq>limicnto de un plpcl espccifico1 el 

de f!'1drc y esposa, y a una función: el cuidado del hogar. ta n11.1jcr llene que trans

mitir· las tradic.ial<!S GOlarTK?ntC en la familia y la escuela. ta solter.:s entcnce3, no 

tierefWlC.ión, su p<1pcl es subsidl.ario, es entrega "a las familias que no pudleran 

vivir sin su ayuda'". "L.3 nujc:r consagrada renuncia al arror conyugal, su papel es -

custodia de la p.ircz.:i, de la piedad, del desinterés". Todo ésto presenta el poco -

respeto a la persona de la nujer y a su ser librn. 

La Iglesia-institución necesita a las n1.1jeres catO un vchiculo de transmi

sión, un agente pasivo, inerte y neutro, con wia personalidad sin capacidad de dcc,! 

sión. El sufrimiento, la opresión m:iral que Cbt.l situación impl lc.'.1 ha forjado a t.r.!_ 

vés de los siglos en tedas 1As Illljcres, no sol.amente en las rcligiOSoJs, un<l actitud 

religiosa nJY especifica que nu.tiza el lenguaje religioao. El"1 rclaci6n con Dios, -

Clt.i..stc un r11i1tlz de rclación filial, dé hija a padre, de muy profundas ralees. fstc 

tip:> de rclaci6n lleva a la nujer a wia actitud general de sunis1ón a la autoridad, 

rcfleJO de la relación C.wiliar tr.insmitida ¡x::ir la cultura, Su fo S<? cxpre!l<1 en --

esta sanisión, es su fe biológica que dcsciC?nde en tcdo 15u ser. Otra caracteristica 

de su octitlXI es W1 sentido cai¡>lejo y OOndo del sufrimiento y del pecado. l.il cruz, 

el01C0to lapidante de la conquista, danina la actitud !menina ante la v1da, y ªP.!. 

rece a la vez cmo su seguridad en medio de la profunda inseguridad y vergüenza de 

ser aaJjer pecadora, "SUC1a". se siente objeto de placei.· sexual caro algo sudo r 
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rn.lligno, sin embargo "a ellos les gusta", Es por ésto que se refugia instintivamen

te (aprendido}, en la tradicional imágcn ideal de la virgen madre da Dios, sin poder 

entrar también en el misterio de Maria, plbre mujer de Nazarnt. 

Otro rasgo de la actitud fBTEnina en la religiosidad se presenta en !.J. ve

neraci6n rendida al "p3drecito", quien es .i la vez el reflejo, el s!mbolo del padre 

Dios, del marido (su sei'ior) y de su padre ~ioUqico. El es la autoridad y represen

t.i también la liberación de la concienciil. De hecho, la mujer mcxic.ara carga con un 

sentido secular de culpa, re!orzadil bajo UM impresionante opresión en la reHgios.!, 

dad. La Conquista (invasión), al ranpe.r violentarronte la estructura indígena, con

virtió a la rrujer en hija y rMdre sin hacerla esposa. La. evangelización sa encargó 

de ccmplctar la "COnquista-Invasión", y la ll'lljer continúa, hasta el d!a de hoy, -

ccmo hija slS!lisa, eterna, y rradre posesiva, sin lograr ser esposa ni tampoco ll'lljer. 

se vió,y se ve.hasta fo fecha, plasmada. en la forma de un ser B<:metido a cualquier 

pcx!er y a cualquier poli ti ca. lJO 

Aún a este nivel existe la IX>Sibilidad de liberación de la mujer, bljo --

ciC!rtas cond.1c1ones sociales de ruptura, en t.....--oda y C!t1 práctica, las nujC!rcs subo.=: 

dinadas pueden liberarse y trans!omurse en sujetos del proceso histórico, en ul -

cual ellas participan conjuntamente con el sujeto colectivo mis amplio, el Pueblo 

consciente. La estrategia consiste en descubrir los mccanisrros culturales alienan-

tes para encontrar la m:mera do fracturarlos dasde su raiz, sin rcrnpar la continui-

dad sociológica. 

El condicionamiento cultur.:il y religioso puede ser tan opresivo qua la mu

Jer asur.1 un papel imp;:Jrtantc caro obstáculo al proceso de cambio, ya que una. ~ 

importante de las mujarcs rroxicanas forman parte del obtitáculo al cambio a causa de 

un cond1cionamiento rellgioso que les hizo o:msiderar cano obligación rroral el man

tenimiento del orden establecido, ¡:.or ser voluntad divina (incuestionable y ~t.!. 

cal : orden po1It1co, sociedad dividida en clases, familias. El mantenirtlento de -

dicha orden significa tarrDJ.én el transmitir una doctrin.:i y unas tradiciones que fi-

Jan UJ\,1 determinada p:>sición de la mujer, con un papel especificoi ser hiJa, con -

una actitud de smúsión pasiva a cualquier p::der, y ser madre p:isesiva. De esta IM

nera, la mujer contribuye al interés scciCX?<:Onánlco de la clase dcminante. El análJ. 
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sis de la vis Hin del riundo que se ha t.ransnitido y so continúa hacicOOo, re\.'cla los 

mecanist0s de resistencia de lo reliqioso a cualquier Col:nbio y sus mccanism::is de 

alianza con el p:ldcr eoonóra.io::>-polí.tio:>. 

Bit.re estos ~ la legalhación, la jerarquizaci6n y la lcgiti.mlcJ.ón 

.ideológica, permiten CXJl'lSegUir el consenso general, haciendo aparecer ccmJ "natul"al .. 

p:>r cjcntilo, la uucrt.e pcun.:1tura o la injusticia. El rnecanisrro encuentra su a~ -

en la utilizaclén autoritaria de la religión, reducida a ser transmisión do doctl".ma 

y presentación de un l!Ddelo a imitar ¡nslvaaeite: Jesús. Las consecuencias imedia-

ta.s son la p&dida del paJyCCto blblio:> de litcración y la incapacidad de tender a -

una utopfo. Dios se identifica con el orden social y con el pa.trón (la doctrina se -

olvida de los 4'Dltccimi.cntos y lcgit..UM a un sitena danin.:inte dcne:minado idoologI.a 

y se op:ine a la libcracl.ón). 

Di el nudo actual, el patrón y el orden oocial dejan lugdC al dinero y a 

la prmoción socioco::xXmica1 la pasividad, el indlvidua.liGl'TO, la lntroyccc16n de -

los valores de la clase mcdi.l en el pueblo constituyen Wl arm:iz.ón de resiatcncla al 

c:<mJlo y a la rd:x!ll6n p:>lít:iCJ. considerada cuin pec.xb. El c.:imbio sup:>ne rarp;U" en 

carunidad estos noldes y recuperar el proyecto bi.bUco de liberación caTCI un lmpcra

tivo, en el árit>ito de la vida de las canunidadcs populares. Lo que pC"ácticamente sis_ 

nifica que entre otras posibilidades se encuentra la ro.:ipropiación de la sexualidad 

(de cada individoo), y la facultad de dctcrmin.:ici6n sobre su propio CUCC'pO (Aborto, 

eut:aMsia) 1 l.i defensa de loo derechos del trabajador y d'! loo det'QChos hUl\llnOS, asi 

CO!ll la defensa do la funcit5n social de la propioddd, 

~ .. CRUHP DB IJJTORIDAD BN BL CAToLlC15"0 MEXICANO• 

la religi6n es a la vez un fcnáneno .inp>rtantc y ambivalente en la soch .. >d4d 

occidental contqip:>ránca. La extensa trans!oonaci6n de la vida parroquial de fo lgi!! 

sia, en el nivel dlooesano. nacional e intecnaciooal, ha desafiado fuer:tancnte las -

fontw1 de liderazgo jer.irquico. la transfomución de la dinámiCJ interna de la Igle

sia está derrurtwdo las Wscs tr<tdicia\illcs de la autoridad religiosa y se presenta 

la bii$qua1a de un nuevo significado religioso e incluso, de nuevos rituales, U:> obs-
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tantc el ser tnn reciente, la crisls de autoridad es extraordinarla.ronte produnda y 

aa¡>lia. ta autoridad 6GG'Ular y las insutuc:iam públicas en México, así t:an0 en el -

resto de O;cldcnta, han sido ya tranafot1!1adaa ampli&nente por fuerzas similares tan

to externas cato internas. Estas fuerzas de aaicrnizaci6n con f~cia dcl>llitan -

las necesarias relaciones que w\ifican, limitan y t.anoblén dafinen, a la o.:xnunld.Jd po

Utica. 

Ceno ant.ecodcntcs doctrinales do la crisis de autoridad, encontrarrcs q\IC en 

la Iglesia cat6lica ran.ma, un solo oet¡anitll!Q unifica al liderazgo m:::iral y la autorJ. 

dad institucional. F.Sta última sfonq:ire implica un poder de coostricci6n o cx:ierción, 

aún cuando en la actualidad éste haya d.isrninuidO en el ámbito social y p:>litico so

cial (y educati1.0). IA autoridad está basada en el fQ!er de los Uderes rcligl0606 para 

confrontar a los rnien'bros, y a los QU(" no lo son también, a t.ravéu de una o:::rnunidad 

oe fo y rituales que trascicrde todas las estructuras y preoctipiciones meraioontc hu

manas. por esta razón y en respuesta a la cultura e historia p:>lltica tipicairente -

occidental del catoliciSITO rarwio. la Iglesia ha desarrollado una orq.:inlzaci6n jerá.=: 

quica dirigida p:>r una élite burocrática. L.J. misma proviene de Wl sacerdocio ll"dsculj, 

no que o:xnblna dos funciones scp.u:adas en un solo oficio o ministerio: 

l. La rcprcscnt<!ci6n autoritaria de los iMs altos valores colectivos de la 

CClllWlidad de la Iglesia, entendida globalmente y¡ 

2. I..:1 d1rec:ción y administraci6n de relaciones que dan continuidld tlistóri

ca y contenido doctrinal a las o:munidadcs que constituyen la Iglesia y sus fwte:lo--

nes esp..-cializadas o los denaninados rninistc1:ios, qoc consisten en : cru;ci\ar, cele

brar, predicar, amar, sanar, consolar, orar, bautizar, hacer justicia y dcm.1ncLar 14 

injusticia. 

F.Stas dos funciones han estado t.1.n Intinu:ronte ligadas que han prCNOCado -

confusión. En consecuencia, muchos líderes y teólogos de la Iglesia están rcdc!lnie!l 

do ol sig1u.ficado de autoridad y las formas de liderazgo. 

Rci~ulta de gran intcri;s que sea precisamente cmtre los t.eóleljos que se tf\1.• 

nificsten crlticas sevcr11s de la clase de religión preponderante en la sociedad y d.)! 

das acerca de que este ¡;rc«:minio no sea profundattentc engañoso. Entro algunos te6tg, 

ges se roonciona en fOPNt oscura la existcnc~a d~ una "era poscristiaM", apenas VGl!, 
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da por el ajetreo continuo de las organizaciones religiosas. Es as! caro se obscr:va 

la concJ.encia religiosa del propio rrundo, antes de toda imputación sociológica desde 

el exterior, 

Aún cuando las autoridades eclesi.ística9 de la roligi6n cdst.iana no han -

aceptado oficialmente este diagnóstlco ext..rato, es bien sabido en 109 circules 

más intinos de las buro:racias religiosas, q.>c las cosas no rMrehan c:cmo debieran y 

que existe algo no del tcx!o real en lo. retórica cristiana do vida pública. Por lo IY!;, 

noS esta inccm:xlidad eclesiástica puede observarse en una conciencia de que axJ.sten 

ciertos carrp:>s obvios de problemas en el escenario religioso, calC la alienaci6o pe_! 

sistente de gran p;lrt.c dc la clasa obrera, o el problema de la scqrcgaci6n racial en 

la iglesias de algunos paises anglosajones, adanb de la ambivalencia politiC'l c:k? -

los gru¡:os internos eclesiásticos, entre otras. 

La. critica de estos lideres y teólogos de la Iglesia oo inicia con el 

puesto de que la mlSl\:1 Iglesia católica ha sido tan influida por la filosofía scx:ial 

y poÜtica clás.lca, interpretada a través de In. práctica de la nonarquia y la burcr

cracia centralizada, que la doctrina y la prSctica religiosa han exagerado el papel 

de las leyes htsnanaa y el aspecto coercitivo de las orqanb.a.cioncs religiosas.
131 

en 

t&minos sociol6giooa, el papel del liderazgo en la Iglesia ha sido excesiv~ntc -

influido por w..a visl6n institucional y sólo actninistratlva de la Iglesia. Este énf!, 

sis en la jcrarquia y la ley ha producido un IJDdclo de Iglesia clerical, autoritaria 

y a veces exclusivista. 

Al respecto el teólogo Hans Küng, 132 a.tribuye gran i.n¡:ortancia <l las prrnci 

pa.les etapa.a del. desarrollo histórico de las instituciones religiosas del catolicis

no ranano. Incluye un análisis muy critico del est.ancam.icnto del concepto de autori

dad a partir de la irrp:>sición del rn:xielo de la m::ino.rqula episcopal w\iwrsal. Kilng 

argl.llleOta que los conceptos p:;:iliticos de autoridad, oOOdiencia jcr.:irquía y ccntrah-

11:..sción de la Iglesia fueron respuesta a lo.a fuerzas aociales y p:>liticas de aque-

lla época¡ por tanto, no pueden ser explie«las en primera instancia o exclusivamen

te a partir de una interpretaci6n autoritaria de las Escrituras ni por las prácticas 

tempranas do la Iglesia; sin embargo, ofrece la p:mibilidad de explicar los orígenes 

del rrovimiento hacia la centralización y el absolutist0 dentro de la Iglesia; una l.,!l 

1:!1 Itnccl.mJ, CL:u::b, .C11bim 01 el r irtnm t la Ctisis cb AUrictd m el est:olir::is-o -
~m lblaR:m,fobrtinyO\:lrldi/\. lelJ.ly ••••••• ,p. 242. 

132 .Ibitbn, p. 243, 
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terpretación rt'DOOHtica de la autoridad fue reforzada dl!!lllp-ÍB de la Reforma, pa.ra lll!, 

90 alcanzar su expresi6n doctrinal car¡>leta on el docunento de la infalibilidad pa-

pal del Concilio Vaticano I UB70). En consecuencia la autoridad eclesiástica, tal y 

CCllO fuera interpretada por Rana y elaborada p::ir las Iglesias nacionales en los últ;!, 

nos cuatro siglos, ha sido crecientanl?nte .centralizada, dgida y legalista. D'1 ella 

daninan las im.ígenes de lealtad, obediencia y orto::loxia. He es sino más tarde que -

surgen las imáge~s de la Iglesia del pueblo, ccmunidad y o:znpañerismJ. Peco después 

de L1s declaraciones antlglicanas y antill.bcrales del OXlcilio Vaticano I los docm'I!!!!, 

tos rCJMnOs procedieron a m:xlificar el concepto de autoddAd papal absoluta. 

Se ernplearm conceptos teol6gic:os para desarrollar las idros de oanpañeris

no, de cofradía y autoridad caro servicio de la Iglesia mlis que o:rro una relación -

de dcminaci6n &Obre los subordinados, JW1to con el conce¡:to de autoridad colegiada -

( siqniUca que la autoridad será ccmp.artJ.dA, consultiva y qua ella descansará no en 

la estructura, sino en la canunidad de la Iglesia), deS4t'rol14do por los docunentos 

del Coneilio, el Papa Juan XXII hizo mucho p1ra relnterprctar personalztrnte la auto

ridad cclesiástica, sobre todo en sus acciones y declaraciones de solidarid4d con te 
dos los cristio.noa y en virtu:! de su actitud abierta hacia los no cristianos. El im

pacto que se prOOujo fue amplio y decisivo para teda la institución de la Iglesia, -

pero pa.rticularrrente pira la reint.erpretaci6n de la. autoridad eclesiástica. Los múl

tiples cambios sugeridos por doct.mentos previos, asi. caro la diversidad do crlt.lca.s 

del liderazgo real de la Iglesia están sintetizados en el decisivo doctJ;nento, la -

"Constitución togmática sobre la Iglesia" del Concilio Vaticano II. 

El nnvimiento de reforma del catollcisro rana.no en su totalidad, está estrs 

ctwnente vinculado a la crisis de autoridad. Ex.late queja por parte de un sector de 

que las rcfoonas no son lo bastante a!llllias y de que la base del liderazgo tradicio

nal continúa intacta detrás de una nueva fachada, Por otra parte en otro sector, la 

queja consiste en aquellos que se oponen a Wl carrbio radical del lidenzgo (pocque -

consideran que es una seria aroenaza a la a..itDridad Je la Iglesia) es que la autorid.:ld 

de los papas y obisp::is está siendo rmiplazada p::>r aquélld de profesionales seculares 

y teólogos. Dl este sentido, éste ha sido el e.aso de W?xlco y de muchOs otros psiSC!3. 

Los expertos ac.id&nicos y teólogos, frecucntarente, han creado tantos obst.ículos a -

la ccmun.idad caro lo hiciera el paternalism::> jerárquico que se busca rmflla::ar. El -

tránsito del am::ir falso del paternalisrro a la íalsa autoncmla de los expertos parece 
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ser una etapa inevitable en las organizac1ones rro:iernas. Estas trdllsfonMC1ones J.ns

titucionalea crean conflictos o inseguridad, especialmente dent.ro de la I9lesia mexJ. 

cana. dada su falta de solidaridad nacional y cooperación entre las diócesis. Incluso 

los intentos de reformas sinceras son interpretados caro desaC!o e 1nsubordinaci6n. 

la Iglesia cat.6lica astmió con destreza las diversidades culturales, rnedi.l!l 

te ritos distintos, as! cerno las diferentes espiritualididas, desarrollando asI -

órdenes reli9iosas o clero regular, los CUilles tienen su propJ.o sistaM orqam~.J.t1vo 

Y jerárquioo, en rll.Jehos casos con sistana.s darocráticos de funcionamiento o de dcs1.::i 

melón de sus autoridad~, con W\a rígida disciplina interna, pero muchas veces laxa 

con los obispos. pero todos subordinados al Papa, 

1. LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA IGLESIA CATOLlCA ROMANA, 

La Iglesia católica establece dogrres, oorma.s y una estructura orqanizada y 

piramidal que permite, por un lado, la adhesión a la .institución y p::>r el otro, ofr.,2. 

ce e&PtlciOO reglamentados a la dlsic!enci.:i. Al intcricr de fo Iglcsi:I católica s~ en-

cuentran distintas fracciones socio-rcli9iosas que dlsient.cn y actúan con c1crta -

"autoncmla", qUo permite ddr coherencia y cohesión scx:::l.J.l a la Iglesia católiru ccm:i 

una institución universal. E);te sistana SUTI.:lll'Cnte diversificado, scgmantado, plural.!, 

zado, a la vez que jerarquizada, hu pcrmitJ.do la ex1.steoc1.i de la in11tituc1.ón Ec::c:ial 

y reli9i0Scl más antigua: del mundo y más distribuida en sistunas culturales diversos 

y nucha veces antagónicos. Pdra mantener un control adecuado, creó un equipo de CJ.-

dcter genérioo: el clero secular, que responde a un sistaM jcrárquiex> y sin inter

nn:l:iarios, a través do los obispos, arzobisp::is, y el Papa. Esto no descarta tan¡:ioco 

la ~stencia di? órdenes religiosas con votos esp_--ciales de obediencia al Papa, ceno 

los jesuitas y el cp.¡s Del., pira citar dos casos notables, unto por su fortaleza -

o:m:> ¡x>r su antagonisro. 

La Iglesia católica tiene adaMs una estructura de relación directa de los 

obispos con el Papa, D1 sentido estricto, las Cbnfercncias Q:iiscopales N.lcionales, -

caro la Cbnfcrcncla Episcopal l't!xicana, son órganos de coordinación, orientación 

¡ 
¡ 

/" 
1 

1 
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y reflc:dón, mas no de dirección de los obisp;JS. Lo misrro sucede con la Conferencia 

Episcopal Lati~icana ICE:UIM). 

ta Iglesia católica desde hace varias décadas ofrece ccmJ parte integral de 

su esquema social-religioso la participación de los laicos, quienes están organizad:& 

en diferentes asociaciones, las CU<'llcs tienen relaciones de diversos tipos con la j_!. 

rarquia, Asi existen agrupaciones de caráctet: cspiri tua.l, dedicadas a desarrollar -

formas especializadas de culto, y las sectoriales, preocupa.das por transmitir una v.!. 

sión cat6lica a determina.dos sectores, grup:>s o clases sociales : enq:iresarios, ~ 

ros, muJeres, intelectuales, maestros, cte. La Iglesia c..itólica representa socialmc.!! 

te a diferentes sectores socioecooánicos y culturales, donde "el surgimiento" do di

ferentes expresiones religiosas católic.is entran en el esqucmi de esta Iglesia wli-

versal. 

Eh el plano naciOMl o regional (a pesar de la obcclicncia a la institución 

y a la organ1z.aci6n previa.mente establecida) existen lealtades primordiales que .i;e 

encuentran disaninadas por fracciones rel19iosas, y los ccmpranisos con su fcli9re--

sía. rb so infiere asLmir de ant.eMno un apoyo im'oilato a cualquier alianza cstabl.!:, 

cida por las jerarquias de esta gran institución. Por cjanplo, en fiécico el EpisCOP.!, 

do puede (y de hecW lo hace) establecer relaciaics, negociaciones y adh12&ioncs con 

el Estado, pero no puede garantizar la lealtad y adhesión total de toda la feli9rn-

sia catOlica. 

Actual.mente, de acuerdo con los line.imientos organJ.zat1vos de la jerarquía. 

la autoriddd más alta de la Igl<!Bia rrexlcana es la Cbnferencia ftiiscopal ttxican.:i -

(Cflo!), cuyo presidente dura tres a.ñas en el cargo y tiene opción de reelegirse. ~1-

ginalmcnte Q:mi té fPlscopa.l y luego COnsejo Q:liscopal, la Cf.M nació poco después de 

los arreglos do jwtlo de 1929 entre el clero y el 9obiarno, con los que se finalizó 

el conflicto cristero. Desde- 1940 hast.4 el presente, sólo cuatro arzobis~ han lle

gado a la pcesldencla de ia Qlol alternadamente. 
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VII. TRASCENDENCIA DE LAS APORTACIONES DEI. DERECHO CA.NONICO 

AL DERECHO ESTATAL 

turante la fase de convivencia í.ntiml entre los derechos canónico y remano 

(en conjunto aquel Ius o:xmune de la DJad Media que tuvo inp;Jrtancia hasta la fase -

de las o:xlifieaciones), aquél influyó en varios temaS esenciales y adi3Ms en infini

dad de detalles, sobro el derecha extra-canónico y sobre t.odo sentando las bases d., 

algunos de los principios juridioos dc!l nindo actual. 

A19unos de los antcccdentes Jurídicos del dert.'ClK> canónico que t.ra.scenche-

ron hasta nuestra épxa, analizados poC' el maestro Marg.3dant. 133 son: 

A) Iqualdad de todos ante la ley. lDs e.analistas apoyaron el principio ~

derno (que tan dificilm:!nte pudo irirp;xlecse, pero que finalltl:?ntc t.riWlíÓ en la rcvol.!!_ 

ciOO nort.earrericana y p:xos años despuás, en la Revolución Francesa), de la igualdad 

del individuo ante el derecho, ~ igualdad ahora sinboliz.ada en las rcprescntacio-

ncs alcgUric.ts de la justicia mediante la venda que ella tiene ante los ojos. Sin E'!!!. 

bartJO• no ?xñe afirmarse que la lqlesia siCfltlro haya estado obscsíonada:rente del 1,! 

do de tal igualdad y cam cjmiplos obscrvarros. su actitud para cxin los jW.Ios, la -

cual ha sido vacilante. 

B) llazón del n;tado. lmpOC'tantcs discusiones canónicas versan sobre la cuc.=, 

tl6n de saber en qué circunstancias la Iglesia puede pa.53.-: por cnciml de sus propias 

nornus, i:or considerar los jefes cclcs1.ístlcos que la razón de cst<ldo, la ratio ata-

tus, asi lo requiere. El antlguo dicho ttllW10 de fiat iuot.itia, pcrcat nurdus "la -

justicia debe prevalecer cueste, lo que ctmste".hEeevidaltc el peligro qi.x? representa 

para una organización. fimmEnte anc,lada en la realidad, cxin poder y patrirronio, -

cam es la Iglesia, y diversas teorias canónicas ofrecen mayor flexibilidad al prin~ 

cipio del riguroso CUT¡Jlimiento con el derecho establecido. 

C) Los Diversos Niveles del OC?rocho. La Iglesia también h.l rcali .. ado tenta

tivas a fin do llevar- mls claridad al taro. de las diversas rutcgorias del derecho, -

prqonicndo íinalmante una distinción entre los derechos: hl.ll\ilno. natural, divino y 

eterno, a. cuyo respecto la SUnna Tuológica de Santo 'ltm5s hizo a¡:ort.aclones dccisi-

vas. Tarrbién el ideal de la acquit.as inspiró la tcoria y práctica de los canonistao; 

en na.nos de clérigos alrOOt!dor de la Corotld. inglesa m:dieval la acquitas pro:iuJO 

133 ~~. EP• 85-103. 
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aquel tribunal de equity, bajo el mando del canciller de la Corona (ql.JC! hasta 'lt:m.1s 

~ro sicropre fue W1 clérigo), y este tribunal creó, piralclaroentc «Ir\ el tradiclonal 

o:moon Law, aquella sequnda ranu del derecho anglosajón, la DJUity, que a menOOo ~ 

rrigió soluciones poco satisfactorias del Q:mmon ldw, 6daptardo el derecho inglés a 

ntJCVOS niveles de sensibilidad jurídica, y cra.:mdo instituciones flexibles (caw:l el 

trustl, que sUbsistcn en la actw.lid<ld. 

DJ La Cost.UT<bre Juridica. También el tm1i1 de las rclilciones entre derecho 

estricto y cost\l'llbrc, con el problaM de determinar cuándo pu~c hablarse de Un.J CO!, 

tunbN juridicairente válida y st ésta entonces po;lrá derogar o abrogar la norma es

crita, los canooist.as hicieren lJ!l{X)rtantes contribuciones, exigiendo, fer ejemplo, -

p.1.ra la validez JurldiCl de UJld costlSllbre, al lado de 1.J repetición uniforiro de la -

conducta, la oplnio flCC'CSSitatis, o Sed la convicción p:ir p.tttc de los que así se -

ccnp;:>rtcn, de que w:o rea~ntc debe canp:>rtarse de CS<3 manera. 

EJ La 'I\.>orfo del fodcr. También el origen de la autorid<ad ha sida .-:inaliz.ldo 

desde varios ángulos p:ir las canonistas. El peligroso principio de San Pablo, de que 

tcdt autoridad es derivada de Dios, es canbinado oon otros principios y oonsideraci~ 

nes, y la teoría p:ilítica posterior deOO mucho a las respectivas discusiones can6ni-

cas, con !iU riqueza de argimentos. Al respt...--cta la teoría. de las dos es~s, prescn-

tada p:ir ~lasto 1492-496), que ofrece puntos de pdrtida. para dos interpretaciones -

(la ~r.1.al, de qu~ Otos hdya dado sendas espad:ts a sen<fos p::dcrcs, Pdpi y aripera-

dor¡ y la pdpdi, de que Dios haya dJda .1mb.J.:i esp..td.ls ül Papit, el cual lul'qO confió 

la espada mundana al anpcrador rrcdiantc mandato revocable}. Esta toor!a dio lugar a 

una fQhfacetJ.ca literatura, qt.:e contribuyó a la ciencia politica o::cidental. 

F) O:?recho de Familia y SUCcsorio. tos rcqulsi tos para un matri.rronio v.ilido 

forman un .i..r:lp::lrtante taro Ce discustón y reglamentación canónica. La Iglesia intens.!, 

Cicó el concrol sacerdotal sobre la celebración del 11\ltrim:mio¡ ("ulatinamontc, el 

original eleniento formal, ld tcndic1ón nupcial. Desde la institución del rutrim:inio 

la Iglesia C!."<tCndió una sevcra jurisdicción de sus tribunales hacia el adulterio, la 

le<:jttlrn.idad de desccndient.es, tutela los aspectos del rrutr.uronio (dote, gMuncialcs. 

etc.J, Pero contra este fondo de severid.ld también encontra:ros algunos rasgos h~.:!;. 

tarios; así, C!ld~:ho can6nico estipula que los hijos UC<Jiti.rro.s, inclU:ll\'!! nacidos 
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ex. dmnlto ad.tu (adulterio, incesto, violación de un voto de castidad), aunque l~ 

plCCS do heredar de los ~. si tcnian derecho a manutención y educación durante 

su minarla de edad. Taaibién bcirdó facilidades el derecha canónico para la leqit.iml

ción, adatWI de la cbli<J11Ción del seductor de c.1.sarse con la seducida, o darle una -

dote si se casara con m tercero. 

El derecho canónico an¡>lió el camp:> de la representación juridica hacia la 

test.anelti factio ( rcccnx:iendo a:mJ válido el nwx!at.o da hacer wi tcstdn'cnto C?n -

teprcsontaclón del nwda.ntc, solución rechazada por el moderno derecho rrexlcano, ªti!!. 

que en el derecho novchi&pma abundan los test:am:?ntos hechoS por canlslón); así. mi!!, 

an pmnitió el matrimonio por poder (institución que Mi'.!xico sigue reconociendo). La 

I9lesla nDStr6 t.anbién un vivo ioterCs en la materia sucesoria, no sólo con el fin de 

dar un tratamiento equitativo a loo difuntos y de hacer que se respetara su última -

voluntad, sino con el fin último de verse favorecida de alguna rr.:mera, ya que gran -

parte de la riqueza eclesiástica encontró su fUCfltc en los testamentos. El derecho -

canénioo introdujo ro~r Clexibilidad en las fonnalidadcs tcstairentarias. 

G) OJntratos y CbligacittK.>S. Al respecto los canonistus y rananisws tam--

bién c:x>la.tnraron para el refinamlimto de la tcor!a de la necesidad (basada en textos 

justinia.nos), en cl sentido de que, si una ¡::crsona llcqa il encontrarse, sin culp.i -

propia, en una situación de eoorgencia en la cual arriesgue la pérdida de su vid.l o 

de algún valor uuy in¡lortantc, ¡:x::drá ~arcnt.e sacrificar v.:ilores ajenos en sus l.!! 

tcntos de salvar sus propios .intereses, princlp10 a la vez sensato y peligroso, que 

necesita tma nutrida. di&CUSión casuística, a la cual los canonistas han contribuid.:>. 

11) De.recho Penal. D:!'ntrn de esta raro del derecha la Iglesia ayudó a cl.inu

na.r la vcn.ianza pdvada en matcrid pon.al, oolabarando al respecto con el Cll'lflCl"adOr, 

los reyes y varias ~rtantes ciu:iades. ta Iglesia concordaba con el Citado, con -

respecto a la prohibición de la venganza privada y en que sólo la autoridad cclesi.Í!!, 

tica o estatal esta!» facultdda para castig.:ir. Di esta proh..ibición encontratrDs lds -

primeras minifcstaciQ'leS de la tendencia ircderna de sustituir aquel derecha privddo 

a la venganza. (d<? fanília a familia), p:>r el ncderno derecho del ofendido y de -

otros, de presentar una denuncia ante la autorid.ld, La Iglesia también aportó la -

tcf'ldcnCia do sustituir la pena de muerte por la de cncarcclamicnt.0 lque otorga al -
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reo condenado una p:n¡iibihdad de saldar sus cuentas con la justicia sobrenatural), 

para que el encarcelado mejore su situación anta el tribunal divino siE!!lpre y CU4!!, 

do le ant.ecroa un sincero arrepentimiento. Positiva ha aitfa también la critica de -

los canonistas respact.0 de las penas de 111Utilación, quc dificultan el regreso del -

reo a una. vida civica normal y útil1 sin Ullbllgo la filosofia c.anónica del castigo, 

desde el punto de vista de un intento por restablecer el perturbado orden sobrenatu

ral mediante la axpiación, Msada en un sincero arrepentimiento, no corresponde a -

las ideas seculares, actual.mi!nte en vigor, que intcrpcetan el castigo CCllD un inten

to de defonder al grup:.l social, de rehabilitar al reo, y de obtener cierta indanni

zación para la victima o sus causahabientes. 

rur otra parte, para una persona ooo sensibilidad secular rrodcrna. parece 

objetable la tendencia canonista de equiparar los conoeptos de delito y pccadO, una 

equip:irac1ón que convierte en 11\l.tcria penal-estatal diversos pecados <:al'CI blas(ania 1 

herejta, y algunas prácticas sexuales que (cuando menos dentro del criterio prevale

ciente en la actu.:i.hdad en los paises occidentales) no tienen suficiente trascenden

cia sc:x:ial caro p:"lra imp.:mer sanciones estatales. 

1) El D?recho Pro=esal. Se ha criticado a rronuda el lento y lalx>rioso Proc:s. 

dím1cmto can6nico, construido básicamente con mlt.eriales justinianeos, pero no debe 

olvidarse que por otra p;trte, a partir de i;ugcrcncias dispersas en diversos lugares 

del Corpus Iuris civilis, las Clanentinae crearon el juicio s~io para casos de -

evidente urgencia. DichO canon es el Claiientina Saepl, qoiz.ls lig."'o al Corpus 

Iuris CiviHs a través de legisla.clones italianas locales de aquella é~. 

En rnaturia procesal, la sustituci6n del sistema a:.usatorio, p::ir una persecu

ción püblica, independiente de la actividad prooosal de la victima del delito, puede 

considerarse cc:mo un progreso (aún cuando est.C ligad.!'l al ncmbre de la Inquisición). 

También el desarrollo del Ministerio Público, desde rrodiados del siglo XII, con su -

aeusador público o "fiscal", debe su origen a la práctica canónica. Asl misrro el de

recho arrcqado (Xlr la Iglesia de conceder asilo en sagrado, aún en mlltiples casos -

en que la oiutoridad estatal tuv.iese un marcado interés en el arresto del reo. a rren.!!. 

do ayud6 para proteger a las personas contra venganzas indebidas, actos impUlsivos o 

cast1gos excesivos. 
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VIII. 'J'RASCBMDF.llCIA SOCIAL DE LAS REFORMAS CONSTITUCIOMALU DB 1992. 

Bajo el gobierno del Presidente Salinas de Gortari., el Entado 

da prioridad a sus nuevas relaciQnes con la Iglesia católica, lógicamente c:xpli~ 

ble ya que ésta es la que p:>see 1Myores contingentes, historia y peso oocial es~ 

cifico. Es asI o:no el 28 de enero de 1992,suri;¡en reformas ccnstituciOMles para 

los articulas; Jo., So., 24, 27 y 130 de nuestra Const.ituci6n dentro del ánbito -

religioso. A continuaci6n expondré algunos puntos plant.oadoS en dichas aalifica-

cioncs, asI CX111J sus efectos sociales. 

1) A las Iglesias se les otorga personalidad juridica, la cual de hecho 

ya era ejercida poi: las Iglesias a través. de pre&tananbres, asociacion<:e civiles 

u otras fmmae de personas tt0ralcs. En los Úl til!OG años la ausencia de esta {X?ri;g 

nalidold jurídica ca\Stituia una situación de ~ al prestigio institucional 

más c¡ue una llmitantc efectiva para la acción de las Iglesias, quienes de hecho -

posClnn impot"tant.c:s propiedades y fX:ldlan di!l(XX'le.r de ellas libr~tc. 

2) 11.>s ministros de culto p.Jeden votar pe.ro no && votadOs. Est.a limita

ción al voto se aplicaba. sólo a los sacerdotes y pastores (no incluian a loe r.on

jes y ncnjas). Eh el <»SO de los protestantes, sólo involucra a sus p!18torcs, pe

ro no a ot.ra:s catC90Clas de agentes religiosos caro los "predicadores" y los -

"obrcroQ". Tanp:x:o involucra a los laicos "retldCldoo en el Fapiritu Santo". t.a -

idod e intensión del legislador de impL-.dir que los carismas de carácter rcll.gioso 

se transfottrEn en recursos p;:iliticoa, quC!d.i bastante roodl11tizada, pues no abareo. 

a las cate90rias técnicamente involucradas y es muy dificil que pocda l.nClul.rlas. 

3) se concede el dcrcct.o a ias asociaciones religiosas de tener su pco-

pk::e: cent.roe educativos, aunque se m:int.lene el poder disct'<!Cional del r.stadO para -

clausurarlos. DI cuanto al p.mto de la legalizaci6n de los centros educativos podatcs 

af.inMr ~la intervención de la Iglesia, sostenida sobre la cdUCdCión inp:trtida en 

instituciones privadas a través de organizaciones religiosas, ha sido decisiva y ha 

ido en auncnto a lo largo de las Ült.ilnas décddas. c&rQ seda ol caso de las residen

cias uni.Vet'Sit.arias que en varios estados del país controla el qxl5 Dei, asi CUlll 

la F.scuela superior de Adm.inistración de Instituciones ID.f, J ,el lftititUo Rnltu.i!an 
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de Hunanidadcs (D.F.), y el Instituto PaMmeI"icano de Alta Oirccci6n de arprcsas -

(D.F.), entre otros. Los jesuitas m.inajan entre otros también, el Instituto ~ló-

9ico da Estudios superiores de O:Cidente (Guadala.jara) y la Universidad Ibe.rmm!riC:!!_ 

na: la Universidad Anáhuac pertenece a los Legionarios de cristo y la universidad -

tasalle a la orden misma. 

4) Se permita el culto público. La autorización del mismo t!S relativamente 

novedosa, pues el p.J.is era surcado constantancnte por innuoorables peregrinaciones -

que concurrían a diversos santuarios. 'lbda marcha sin sacerdote es dencminada pere--

9rinación y caro tal permitida, mientras que las encabezadas por sacerdotes se lla

man pro::esiones y est.in prohibidas. La idea del legislador es la de evitar el prose

litismo rcli9ioso público¡ sin anb.J.rgo la realidad es qua los p.lrquas, pa.scos y si

tios arqueológicos son coruitant.anente ccupados coo estofl fines y la única limitante 

observada es el horario de los misionero y propagandistas. 

51 Las Iglesias p:x:lrán poseer bienes. Lls restricciones a la capacidad di! .. 

beneficiarse con test.alrentos, que era amplia y gcner.l.l pura los ministros da culto, 

se reduce a la J.rnposibilidad de recibir legados de aquellos que cst.1in ba.jo su tutela 

espiritual, La prohibición se extiende hasta los parientes ¡x:>r consanguinidad y afi

nidad, l.d iredida aparentEmmtc secundaria, evidencia cual es el interlocutor prC!Cer!. 

do. La politica de la Iglesia católica es que los sacerdotc!I no ejerun '121\ su carrun! 

dad, por lo que al recibir legados de p;?Csonas no allegadas (X)r parentesco, permite 

al legislador SUfOllcr 111 e:dstcncia de una corruptela. 

6} Los nu.n1stro de culto, sus ascendientes y descendientes, hermanos y cén

z-uges, no p:x:trán heredar de sus feligreses, sl no tienen parentesco hasta el cuarto 

grado. tfabitualm:!ntc los grupos no C11t:ólicos tienen a sus ministros de culto ori9l~ 

rios de la propia canunidad. La prohibición a los parientes del pastor de heredar de 

personas, con las que no tienen p.:irC!ntesco, pero que son de la ccmunidad, creará JT1J

chos problanas, pxtria darse cl C<Jso de que el pariente que herede no fuera do la -

misma rellgión del pastor, ya que hay que recordar que la principal fuente de reclu

tamiento da los no ca.tóhcos es por conversión. Esta capitc diminutio (reducción pa

trUnomall crea una. situación canplej<l y p?rju:!icial para personas que no est.Án in"2 

lucradas. 



172 ••• 

71 Se permiten los conventos do vida a::intmiplativa. D1 cuanto a este per

miso sólo se ?Jede agregar que el Directorio de Instituciones católicas de 1983, -

tien más de cincuenta páginas dedicadas a este sector. 

En ra:Wn de lo anterior se observan alqunos cucsticnllmicntos que involu-

cran factores m.b allá de premisas jur!dicas y que fundamcntalJrente interaccionan 

con una sola expresi6n religiosa, que cvidenttm?nte deja de lado a una gran dive,,t 

sidad religiosa. 

IX. PERSPECT.IVA TEORICA Y NACIONAL: ESTADO, IGLESIA Y SOCIEDAD. 

AunqUe a sinple vista los cambios constitucionales sólo han afectado a -

cierto estilo de relaci6n entre la Iglesia católica, las demás canunidades forma-

das en torno a las convicciones religiosas y el E)ltado .rooxicano, en rec'.llidad, su 

trascendencia afecta a la sociedad entera y 11 su futuro. 

El"\t.re las perspectivas nacionales que se van delineando enccnt.ramos en -

primer término: la aceptación del pluralimo cultural y de la conjunción de diver

sas ap:irtnciones para contar con un proyecto nacional participativo. Este heeho, -

en todos sus aspectos n!tidanente moderno apunta· hacia la rc..~lsión de la herenc1a 

histórica, de las ideologlas sustentantes de los proyectos educativos y de nuncra 

especial de lo que se ha llamado el ~nacionalism::> rcvoluc1onario". 

D1 segtmdo, la que fue señalada p.:>r el presidente S.Jluu1s t..'>fl su infonrc -

del lo. de novimibrc de 1991, la pJesta en práctica de la &eCUlarizaci6n del Esta.

do y de la condici6n "laica" de la ed~ación püblica, a fin de que responda a la -

sana secularización de W\3 sociedad moderna. 

Y la t.Q.rcera consiste en la entrada a la rra:ierniddd intcrrucional. ~ -

situación de exccpci6n en que la legislación rrcx1cana rMntcn!a las cuestiones ref~ 

rentes a la religión Y a eus ÍJ11:1licaciones sociales, llamab.l la atención y h.Jcia -

s,uponer, no sin fundamento, la falta de respato a derechos htmanos inalienables, -

aceptados p:>r la generalidad de 1.3 ccrnunidad internacion.il. 
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tos hechos más relevantes de los últ.únos años non permiten hacer algunas 

observaciones sobre tales perspectivas. Es evidente que religión y pol!tica no 500 

esferas separadas sino que por el contrario so entrelazan en forma muy dinám.ica.r 

y lo mism:> puede afirmu'se en cuanto a la relación Iglcsia-sociadad, Iglesia Esl:A

ck>. Así mlsm::i la religión se manifiesta caro una fuerza viva en la sociedad ~~ 

na que normalnEOte es objeto de iranipulación con el fin de reforzar la hegerron!a -

de la clase daninantei en menor grado enpieza a ee.rvir de a~, v!a lcgitinución, 

para la lucha de libe.ración del pueblo, sin anbargo la Iglesia cat61ica rrexicaru 

se (!Jlcuentra dividida, de hecho por la lucha de clases , a la cual no se observa -

en v!as de solución y que probablerenta se proCWldicc. 

Cbn respecto a los grupos cristicinos p;Jpulares de izquierda, estos no han 

encontrado su lug,1r en ningwK> de los partidos políticos de oposición. su presen

cia mis activci so ha expresado en la lucha (Dlitica no electoral, en los frentes -

populares y en las organizaciones de b:ise, locales y regionales, F.stc es el espa

cio p:llítico donde se esta gestando la alianza entre la izquierdl crJstiana y la -

izquierda no creyente. HistóriCdlTIOntc podemos constatar qua tradicionalm:mt.e los -

partidos poliucos de izquierda han dado poca .imp:Jrtancia al feném?no de la rcli--

9i6n popular, puesto que su preocupi1ci6n se ha limitado al aspecto clerical y por 

la misn.l razón el manejo del problcna ha dado p:xx>s resultados, si no es que contr.!_ 

proJucentcs. 

De acuerdo a la presente ClqX)Sicióo de la visión hh:it6r!c1, p:J!Itic.i y -

SOCidl, en México, la lucha por la hegerronfo tendrá que pasar p:>r la variable rel! 

giosai pero, .:al mimo ticrr.po, la religión deberá dcSp:ljarsc de sus contaminaciones 

fetichistas y alienantes, as! cano del fanatisno, a fin de contribuir a la libera

ción del hanbre, 

E!l.:traña e irónicamente, a la Vf;?O: que la Igleaia ha aapez.:i.do a asanarse --

"oficialmente" al mundo exterior, otro grup:>s, mls seculares, han anpezado a mi--

rar hac.ia el 1nterior de la Iglesia. Dl algunos casos, esto puede reflejar solamc.n, 

te su curiosidad p::ir lo exótico o p::ir lo posiblerrcnte terapcútico, ~ro pueda re-

presentar ¡:or .igual un interés verdadero en la p::isibilidtld de experimentar dentro 

de la Iglesia con el fin de generar gu!as respecto de las formu futuras de o.rg.:ml 

::.Jc.lón poltuca y social, que a su vez puedan sugerir alternativas a las burocr.!1--
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ciaa o:invenciona.les. SU interés quula esté m:Jt.J.vado no s61o por sus esperanzas en 

el futuro. si.oo taliJilin por su esoepUcisro respecto de la historia lncierta del -

~de la Iglesia en la acción eoc:ial y polltlca. Eh resunen, los cambios -

de p:der y puticipacián en las estructuras intraeclcsiales irerecen wia tnllYor in

vesUgaci6n y an1ilisis objetivo dentro de un marco interdisciplina.rio. 



175 ... 

•coNCLUSIONES" 

PRIMERA. - 'IOdo parece indicar que no obstante la amblgUedad y la con-

fusión a que ae prestan los términos, la política y la rcligi6n, ambos son fenéme

nos que funcionan de manera conjunta, aún en condiciones de confllcto1 sobre todo 

en el caso mexicano. Erlste intrlnsecamenc una tensi6n dialéctica entre el orden -

t~ral y el orden espiritual, dentro del ámbito social e individual de la perso

na, la cual se presenta en relación a la Iglesia. y el F.stado caro una "lucha por -

el poder". La rivalidad entre la Iglesia y el Estado, se fincan en base a que am-

txis han cunplido, y Cl.Zllplen tcxiavia una función decisiva en la cst.rueturacl6n de -

la sociedad. 

SEGUNDA.- Sólo un F.stado laico puede gar4tltizar la libertad religiosa -

frente a la intolerancia religiosa, que se opone a la naturaleza hi.mal\L\. El F.Dtd

da no debe favorecer, prohibir, perseguir o fanentar algún culto o credo rcligio-

&o; así miStO la secularización d~l mundo mxlerno no implica la dcsapa.rici6n de la 

religión, sino la tM.rginaci6n de lo religioso a la es[ero de lo privado. 

TERCERA.- Es siqrufiC1Jtiva la .iJup:>rtancia de la Iglesia católica. para -

los dirigentes p::J!Íticos del Estado mcxic.ar.o así caro para la opini6n pública, ya 

que desde la última década, la Iglesia católica en México ha adquirido gran pr~cn 

cia politica, debido a factores estructurales e históricos que contribuyeron a que 

después de 1940, la Iglesia recupe.mrauna posición visible en la estructura del ~ 

der [X)lítico y un.a autoocmía relativa con respt...'>Cto al Estada, en razón di? interVc-

nir caro un actor p:Jlltico escncfol debido a su destae<ldo papel ccm::> agente cultu

ral predcminante. 

CUARTA.- ta posición que: ocup;i actualmente la lgll?sia l?fl la estructura 

del p:der p:>litioo se explica en priml?r lUCJar porque en México los valores socia~-

les asociados con la contradicci&1 católica mantienen su vigencia dentro de la cul 

tuia dCll\lnante; y en segundo lugar p::>rque desde 1940, la estabilidad de las rela

ciones entre la Igles1a y el Estado se fundan en una o:invcrqencia ideológica fund!, 

roontal., donde ambas sociedades tienen caro miarbros a los hanbres, los cuales apa-

recmal mlSll'O tia~ cerro ciudadanos y caro feligreses, 
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QUINTA.- En México la politización del poder religioso cstá determina

da por la persistencia de los valores tr.:idícionales y por el significado que en -

una sociedad c:am la nuestra, reviste la función de cohesión social qua normal-

mente cunple el factor religioso. O:msecuentBOOnte, c:atD grupo y caro fuerza pol! 

tic.a, la Iglesia se encuentra hoy en uno de los lugares más oot.ables entre los -

sectores sociales que pesan en las decisiones politicas gubemarrl?ntales. Aún Cua.!:!, 

do en lo tool6gico, la correlaci6n de las fuerzas en el interior de la Iglesia se 

1?1tCUentre en franca polarización, en lo politice, el proceso ha sido de afianza

miento y de creciente rccuperaci6n. 

SEXTA.- Dentro de la d.i.mcnsi6n r.olitica actU4l, la Iglesia c.itóllca -

tleno un gran impacto en las rms.as i y a pesar de que sus intereses nunca coincid.TI 

con los del Estado, ésta oontribJye al control social del m.Inim:> de oatp:.Jrtamlcn

to étfoo del grueso de la población y aparece c:am un medio potcncialmc?nte útll,

para las clases que detentan el poder, mediante la int:royecclón de ideas de rcsi,g, 

nación y abnegación, de premio y de castigo, de ciclo y de infierno, a través del 

cmarme peso que el ministerio sacerdotal ejerce en la conciencia f.QPUlar debido a 

que su influjo sobre las conciencias, y a que su autoridad en todos los órdenes -

de vida do los ciudadanos, le otocgan un p:ider sobre los feligreses que oo tiene 

par en la vida social cotidiana. D1 base a lo anterior p.e:Je o:>lcqirsc que "lo rs 

ligioso es vetúculo y disfraz de lo ideológico". 

SEPTIMA. - lb:> de los objetivos del clero dentro del ámbito polltico, 

ea el que los pa.rt.idos politices cualesquiera que sean, vinculen su proyecto S0-4 

cial y polltico con el de la Iglesia, esto es, que en realidad la Iglesia dcsru -

la militancia de cristianos dentro ~los partido& y no la creación de un p.utido 

politico. Práct.icarrente la "reciente" participación politica del clero en Mfutlco, 

no es más que el resultado del reoxxx:imiento de la personalidad juridica de la (sJ 

Iglesia (s) por parte del Estado. 

Es un hecho que las expresiones religioSils tienden a una creciente par

ticipación politica, "cadll vez más fuerte y activa, t:dnto de sus aparatos institu

cionales y su presencia c:at0 elmeotos in~ en loo individuos, que están 

marcando nuevas pautas de carp:Jrtamiento en la vida pública y privada de la ~ 

nid.ld politica IYl!Xicana. 
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OCTAVA.- ld Iglesia católica, desde sus orlgencs, ha frcnac:to el Libre d,! 

sarrollo de la cultura y la educaci6n; pues aún cuando ha oontribuido a la .imput.L-

ción de la educaci6n en a¡:cyo del Estado, en t!IJChas ocasiones ha sido en detrimento 

del libre desarrollo intelectual, limitando sobre teda, el de estratos más altos. Al 

miSl!O timpa su frecuente intervención en campai\&s sociales necesarias, donde las -

autoridades estatales o la iniciativa privada realizan labor a favor del control de 

la natalidad y en OJOt.roVers1as politicas y legislativas sobro el divorcio~ el Abor

to y la eutanasia, ha sido decisiva. 

NOVENA.- El p:.dac político de la Iglesia ha tenido su origen en el 

trol de las m:mt.:is je los educandos.A lo largo de nuestra historia (y desde fo Colg 

nía), la cducac1óo ha sido y es, filón de oro q~ los Jerarcas de la Iglesia c.:it6U

ca (para recup.!rar sus privil03"ios, fueros e in!lucncia perdidos, cspccUic.:imcntc, -

desde 1857), han deseado s1emprc para infiltrarse "lcgalirentc" en la transfonnacJ.ón 

de las conciencias de los nii\os y jóvenes del presente y futuro dC?Héxico, ¡ura asr. 

asegurar la pcnnanencia de su status qtD, ullra vl..rcs (fuera del ámbito jur[dico), 

La I9lcs1a no ha cesado en la preparaci6n de sus cuadros religiosos y su -

influencia en la educación ha ldo en franco auoonto. El hecho de 1Mncjar desde cen

tros de enseñanza prinuria hasta universidades, M fortalecido considera.blcmCnte sus 

fuentes de poder (el ejemplo de la educación socialista en los alías treintas, es una 

muestra valtosa de la fonna cuio v1ó aíect:.ldos sus l.ntercscs,<l.!31 caro los mc!dios do 

defensa mipleados y los resultados obtenidos). El rrccani6ll'IO de su estrategia seª?.:;?. 

ya en la utilizac1ón autoritaria de la religión reducida a ser trammistón do=tri-

nal, con fWldamcnteo en el dogma y la fe, reforzada por la prescnt<iciúo de un ioode-

lo a imitar p:lSivamentc. 

DECIHA.- Gracias a las rC?formas constitucionales en materia reli9ios.i de 

1992, la constante demanda por parte de la Iglesia católica para lo;¡alizar la ense-

ñanza rali9iosa dentro del Sl.stcrna escolar, se ha v1sto satis(echa, J\nte esta nueva 

disposición, la autorJzación para que la I9les1a manipule las ITClltcs de los niños -

pertenecientes a las clases daninantes (que en re.alidad es un hecho que hü ocurrido 

desde siempre), rec1re un.s consagración jur!dica. 

Al respecto tengo la firme convicción de que debem;Js retanar la lucha pro

puesti.I por los liberales y p;i,;n.1vist.as del s1glo XIX, p..ira lograr la "emanc1-
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pación ncnt.d", fundaniuit.allll!:ntc desde las escuelas a través de un replante.i.mento -

en los planes de estudio, derivado de una dialéctica evolutiva integral, ex~nto de

dogmas y fanati&nl)S rt?ligiosos. Tencrros que educar a la generación presente y a las 

futuras en los naStcdos cientificos nodernos y dentro de un Übre desarrollo psicose-

xua.l al nurgen de oscurant.fS!OiancestralC?S, con el fl.n de introyt.>ctar en e.atas niños 

y jóvenes, prodliCtividad, ericiencia, investigación const.:mte, metodologia de alto -

nivel, inversión económica, etc., a efecto de lograr increnentar el nivel y dcs.irro-

Ho p::>lttico-cconémia> y cientif1co cducaciOn.Jl de nues~ pais. 

DEClflll. PRIMERA.- Considero acertada la disposiciOn de libertad ptll'4 -

que todas las iglesias caro asoc:iacioncs religiosas participcm ccm:> inicí<ltiva prJ. 

vada en el caJEreiO de la educ.icióo a través de las escuelas privadas, siempre y -

cuando y en Ja inteligencia de que éstas queden prácticamente sujetas en su tot.ali-

ditd a los planes y programas pedagógicos que ITllll"quc el Estado, a fin de evitar que -

1A educación sea cstatista y p<ira que pcmunezca absolut.lrrente laica. As! el laicis-

no garantizará que los hijos de p.ldres católicos o no, que puedan p.igar su educación 

no sc.\n .,educados", en el sectarisiro anticientifico o antipo..xlagógicx> de las enseñan-

zas dogmáticas de cualquier credo religioso. Y p::ir otra pdrte, con las ncdlficacio-

nes al articulo Jo. Q:institucional, nos ofrecen la op:irtumdad de observar si el prg_ 

pagandístico •apl&tolado" del clero polltico-cstóhco, es capdZ de coadyuvar (con -

w¡a pacte de? 6US jugosas ganancias del carorci.Jlism:;i odUC<ltivo), para que se ab.3.t.a -

el ana.lfdbctiaJJ:> (WJCion.il p.ira m¡;ezar, y el dbsoluto a mediano plazo. 

DECUtA SF.GUNDA.- As! nusroo estoy fi~te convencida de que las as.:>-

ciaciooes de padres de cada Institución deben 1ncrcrnentar su c.:ir.lcter CJecut1vo le--

qalmcnte con objeto de integrar otro factor de vigilancia pcdagógic..t lp.iralelancnte 

con el Estado), en contra de Jas infil:Cac!ones ldcol~iz.adas de las agrupaciones -

religiosas que detenten la concesión c:xm:>rcial o.focJ.tiva, r.:i que en la actUdlid.ld -

son inst.ru1131to (Asociación Nacional de Padres de Fainilia) de la alta jerarqula cat¿_ 

lica-polltiru dcrechlz.ante. 

DECllllO TERCERA.. - lo quo cst.! en JUC<J~ en las relaciones J9les1a-Estado 

en México, nos lleva, forzos.wente do lo histórico a lo p:ilitico y dentro de este -

carrp> últ.imJ a Ja definición a:instituc1ooaJ. Dl concreto el problema jur!d1co se 

plantea en virtud de que fo Iglesia es la única organización religios.i que históri--
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caioonte se presenta con las notas de autonanla y autosuficiencia en su orden. Es -

por esto que a.ún cuando la. lgll?Sia sea autóncml, nunca. podrá sor independiente del 

Estado mexicano, A la vez la cuestión del reconocimiento jurídico de la Iglesia no 

radica en el libre ejercicio de sus derechos, sin limitaciones (educar en escuelas 

católicas, poseer bienes imuebles, recibir herencias, cobrar el diezno Obligato-

rio a. todos los cat61icus, establecer irona.stedos, intervenir directamente en a.sll!!. 

tos politiC09 a través de los cat6licos elegido5 al Cbngreso, etc,) 1 pues de hecho 

ha gozado de gran libertad para ejercer su ministerio desde hace muchas décadas. 

En rrulidad la cuestión radica en la pretensión de la Iglesia por recuperar los dS, 

rechos y canongfas de la institución (ya que existen lllJChas .á.reas de la vida poli

tica y social donde la Iglesia dcsCd y puede intervenir), no la de los católicos, 

pues éstos ya gozan de el loo. 

DECIMA CUARTA,- un porcentaje .imp:lrtanta de las mujeres rrcxicanas BOl1 

parte del obstáculo al c.ltllbio, a causa de un ccndicionamiento religioso que les h.!. 

zo considerar caro oblig.lción m:iral el rMntener y reproducir el orden establecido 

por decreto divino, a través de la tr4!1S!Ú.si6n de una. doctrina y unas tradiciones 

qua fijan detenninada fOsición de la mujer en un papel especifico de suni.si6n pas.!. 

va a cualquier poder o a cualquier política, con lo que la misma mujer contribuye 

al interés socioeconánico de la clase dominante, constituyéndooe en un instruncnto 

de la Iglesia institucional para mantener las estructuras de daninación, 

DECJMA QUINTA.- A pe:&ar de este condicionamiento psico-social, existe 

wia posibilidad de libcraci6n en este nivel, b:ijo cie.rtds condiciones sociales de 

ruptura, en tror!a y en pr.íctica, las mujeres subordinadas poeden libcrarso y -

transfocma.rse en sujetos dei proceso hist6rico, en el cual ellas participan wnjun, 

t.lmente con el sujeto colectivo nús amplio, el pueblo consciente. A través de des

cubrir los rnccanism::is culturales a.licn.-intes p.ira encontrar la manera de rcrt¡)Cr la 

continuidad sociolOgica. la misma religión poede ser un factor profétko y libera-

dor en un proceso de camb10 social y m!llltenerreCCl!IJ elancnto infraestructura! en -

la nueva sociedad (canunidades eclesiales de base del tercer mundo). Para este fin 

la visiOn religiosa actual tiene que ser rotd, luego recuperada y transformada ni?-

diante un proceso paulatinol lujo ciertas condiciones socioculturales de ruptura 
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teórico prácticas esto Cilll'bio rrcntal puede sobrevenir en un sistema de opresión. 51 

la práctica canunitaria accmpaña este despcn:.ar, WlOS conceptos nuevos pueden surgir 

y llevar desp.:icio a W1il visión del rrundo. 

DECIMA SEXTA.- En el !6dcorural, el canp-:> CXXUltituyc una de las princiP.!, 

les inst.itUCJ.•'.Joo1es reproductoras de las .relaciones socid.les y para que la acap.ir.ic.ión 

personal aparezca CXJ11J natural y lcgitima, los caciques defienden el control del .i.~ 

rato simb5liCXJ católico. El sw:gi.m.i<!nto ~ las sectas protestantes y en particular 

del pcntecostaliSllO, Ellt"ecc ser unmedio pcivilcg1ado para que amplios sectores ru

rales subalternos, expresen su protesta social y EQlitica. La búsqueda de autonanfa 

religiosa por parte de .implios scctort.>S rurale?S [rente a la ldeologia religiosa daaj_ 

nante es signo y expresión de wia voluntad de resistencia de las capas sublltcrn.ls. 

F.sta difusión de nuevos credos no sa debe a W\a pretendida pcnetraci6n idt.'OlógiCJ -

norteamericana (así aHrrnado p:>r las declaraciones hechas ¡:or el clero), s100 p>r el 

oontrario, estos sectores filtran y retardn de la idcologia religiosa imp:Jrtada, los 

elementos afines con la t.r<ldición m.igiCQ rcligiooa rur-31, crrundo un.a visión del ~ 

do, distinta y opul!St.a a la hegan5nica que permite estructurar un contra¡xxicr, al -

misro t.ianp:> que mantiene o renueva las prácticas mágico-religiosas, conscrvardo su 

funci6n pdict.ico-social. Es por esto que CU<1ndo se acus.J a los prot1..'fitantes de ran-

per oon el tcqu.io (trabajo colectivo), sa prescinde de un análisis de la Nnipula--

ción del tequio y del sisterM CXJlectivo EQr los propios caciques cuyo fin es la acu

nulaci6n del cnpital. 

OECIMA SEPTIMA.- En cu.lftto a las re[orrnas constituc1onales en el ám

bito religioso, considero que el cambio es trascendente ya que con éstas se preten-

dió (al ml?l10S aparentaren te) , que existiera Wlil adecuación entre la ~l id<kl y la -

nonM juridica. La inpxtancia de las 'roformas no lo constituye el cstablecJJ1Uento -

de vchlculos diplan.iUcoo, sino la clal:ora.ci6n de una adecuad.l politica guberndl!ICf1-

t.al hacia el conjunto de las Iglesias. F.squemit.icanente se pueden proponer las 

guientes hipótesis: 

l. Para el gobierno esta reforma. significa l<l cap1talizac1ón p;Jlltlca de 

décadas de canplicidad y fingimiento por p;irte de los gobiernos que le antecedrn

ron. Significa taltbii?n que un fenáoono bastante problonátiOJ para su antcccoor -
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tla critica pertinaz de ciertos mierbros de la jerarquía con ocasi6n de los P.t'OC!! 

sos electorales), se transforma en alab..\nza al gobierno "por los íavorl!"s concodi-

dos". 

2) Pero también tiene wt significado do m.ís fondo. La mat.rlz ideológica 

de las reformas que actuallrente se vienen oper41ldo y que está asociada al rcsurg! 

miento del pen&lllliento liberal, tiene caro déficit fundamental la ca.renda de un 

discurso ético que le permita generar consensos amplios; en tal sentido, este pe!!!. 

samientc vuelve los ojos hacia el discurso religioso csperardo que éste supla sus 

carencias¡ adanás, el abandono del discurso do la Rcvoluci6n Mexicana plantea W14 

necesidad similar: encontrar W18. fwdamcntaci6n ideológica a las prácticas de go

bierno. r-b es i.np:lsible que ambas cosas estén en el fon::Io do la rcfornu. 

J} La influencia determinantementc la difusión de una cultura univcrMl 

de derechos hunanos y el afianzamiento de los rrccanisros deprotccci6n internacio

nal contrastaban con la nocmativa que lesionab.1 <?l prc3ti9io del pala, ante la -

existcnci.'1 de una figura Jurldlca inoperante. México por conseci.:encia requirió -

adecuarse al nuevo escenario y fondo internacional. mediante las reformas consti-

tucionales. 

DECIMJ\ OCTAVA.- ta insistencia y exigencias desbx:adas y fuera de 

teda proporci6n por parte de la alta jerarquia C4t6lica, para que fuer..ul reconoc.!, 

dos rus legit!m:ls derechos caro ~son.:is y ccm'.) institución, buacando UM rcivind! 

caci6n histórica por la que pugnab.l años atria ciertamente de una manera oo muy 

enfática, puesto que el cotidiano encubrimiento mutuo (Estado-Iglcsial le permi

tía en la práctica lo que a la letra la ley prohlbia, nos conduce a pensar en una 

estrategia politica con el fin del logro de dos objetivos fundazrentales: 

ll Revertir la disninución de la influencia dd lc1 Iglesia Cdt.óll.ca entro 

la p.:¡blación y detener el explosivo atinento en la fcliqrcsla de las iglcsiils y -

sectas protestantes, y 

2) COlarse en una posición de fuerza en la estructura p::illtka y econó-

mica del país, de nunera tal que las grandes decisiones que se taren en laa cúpu-

las gubernamentales y empresariales, tengan que ser consultadas con el alto clero, 

es doc1r tener capacidad de veto sobre asuntos de la n-.ás diversa índole. Por su--

puesto que no se reconocen estos obJeti.voa abiertarrente, paro &on evidentes ant.o 
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las dcclaraclancs y act.i.tudes de los dirigentes de la 19lesl..a católica.. 

DBCIM IK>VENA. - Eltiste CXlfl las recientes reformas al articulo Jo, -

Q:lnstituclonal ma contradicción legislativa. Etlucar no es sólo transmitir ~ 

cimicnt:DB, slno ~ién valeres; en el memento en que: se i:ermlte la .iqnrt.ici6n -

de o:fucación religiosa, aún cuando eaa extractases, se inc:urrc en una cduc.1ci6n -

no clent.ifica y si fanátiC.:J. &l problaru radica en que no se puede salvar dicha -

oontcadlcci.6n puesto que los valores CX11D tales no son sujetos de legislación, -

asi aunque el Clllplrt.amiento se ajuste a la let.ra de la ley, m le hará al espir.!. 

tu de la mi.sra.I. Desde este punto de vista le que la ley debe h4ccr es interpretar 

y hacer operativo cl laicismo, es decir, regular la oonfcsicn.:ilidad: m.:irCdrlc li

nlitcs de caaport.:mdcntc sccfol y pollticc. lD cual deOO ejecutar en las nuevas l.!;. 

yes regl..:imentarias. 

VIGESIKA. - La nueva reglamentación de la OZUltitución en m.:itcria rc

li9iosa rep::cscnta wt verdadero acontecimiento juridico y polit.ico por su alcance 

sustantivo y par cl ccnsensc parlamentario que la sustenta. lDe articulcs Jo., 24., 

27 y 130 refomack:ls y la Ley de Asociaciones Religiosaa y Oilto Público, ponen -

los fundamentes de le que pronto será el Darecho a:lesiáat.ico M:?xicano, sustent!, 

do en: tesla judiciales, critcrlos aihinistrativoe, aportes <kctrinales y evol!!_ 

cicxaes rcg~ta.rias, que contribuirán al goce efectivo di:? lou derechos roligio

SCJe, y garantizará la observancia de les principios históri009 que rigen las rcl!, 

clones entre el Estado y las JglcsidS. Es asI ccm:> ap.irentc>mcntc la nueva Ley, da 

fin en este siglo, a uruquerclla histórico-legislativa, que no pldo disipa.ne en -

el siglo XIX, para. que en el XXI la. c:ucst.i6n rellgl0&1. no oea ya un CQ'lflicto ca-

liado. 

VIGESIJIA PRIMERA. - En mi concepto, la pcincipal paradoja en el nu_s 

vo proyecto de m:darniz.ición globl.l ele la vida social y cccnémica del actual go

bierne nexicano, es que este nuevo proyecte de relaciones entre F.stado e Iglesia 

se hace en naitu:e de.una m:x'lernización, o rrodernidad, que hasta ahora la Iglesia 

c.atóllca dificlllllcnte ha asimilado y que durante mucho tiC!lp> rechdzó y coodená. 

En todo caso queda claro que si blen no existe un antacpi.imo irrme:liable entre 

n;dernidad y religión, su conjW1Ci6n hasta ahora ne ha sido fiicil. La Vl.&ión del 

aundo que se ha transnitido revela los treeani61faJ de resistencia de lo religioso 
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a cualquier cambio y sus mecanismos de alianza con el poder eo:mómico. El proble

ma central es que los objetivos últim:Js del proyecto de m:x:lernlzación son en últ.!. 

ma instancia Wtalmente contrarios al proyecto social de la Iglesia católica, ya 

que el misroo tiene orígenes liberales. 

VIGESIMA SEGUNDA.- La contraposic1ón entre los valores tradicionales 

que defienden la estructura eclesiástica y los valores ncidernizantcs que impulsa 

el Estado o lc:Gque en t.érminos generales están asociados al cambio social, cS el 

resultado de las contradicciones que genera un proceso de mxternización y el 

principal conflicto entre la Iglesia y el Estado, 

VIGESIMA. TERCERA.- El problema. no reside tanto en la unidad o en la 

pluralidad de creencias, sino en el respeto a terceros y en la real tolerancia 

mutua que en ld práctica se mnifieste caro paz social mucho m.ís qua cuando se -

quieren imponer fóanulas de uniformización do idoologras o de creencias, ya quo -

caio Lass.:ille señala, "los problanao constitucionales son m5s de ?Jder que do d~ 

Cho", 

VIGESIMA. CUARTA.- La verdadera libertad de conciencia consiste en ac-

tuar de acuerdo con los d!ctárrcnes de la propia conciencia mientras no se violen -

los derechos de un tercero; p:ir lo tAnto la libertad de oonc:lencia ilimitada, no -

existe de mnara absoluta. Es necesario el establecimlento y reglan1?11tación do las 

libertades y su ejercicio para gacantiz.ir la saguridad jurldica. 

VIGESHtA QUINTA,- Cierto es~ todavfa ww. il'IDCI184 mayorla de los "!t 

xicanos continúa practicando el culto cat6liCX> o cuando menos lo asimila de una ma_ 

nera laxa y despreocupada, caro forma más social y cultural que cano una verdadera 

fe, Pero ésto no significa que los mexicanos ca.razcan de meooria, ni qua olvidenel 

triste papel jugado desde la CDlonia. p:ir ésta "asociación religiosa" y sus jerarc46l 

y también han manifestado decidu:!amente que no desean una mezcla ent.re religión y -

politica, y (.Or supuesto tampoco quieren un.J. teocracia. 

Esta tendencia hlstóric:a p:xlria confirtMr la teoría de que el maxicano es 

religioso y mistico, quizá hasta un px:o mágico, ¡:.ero aborrece las inflexibles es

tructuras jurídicas, teológicas y dc.igm;ticas del catolicisrro. 
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VIGESIMA SEXTA.- Quiero dejar también asem:.ado, qua no uav anticat611-

ca, ni antirreligiosa y que valoro profundamente la riqueza espiritual que propor-

ciona a la civilización el sentimiento y el pensamiento religioso. La Iglesia cató

lica y el catolicisro en particular forman parte de nuestra civilización histórica, 

pero pienso que el proyecto social de la Iglesia, de la misma 11W1Cra que otros pro

yectos sociales poU:ticos e ideológicos en el l!'IWW, está atravesando por un.a rela

tiva crisis y por una necesidad de refoarulaclón, pues la crisis social de idcolo-

gias, también está afectando al proyecto scx:ial católico, el cual considero será a 

largo plazo, cuando observmos una gcan transform.lción dentro del núcleo central -

de la Iglesia. 

VIGESIMASEPTIMIL-En el cuerpo del presente trab.ljo t.raté do elaborar un 

análisis juridioo-sociolóoiico que cc:sp:n:Uera a W\él serie de "c.ínoncs cumtiflcos", 

b.Jscando una relativa objetividad. en el tratamiento del taru., y al igual que el lll:J

derno .agnóstico que no es un B:rnbre que niegue la existencia de lo sagcado, COT{l<lr

to pcC!Cisamcnte el vivo interés que t.ienen muchos agnósticxis y ateos en cuestiones 

eclesiásticas, lo que a llCrludO es sintcml de una religiosidad nuy personal. 

VIGESlMA OCTAVA.- a.. retrospectiva la historia tanbil"fl c::.'Cl!flruel» la d! 

ferencia existente entre religión e Iglesia. Id pcúrera muy respetable, omD W1a -

ccecncia establC!Cida. entre el ser hlS!Uf'IO y su diosi y la segunda, COtD una institu-

ción retr&oirada que lJ'ICluso en detcmun.idds épocds h.J. coruipirado contra la libe.re.ad 

de sus supuastos feligreses, sus luchas y sus ca.rcnci.is soc1alcsi y por otro lado -

aquélla que es cánplicc y parte del poder político o cuando~. carD la mc.x1ca.na 

que desea con vehC!ncne:ia formar pacte ~ él. Dmtro de este contexto, peraonlll.mente 

considero que el reconocimiento jurídico a "las iglesias", resulta evidentmento -

una disposición contradictoria, puesto que en realidad su misión es la de la salv.:i

ción del alma hi.mlM y su reino, caro lo señaló Jesucristo, no es de este mundo. 

VIGESIMA NOVENA.- El afán prot.agéioico del clero, 4 través de su repre

sentación de la Iglesia catóuca, pee dirigir a los pueblos dentro del ámbito ter~ 

nal ly de mantener subordinado al pxler estatal en tOOos aspectos), autudoasu<Eseo 
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da aC\llUlar. riquezas, contradicen los principios de p:>breza del cristinnisno y no 

nuestra más qua el uso qoe de la fe cristiana hace un grupisculo tOOo pcxleroso y 

Mnipu.lador , para su provecho particular. 

'TRIGESJMA.- I.a Conquista <invasión!, ln Guerra de Incfoperxier'!'!.la, da 

Rcfoma, la Revolución fit?xiama y 1A D.lcrra Cristeril, son cinco grandl!s cicatrices 

históricas que el pueblo de México, religioso sí pero fanático no, no olvida. Anto 

el declive de las ideologías y da los sistmns dcnaninados socialistas, la Iglesia 

cmo institución en extrerrD conservadora, por obra y gracia del legislativo priís

ta, recupera un inp:>rtante y ansiado espacio político que la ha sido arrebatado en 

nuestro país, a través da lnrgoo años de sufrimientos, conflictos intestinos y ar

duos procesos sociopol!ticos, anulando así ipao facto la preponderancia y legltiaj, 

dad ganadas r:or el Estado ncxicano desda al siglo Jlil5<1do, 

Es rui! como el clero vuelve por sus fueros y rruy pronto habr.í de trat1;!! 

formarse en un factor de decisión dentro da la estructura política nacional. En -

vcrdold es mi dcS1..->0 qua no se vual va n poner en tela de juicio la prcpondfil"ancia -

del gobierno terrenal de los 111:?xicanos por un poder p.ualelo qua se dice espiritu.11 

pero airbiciona sin rccnto talo lo de este nundo y en especial el control dlll .:lpnr.!!, 

to estatal. 

TRIGESIMA PRIMPJU\.- Considero que es importanb:! recalcar, qua a 

raíz do las recientes refonins oonstitucionales en 11111tcria religios.."I (28.I.1992), 

no se p:?rmit.a que las iglesias se unen pt.1.ra la cxp:isición de tcm"IS cxtrncclegi.:is

ticos con argunentos derivados da pretendidas rcvclacionas de hace n-uchos siglos y 

do un cuerpo de doctrina oficial, dc!rivado da éstas, ya que tales artJ1.ll!Crltos no -

sieaprc coinciden con lo que dicta la razón o la caridad adogmitica. Así misno la 

(unción del Estado frente a las religiones debe limitarse a W1a discreta vigilan-

cia para que los que afinrcn tener un acceso espt.."Cial a las verdades dul otro mun-

do, no violen ln.s libertades escncialC?S de nus foligrcscs y de tcrc:cros, y p.::ira -

que no se convierta su pretendido rronopolio de verdad y de p:Xlcr espiritual, en ~ 

canis:ros para el lcqro de sus fines. 

TRIGESIHA PRIMERA.- Por todo lo anteriornente expuesto, consi~ 
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ro, que las jerArt2lS cat.óUeos deberían ponderar con cuidado su activ!Sln;) protaqó

nico qua busca la explatación, para fines que no tierwan nada qua ver con la rcli-

gión en sí nd.&mi, ni con el ~peto que se debe tener a la libertad de crooncias -

de cada clWacblx>. En !in,C!n mi opinión, se requerirá de mucho talento político -

(entre otras CX15aSI, pira So3her dÓOOO esta la frontern que~ a la pluralid..'d 

de las luc:has fraUcidas, ojalá y quep:m la prufoncia y el buen juicio entre los -

pdncipa.lC!S dirigentes dC! la I9lesia católica, p.¡es un rml aílculo en sus prcten

eis:Jrcs podría prova::ar la reavivación de odios y t:nSiooes que este país dejó atr.is 

desdo hace au:hoo años. l'.ds heridas han cicatrizado y nadie tiúna d derecho de -

abrirlas, sobre todo porqoc la I9lcsia visible, caoo institución regida por hait:D:s, 

no puede lihratse de la5 debilidades y qrandeza de la naturilfoza hUMna. 
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